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I N T R o o u e e I o N 

El interé,s¡qu~: .ll\,~!,~a .•. ~mpulsaC!o a desarro_llar, .. el. tema

de la "Evo1~C:i6il de·Íaii :~~J..~~~Wties r.~~~ráles, en ia.un¡'ITersidad 
'• ~;. :>:',_:,,<~.:; ,.,, :. ·' ,,. . . - . . 

Nací onal Aut6noma<de M~Xlcia '!'.; t'dE!~aE!. iá . fund.aci6n • ¿¡~ •nll.~~ t:ia. 'Má,.: - .. ' ::'c!fr.-,~;.,.; . .. - - . . . 

xima casa de ';~J:,i_aa.-~pfiítc~i;icilri\ent~,·{;';~~t~-2}Mii3i.~~; 

::~::::;.:":. :.:~::;~t~~~$~it:~~i~~12:.t~~~~f §f t~~r~~f ;I:. 
Educaci6n Superi6r~ Y.á"~q osibiement~;-~;;iñ~ún .;tro ·ca~pc; ·del 

_:·:-~--./~~~~;'·r:'..,:;.:r~,~~~.,- __ ~-;;,_-,~, .. -_.-.:~\·' -'~;:i·_··<:~t,r_'.:~~--.';; "s .. -·, ·~-~--,:~.: · ~ - ~-- ~ ~~ 

Derecho Laboral, se~.~~~;~;:;.~ .. ··,·;.·,-~ ..... ·.·n··.c;:1~l~-~)~n:·~1I1!¡d~;~~~,~~6n -d_,.~ ''t~} 
envergadura; : ·é. :: ;1{'· ·.;J;·. · 

:- ::,", ,_;!-:,:,; :-: ·.';';. . 
. ' ' .- . -:;,:;;-;' ;·(.: .;, ;::.:.': ,~,, -<~-. 

. - . (;~·~:~/."ti"·.·:~ . ~--.- :~-:-.~}'::-, ·,-r 

uni versid::.:"::r~::' a :::.~·::::•f li~ii::;:"s•.;ie.:n~:t:.:i~d¡_tío;,::,: .•. :.~te:n.::.·~·:····. :1::a:s'._,.:,¡:~ se dan en el seno de la sociedad, y en tal.:· :,.¡ . dl~.,. 

versas posturas ·que se manifiestan a· favor.' C:c~ii :•'2(:)'~ .. :.fr~! d~ f.,;:: Ú 
. ,,., : ~'·=· ~--?~F ,._, :;; .. 

mi taci6n .. de los derechos laborales ~Elg¡~-t·.;·~~1.t~~~if~Ji-~~::~~t~ 
si tarios·,. subY,acen en su d.iscurso las. coritradicciones 'e. in'!:ere-

ses d_e ·
0

loe· sr .. e. cdhi.
0

feLraebnotreaslseecst. Óres·-sodiaf,J .. ~.;{~~~J~~.;.:d/'e~}_ •. i{etfsl~a~st.'ig .. iÚf~:iiio~.· 
do, el producto .. y S:.rritesis' ~~·~f'~a,ai~ 

-: ;: <'.:'. ':':>:, _·:x:,~<··" :,~;,,; e- •• , "fl·" ~--~:t~;:_~-;~~'.'~~,:_:.~?f'.· ·,·~; :"-~~.: ;;~_}~:·;~_,_.,. 
e iones. .· :-. ~:::·:-~:r:A'.,'_; ;.-.: .. , __ .. ;, ,_. ... _ _. _ _,_.. __ -:(; ·,:·~:.:'.:~J .'{~·; .~<:--. ·, 

. ·~ ·.> .. ::, ,· · . . :~-,-'", _, ... · . , .. ·, ;:;_:-:t' ·\;O:_ 
-~ ~ .. 

En_ e~~·.c8h~~;fo;; '·~}{~rLente trabajo .. pre~~n~e ·aes'a;~o
llar un anáÚsi~.·~~·1a .. ~·~~aÜ'ITid~d laboral es~~í'i¡~a,· qut?·;e ~ 
aplic6 y queisé ·a~h.ca· a· las relaciones laborales .de-'ios "tra&a~ 
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jadores universitarios, administrativos y académicos en las Ins 

tituciones de 'Educaci6n Supérior Públicas Aut6nomas,'. por Ley, --

del país. 

'.:.-> . -. . ·--··- -

. En ~ el; pl=:1rner.~c ap~;t;i.i6:r ~-a~o.fd ~,11iflS :rc.~.'arj't~~"~'¡j ~n.f~s hi s -

tóricós de nuest.ra''. Universfdad{J;ei\ ferl.6meno< del·/s.i~dÍcaÜsmo. en 

~;~~~~=~~~;:~~~i~~l~!!i~f !t{~Jl!ll~~r~r lii~~i;,f i~.r:: 
.·,,._., ._;·.:-,';:;-/:''l.' .. , 'e;/ •.,,:,:,; '''\-.<;?¿' ; ·,>' ,',,··~··· ,- ·'.»·~\~'-' 1:,, 

~;~~/ :._, _,¡ -· •4. _::,·", ·:··.:,_·;_::J.:}·i .... ,, ;, ·:;;·,_;'· .;:_- __ . ':.:_y(..' .:~.: 

En e.1 ~¡;~;fi~n; '~ ~~·i~~:i'.~~~'ii.~:élll\~i i'a.'· í?ifr!n~:r.,;- hl:ieü~a -

de carácter l~bá;a.i ~~ l~ 'his~:;;~¡~ :·d~ ici · iristÚu~ión, (UNAM) , 
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hastC1 el reconocimiento de 1os derechos colectivos. e individua-

les de los trabajcidores, de .ia misma.> 



, _CAPITULO PRIMERO' 
,. 

LA UNI"'ERSIDAD: ANTEC~~ENTES HISTORICOS 
-••c.~·.''..-,;~·-:·/./_'/·'·,·,:~·~,,·-'-~- - ".- • •-. _ ~----::>-;.~ ~-:·-.' ,~~.~· "::;,- ·// ~§:J_·:,---·o 

·:·(·;, ;:;·~, .. ~_, -·- ···- :~'.!,,~>.- !"''..-~' ''i;t-':: ''.::,:,_.-: .. 
-~·,::,~/ ~--~:- .:·-, - ···::·:' 

al ..... s:i:Nilic~:fkr-ilo·~uNivE:iisifiR:i'Ó;':"Á~d:bf'':í9·29;::~'.l.972; .· 

el 

,-._,. L _ , __ ;- ,,.~,~·: • ~-~l. ~)... _ ·_(:·)~"~-/~:r·~~~~~-,\~ ~-\~~--,~ .. F:~/,..'.,~~;- -=:.,:~~>-~?A-.:~---,~ --<~ --~:~'- .. __ 

·., .. A~!~~~~~~.J~~~~~~t~~~~f i~i~~~B:·~~!J~~i:i_;;{,.j · .. ·. 
LEY, ~~d~r~¡:;~·~:''1Íi~'~ .•. ·¡;·,•.y .•. :_-.: .•. ~.·.··: .• :t·':;·;_L.·.·.·.· .... :.~ .• '.:f~h~ii~-¡~~·~ ~:oRAr,'.~ . ·. 

~·-~,;~-:-.. -~€'.~---1{{1.~.f~.~.·-~-~~,~~! ' - . -.- ~f!~/'./~~·-.,_{ :\. :, -. o, ' 
·::;!:. '"<>. ·,. -,1¡ -. -,~-¡<.. ' _., ~\:: - . .- ;\ 

cARÁcTER:i:sTi~J\S'C~E,,N.~~tEs oE: i.i~ RÉÚcroNE:s LA"" 

'b) 

d) 

BORALES Hi~T.AiE:i/ Al'lé:í'. DE;197~. : 
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5 

LA UNIVERSIDAD, ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD 

a ~E!Ú~i6ll:de:1 vi-. 

rreyy 

xico·y 

el 

da en 

fundar una 

• ;;-! 

Mé-

'úJ 
' , · · , ... ,.. · ,;j; .. :L .·.:~· ~· .,,; ~"' ~:;f ,1(.Jz.~~;r;,: ··· · · 

bl•m•nt ... :·t:l~~~:'J;!"º~:ª:::•::·rSi~'Jl¡~~t~ª;~:::== 
lolco en .l.~ .'cii:i'dacl. de México, para iildi~~;:Y;Ie1 ~~':;n.:z::~PE!.tío, M~ 
choacán, fÜndad~ aquél en 1536, y éste: eI11s40>pé:í:i:';fr~y':.Al'émso-

.·:."'·' 

de la Veracruz, aunque ya veremos que t.3:1nbi€I1:;i65 óbmin:i:cos fos 

tuvieron, sin que haya sido mencionado de htodo espeó.iai·''.; C2J 

.El arzobispo ·Fray Juan de. Zum&rrága·: 

' ' ' 

º':' para ":::t::Y:i:a'Jj4¡~;~Ziir:!f tl:.·:tz~:!~~:~:::v~n--
':·'•~-. ·;; .. ' . ~~ : . 

fundar en ésta gran Ciudad .de M~'kicio,. ~~-P:~frE!l:"s'i.clad en 'que se 

lean todas las facultades que se sc>ü<lri J'.E!;;;J:" •y' é~~eñar .··en·· las -



6 

otras universidades, y_ sobre todo Artes y Teología pues de ello 

hay más necesidad, aún pens() el >propio arzobispo _en que se 

transformara· eJ. CoJ.eg;; deisán~á,·~~~:z ;er'~tni'7ersidad". (3) 

"También se p~d-~a, a su_ m:~~~~~~7 q~.e 'hi.c;:iera la mfr-

ced de al.gtin pueblo o puebJ.os para· cubrir·. J,os gastos de .J.a ]ni-

versidad que fuere cr.,;á~a·; e<úii~·¡},~·/c Úb;;;o~·: s~~~r~os".· c4>. -
Como. se ve, 1.a idei n~-~e;a··~¿l·o·. fl~~~~~~ri~-~~~~)fd:e·=~d~c~c; n· -

:::::::::r :':::.:¿Jf ~~}f~:fa:1ri;~l~=~!í~rjí~ltf~f !i~ 
._;.,;·. "' '-.<;·~· ;:.,1·;, "'i:,·\ 

·,~ ·~!~~:-:.· ''Jl1; :~''..-,:. "tf~:-: 

Pero no todo favorecía el riacimj,ento)ci~~;f~~,-~~¿i:~~~,á-_u i- ·· 

versidad. El. Virrey Mendoza manifestó ·su ·desacU:erdó.:•ccóri:~'lá·'.··· ni 

ciativa de Zumárraga, argumentando razones'd~ eJ~·e~~bf~~~a~d. = 
·. - · · ', ;' , ·:: • .:;' . .' c_L.~"e.--~·oo="~·-. .o.-~ • •·• 

Pero cabe preguntarnos~ ¿Sería esa la v~rdadera c~ti~;i;¿dfii~r a 
----·.'->: 

conflictos de interés personal o pol.ttico? 
!''.'._: .• ::· 

- ,•-,, • 'v'-" 

El buen propósito del arzobispo, había c~n,:,e~i::.:i.d~ al ;.;.· 

emperador. Decía éste, al Virrey Mendoza en Cédula·d~' ·is:39 
que opinaba hu.biere "una Universidad de estudio general .dc;nde 

' -··. :::.._ >:; 
",ti_: __ ;.<·· 

los hijos de españoles y los de naturales aprend_an .:, 

La Real Cédula que creó a la Real. y PohtÍ~}c:{!~, 
sidad de México. est& fechada en 21 de sepi:~~~bf~.i~,;',,~~~,¡f 
ceremonia inaugural se veÚfic6 el 25 de e~e;r6 dE. is's3 .. ''I.a de

signaci6n de Real y Pontificia comtln a Otr~~-~kive~~'.i.cl.:iei~s{h:is-
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panas, se debe a que fueron creadas por concesi6n del Monarca y 

el Papa. Sin embargo, algunas nacieron s6lo. con.:una autoriza--

ci6n y recibieron la otra después. 

::::::::~::;:r:;::::::::::::·:::::~~~~:i·~f ~~J;i'tj~E:~:: 
Udas". es l . . • L i e ~ i ;~,;·~J~i~.~J~,1~,~~:~2 ~,:. -

.>;,r;C'l 'scilemn!simii', apertura" dé~ila.,Urii versidad fue• presidí 

da por el •;¡;,~e~ n'on.<EJI~·.¿f;\i~'i~~&oz~;;i~{{~\;~ii~;~í'i~~;"·:~{~~ti~~;; ~Í~~-~ 
" ' •_'·~'.' ''•· ;;__:·.::_, •- ·4 '-· :.::_ :.:._ .~:~- !~;-~· ~!}. __ ·~--J,!.~'~'.:.:,,_;i< _:_:_:,.;,_'fo.·~--·-~'-;: C'->.--~-~::'::';;_~-:=:··\-.: -,~;. '«-~ , 

res de l.iÍ Rei·ff'.Auc.f:ieñcia. y aé .'tocÍos iós'~;h.ombrEis'iae '1e~ras que -
- :.;,..;.,:_:·,·:?,-, '/--':::~.-'- ,;-~~- .. _ '· ;~·"·:"~: ·- '· T'' 

habían 'en;· el reino". .'(6) . 

(junió);· có~~~~Cir_on 'i~s ~~i'~~k~; ,asistí~ 
ron l.os primeros al.umnos ataviados>co~~~j<~!1J):.~~~~~,.~~~;¿as aut2 

ridades eligieron: Largas capas y.·~~·-· ~z;·a:ri · bonete':'é:uad.rado"; (7 J 
,.,:.~ -~· <··)>.- '":'·:~: -. :'.~\. 

-·.·' : . . 
''.Mes~s después 

. ·:,' '·, ~~·,,' . 
·.:'.','" 

"Las catédras creadas inicialmente-~eran~~éi~;-;~'f·<i'iAnc:fue 

::b::0:,:::::::d::·::::r:o:o;;:~ :::::d:-:::i~~~~f ~t~i1¡:1:: 
Decreta, Instituta, Artes, Retórica, Gramática" ·.;,··:.\ .. ~·~,~:.·.''·'.'"'' 

;---:·~.; .~;.~·'.·:;:"~::\: .:< 
-'=~ ;~" >:h > ' ,- .-~-,._ 

"La Universidad de México enseñaba ezité:;rid~'~::;J:8: ltt:i.~mo 
' ·, - ' . .. . ,~: 

que en instituciones educativas como l.as de i;a,~1'.,f~)'i.§~~~,f~'''.Bol~ 
nía y Salernio. Jimªnez Rueda opina que en ;alguzios'~'c~sos ±nclu-

, ·, •. i-

so se adelant6 a l.as reputadas como más adelantada~ ~~: el mundo, 
~~---~- ~' '.-_~· 
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pei;mi tiendo J.a prác.tica de disecciones que estaban prohibidas 

en las demiis universidades". (9) 

,_. ·-
', . ··~;; 

"F~e}~.f'!?rlmer Rector·· el Doctor.•AntoFL~i-~~d.l:"1~J~~[de 
Quezada, OidorJd'e\;·~ea1 Audie•n.ci.~Xif~~;~}~~~*i·i~\~i~e~ ··~~t~tuto 
6rganicc la. Ccipstitución de sa.1~ma~9a;'.1Uniyersidad que po.;- si-~ 

.:_¡ -· ·-;--

"La uri~i:Ce:l~ia:a.lJ{lé . , - e;.,__,,..,~-

varios 

concilios o 

los fondos, 
·:. ~ .. ·;:':.:~~·;~~;~>~-::b-~~:-~~~7 

ma de elección' 'áe.~dip-Ut~dof;; y 
ocasiones, c~?f;-i;·:r~~ls: 

;-.~-:::-·'.. ,-, >" 

• -;;- '_~~;.~ ::; :· -. "< ";._;_· \-_, • : -' '-~- . " :.;>. :~~- < 

--.,.-.. .:\:~ --~ ... ' ,. It-~:- _. - ~:_._ ... '.;·:~:::··-.. , 
"El·. red-t(ji; .2ol1c:fr.i'.()~ un;;áfio-

~~::~r~~~:~::~1~111~¡~1¡~¡~~-l~~ll!~:!i;~:~ 
canee. Por· otra' parte~· s6loiXexcepcion<üment~ hubo_•:e~lecci6n • 

:~'.~:::::; :!j:~~~~tf ~'~f~t~fº.•_:_:_._•• __ .·_;_,_~-·~-·J!~:F_;~~~f f f~:y];:n 
--·. >·_:: J->-_.- - .• ;;1~~</~.:c¿~ .. -.is. ~~~;:. -~;.:·. .:, . · .... , :.:~~~:.··· . . . .. ,. -,~-· ·-· 

,··: - .'_-·~:,·~;~ ~ :~:>_··~,; ,~: ~- ~ <{> ·<; -.:,.. _ ... ~: '~~ :-·,::. -~:":,.::e>: ·-·~:\¡:-: "-'\. (~:,~y·;itk~:t .. ~>.:-. -.~:,<- . 

Los •reJ~~~~~·;·. ~~~º~~~;;'~~~t:¡·· ~:~t·~~r'.o.·e,~e«~~6i~'é":ten1an· ·la 

obligaci6n d~:ci~~¡; Ía ~ua'~dade J.a co~~~¡2u.bi6n ~~~~~rsitaria-

.. :,-~"~\, .;e, -;~ 

·~-va.rl15''.ffff ?:ú üi:ita.s ·.• 
(1i.i' 
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y servir leal y fielmente a la .un.iversidad, reconoc.iendo al Pº!! 

t.!fice romano como cabeza de la iglesia, y ·a1 .Rey como protec~-

del reino. . :~ .:-- : . -;1:,;,: __ . -

·::~ .·,;·_:: ¡.-:·.:·-~i~)j:,-., 
·-L· "';:;··- --~- .;i·:: ... 

Pasados uno o dos dí.as ·después •de:h~i;J-~7~ij~i:'~~~)~fé1 z:e~ 

::: ·d:e q::u::: :~c:1:~:t::~r1~:1:tj:~~·¡c¡:~~0~;.iJ~ff ~¡1ti~~!nª::= . -· ., ·--· ' - - ' . . . ,• 

te p~ra jurar la obedforicia al rector en 6u~ri~g· b.:rd~Ja~
0

e> sien-

do l"'citas y hones'ta·· s ... e ... s.;a·i· o' rde;n.es.J/ ·e··¡• .t ' c .. ··.ci' . ... - ""·:· :-~·.:._;..,-

- --- ~:··, .,/;' 
. __ ::~,- _::. ·,, ' 

Jurabari los. conci.l~'ariós'~ ;::Í.ilmed.i.at~~;fe despu~s de su 
·. )~- . . .. ,,_. -" .. · - -

elecci6n, · obediencicl.: a{:i»~i;;d, y.~f''Re'y; observar ·i6s ·est~tUtos -
~- . ··->::·~:- .. .-/<_<_,._, ___ _,_s_-_'.?;~~-:~·-'·"· .. "-·.;_·.::::<:,·_:-.">"< .; .. - .. · · .. · _·. ·. __ - .·-- --

uni versi tarfos, proc;:\.i.r~~ :~~·:'.t6aa i~. me<Uda de s~s . fue~za;s,,cum--
plir eón las obliga.c.i:ones qlle se de~prendía de ·sÚ cargo, y abs

tenerse de. recib.i.r paij~ ~lgurio. 

"Así mismo, juraban los que se graduaban de bachille--

res, licenciados, doctores y maestrós, 

en l.a Uni vers.i.dad y l.l.evaban cátedras, al m.i.smo. t.iempo .qiie)ha--- . . ~ ., '·- . .. , . ' 

cl'.an profesión de fé, siguiendo los l.i.n~am.i.ent'os del. cr~~ci,ins-
. ·-· ' . - . ~ - . ., ,. / . ., .. f '-, -

titul'.do por la iglesia, y conforme .al. concil.io. '.¿~.Trent;;~~~;;c13¡ 
.. ,,_ ,-·r--~_--:" -~);:~>·_,. -,~: ~'.-.-~--

-· ;_ ;-~<·,:.:;.' _: .. ~---,,- '<:: .:~~~/-''' 
"Uno de lOf! más notables r~ctores quec~t~~yo Úi R~'~i y -

Pontificia Universidad, füe el Doétor Pedro Farfan'~ r~re~icib;·,pa-
-,~-~. ~· .. , 

ra el. per.íodo 1569 - 1570. Fue su gesti6n tan~ salUdable,' por -
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haber introducido nuevas materias, abierto concursos de oposi--
ci6n para profesores, incrementando ·_las percepciones de esta y 

:::::~º ~~:~tt;~z=~;;;~~;~~¡:~1!~:'!~~~;::~:~~·iuf it~?t~k 
do en l.571t.Jc1S~ii•.c:• Jft>,,\; '' ··· ''•\>:,:y:;';······ \_;,,e '" ~'-•' ·•"' 

-.. ::.'.~ :..,:·,:::~:·:.: :~_·::-~- ·-':-'-:~~ ,· ,,,_.\ 'P~~-' ,. ~'>(: --~ ~.~ :~;:.:~~ 61;.. <--:e:.·-~~~-~~ _;~~ ',:-º· ~ J -·=:·. :'/-~ ,--._.:;_ .1X-' , -- _ .. ; -
,. ~',-\:;~;~r.:;.· ~)1,. -~ )~·;~: -. · ;;f:_:}~- .,,;,e;_._ .. )t;''Y.~~: . .-.·~ -~~·' 

mas 

dos a las 
Pío de la .:;, -~, '·"''·':;:oc{%. ··:: '" •'· -'••1-.'' · ··' .¡·· 

.~ _,;:::-.: ,;_'- -,.,;:,·,-\~-: ~r . , ·>¡. i:t.~:;: __ ?.:.~_Fl:,<.~:, , , ... 
''"~--:·':<\.¡-'·'· ~'¡>,' l,',.: :~;~.; , .•• ,'.: -"-;··, ----~~:. ->-.·.~ ':": ·~~~¡; ,•-·,:.o:~. 
-- ,--~~ -~~\::> ., ~-<Y;_:: ,::~J\ ·:· - ·.-;~:- :·'~--t~,:~:. ~;\;;~\;:...;;l~_'.:? ~~~-:- -\:::::, ':··--~--,>.-,,<~ :~·.;~:~, ._~-<:f::. :~'.'. 

:::t:"v::.:1··-·····:º:.:_·_•_~c·_·.·_ .• __ •. :_·-··:ª: ... ·_ .. ·_'1

1

·;···;_._ •. ~ .•.•.•.••• ;_ .•. ·.·_._: .. ··:·".1p:'º~jr·;·"_0_ •. ·.~.~·-_~.tf1 •01~ .. ·•.,•.•-•.··q~:u:_,_•e~:_.t_,·,.:sª_1"~up~~rr[_mf '.J. •. ::~6-~-·····_:;_ .. :_ª;,:~1g~~u'n~-1.~ºi_tsi' .• :·-···i~~r¡y¡e,~~~ reali.dad _ . _ ~ . .. - ~ _. fun61·dñ'li~;I;8~ ·idn~ce 

:::'::~:~:;ijit~fc&im~~it;~~!~t{§1~d1.:e'.s~.p~e;:ntdf tl.}0'.;~--.• •. •dt.'.e,?!_i;1i~~ 
el ej erciciC;>'>~~-;f~~,:~posic,iones y redu:Í,o 'el:. . 1a:~ .:..:. 
fiestas de ~~.¿~kCJ.:~i.6;;\' ·:;··~. ~~f· 

,:-'.:\·!~ ·~ ' - ,. 
~.-.''.:,·)·,: <-,·;,:,- . . ·' 

MuchÓs; otros rectcu:~s hubo de gran distinci6I1 y ITlé~i--; 
tos académicc:l~) _otrO· caso notab1e :fue,. por '<"lj §i'.>1:~.·J_;_ef '(!~···-9'.~ªl"l 

-~. de Narváez; electó'rect9r 'en 1681, c\Íando,a'penaséaÓri7tabéÍ. doI1~''..:.-

veintiocho aE~s 'df·ed~ci~ . Como ··entoná~s se #~q~~~!a..~ia ;~d~~ mf 
nima de trein¿, ~ar~áe:;: necesit6 una d~fi~e1:-u;;a ~~J~c:i.CJ..i de.lVi'-
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rrey para figurar como candidato a rector. 

"Además de ser uno de los más j6venes rectores que la

Universidad ha tenido, Narváez fue un extraordinario y emprend~ 

dor jefe de la Institución. Una. nueva dispensa fue concedida -

para que pudiese ser reelegido, para el período inmediato. Se

caracteriz6 fundamentalmente por honrar a la memoria de los uni 

versitarios distinguidos que esa casa -había tenido, y por intr~ 

ducir una serie de onerosas pero ineludibles mejoras físicas, -

en los que el mismo invirti6 dinero". (15) 

Cabe destacar que la Real y Pontificia Universidad, -

por otro lado, no era aut6norna. La Corona, que la había creado 

y sostenía, se conserv6 el derecho de vigilar que cumpliera con 

su cometido. Para ese objeto, el Virrey, representante perma--

nente de la Corona, como los visitadores, representantes tempo-

rales de la misma, enviados por el Rey para certificar la buena 

gesti6n del Virrey, de la Audiencia y, desde luego, de lacpro-'-

pia Universidad, podian intervenir en ella. 

.. '<" :';',_;: :>··' 
A pesar de todo, no debe imaginarse que. h~b!ci una. ~be-

diencia servil entre J.os universitarios •. Su resi.steh~.ia: a los-

mandamientos del Virrey lleg6 a adquirir incluso caracteres .de-

franco enfrentamiento. 

Hasta estos momentos, hemos hablado de la elección del 
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rector. Este hecho no era s6lo una formalizaci6n protocolaria¡ 

era una verdadera elecci6n. Desde las Siete Partidas, se esta

bleci6 que la comunidad universitaria tenía el derecho de ele-

gir a quienes les fueran a regir y enseñar. 

De ahí se deriv6 la práctica de que, en sus oposicio-

nes, los aspirantes a catedráticos tuvieran que ser exarninados

por los alumnos. Que el referido Estatuto de Farfan se fij6 en 

30, como mínimo, el número de votos a obtener, si s6lo los est~ 

diantes no completaban esta cifra, podían emitir su voto· los li 

cenciados y doctores. 

Para evitar cualquier abuso, el rector formaba las lis 

tas con el número de votos a que tenía derecho. cada facultad¡ 

además sólo podía votar aquel gue estuvi.ere inscrito. Estaba 

prohibida cualquier comunicación personal entre los candidatos-. 

y votantes. 

se consideró que para los aspirantes a catedráticos 

era indispensable el exame.n de oposici6n,· ya que ni siquiera el 

más prominente, podía ocupar una vacante sin pasar por ello. 

Los temas del examen, que duraba entre una y una media 

horas, según los casos, eran elegidos al azar. La disertaci6n -

se efectuaba veinticuatro horas después de haberse seleccionado 

el tema. 
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"La solemnidad ·era tan respetable que los votantes es-

candalosos podían ser arrojados·del'sal6n donde se efectuase. el 

::t:.:' c::.::~~j~~~1~5P"Ñ r~~t·~ ;n~~;··~~ ~· Ia'~·rFéi; •. PSrdi en-
·.=-.'}··· ~ /:: ·~:/; :'- --.- ,-. ::< ·.:,L .f-.~.~-.~-.-~ .. :;,-.,~, 

,~:c."--:;•: ~ ~:.r· __ :~:'{-:;2-,~-\o·_±:r --·~,~' »:;v.·:o- '" " . ·;, 

··:.si~. ~:~f~~~~B1~ti~:i~~'~J2&~t~~.~f ~fJ:~·'i~.~ ....• ~~· :~n'.?ce •. Pª~ 
ra maestro de·:lél:,U~.i.yeJ:sidcidF f~e:,'en'7ont:ra~9•por ~.71.~r· •• Sergio- .. 

Méndez 

<> ~:-~-=-~: 
:: . ' .. ". '" . .'. 

o'f.-'·fr. --
'S:: ---·~·..,; -~ ,. . - . 

.. . :~t~;_f{.)~:-.: - - ;:,--:;,_''::.~';;";--;;.,,_;f.~<,_-.,~;..,!-,. - ' 

de Don 

Noto<l'o 

quiz~ por la facilidad de consuli:ar·'otras .bibliotecas,· en una 

ciudad de 

tor Carlos Berm!idez: 

dad. 

ria, 

la 
- :,,:~:;:.: ;::~~( 

i~~ :i~f:~\::f;~/:- ~-f :;;~. ~ .... :'' :;_':'.: :;:í 
~-~--'//¡','_~,:-~~././:· -\·_,;.·_;. ,_.,·}.:/., :'·.· -.i- .," __ , . -;- :·~r~-- 1 ~"··· ·-'t . ... 

la Real Y.. 

. ':;._ ;.<'. :~\¿,·,. • ' "> ;:/;.._.;..> " ,,··;.<;. :~\: .. ,, ·--~ ·~¡< :":· ·i-' ' .... ~~ :!,'-\'·"~( .. ' ·-.:2'-. :,, . ; .. 

Pero ,.~,u~~i?' habla.~ci,~~ d~~, .• 7:~~1 ~BS,.~:;~~~~; ~~·~~~~~~: !~~~ Aé~ .. i ~ 
co, no s61'c; ·ci~b·~ ~t:enérse' en: éu~~t:§~ :f._J~~~~~E~:t:,~~O,~%-t~~tti{~p;ri.,.
versidad - de f.ié;i~o/:b'a:y·qu'~ t:Jh'éir .~r meríte'e~; esfuer,zo que en -

ese mismo aspecto realiza.rcm:las "órdenes 'ié.l.·i'~i;o'~a'sf~ ~~-i'a{ 
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cuales destaca, la .de l.a Compañia de Jesús~ También, a partir

de 1792, se instal6uria Universidad Real en. Guadal.ajara. 

. : . 

La· repercusi6n positiva que produjo ~6cialmerite é his-

t6rica la Universidad mexicana, durante el período de la Nueva-

España;. y al alborear l.a independencia nacional, nos encontra-

mos con los. nombres de al.gunos sobresal.ientes discípulos Y. do--' 

centes. 

Dentro de los cuales, mencionaremos, AgustÍ·n··;f'ki-:fan·, .:. 
.. 

universitario y catedrático, de medicina a quien s·~'?.d'.é!béi'iino de 
:_ .', ·F>i<:t-··-. 

los primeros libros de medicina impresos en ;f: ·t~t~~t~º,~~'?¿·:.~re_ . 

sio Bustamante, insigne jurisconsulto, Andrés.': de.o'Urdaneta;.:-cos-

m6grafo que acompañó a Magallanes durante ~¡.·~~~fdJ~rt!I!~'{J de'-_,. :: >:·:~'.~-~~~ --~: ·;: _·:::'~~-~,_ ·' ;:;~~-.~·-:~~~:- ,, 
Filipinas; Pedro de Gante, baluarte de l.a culttira ;r~ovohispana ;-

Juan de Tecto, catedrático de leyes de Pa~~5·¡'}~~J~füt'c;1fa~··;~~n~--

vente, hi::o::~::1:i::B, .:.:::~:~~~~f lif~i~t. 
gloria de las letras español.i~i Aritoriió•Li5p.e:i;J:p(:):i:-.tillo; cuatro-

vec es doctor • . . .. • ·; > )~ ;;;~i[~':~~!!~i:t'':'.f ·~~'? > '.· 
,,!·:: .:';,' 

Los hermanos Gama en el siglo~'.·~jir<·~~L te6logo y -

otro astr6nomo y matemático, cuyos est:ITJ'ic:.;;;· ~eC::i.bieron amplia 

difusi6n en Europa. En el. siglo·. s:i.Jh':i~n€'e sobresalieron, Mi

guel Hidalgo y Costil.la, José Joaqii:in•l:~qu:i.erdo, promotor de la 
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evol.uci6n científica en México. 

Al. terminarse el período de la Nueva España, y de la -

dominaci6ri extranjera, dentro de sus grandes aciertos fue, hab-er -
.... ~. 

implantado no s6lo en este país, sino en todo el continente ni~-· 

panoamericano, _centros de enseñanza superior que -llegaron' ~. ri:

valizar con los más prestigiados de Europa. 

-'Dentro de la historia de l.as universidades, encentra--

mas que ·1as' más antiguas del_ mundo se encuentran en el. contineri 

te hispall~~rn.;r:icano.- Esta fue una característica que s6lo. tuvo 
"·" · .. ,, . 

la colorii~aci~p ~spaÍiol~. Ninguna otra 11,evó, tan temprano, 

los fruteis- d~;:.~-\,¡--~ul-tura, a sus conquistados. 
::-; 

t~b~ iecordar que fue _ pÚE!st? . en ~dc"i::~ca , pOr 1.0s espa

ñoles, el principio de gobierno. univ;ersi:tar:i.o;; :pC>z:;,'lc:i's.\'J?ropios

miembros de la comunidad, y que sibieri no :'conci.oíeron'.::a.1 ,con-:-

cepto de 

ron a la 

sidad, constituyendo un patrimonio propio.·,_ .. _ 

Por todo eso, de la propia Universidad estaban llama-

dos a surgir varios de los altos dirígentes de la Independen- -

cia; aquel.la fue la prueba de la cultura, tenía que ser también 

el instrumento de la inconformidad. Durante la llamada Coloni~ 

la Universidad fue la Institución más democrática dentro del --
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sistema de gobierno imperante. 

Uno de l.os más el.aros signos de la decl{riaciÓn políti

ca del virreinato lo di6 el Virrey Venegas. ~~·n~v:i~bre .de --

1810, al ordenar l.a primera ocupación mil.itarde nuestra máxima 
. - - '· -

casa de estudios. No se trataba de reprimir la inconformidad -

estudiantil, que no l.a había, sino aprovechar el. edificio como-

cuartel, al menos esto se dijo. Su consecuencia ftie·obvia: La 

Universidad se desquici6 en mul.tiples protes-tas· e· iríef:icaces. 

se. avecinaba para la universidad iriésperadas't dl:Éicuita 

des,' cuando.el. mismo Virrey _al. iniciar el-~es de!~~vi~bre-man
dó ocupar el edific~? :dei'.·iél pis'titúción po~>-i.ini !/b~~~Íf;~A:;~E! pa

triotas vol.uritarios J~";''F~f-riá'Yi;'í¿Fsép't:iiliC,';, ~'- ;'¡j¡¡{t{~{;~bhl~A~~i'~ otro 

::r:::::r:::·::,!r•. ::~1J"t~:f ~~~i¡¡1~t~~,~~~;~t~l,~~W~· 'm-
.·.-.. , •' ,:, ·.?,". ·. <'.1 ·~~-, -~"· ·:·.> .. ''l::;:·--." 

;".~ ·:::~~,:>" ,··' ·" ··.. :.- <"~- - ~' ,_.- ·:..-':.'.·· 

Puede afirmarse·que--~~+~u:e.-r:c:a ae-In~e:Pez1de:~~iir·iJie el 

principio incontenibl.e de la decl.i~aci6n del. plantel., qué para

hacer el. primer registro de candidatos para l.a rectoría en 5 de 

noviembre de 1810, .tuvo que llevarse a cabo en l.a casa d_el. pri

mer Bedel., pues ya estaba ocupado el edificio. 

La resolu~±ísn; ~~i ~frreinato significaba la 'dis_ol.uci6n 
:. - - -· 

de l.a Universidad,- privada 'd:e su. edificio, desorgélnizadas--sus -

cátedras, destruidos prá6i:icctinemte sus exámenes, su vida entera 
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se .desquiciaba. 

- . ~ . . '- . . . - . ' 

Uno de .'1}?:;; ~0f'so~aj e~, , empeñados .en: su reicuperaCi6r1~ ,., 

el doctor Mafí~;;;T;~~-~~~:f9-fd.();{•fo~~c,~6 Éü' 23' df é:i~,~~bfe ·~·~ t:J.~:i.r-
ª una _ reuci~;}~gthc~~J~~-%Ji~.f%~~&:··.~·t·,~i~C:,t.<Jf;F~:-w~~S,~~ ~e .~as;,c1~i z e¡· 
y los ca t.eidr.tt t:;i~_os :,:Rafael ;¡Moreno_,: 'Luis : Pérez;:: TE!j ada í . . Manuel Mer 

:::::."~:~&~ii~~l~W~~~;r·:·Ti~~~:;a~n~·~~·· ·t.n~C<o-

de que ,;~¡~g1~~~~li~~~~¡~~=-~~"c~~:~.:e p::::~".:: ::r=-= 
eran utilizaaa\3 ~aB;·e1 ::.~uai-t~i 1~ camó~un púncipio de .-r~~~P,~rá-
ción del --éai:E{%;1c;'~·);5,;; ~a'bi'~6il~'·~la?:i11n%'a. ,de 'soÜc~tal:'•iti.v~J;rey 
la deyo1~t'f ~~-~;¿¿i~~;@t,i{~h,:·i:<l:il:~~i:anieri~~Laé1''R'eli;, .· .· f .i~~-¡~~~f e.~. se 

:::::.:: ;~~(f~~~lli~~~~¡{~~1[~~i;,;;~.-~~f~~~~t~~~~1~0°~·= 
puerta rasga·ndo, una·ven·t_ana/'de "'la'!.-antecapilla,;•para:: que sirviera 

:::·::::::(r~:~t~;;ltf lit¡f lf~iil~~~.;f;~!?~:: 
! , ,,. , ,._ ,, •. ·,. :._:_',,._•.· ::,;,;- ·~:,· .Ii:: .. ·:' ·<· ~·. <·"¡". ~,, ... ., ~ .:·" ~-<n· 

::-: ;., -<~<- :. ,.¿-, ~1E~,~ ;·1:".; j:;~:_;~~1.k~\-~~r):~f~~~;~-~:-,?~;·.~~ . . -~~" - , ,,,¿_ -:: 

!'oste'r:i.o.rmentei•\transcu:rrido. i11i:. a.iic. ·aespu~sS;s.i;i :iiabl_6 

Pduees1 a1s·a,vuarnr_;_••vª.~,;.·~e:_•·.~.-.. •r,;_Ps·.·_··.e.t: .. ••.·.; __ dt_ •• ·_~a·_·.·.·_._·.···;.'dc_~-··.·.;··.·.·.~.· .• ,~ .. ···.'..:.•.'_0c•_•_~----_no'_:_·_'..:n~,:.·.·.:,t __ ~_._•-·_.· ... •.,_ •. ~.~nfu~_-_;ªc.~--bh_ .••. _ •.• _,ªa,8-···.~º;ac'u·~·P'va.····di.'arrpfYº.· .. •r._'_.·.~i..~;~~~·~wJ~.a"~~u~o/~~ ~ .. _ ... ~ t~~;,;-~,;i_f~.l.i~i;;es/'ca~ 
sando g'raves; .. ~~~CÍ~ IJ!éi.'teriales y -morales. El ·doct<:>l.;:;Jni'ecig:u,~o
record6 en~o·~~~s ~~e el R~y, que en ese . entbnc~~ •• hc¡~~-I. sid() ya-
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restituido a su trono, había nombrado una comisión que se enea!::_ 

gara de los problemas universitarios, y que su actuación podría 

hacerse extensiva a América. Se acordó pues dirigirse al'mona!::_ 

ca, Fernando VII, dando a conocer la petici,ón al 'Virrey¡ y como 

no había apoderado en España, s~ acordó,, enviar póeler al doctor

Pedro Gómez de la Cortina. 

Un año más tarde, en una reunión celebrada en 18 de j~ 

nio de 1816, en la capilla universitaria, Monteagudo insistió -

en que se hiciera una nueva gestión y sugirió que el rector, r~ 

cién electo, doctor Agustín Iglesias, sustituyó al doctor y - -

maestro Isidro Ignacio Icaza, hablara junto con el doctor Nico

lás Maniau, al Virrey, para convencerlo a devolver la Universi-

dad. 

La propuesta fue aprobada, habiendo una op,osicióri, la.:.. 

del doctor Pedr_o González: Que la Institución ofr~c:Lera pagar 

la renta de una casa donde se alojaran las tropas. El rector y 

Maniau ofrecieron hablar con el Virrey. 

Y en efecto, así lo hicieron, habiéndoles manifestado

Calleja que devolver el edificio lo consideraría "como uno de 

los ,más gloriosos hechos de su gobierno": pero que careciendo 

la Real Hacienda de recursos, sería indispensable que la Univer 

sidad proporcionara los medios para pasar los soldados a otro -

edificio. 
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Después hablaron con el mayor de la plaza para buscar

e! lugar apropiado, y s6lo encontraron el Hospital de Jesús, -

donde se encontraban unos cuantos enfermos; pero P.ara el trasl~ 

do de estos, necesario era obtener la aprobaci6n del Juez con-

servador y demás miembros componentes de la junta del hospital. 

Era indispensable hacer diversos gastos. 

El día 22 de junio los dos comisionados informaron de

lo hecho y se convino en nombrar unos compromisarios con am

plias facultades que fueran necesarias no s6lo para lograr rec:!!_ 

perar el edificio, sino para todo cuanto se relacionara para el 

caso, y fueron nombr~dos, el rector, los doctores Matías Montea 

gudo, José Miguel Guridi y Alcacer, Nicolás Maniau, Luis Monta

ña y Pedro González. 

"El día 8 de julio se verific6 un pleno con ·escasa -

asistencia, a pesar .de haber sido convocado con anticipaci6n y 

en el se · di6. lectura y ·aprob6 la petici6n al Virrey Felix María 

Calleja". (1:8) 

El rector expuso los problemas que hab:Can tenido que 

vencer los compromisarios, principalmente el doctor Maniau, 

quien realiz6 con el mayor de plaza todos los arreglbs. Se 

acord6 poner su retrato con el general y los nombres de todos 

aquellos que habían colaborado en la devoluci6n del edificio. 
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Se hab!a terminado la ocupación material, pero iba a -

ser muy difícil darle nueva vida a la Universidad • 

. Al término de la Revoluci6n de Independencia, en la -

Universidad, que durante el imperio de Iturbide se le llamó Im

perial Pontificia, comenzaron a darse pronunciamientos crítico~ 

En 1832, ~e nueva cuenta, surge la ocupación militar -

de la Institución, aunque sólo duró unos d!as; diez años des- -

pués, hubo otra la tercera invasi6n. 

El 21 de octubre de 1833, se di6 a conocer la Ley que-. 

suprimía la Pontificia Universidad de México. 

La norma dec!a: 

"Artículo l. Se suprime la Universidad de México, y -

se establece una Dirección General de Instrucción Pablica, para 

el Distrito y Territorios de la Federación". (19) 

La Dirección General de Instrucci6n Pablica pasaría a

ser la autoridad competente para el otorgamiento de los grados

acadénicos, As! como de dicha direcci6n dependieron también el 

edificio, muebles, ~iblioteca y demás propiedades de la anti- -

gua Universidad. 
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Al regreso de Santa Ana a la capital. en abril de 1834, 

revoc6 el decreto de Gómez Farías y devo1.vi6 su per~onalidad y 

bienes a 1.a Universidad. Estaba abierta 1.a pugna entre lo,;;_::1.i~ 
:. " . ::' .. ; :_ ~-< 

berales que querían extinguir todos los eventual.es ':ii1st~umentos 
: : ~: \;,!\ 

de control de clase, como la Real. y Pontificia :Unl.Jei:-~úi~Jy~;y:;:.:_ 
. :~"''-: -

los ortodoxos conservadores, devotos de 1.a ~iis .'i:?stfl~ta t:t'~d:i.7"-
ci6n. 

"En el año dé ·iá57 l.a Universidad, todavía Real y Pon

tificia, fue suprimida. P.or el. decreto del Presidente Ignacio -

Comonfort; pero al año siguiente Fél.ix Zuloaga, abanderado de 

l.a reacci6n, subió a l.a presidencia mediante un golpe militar y 

reinstaló l.a Universidad". ( 20) 

Por tercera vez fue suprimida al. entrar a 1.a Ciudad de 

México el. Presidente Benito Juárez (l.861.)1 y por tercera vez ·.fue 

reinstal.ada al. ocupar la capital del país 1.a Regencia del Impe

rio que había de encabezar Maximiliano (l.862) • 

Al. fin en M!!ixico, Maximil.iano, que tenía· ideas mu:r:':pr~ 

ximas al positivismo, puso en vigor el. decreto repubÚ~f-n{c:i~.-~ 
l.857 y terminó con la Real. y Pontificia Universidad':para ~i~:_-. ~: .>t ,_..,. ,.-,.,, --~:'": . -;·_,.:: '.: 
pre ( l.865) • .•·, :;' ····',~-.. :~-- -· '.~ .. 

¡ '···· ,·: -;-: - J'h(:; :·:_~i~:-:---~!; C-~.<:' ,,_."A 

:~f --:;.~u-~:~-~~-; ·-·;;,~:.:-··,. · ?~---
,_ :;;/:' ,;:_:'.::;·~,-~:.' ·: 

Al. resul.tar triunfante la répt1p:J.~c~,L~~;;li~67_,;;ia educ~ 

ci6n superior presenta un aspe~to marchito, de ia'u'ni.versidád -
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subsist.!an sólo profesiones liberales: Jurisprudencia, Medicina 

e Ingeniería y que eran dependientes del Ministerio. de Justicia. 

;< 
También habi':a una Escuela d.e co111erc.i:e>~\,¡;¡u:e;,''ta'.;_nbii§n de-

pend1a del Ministerio, y otra de AqricU:ftiiir~ \.."f:V~teri.~~:iia., ba-
~: : :/' ' -•>" .,.-... :·-· -.:.:,.::_ 

- ,· -:::~.. : ~'.:~ .).;·:· •. ·. 
·. (:_ -.. f,.'»·<·.'·,~ -· 

jo las ordenes del Ministerio de Fomento. 

-~~.>1~-~:- :. :~~J:. '~ 

mayor importancia durante este lapso, que ademlis veridr.!a'.•a\i're--
,.,,. ,. f,,. r· 

percutir posteriormente, en la creaci6n de la Univers.i<láii';Nabi!:_ 

nal, fue la fundación de la Escuela Nacional Prepar~;i.,~~~(~~\1.:.-
1867. 

;2'..· l;-:f~_~;á :j._~--~-~- -,: . 
;,~. ;_.,,. 

-":.;-.:%'.;._;):;_,-.: _<;;·:{ ... ~ 

Para el 11ltimo cuarto del siglo XIX, el·panórait\a' de 

los estudios uni ver si tarios era un tanto sombrf~•.'· ·~ Y~:-:&·í.l~ ~~r~ -

la extinción de la Universidad en 1865, fue defin.:iiiia:';;•/l~~. e~ 
cuelas profesionales quedaron desarticuladas entre s.!~ ;ios ~r~ 
yectos educativos del porfiriato, sin embargo, fueron::;e.iii~a;.,

dos con gran éxito, sobre todo en los ni veles elemental·,;· m~ciiO, 
,_-.. 

y al poco tiempo surgieron los primeros· proyectos para.~z;gani--

zar los estudios profesionales y superiores. 

El año de 1881, es uno de especial signif+~á~o ?ara la 

historia de l.a Unive.rsidad Nacional que no habría: de.'.seí:: .. ~funda-

da hasta 1910. Con esta fecha puede decirse qÜe ;¡;~'~I1~.c~an los 
. . .. 

esfuerzos, para sacar adelante el ambicioso proyeéto;corno lo -
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era el fundar una institución educativa nacional de naturaleza-

universitaria. 

El concepto d~ UÓN~~sid~d ·Nc:c¡on:al. que .ha perdurado -

hasta nuestros_{cj}~~~';, .~~ ~~~'.i.bido cl..lve~sas .i~t~rpretaciones par

las estudio's'6si:,'cié',~ia'Fi'I1stitución; as1 Enrique González casano

va, para·'Ci'd~~iib?i;~~it~~iidad "Es Nacional, entre otras cosas,-
. .. -;;_.;:·~~;"~~~~~;{~:.<t.&~ ... ;~~v;,::;~:-.. ::'.. 

porque los;··tre:S.•',fines·;que tiene encomendados· son fines de ·inte-
_ •.. -·-:~ .:,.:;'.:...-'.;:{',:::·.\::~;-=_: ,-.:.:_-;. ;,':;:::·~-.. :".'. - ;-'· .-. 

la Universidad Pedro Henriquez Urefia/"'.intró'du:iéi. reformas impor-
7 •· - .· •.•• ""'''>· ··.· .. ·.• 

tantes a la preparatoria en .19,14; Ant.onio ·Caso entusiasm6 con -
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su talento y fácil palabra. 

cial. 

La universidad en ese tiempo era una dependencia ofi-

A partir de 1917, dependió directamente del Presidente -

de la República y el rector pasó a ser un miembro mas del gabi

nete. 

La Ley de Secretarías de Estado de 1917, en su artícu: 

lo 19, impone un grave mutilación a la Universidad: Le despren

día a la Escuela Nacional Preparatoria, para convertirla en de

pendencia del gobierno del Distrito Federal. 

En esa é.poca, Antonio Caso planteó por vez primera en

México, la conveniencia de autonomizar a la Universidad. 

Al poco tiempo que dej6 de ser rector, José Vasconce-

los, bajo cuya autoridad la Universidad cobró un extraordinario 

ímpetu, dej6 de depender directamente del Presidente de la Rep~ 

blica, para pasar· a serlo de la Secretaría de Educación. 

dicha Secretaría de Educaci6n pasó Vasconcelos. 

Y a -

El 28 de agosto de 1923, al tomar posesi6n de su car-

go, Ezequiel A. Chavez, en cosa de meses llevó a cabo toda una

tarea, en defensa de maestros universitarios que estaban siendo 

cesados por la nueva Secretaría de Educación. Sin consultar a

la Universidad, con intervenciones de este corte, se preocupó -
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siempre por defender lo que ~l pensaba era de la competencia na 

tural de los universitarios. 

Dentro de la rectoría de Alfonso Pruneda de 1924, este 

fue un período de estabilidad que reflejaba en sí el eficaz con 

trol pol!tico que siempre caracteriz6 al período de Plutarco E. 

Calles. De cualquier manera, tampoco puede decirse que fue un

período de apogeo .académico o cultural universitario, sino m~s

bien uno de cierta impasibilidad. 

En el año de 1929, se escenific6 .una de las más reso-

nantes luchas estudiantiles, el resultado fue la concesi6n gu--· 

bernamental de la autonomía. Una huelga universitaria de dos -

meses fue el preludio. Al final,. el rector Ignacio García Te-

llez aclar6: "La creaci6n de la Universidad socialista, de la -

Universidad Revolucionaria, es el cumplimiento de un esfuerzo 

de la revoluci6n. El m6vil de la huelga fue .el deseo supremo e 

integral de la revoluci6n en los sistemas educativos". (22) 

Los considerandos de la Ley de 1929 decían, entre otras 

cosas, que la Universidad debía ser "una instituci6n democráti

ca funcion~l", con atribuciones suficientes para el descargo de 

la funci6n social que le corresponda, y que el postulado demo-

crático demande en grado siempre creciente, delegaci6n de fun-

ciones, la socializaci6n de las instituciones y la participa- -

ci6n efectiva de los miembros integrantes de la comunidad en la 
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direcci6n de la misma .• 

Cabe hacer notar que el objeto de la lucha estudiantil 

de 1929, que se iniciara en mayo de ese año, su or.ígen fue una

decisi6n de las autoridades universitarias en el sentido de so

meter a los alumnos a pruebas de reconocimiento, por escrito. 

Dicha decisión di6 lugar a que en la Escuela de Juris

prudencia se declarara una huelga 

apoyada por el resto de la 

Ahora bien, cabe recordar, el 

versidad Nacional fue el Lic. Antonio 

ciembre de 1928 a junio 21 de 1929. 

Durante el tiempo (1933-1934), 

rectorado G6mez. Mor.ín concibi6 y puso en práctica uno de los me 

jores estatutos que han normado el ejercicio de la docencia y -

la investigación en la Universidad, no obstante la manifiesta 

pobreza por la que· atraves6 la Instituci6n se atendieron los -

servicios de los planteles y de los institutos de investigaci6~ 

"En 1934, meses después de haber sido aprobada la Ley

Orgánica, el Consejo Universitario dict6 el Estatuto General de 

la Universidad; pero su vigencia no lleg6 a los dos años, pues

en 1936 fue sancionado un nuevo estatuto, cuya vida tambifut re-
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sult6 en extremo ef!mera". (23) 

El Estatuto de 1936, en su artículo 14 introdujo la p~ 

ridad en el Consejo Universitario, que se integraría con el rec 

tor, el director de la Facultad de Filosofía y Letras y los di

rectores de las demás escuelas e institutos, así como por los -

presidentes de las sociedades de alumnos de esos mismos plante

les, por el presidente de la Federaci6n Estudiantil Universita

ria, y por dos representantes alumnos y dos profesores de cada

una de las instituciones antes citadas, tambi~n formaban parte

del Consejo tres representantes de los trabajadores universita

rios. 

Las facultades que todo lo abarcan y comprenden, atri

buídos al Consejo, la inestabilidad de los grupos estudiantile& 

que nunca se acaba, cuyos representantes no siempre fueron le-

gi timados por un procedimiento democrático de elecci6n; las pu~ 

nas entre grupos de inter~s que se adjudicaban la titularidad -

de las cátedras, la direcci6n de las escuelas, la influencia -

misma sobre el Consejoi el asambleísmo, en fin, que tan mal ha

probado cada vez que se le establece como soluci6n pr.etendida-

mente democrática, trajeron el caos a la Universidad. 

Grandes y numerosos debates en el Consejo Universita-

rio tuvieron como pretexto los motivos más vanales, entre los -

consejeros, se perdi6 todo sentido de armonía. La vejaci6n, la 
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ofensa personal, el denuesto tomaron asiento en el órgano más 

importante de la Universidad. La componenda de corredor y la -

intriga adquirieron especial popularidad. 

En tales circunstancias la Universidad tenía, que es-

tancarse, dejó ser operante, y cay6 en un marasmo de ineficacia 

y vulgaridad. En determinado momento, ac~fala la rectoría, di

suelto el propio ~onsejo e inaplicado el Estatuto, la Universi 

dad qued6 a la deriva. 

Necesario fue la intervención, de los ex-rectores de -

la Universidad de una manera oficiosa, asumieron la responsabi-· 

lidad de reorganizarla a mediados de 1938 se consumió en la di~ 

cusi6n del Nuevo Estatuto, que resultó promulgado el 19 de di-

ciembre de 1938. 

Con la confianza clara, muchos imaginaron que la solu

ción estaba ~ada, al fin encontrada. La desilusi6n no tardó en 

llegar, pues sobrevino, antes de que hubiere transcurrido mucho 

tiempo y nuevamente la Universidad se vi6 envuelta por el asam

bleísmo. El Consejo Universitario, de acuerdo con la Ley Orgá

nica de 1933, segu!a siendo el órgano de decisi6n más importan

te de la Universidad. La conciliaci6n de los intereses y la p~ 

cificaci6n de los fu}imos parecían objetivos inalcanzables. La

Universidad se había convertido en una mera conjetura. 
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El problema fue tan grave que se produjo una separa~ -

ción de la Universidad en dos bandos, cada uno con su propio --

rector. Ninguno de.ellos fue reconocido por el Presidente de -

la República, Gral. Manuel Avila Camacho, quien a una consulta

que se le hizo.propuso que una junta formada por el ex-rector -

hiciera la elección recayendo esta en Antonio Caso. 

Así la situación, en diciembre de 1944 fue aprobada 

una nueva Ley orgánica por el Congreso de la Uni6n, y promulga-

da por el Presidente de la República. Introdujo cambios susta~ 

ciales en relación a la de 1933. Apareció la Junta de Gobierno, 

que _asumiría las funciones de nombrar rector y directores acad~ 

micos; también fue creado el Patronato, al que corresponderá a~ 

ministrar el patrimonio universitario; las organizaciones estu

diantiles fueran independizadas de las autoridades universita-

rias; y el Consejo Universitario quedó liberado de las presio-

nes que en el curso de varios años habían desvirtuado su traba

jo, convirtiéndolo en innoble arena de la ambición y l.a corrup

ción. 

Esa Ley y el Estatuto General aprobado en marzo de - -

1945, son los que se encuentran en vigor, su permanencia que ya 

alcanzó los cuarenta años, nos dernuest+a funcionalidad. La Uni 

versidad en las 6ltimas cuatro décadas de la Ley actual, ha te

nido once rectores. 
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Desde los sesentas a l:a actualidad, las fue~zas pro- -

gresistas de la UNAM han señalado con insistencia que esa Ley 

no responde a las necesidades y aspiraciones de la mayoría de -

sus integrantes¡ pues limita enormemente el: principio de auton~ 

mía universita,ria y nie'ga los más elementales derechos democrá

ticos de la cc;munidaci univ~rsitaria. 

' , ' 

Actti~lriÍe~t~/!'' cbi:i ~a~ciales modificaciOnes del: Esta~Uto 
L: ,7· .. -·:~ ..:-~~.0;-_·':.:;.;.:·.--- , ,~_- • ~~: 

General, el .cu~! .~~.'.~=~~~¡3,t;i ~~·::~!~ ~º,;~\.s~}'~·fir1,~·.m~~~}¡;~de-
los problemas que· eF·'.c}oc:'tor/Jorge •Carp.izo •ha' señalado'; entre --

.,,,·.<,.'. ._:~. ··:--:-··. 

::'::r: t:• .~:.;:~:·~i~if i~~l~~Jf ~!f~:;}:~t~~f~ttt~~~~:c~ 
::• ,:, •::: ::r:::~:::;• ~::"i:~::'·:~~i~~'ié'jtf VOÍUri f:1/ {~~~~ •• 

;-~·.{ --~--- ~'~,\ef, : .. ~{' -~·:. ··"' ;·: ."';·;;)··e.,.. • ,: ·_:;_; . 

_:-~''}-:-~:.::~·;_ :{~,:;·,{},~~ .-;'.:':: :~~<"\<;·' ' ... _:~<:;-;~:.:.-: :~· '_·, 
-------- .:,~.: ... ~-;::"' ~;(-- ~:_,,'· -~- <·, .}_~; 

La UNAM deberá':'crea:i:-Yras•'inshiriéfas en la que se expr~ 

sen las opiniones dÉL l:o's' t~IC~~fi'i'ti;io~ para ~ue ~articip~n en-. 

la toma de decisio~e~. ' . 
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A). SINDICALISMO UNIVERSITARIO, Af:?O DE 1929 A 1972. 

Poco tiempo después CÍ.~ ~ber~~ otorgado autbnomía a la 

Universidad· .surge eI1··.·.·~~~·.:r.i~.~~'~:~.~~~~&~~;,~f~~}j~i~;~~~~!~~-~;z~~;~6~···~e-
los empleados administrativ~!>l•iS~ ·o~,g~riizaro~~gr~lllialm~nte•por:-

;~~a~~;~:~;:~~~~¡t¡~1111r1111~i:~!!{~~~; 
la conquista,/. dúI'a,nte0:193.2, •· del,;P.r:.in\er:..contr,a té>;'Cplectivi:i .de 

Trabajo ···~?,~t~j;tf ~~i~i\,if~~~i~·i:~íf~.Eí~~~.;r: :: .~C 
''..'.=. :" ' '' " )' -:. 

Ei :c:ant:r~h;· 
•' / .. :.-, ,_:.:,.,-.~ 

febrero 

··.::,j1'::::r:-..·:., .~~;· .. ,.-: - ··:_' ./· -. <>.:. 
estableci6'".·~µ.·;:::1:~asti'Ü prin\era ,\ 

,;·_:. 

trato yde ~cll.e!:'do con 

-_ ---~~ -;~-, ~t~-f~-;~2'.:;:'.~,.;~;:~~~:r-; ;;~~*~i/J~fu4:iff,: :~}1J;~¿--,~--' --=- -;-~: 
brará "Pa tr6n" y a la Uni6n de Empleado~ de·.7i:a:.u ·versidad Na--

Al h~c~; f~f~~~d~t i~;:~~"y:Fe-
: -;_,<··::-:,·2-~ / ~· .--.--,, ... ,,_--, •"';•+.,,. . 

:::::, d::n::::~: :: ~::::e::n::1::::ct!(~i;~~~l~~~f!'.~t~~ttt: a 
; ;~:; -~~~:~~·· . ;.¡, ·• "':' .' '.:'. ~:.:;. ; ¡~'r.' :_;,_'' . 

la aplicabilidad de la Ley Federal. ¿¡e1 .'l'..r~b.~g~J;~f,;:.s~~f\.º de las-

relaciones l.aborales de: las empleados iin1.versfj::~rio'5::> · 

sucesivo del T~abaj~, im lo 

ciona~ simpl.emente sindicato. 

·~·· 



32 

En 1933, se modifica el réqimen iuridico de la Univer 

sidad Nacional con la'.pro~ulgaci,Sn de una nueva Ley Orgifoica, -

la cual no se ref:i.~iCS, ,a lC:Í:Sieimpleados docentes y admin.istrati--
::.: .. ¡:{: <.~,:·:.·: .. ;:>:/~.~;.\:~"·_:1:.i~:;;:~:~·:;,~,;.:~~:;, ·:_·.<,i·;>.:,><K'.;.,;~y/.~!-:_ \" _-. ·'.. .·. -. . ,-_ -~· ... : 

vos; pero: de ª<'.1:1er,do}.q()•r(sú 0~art:Í.culo:4o ... c.onsiderado .el Consejo 

Universita~~~ f~~·f;;·t;i~~~f pj~J~t~~~?~,id~~· ~on las m1is. a~plia~ fa-

cultades pa'ra: b'fi~k°hi'~.if:€'y ).:.~Jf:, ~l ~~gi~en interior de '1a· .Uni 

versidad~ ~f:j_~/t:~~~~~~[~ . . . ., las medidas· c;:on--

duoen<es y~~;¡t¡¡:;,:;;::~t~~f i~'~'.fa~f~ti~~4:ii,f•cc 
c ir el 18.-'de ,·•octubre·j\.:1sei\ l'J.:evac•a·•··cabo··•i:aY.''se'si6h •.·constituyen te 

·: -o - :<::~~.::}_· ·_:¡t:;r::;~~;1ªJ..f.i;<:i-~~1~~t~t.tX~~~*~\'tf ;~{?J ;~~Fl~~~~:;i_~;J::~.:t;},~~t~;;_;;:i: .. :~:~~,{~~:~ -.<t:Vii~ f~~~~~,~1~ .. c~~:~:/;:~-~:;;;~:-_·r:::··. ,_ :_.,: ~ ~ --
del Sindica to.' ·de:.••Ernpleado.s':··yJ;Obl:::eros•'.de'.·:c1a•::Uri-iver·sidad7··Au tónorna . 

de Méx ice , ~e ikÓG~if~.~:~!t(~~~~f·~~\~r'º;i,f"J;]~,'. ~:,~::c,,'~Jt:e~~,,:;'. ":: ~~ '1(:~~· 'CZ:~, 
~·>' ;;; ._,. ,."-' ··--·.·~~·:<'· .. ·, ··.· .· 

-· /f·_. º".;<··.~? . ·--->, v,_-- ·:::~0<>:_"· 

Las cioñf;;J'.c1~~.Í~i~~es de lós trabajadcí~es para formar -

el sindicato fueron: r.·~ Que por la autonomía ·más acentuada en 

la nueva Ley Orgánica, los empleados ya no eran considerados em 

pleados pdblicos, por lo tanto les era aplicable el Código La~ 

ral que en su artículo lo. decía: "La nueva Ley es de observan-

cia general en toda la Repablica, y su aplicación corresponde

ª las Autoridades Federales y Locales, en los casos y términos, 

que J.a misma establece". 2 o". En concordancia con el punto ante-

rior, no quedaban sujetos a la expedición de leyes de servicio

civil., y les era en_ese mismo sentido inaplicable la prohibi-~ 

ci6n de sindicalizarse porque no existía un estatuto Y:.reglam~ 

to propio de la Universidad que lo limitara". (26) 
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De conformidad con el Art1culo 223 fracci6n II de la-

Ley Laboral, lo·s dirigente:;¡ del SEOUAM. .so.l;i~itaro,.~.e~ regis--

tro ante·.·•.·•1ª'.;:~u:l1~~·~1:f~~i!5;}~·;•.df{:S~n;~,~-t•~.~C:/;~f.·;~~'~\~~~f~J;~.tt':~~;~~t.0 ,-F ·· -
J:::sa autoridadt••'consi!:lerando:.·sat.isf.echos'élos''rE!qtiis.itos;t.niarcados 

en los ªh~~~·~f i~;~;~~~lTB,.-~{f ;:./ír~-(~~iiie~~;/~3~~"~*K~~~~~~~~~~-,*~Mx 
otorgar .. ·. él:».'.rég úitró /.~ c):í:-denando ·la' in sér ipci.6n·-•. re·spécti va"•" en . el 

, ·' :~··,_.;"-; ';t, .'F -~.:"';:~.~~/ '-~' _, ·-.~ -·-· · ;;_,·~ -·-· ~·.-:·.~'. :i:,;·~ '--~:::~:;;·i~-~~~;,~·:.j:!2;'.'.:~,¿~~~{~<~;~~:~~f_::<.~~ 
libro segundo def.'Rli;g.i'~t:ro de)i.:sociaC:ion~·5,a. l:ojas "190'bajo.el,-

núrnero 4 7 4. · . Este.• h~~ho destaca en ·la h¡~~Ói:{~:~;~~'i/}~l~~i~'~-3_'.~~mo 

::~v::·~::~~::t:.:::~·z. t:::~ñ::;Ztü~~~j~'!~~~i~~~~~~f t: 
"-- .·:..·; ·" -.:::-.'-~· .;.; -'<L..:<.--

::~:::: t:e::l s:·l P:::::~d:: ~::::~::~adAd::~t~g:~~~11J~}~~:~=~ 
de total rechazo a 1.él· organizaci6n sindical, como se .::~~~~:;,V:..· .. -
apreciar en los Estatutos Generales de 1934, 1936 y 193~/:·;+~E-::
los cuales ni ~iqí.lieJ;-a se previ6 el derecho del person~i_~· agre 

- :~· -. 

miarse. (27) 

:.:.:.·;:,:< -- :_:_:;·; 
En resp;;_est·,¡;;a_ esa· actitud de la InstituciCm'.~ ~e; negar -~> ·¡_: - - "':.· -:~.;_:. 

a sus trabajadores; los derechos_ de sindican.:zacf6n;;y cókt~ata·-".~ 
---- ~--'---- -~=--·--·--~?"~"-- - . . . - -. ,- ,,,. '~~~-.-·:::-,_;.,,-... ·' 

ci6n, el SEOUAM, declaráf.ú eri un m~.~ifies·~~~~~;-~~3~i~.~&~~I~i~~n 
lo absoluto que lá. Ünivers\d<:l'd· tenga. o· no :comó.\mirai}la:¿consecu · 

~:~:~~:;~::t~:~::~2:~:~~~f ;ü;~~~i~lliil~iG~ 
entre empresas con utilidades o. si~ ellas ~~~; ;~~·iariGi~r ¡os -
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derechos de los trabajadores". (28) 

,-. .-. _; 

En provincia! sobr&~aie '.ia: constitución, . en octubre -
·€·;:_~~/.A;', 

de 1938, del Siridicat~ un,i§§f~de Effi'pii;;fd~s. de l¡ Unive:z::sidaél de-

Michoacán. '\<•·,··,: '.;'•;· •· "'••'' '.'.- ''t'.·. ·'• ( · 
-·<}J.:~_::~.:~: ._ .. -- -

-,.-¡',,. ·;--.:_.- ' -~' ~ -,: ... _--'.-~-~.: : ;:·:· ...... :' _ - -;: ._ .. _ / . 

• ,' o< ; ;:: ,-- ' ; - ~ : ; • :---;-. ,~-. 

La aprobación en i945; dé, unl ~üe~a ::roeY:'.~or~~á:ni~a para 

~:n~::::::;::d d:a::
0

::~.!:~::n:a l:eI::::~tli~~ª.!f~!~%iQ~~~~;~: 
rios los derechos de sus trabajadores. En su Ártícu1Ci'_'f:s':5e .,..:. 

consignó lo siguiente: "Las relaciones ent~e la Unive:rsiCla:_d.'y--' 

su personal de ·:Investigación docente y Administrativo ·5~·~r~g·i-- . 

rán por estatutos especiales que dictará el Consejo Univ~~~{t.~ 
rio. En ningún caso los derechos de su personal será~:·ill~:~;io-
res· a los que concede la Ley Federal del Trabajo". (29) ,•' 

Esto pi6 .. margen. para que el 3 de octubre de .1949 fue-
-_ :.· - ,,-::" :_c. 

ra cancelado el registro al SEOUAM, considerando tambf~Í1iia-:ju!l 

ta, la reforma en .la fracción XXXI del. Artlculo 123 c:6h~t'i't~ci2 
_.~ ---: .:_~ ' -'· . 

nal. 

. -,~ ·-; ~ .:, 

A raíz de ia: cancelación del. registro del SEOUAM~· es-

te .se disolvi6 y en su lugar los trabajadores del sind·¡-C:~~o de-

trabajadores de la ~niversidad Nacional Autónoma de Máxi.;'~~ 

constituyen el STUNAM. Presentan el 6 de diciembre de l94_9·la -
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solicitud de registro a la Secretaría de Trabajo _Y Previsión So 

cial, el cual les es' negado.,J:)a,'jo el argumento de que "En el ,.c~ 

so de la_ uiúvei:sidad N"acio~~l}Aut6noma de México, opera .. la pro-

:~:::i::~;:~f f i~~if j~4!~[lt~~i~~:o~· ,~: ::.::~r:.';:ZJ:I'~ 
la ley ·prohiba :'·asocü1rse.>o ·sujete!' reglamentos especiales .. ,y;:c,o-·

mo es el. e~~~:· ~,~;Id,~-. J'.~~:~~~~ un:iversitar ios se encuentr~n - sÚ-

j e tos ª r~t~~~~~É~-:.,;~*~~i~¡;~-·~l~~!\¿~~t:f _-~ ~i;_;c,tQ~~~C>J.i~~~~~:sf. 
tario e~ los,'tér"rninos'del,~Hculcj- 113,;de su·,.r:~"º~9,&nica~:esta:< -

secreta:r-~:x~º;(~t;)g~~~l~~~f~~-t~~;~~~~~~j~~~%;1,~F-~g¡~~~~·~:- -h~:.ºr- . 
; ~-" ·~:' .<:\:,.~ -:;·'·;>. ·1~/'.t~: }l :_¡~' ~~: ·\"·'.'.;>' ···''·:'."1:;' _:..:~i:~·~<¡-~· .::;'.~,: >:;~-· :.::·j -~~I,;,;~·<:: -~:-l~i;~~;~--:_:~_,'.. .._.-. ·- ·., 

•-·'Éi:, I6;E ~~2ri~!b~·~~~~-~~-~·i'.~;j;-;;:F~~~~,&~~· :ª·;~t)S~;~i,Z~~~m~l'~~L ex--
•... ·, .• ,_ ,. - : ·~- -~--·, :.> '--"'·>:---"•~-- ·~·;:~ :·="':" .,~r:r:-~~:-··~;<°"" ---- '~~, :· , · :·:·.-··. · ·-

traordiÍlaila'.::cjU'~<l6 C()'~f~·-J:.~~:~ó;éf'~~~c¡'j-7,at6}1J¡::~~f~~;Fº;,,-y}obr~ 
ros de· la un,iv~tsidcid Nacion~i _Au~611ºf.ª'.~-~;~;~::j,t~,y~~<,~(~P~~)' 
solicitando posteriorm~nte su registro'a11t_~ '.la .s7~~~taría\/de 

::::::: ::~::::::;=:;a~~~~f~~~J~iii~i~~~~~f r~ 
.,, - .~. --··· · ~·;:v'·). ·=·::;; ·-:-r;':::·. :;_:;-;-.:<;~,, .~, ;,~._. 

ci6n patrón para ésa instituci.6~.-.-·~.--.-··.: .. ;·:;~ºJ@-á-;· L· ;;-_-,; -"--- -- ·· ~-':__,;. 
_ --, -,-~-- '-~";·e· .:;_o,:'.__'._-2+~.(,.-,.;;_. ~ , _ .'"'. f ' •-"'· • ~.-

. -~~ ... "' --· ¡";.';'<.,;.-.-·--o.:"'. !~-

-,"<"; . .-i· .:' ··~·-·;-:i':··_,i/ <t,';:{;:(.:/' ~': - .- ,-~---">'.:-. -._ . , •. 

::: . ::':: s::~:~f'~~íi~l~~~~~f ¿~;~:-:::::::.~~ºt~~~~; 
• e '·"i' :· . -~ :. 

tad de los trabaj~c16J:.'e'~ -~ iii'3.~stros universitarios _en_ el. sentido 

de que, solamente á ~á~és de la asociéici6ri gremial sería posible 
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el ~canzar derechos y prestaciones que la Universidad reiterada-

mente les negaba. 

Los · antec·edentes d.el ·sindicalismo entre el personal 

acadérnicó 'de ·_1a Universidad Nacional Aut6noma de México, los en 

centramos -.a'part;.ir _de 1955, fecha en que se organizó la Unión 

de Profesb;'ek, ~ple~dos y Trabajadores de las preparatorias -'-
-:/,::/,¡ -

tres:~~i'#:irico:•· uno, 
•'> ,~-: ,- .. , 

•• -o =-'~ .;J ,_-;·"-",-:;,;~o;-: -~~~:-:_.e-• 

-·,. :-~~, ·• ;r_'. . . 

":Et.'';¿'g- d_e :,septiembre de 1964, al aplicarse ciert~~ di.2_ 

posicionE!~:~~j~¡~¡{~~;~~- ~11:; ias~refi:>rmas'. al Estatut(, Gi~~;;.1.:,' ;sur-
, ·- . ' . .. ·~:_-: .. ·:;:'..~.- ,. ' ' - - . .. . . . - . . . 

g i6 uri ºº~ffi~·~'~ª;~-~t,~0_1;.;?~~=f~~~f~I1 x· ~~- ~e~-~-~f-~'.~".-7-·pfr~~-so~~ 
do que ciorisideraba-'queé-dichas ,,.reformas lesionab.3.ric_de:í:ecnos _ad-

.·,·:_·-. _-_.\\:\(~~:-;~;~~r\~~;::~·~/~:.~:~~:{:;J' .~::~:-~:.:Tir-~(_;',:~{~~f h~~?:·~:~;~\~~t::-~:~ ~i'i(· .. ~~:·{~:~FG~~--~:~fr:: g;~.:: :;~;-~;~:·::;:~i~; ~~~<::.:.: .,, . '~ -~--·. : ' -.. :. '·. 
quiridos;::, La-:\Uni6n·-mencionada'::'c0nstitu~o:'eF.SPETUNAM;- este e'!!_ 

:::

0 º:::!;~~~f f~Yf $~$f ;i;~I~iittl!l~~€tf~~~f~5~···•·~,,t~ 
< .·<-. s <; ~.,;. '\< .. - ' ' ,:;~f-"~- .. '. •. :;/ ¡ ,. ; 

P~~te~iorm~ntf;•. se or~~~i:~~'.-,ir.s~-~Kca~;;~~e ~Profesores 
- de la UNAM - (SPUNAM),. que. ~J: ~;;~1'.i'f.~:i:~fii~B··;~f;foi··'d~!á'.IJ~ii:de~ 

~:::a~1:r::~:::j:1 y 2:r:::s:~:m1~:t~~~:~~:t,~;~Jf~~·~::-~~:~:-~::~= 
El 10 de junio les fue comuni;ad~ -~ª r~_:.,;.º.~.--~.~_ .. :.u.f;_ .. : ... b.~~.----~--··•.•.~-'.-.'.•.h_-.-;~t~~Fh;'. se les -
niega su registro respectivo.\': C31V1;- {' - · · '.',·.'-~.·-¿ .• _'..~_~ ..•... ·.:·_) 

'·--f·~,:~~~;·.'· ,:.,;.,~· -' / .· ",-"1'~; ;::, -
' ·' · .. , <:J,;_. > >' ·<: ~:~~~-{}<:~·''..~·'·-~~\:}'. ·;:::_:~:, . : «· ' ·-~ .. ·',:.·~.- ·, - .. ;• ' .. ",~. ~- .. - " 

,.":: ;i :: __ ; ·. ':-' :.'"'.:'';_~-:'L._·_··_:: :··~::;'._!:;/,·~:;;~~'.-~_f'.di\ :·,;:_·~·.' .· 
En 1964, ¡;¡e .. crea.~l; siÜci'iC:átod~;Traba;fado~es de Nue:vo 

. ·,•. ,·:;· .::.:. ·-~-- ~-- :.~<'.·.ó_~;;i-:-~'"~- .. ·. ~--· ·.-,~-? .. ¡;~~----·-'=';,0:-

Le6n, después de uií._ d::,nfÜi::to ;saládál, ~n el sectC>r Ínagisterial. 
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(32) 

mismas fechas. 

univer si tar io, 
- ,--- "-

observando desde un principio la preocupación de los trabajado-

res universitarios, preponderantemente su sector administrátivo, -

de que la organización sindical era la única posibilidad de --

obtener el reconocimiento de. sus derechos consagrados en la Ley

Federal del Trabajo, ello a pesar de la permanente negaci6n de-

Tribunales Judiciales y autoridades universitarias para dar res 

puesta satisfactoria a las demandas delos· trabajadores. 

Sin embargo, va a ser hasta la década de los setentas 

cuando se de el toque definitivo en la consolidación del sindi-

calismo universitario en la capital y en provincia, por cierto, 

un proceso, que se dá ·en el marco de grandes luchas de los tra-

bajadores ante las actitudes represivas e intransigentes de las 

autoridades de la mayor1a de las universidades del pa1s• 
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Pero sin lugar a la menor duda, fueron difer_entes fac

tores de 6rdE!n ec'on6mico, polltico y soC'ia'1 los que se suma--

ron a . ~r . .t,nc ip~~~.;· ~~¡i~.!>/sete~~~~·· y'gu~ ihi{~~er6f1; . 'é::bín'b con se--

::::;;/~i;:~;~t~~~~t:~:=~':~=~iff~1~~}~;~:: ::~t:~:~=c~:: 
los sié;rll'.~~fit~~;{J'.:;z;: ' .. , ' ·'.ce 

·.:,~~~:··~_::~.:"' .::;::~- ;~:~::_'.: ,~ . ~·-,.;- "~ . ~. . -.. ,,;· .. 
, -,;.; ,;},;·:;.· 'í~,-;;,::·· J. . :.. --

. .. .-- .•.• '.~·:~~~:·:'~"'f(J6~~~~~fict~~·~t~·.'~nL!f~~:;;$.~~r~·- .. ~.e,~;~t~~-~-~ores-
J6venes,qu~· asp:ral:K!11'a'may(); s,E!guridad•,la~o~alxY/•es~~maban. que 

los. rci:t¡~¡:f ;;'.'.~~~~¡¡~i ~· ·~~~~~~~Ji~J~é~~;::~j!fi;' f~&;ii~~cf''.,~. satis 
".·';( " .. "-.o: ~.··:> • ,:/;~ j~fj'-~::>l~/~,~ '·¿,;'-'_}{: '.·_;_:,~·:.~-"~'-~~-~i- <:'.[' -~-- ¡·/;·~.¿~":¡ 
i' f :' /, ·. · ~;Jt{' :;¡;,¡ ,~'., . ~ · :· ~ ;;~,~t;~;i;.x ,y? -~~A::: T;·~·: 

--, •'n _'._-' ') =-~~.'~.-}~~ '.-,07.é \,_:~~:; /~~ ,;}~~<·' .' ,• ---""'~"-~ .- '~~·.<"-::y.::-•• 

"La ~espersonali~:6{~~ ~~;}d; f:~aciones•· iintre 

facer~-

2). 

las autéír.i.dades uliiversitarÚl.s / ~u pe~~Ón~i académiÓo, cc:lmo re 
- - - • • • -, ..... :· ·." ···_., •• -. '· • • ., • < 

sultado de la masificaci6n de áig.úX:,,a~ universidades, condujo a 
- - ~~. - : • - • > ': ••• : • ••• • ; - ,: '~· • • • 

los miembros· del personal académico en el ·anonimáto y,:· s_l'i!ghn el 
. ·:,'-.-· ·----

sentir de Ügu_nos en la .indef~l'ls.Í:~n; presentándoseles la sínd.:!:_ 

cación. como. un mecanismo pa,ra ~~~·~tvaler, de mane~a m~s':'.'eficaz 
- ---o-~--=~::,,'..::-:-..-.--;?:~:'-~·¡----- -

sus ·derechos" •. (3J) -- --"'- --=-:_. ___ T--;=:""~;S?;,o-;-7<·-:-;-·--

··:\:;:~ :~·c.-,(, . ,,.,'.<~i;·.\ ·:'" 

::::o a d:n~:~::::·=~=~~:~~~f ti}!tÍf~,~~Í~~l~f~:~: 
trabajo (estabilidad en el effi~1·~~; "~~j~Z:·~~'.f.~f~i~~cion'e~' ~~on6mi 

·, .... ;·:~:>'- ,,· ,. .. ;.{,~~~:<.:>' ; "~ ;:-. ·: t 

cas y sociales etc.). 
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4). En el aspecto económico, el aceierarneinto del pr~ 
- • - ··,,, ·' • - - • , > • ' 

ceso inflacionario,· con· el correspol"léliente d.~teri:oro deL poder-
' ·" :'_ . ·:· <·· ·~--.' . .'.<- ·: 

adquisitivo _del. personal ·al; ~efvÚ:.:í.d,. CÍ~; 1."as' úl'l:iversÚac:ies~· 
->.-~~~:.::.··, . .'(<<¡;; /.·,~/~-:_;~0} '·.>:.:L·-~~ ¡,,···_:-~,··.. :''_:·._:~;,!,:.;>: ;~ .-:_·,,_~-

. <"~-- ; :,~t'.'.rf~~--~'. d ~·;:i~ -·_,~-: .. \·.-:~~-'-.-~ --;~,_,·'., ,,-.,.., --, 
·_.·,!_<:·';,-;;' '-/'.~;. ,'.',;.':>:·"·.\_ ,·~::· '~:, ·;·l\~tf<:'.,': ·' 

~Li in~.fi216_i1'.:· :i)rci:f~~1{;'na~ 
·<<· .. c;·-

:::a:e laborál.es de .para ~J[tJf:~~ii:~~=~ 
';._. ' .. ;.- -: ~ ,, '" ~· 

hibido el der.echo: 

colectiva y ;hácer.--· "'" .,,,,,k-' ~ .• ·; : .. =i~_~·~_{·i·i ... '._;~~~\;·, ,-
-_ ·-~'- - _-·-· ~ -- -~:.-:~~-1· .-':-· ___ ,.t j;; , ... , ,,_·,· .... 

. -, -:-: ', --~.\, __ :~0~;: >: . ~::· .. . : -~~;;:~-:::,,~.:-.;~::; -:~~~¡: i.-~r. ~1:t/;:'~·.' 
;.-:,,._.';>;·.-!;; 

6) -~ 

estudiarit{l' dei 1968,, que ·vino, a cuestionar, el papel- y_ estructu 

ras y fines ~~::~.-~'.~·~ 3Ji~~~f~gf~pri~~:cF _edu~~cf?n ,,~úr)e¡;i6r;<all~n~ 
al sindicájf'Sí~ci{uii~t 'rib };' 

.. :~('.,}~-~~-~f':it'.·-~~~; .- . .. . 
r:{;.t'}~·-':'{·,.,~·--· ,.. ·_, ... :_·:.-·. . ·. 

7 >.::'.·éz~·2:~~:If~~g;'á·é~~ 'cuestionamiento anterior; ~ea.~ri6 -

un proceso c1~FC!:r:kéú'éÜteép¿,Útizaci6n del personal 'de ~rnbo~ ~ec"' , ,-,,~:r~·-~: .. ";~~~\·'-~> -,,_ - . . . 
tores, l.o«::u~':J)'.:sie r~fle)6 en las polémicas que se dierc:m eri re-

lación a io~;~~1~~~~~, intereses que perseguía. el p~~y:~~f :dé Uni 

versidad de,:i'~::'i>ü~ocraéia universitaria, es deci'r>· s'.e <:;u:ést:io_: 

naba dich0: 'p~'.O.Yecto ya. que respondía a los lin~amie~i~~··:ní<i:J~~'.:;,;.. 
dos por el. f4f;a~b' y sectores económicos. poderb"s•;;l_·,:i~'l.~· .• _.; ... -.·.~~á,I;~~ 

-~~·,. ·(". - '. ~ -
dad Mexicana)'~ '•;' '.:: /,' ',·•::: ('!::"''' 

?~~,··~-: ; ::··· .. ·:,~.:, ..... :,".: .'):.:-::.,·~~'.-~ ·ºi'.t -.T~\f~~: _~· ·' :,.~(;\-:': ; 
-·::r· ~,.,. i:.~- :~:(:·:· ~--_;-:,;-:-.. _-· -~~:/::,. .. w:-~,~ .·; ·--~ 

8) '~ X·'ji:.~· 9pof't:uil~<3.d .'que re~r:s~~i:a~ /~~6~ólll~'~es,~~cH.'."d.e~ . 
lucha indepen!i:(eni:e ~' E!'i niovi.Íniento s.indical uni.ver'~:i. tai:-:i~~ . .An..:. 
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te la grave represi6n pol1tica del Estado en diferentes móviles 

sociales. 

Factores que conjuntamente, en menor o mayor medida, 

en .cada una de las universidades, trajo el nacimiento general 

del sindicalismo, entendiéndose este como una respuesta de los 

trabajadores universitarios ante el creciente deterioro de s·us

condiciones laborales. 

En este orden, de nueva cuenta tenemos como encauza

dor del sindicalismo, a los trabajadores a~ministrativos de la

UNAM, y el 12 de noviembre de 1971, se reunieron menos de cien-. 

trabajadores universitarios con objeto de constituir el Sindic~ 

to de Trabajadores y Empleados de la Universidad ·Nacional Au-

t6norna de México (STEUNAM). Obteniendo su reconocimiento ante-

las autoridades universitarias en el año de 1973. (34) 
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B), AUTONCMIA UNIVERSITARIA, A80.DE 1929 

. . 

El. conflicto de.1;9Í9/ t;!!;¡ dt;!' c~fupl.eja c6nfiguraci6n~ 
fueron muchos 1-os . ~ién\el1~t~ÚQ~~~~Tu~~:~:¡fatf6~;•y<,qii~ dif :Lc~i tan:7 

~~=~¡~~;:~~~1:¡;11!!!~~!~~1~~~~~~~;i~t!~! 
autonom1a que habla prÓpuesto 

··:~~ ti.:;' 

ei Presidente de ia :iúiE'>i:ibiica·:::~ 

conocimiento tant~ .. -P~r::~'t~~~~~~'~ La Ley Orgánica, fue puesta a 
'.·lhf '"--':-· ~-.-/. 

tes y profesores quienes se dieron a 1-a tare_a de ·discut"iriá:Ldes 
'-:;¿.;::~~-t{r~:."C·, , .... " -

::d: 1 .:r ::r ,:::::. co~:s::t::::::• s.:·:;Jili~i~~~li~~jt 
culo 3 o. Constitucional. fracci6n VIII, today,1¡i •e,n.;e·sa•·r.ey:~ ,\s~ > . 
advierte 1-a presencia di~ecta dei E~t~d~ ;~fr''~~J~f·gt·~.i~t;~t~¡~1:
funcionamient:_o de ~ª I~i;~i t~c~~!1~. ,~~!11~~f~~~;~;;s.~f-i~:Ji>?ci~~:~ib.~· 
tervenir en.1a::··e-~E!;ci6ii del. r:~6-~~r.{·; .. ~-~\iri~s1.·r ., ·~ '• ·• ·' '' : ·,··," },'< 

"-·:, ·:;~ -~: ·<.; ·;:o,; ...... ~ .,.- ~"'· 

Es .así; ·¡;orno 11h~sti·:~~'F~ri!:l,··~{ieiga estudiantH'. :i.ri¡~Í.a
da en ma'yo de .1929, porrii~~a;~/f::~Ü.~~~i.O~es académicas am~~~~·¿;:. 
con convertirse en un mot1ri''•:di=:~'4.;;_:scendencia política y.;s'oé::ial.¡ 

• ~ : ~ ! , .. /·' •:. ·,.';y;,,'' ;:, ·.;·' . . ' . e -, ' ' ;.~' 

que el. gobierno ofreció carib'ed~r~l.a autonomía universitai~,ii;.:::.. 
;·_;;· 

sin que ésta se 1-e hubiera expresamente pedido. 
, . _' .' - -----··~, . - ·-----

de haber sido investido'c~n<fa~ul.tades extraordinariá_s p.or el.-
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Congreso de la Uni6n, con fecha .10 de julio de 1929, Emilio -

Portes Gil~ · Presidente Provisional: de los Estados Unidos Mexica 

nos, 

ma. 

: En ~i:i, A:iÜduló' 20'; establ:eci6 que la Universidad Naci2_ 

nal de Méxi,co ~ra una. coipoia~i6n Pública, A1;1t6noma, 

personalidad juridica. 

con plena 

No obstante, la autonomia concedida no fue completa,-

ya que la Universidad mantuvo varios vincules con el Gobierno -

Federal, que limitaban y supeditaban su actividad y autonomia;-. 

en realidad la Ley respectiva la transform6 de establecimiento

oficial que era, en s6lo un organismo descentralizado más del: -

Estado. En efecto 55 artículos, más otros 12 de carácter tra~ 

sitorio regulaban minuciosamente varias cuestiones y dejaba po-

co margen para .la reglamentación interna; en el: Consejo Unive~ 

sitario figuraba un delegado de la Secretaria de Educación Pú--

blica, aún cuando sólo gozaba de voz informativa (articulo 80. 

y 9o.), el rector era designado por el Consejo Univer.sitario de 

una terna propuesta por el Presidente de la República, (articu

les 12, inciso d, y 14); la Universidad quedó obligada a rendir

un informe anual al Pres:i.dente de la República, al Congreso de

la Uni6n y a la Secretaría de Educaci6n Pública, en el que se-

diera cuenta de las labores real.izadas (articul.o 32); El. Ejecu

tivo quedaba facultado para designar profesores extraordina~--
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que un régimen de gobierno aut6nomo deja ínsatisfechos sin rem~ 

dio l.as apremiantes rie(:esidaci.es q~e en Illaterú de edu;;acióx'i - -
·-;·', .'• .·!· -, ...... 

~:::::::::=:;::::;¡~~~~1~¡~~~!tt~1;1~iit~~~¡:::. 
La di=n•i6n. "C"~.~l~Ji~5~;¡\~¡~~~~,~~~·~\~i;~¿ ••· 

referencias despectiva·s · para'\l.a'r."·Uníversidad·í''' se·.·'dúdaba:. dé~·l.a .-

:::-:~::::u:::r:i::::~:;;~~;:1~1;r~2J~t~I~ii: .. 
ndcl.eo humano, que· nuestro'.K~#f's"~~-~qu~~¿í~·J:f~~i~:f~:¿;~:i~~~'de-
sarroll.o. Los uni~er-~ita_:r+~~ efe entonces;. como i~;tun{versíta
rios de todos · ios tieimpos en M~xico, deb::i~l::ci;:·;'e~f-~~{·~.f no, sin 

:.~· .::-.~:.;··,: .;(·:.:.·:. 
entusiasmo el. ataque de la estuit'icia. 1:· •• •• ,, •• ,, _,,,.,.,". 

- - ·:_;>::··,. ·' .. ·"·.. '/·--- .·· ·--, <::1 :·::·::-·;;:';' <.~_:',~:: 
-J.~- -- ~S.:.~ 

"La Ley Orgánica vige11te; dei 6.:~d~ '~eiroc d'é'i94s de l.a 
· . . · · ·:"- . ... - ·. ,_.,::,:-_.·,"·,i'.>:->·-.·,'.'--.·~-~-r ~··.-.<--~--··~~.'.-:\~/.,--.: --,,.:_ -? . 

Universidad Nacional. Autónoma. de Mi§xico;· 'cónstituye.eL0 primer -
' . ' .. : .... ·~.: .. ;'¡y::.:··>·~·-_'J,;•.-.~«,.~::~--'.':.-:·.~:, ,,:-·: ... --_~-.:':~'-:·:.·./.~:·-_ ··--:·: . 

ordenamiento en l.a 

fue el.aborada por su 
,, .. """-'• 

E ei-. 

sil.encio de l.a Ley org~ni6a' 

jur1dica de l.a 

a l.a Universidad corno una Instituc i6n; 'pr i.V:a(iá·; ;, ef_~'.ar'-i:~'::uio lo. '-' 

del. anteproyecto establ.ec.1a: "~, · uri:i.v~rs:idái:i N'ádíóriáí.' i..;,.t6noma 
• _•~-o-'--' O 
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de México es una Corporaci6n Pública -organismo descentralizado 

del Estado- dotél.do ·<l.~ plena capacidad; jur~dic.a- la Universidad

no es n:i pµede' ser?otra•;cosaj -sino uria:.c'orpora6i~ri P11blica des-

ce~tr<üiia~a~;· i5o~J;k ~~ ~~Í~na·• ··•cap~~·¡a_:f~"·j;J'¡iJ'Í~~.·~ ~~~· ~cito~o~ 

~~::~~~~~~~E~~~~;:~~;~;~~li~l~tlii~: 
del derecho ·a&ninistrativo·~.·::!C39l.;·+s/¡f~·;~ .• ?~!/~ .. tji~ff;,;0,0,.~01,.;~;~.-.··. 
v~sidad. :~:.v::,:;::~:ti~~~~tª~~~~E~~¡~~~~t~~'i:~:: 

' ,' • .-' ,; • -,.e -, ::e,: ~C•' ' 

universitarias le' han cia~o la,. inteI;:iretáci6n c;[U~ ha 6onyenid6 · 

a los ínter~s~s' '<lile .re~res~~t~~. i(' '" 

Lo importante es saber qu¡e~;~eci~e·. '. ·i;;~:·ia. rned:id~ en

que la Uníversídad decíde por sl misma es .a.Jt.6nom'a'~. -E:ri' i¡;i' med!_ 

da en que decíden factores externos, n'? es,; a:tit~~'~f~ ·Una cie --
< .. -' , ~·--;"'' " 
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dad lleva a cabo tareas vitales para la naci6n, como investiga

ción, capacitación de recursos humanos y reclutamiento político. 

Cualquier interrupción.en el aprovisionamiento ordenado de médi 

cos, ingenieros, maestros, abogados puede tener efectos serios-

e inmediatos sobre el curso y balance del desarrollo. El. go- -

bierno depende todavía en alto grado de la Universidad para la

preparación de lideres po11ticos, por más·que las universidades 

privadas empiezan a tener un papel importante en este punto. 

El actual modelo de relaciones entre el·gobierp9 y la

UNAM se basa ampliamente en el modus vivendi que se fragu6 en -

1944, mutua dependencia y aceptaci6n entre ambos. Generalmente 

se dá por hecho que el gobierno es el que tiene el dltimo y -

definitivo poder de coerci6n y que, por tanto, la autonomía uni·· 

versitaria es efímera. De hecho, ese poder es un recurso clave 

dentro de una compleja red de fuerzas recíprocas. Todo estu~

dio sobre las relaciones. Universidad-Gobierno. debe explorar.las 

circunstancias en que se ejerce ese poder y a quer·precio. S6lo 

así se podrá entender como subsiste la autonom1a a pesar de. un-
-· - ---.- ~ . 

poder externo definitivo. 

Fué una sorpresa que el Presidente Portes Gil coric.edi.~ 
·' 

ra la autonom1a, pero no fue un acto de generosidad gratuita. 

La actividad de los estudiantes y el descontento ge'neraiizado · 

en la Universidad, identificado con la candidatura presidencial 

de Vasconcelos representaban peligro para el gobierno reciente-
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mente sacudido por otros acontecimientos. La .autonom1a fue un-

intento de difuminar ·tas .demandás .estÚdiantiies. Pero la auto-

:::~'~:~:~í~~~~~!~~~f ;~~~~~~~~;¡ lif j~~!il~~E~~::: 
dependiente''d:ei:::gobi:errio'.;"y\':'id.e_' la''revolución. ·oy.~ re ·canceló .él 

,·.-·Y" ~;:;J··"~~:;.¡-~º:·;·;,-f:/i~-;~;~(;~~;~·,,: .. --·-~ .-:!_, ~~*-.:;,~'-··':'. •f,.:~f;·~f-'':-:· ~-;:'.~~·--~~~5~~,~:;.:::- ._ ''· --::·t~ .. ~· \··. ~ ·":. -:\-" · "• 
subsidio. '..y::empr·enéiía :::ef ásál to. :ideól6gic6· 'C:ontra''·'eL'reacciona 

r ismo -ª~á~_~·~~¿W~~~'.~~~:r.·;~.~t~H.~~~~f"~-;_1~-~~:t:~~~~~;· '~?~'. :;·;. }¿~ . · · · · - · 
¡·.·,\·;-._·:-:·· -

- -. ~~~;~.;..~:~fi,~~ ~:d~.f:Ki~~':'"<~k~ -,'.;·.,:>f:f!f_~- ---~-..c-'::~··~'.=-.:s::i.:!. _::¡_; _ . --. _::::.-:.-~::-'.~--::.; ,..:_·-:_ \_~;. ~ --:-, •. -:- ".-

Eh~r':9':fEf':~~fÍ'~'. '.~~rii'(,~f~i '~s~ ~*~~~~-·.·_ ....•.•... ª_·La·;··· i.;.'.:.·.s·~.·.·.:p·· .... u
1 
__ ._'.~.·.e .. 'e;"··.·.;; .. n~.-.... ,:_·at······.'.:.,_·.~.--.. ·.• .. ·.: ........ a· .•.•.. i_~ •.• _.·:ªu~_·.·.·.:t, ......... c

0
:.•.•.:.' .. nª_ ..•. ·.·.n·

0
······_ •• m··J· ... ·.~_e1······'ª.ª·····.r_-'._ :::: ::d:t,t~!~~t~~i~~lJ~~~-~i=:~:~to ~-<Í~~~'.;._.,;/fogo". 

bierno ~sta:b¡ ~'~~J~h'ti:'~I:.i{2;~;~~~~¿'i}i.~c'l'gn{" ta uni~:~srd~~ ~o--

::::~;Iif~~liif~Ji~~lrf~~¡~~~:u;:;~t::tt~~~st:: 
este resta~:ra.ba. E;ü cárá:cter;·pilbi.Ícéi y su financiamieinto cori fon 

' :.'',·'·' ...... :, ._,. ·. ';..,·· .. ·.. .. . . . . .. · ·.- -
dos público~: Era Üha averieriaa entre obediencia y autoricim1a:-

Es decir, la Universidad~ :ei~foia~;~~~~6~aci6n aiit6i:ioiria/'pel;'o'."pu:.;- ~ 
blica, una agencia descentr~liz~da. del EStad,o. Es el irregl6 

que hoy perdura. 

Los acontecimientos de. 1968, .fueron la exc~pc:Í:ó~/ ·con

secuencia de circun~tancias acumuladas, resultado _de 'an.~agoni:S,-
mos fundamentales pero que pudieron haberse evitado·. r.a: co~- -
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frontaci6n sangrienta -El Gu.ardian - de Londres calcul6 3 25 

y miles de héi::idos~· fue ·conseclÍenc'ia.de 
-~. ,, . -: . - 3 factores:· muertos 

1.- Los 

bierno le di¿ 

r~glas, 21~~ :'.)uégo ,'. 2 • .,- .·Al Go-.,-

:E:1-

tan abierto 

logar, sólo 'lo ... 
cimientos: 

De ahí en 

y miedos· 

el e:JUilibÚo 
- "·-- .• ~-. .. «. : i .. -

pudo

por 

imponer su v611.lntac:Í.\J:iii.bía ·sido excesiv~ X<~ ria P?c:lí.i ·darse· el 

lujo de perder la 'booperad6n: dela Universidad~ Pero sus cond! 
.. ·- -·', '.: __ º-> :.; : . -- _, ,·' ; :·-.'' :,~-' . - ' . 

cienes fueron: l.~ Mantener .. el orden: sociéÍ.i:i·· 2.-.Dar satisfac-
·o·.-··.'·, 

ci6n inmediata a demandas y necesidade~: ·3 .• '.-Ayudaf' a medir y -

evaluar la situac'i6n presente y las opciones po;;ibles. 

Lo que' .~i Gobierno eligi6, más .que r'e:forma i~d\.l~ativa-· 

y universitaria .fue apoyo político y paz, scicial. ':~};il.J~{~'E:'isL-
dad es incapazf~~ i:,et0rmarse así misma y e1GobÚ~·~¿·r~e,:.ª~~~i.e:. 
ne de imponer' ~U·• voluntad. El modus vive'iicii. ·~~ re~t:a.'i:1r6 ~ ' 

·;-;.f>_• . . ,' 

.. ,, '): !_>:_<· ~~;)) ~--

.La úniV.er's{dad mantien:e una e~tabÚidad rel:ativa. en ia 

selecci61' ~e~.e's~t¿¡~.~~es, profesores y pers~nal adlllinis~~ati"6~>· 
pero menos l'il:Íre en el nombramiento de estos tíltimos. La• auto-
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nom1a cede más terreno .mientras mas alto es el puesto adminis-

trativo. La elecci6ri' dé rector, es la prueba más clara de la-

autonom1a relativa/· 
' -"~\ -;_· . < _,'¡'/,,:, "; .-':';:_._·:~.;-~- .. ;·_. ·_~/ " .,· .. ,._. -· -_·.· . -.··" :; 

_, .. -, ' . ' .. . ' -. ::~-;-'.<- _::.· - :. :;,·~>:~:-> /·,·_;\. :_ :·.: ·-: . . . 
""

1 ~;·; Y:·i )::úi~~~>~t: ::~·,-;.::' '{~:-, ·:;< j(: -_ ., . ···>;:.:, {} ..... ·<>.-;-::~ 

''La selec6i§27'~deÍ. f'ecté>r en; la ÚN.~:.inerece •y :.requ~,ere-

a tenci6n especi~l.._).f:~-~-~d~~~·j_~~~ (i;\lúi. Y.~~.,;_·~.+~df'.~~~hi.51~ipa-
ra prestarse a ge4l:a,'1¡·;_a•~{_'bdE!~;\ .. sirl'einbargo· taritdiér~S'sdruti 
nio del proceso (;'olllb amplúi~~perspe¿Úv~s·ke ~oínp~~a:~r~J.r;,'i,~cl.i= 

- .--, - :. -· -'_; -. e; - ~- .~ -, --. " 

nan a pensar que .. ia°''é selección es sustané::úi.lmeií.te.;"aUt6Iloma'~;' ·.·. 

El Gobierno Federal se involucra pro~bleriiE!,rite{ en .. la -

selecc i6n de rector más que en ningún otr'b ~~pec:it:.t; de. ia .Uní.--. 

·versidad, pero su; poder es bastante limit'a~o,· .comparado·con el 

poder de la. UNAM. y comparado con el pod_er del. Gobierno en 

otras nac;;i'brie 5; 
. -~ . ~:,:. ·; -., . 

Hasta .0~~9;,· ai _r.ecto< era nomBi:d~ por .el Pr~~.i~~~~e. -
Con 1a corices.i6n· d.E! ia. a:utónc;~:í.a~.iiin).táaa.y·-•. J~ h pl~na~auton9_ 

- ---~----·~:._;;.,._~~:i "'°:."- ::.C, __ ,_:_.o-2_'._ ;---.-;,,';o;"~-~-=--'--=~·o·'.,_...:,._::._ •:···-··'--·-· _ ___;-= 

El .Consejo··tiniver~i.'tado,gari6 ~J..'aereC:iho 
0de esco-

-----.;'. ; -> ~-- : ·. _·._ ::__ · .. ·\,· :r:-

ger entre tres candi.a~~é>s.prc>i?;ie"~tc>s ''pbr ei 'Presid~rii::é y de .nº!!!. 
--;·· .- ~f.~-:· 

rn1a en 1933. 

brar .el rector sin: J:.rltÉ!rfEirfi!Ií'cfa.c .Óésafortunadamenfe el. Cons~ 
'"'·--:.1,,". ·,., __ , ··- .- - '" 

jo fa116 en el ejerciC.i() •de ~J. ii~~J()1>J?cié:l'er y prevalecic:5 1a -
. \ :y'.;; .:;> •. ; . 

' 1,, ··;· <:_/·: ~ . 
anarquía. 

. ' j~; .. )~ ... :!:;:,: :-;. :.>~-"- .· -. 

En 1944 se 6ie¿ ~{¡¡. júnt<l de Gob¡~J::nb~: ·cuyos ~i~mbros-
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so~ elegidos por el mismo Consejo. La Junta fue rn&s eficiente 

que el Consejo y,. de, alguna mallera,-: se mantuvo por encima ·de 

las luchas univéf!3i~'r~~:S irtt~¡:nc¡s'; El: pr::Í.nqipa'l: arquiteéto 
·:·:: ':~-¡· ' -· ,¡']. ;~:'..,·, - "" ' '....·> ,- ~ .. , . . . --- . :.·. 

de este piari;,f~~·~~~:~~i:~W'c:ii'&C:í':.trt·>:·~: •... .• . • . .. · .. 

'

"····'.;" •• ••• <'~)- ;_. :·.--. ~?:>:~{ '~::t<·~~:,_:·:-~ -~~.'.~-- ~~~~:·-.~-~+. j~~~-;:.:_· - ·¡~~.::-~' 
.•. -::_,:v ~-.:~-f~L'".' ·/ · ·- <>- ;~~: 

Par~ Cf~··~~·B~~:;Úi'l~ s~'i~cc26'ri ·.de r.ector es .;;:1.1t.~nom~ j nay 
·; • . •'.,:,- .:· ~.; ';.:;._:_.,-_~.: ,· ''t'~ ,C,- '• • : ~_:_-_'.:,::-:·;.: -~- ~ ~- ~ -~' . • 'O~ . ; · ·: ~o•' _ 

:::~:=~~1íi~itti1i1~~íl it}i~i~~i~rf~f~r;:: 
:•e s:::::::~:::~~~~:~~~~:;f ~~~lf ;1~lif f ~}}f~l~~:~ 
¡~=;:~~¡~~~:~~~:;~~!!if l(f ltllii!=~ 

• • ,, _ _.;,~,•:_.o_.,:_•'•*••, ',,, ,";_~' • '• ·:~.¡; .'.'"~Í• :<:,.-:..?; r • ,··~.;;;,;::i~>::,•:~~ ;~~:<,: ::;_~.; ~· 

nos 23 veces . De "194fj•jf1984 • ,_610' J'o' V:"'\{~f ·\~!.:·~~l~l; 

el. Gobier::b:s ~:::a::r~:::o~d n:m:::t::::~:!r:e,~iil~~~,~~~~f -:: i-

no que trabaje con él como .cabeza de una In'si:it~c.i.6n':Iriii~ente-
mente pol.í tica •. _ Fuera .de eso, el. Presidente. s61.o ejerce in--

fluencia indirecta "en l.a selecci6n, muchas veces directas en la 



51 

renuncia de rectores, l.o que re.fleja la importancia y .la sen-

sibilidad -pol1tica .de · .• la cu_estÍ6_n~ __ se·_descar::an,, _pues,~ el no:n

bramiento directo de •rector .~?;;~;E~7!=);! \ie1~. P'~~sicie~te'Jy: ia se--

1ecci6n de un e OctOi a~~;~¡,;é;ii~f1~~te ;, }r.:;,;~.:.~.···;·r.;_~.:.,.'._r,·_,_:·:.s_·_~.·-~.,.•_p_,_~-; .. _ •.•. ·.·_,-.·., .• -.. -:':r.·_·:·_-.•. ·.; .• ~r ~ ~~iuen 
cia presidencial in~-~~·~Tu~t~~'i:·~-?~:t~t, '•!•~•< ~- _ •'\ ,,, -·~\&i};; 

Pues t:o ~~~,-i:~¡:;~~~ i~i<·;~t~'.·;:~~fle~, }J6f ;16· ~~~º5~ -·l. o 
años de ser'Fici~-'~J~~~*i~8' "~~- I~ :~~AM, ·- no,;uecie>ser J11·a <figura 

meramente:.p~~.{~¡c-~_?'--~¡-es un ~c~démico puro ni e~-rne~~;~~te P9. 

lítico. :-~r.'-¡\'_;;"'~'~'~{i!i'J.~ie Üene IÍlás poder para deponer r~ct(:¡res -

que par~ Il'?~l:>rar_lbs. Muchos expertos creen que l.a• estábil.idad-
"/· ~ 

en el lÚ~r~€cFde ,fa UNAM, depende más de l.a pol! tic::a i.~"~el:-'na 
que l~ d_e f~;·¡nterferencia gubernamental. <i.:· ,, . 

<'\. 

~k ~utcmomía acadfunica es sustancial..~ Ge~eraimeI1te se 

respeta- la·;:·libertad académica, aún cuando conduzca directamen 

te a l.a C:rttica. de la naturaleza del rágimen. La Universidad-

mantiene un control considerable sobre sus pol.íticas acad~micas. 

Sin embargo existen muchas formas sutil.es e informal.es en la i~ 

teracci6n Universidad-Gobierno, que l.irnitan inevitabl.emente l'a-

plena autonom1a académica. 

El Gobierno tiene un monopolio casi absol.uto de --

los fondos y puede erjercer un control financiero sobre la Uni-~ 

versidad. Pero ese poder en l.a práctica, esta claramente cir--
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cunscrito. Sus límites aparecen, sobre todo en el proceso, de-
. . ' 

distribuci6n .. de.los fondos.dentro de ·la Universidad, en las flu~ 

tuaciones d~l,{inantiamie~t9'y/en los criterios que se estable-

::n :,~ª e::~ltf '~~tt~~~éJd!:t:::::n:~· fondos y uene~ 
"¿~~l{~!ii~tLes de ia autonomía financiera 

La Universidad'•contr·ola'':la•·:cdistribuci6n interna de fondos, los-

ni vele~-d~';Í:r-tfJ~~'.~~;Í~R~\i)fj-i6S; criterios de financiarnien to; Y-
,·· ·;(r_-:~.~¿~~:L~tf:):l{~!.; : ::-.'../-i.-: .:':: .-:~-:_~-.. 

en este punto,o;.1a, .• auto,nornia se vuelve ambigua. Ser.ía pertine!! 

te pregunta~-~i~{~:'i~·~~t;11~~'s;Í;lúblicos pueden ser otorgados tan l~ 
• ·.o :~·::;:·i.?:~.;:~}f~:~.·::~·:_-: .. , -· -· 

bremente, con.7.tan' pocas .condiciones, y a criterio del que los -
·-~ ,'; 

c4o;_. ·.·' recibe"-. 

·En resumen, la autonomía es un arreglo entre la auto-

ridad universitaria y la autoridad última del Gobierno, caract~ 

rizado por su dependencia mutua. El gobierno retiene ciertas-

prerrogativas financieras y físicas, pero no trata de moldear-

a la Universidad. El costo serla muy alto, corno ya lo experi--

ment6. La principal arma de la Universidad es su capacidad pa-

ra el desorden social. De las tres autonomías; -académicas, 

efectiva de personal y financiera- la más fuerte es la acadé--

mica. 
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C) • LEY ORGANICA DE 194 5 Y LA RELACION LABORAL 

·:;:· .. · ,·_. '·• 

··En 1944 el.··re~tor7J>:l.i.c:iri56;Cas'6~;¡:>re~sent6 a;1 Consejo --

:::::::::~:::" d:·,:~i~~f ~~B~~ttll~iiI~;r~~~:d::~ 
manifest•::~ Ún ~¡;i%~~i~~ttil~ll~i~~~~:C~re~ Co~ 
te de Justicia en México;•iiqué'.''lcis:funcíon11;riosiY .. empiéados de -

~::.;,-;_~-~"t:2'c)• •';),~·;_e, ·-·-"·. ~· .··;.-·:•:e:,,,,. ''-

SStablecimientO o, c'°:;,~oraciO-~e's ~~~i.i6~'~·.'.~· pu~'d.~ú1' ser sometidos 
'2 

sin quebranto de. ningún texto '.conkituc:i.'~nal a un régi:men extra-. 

contractual, estatutario. .En años recientes, cuando por consi-· 

deraciones diversas el gobierno ha atribuído a ciertas empresas 

el carácter de corporaciones públicas, res~lta expl.icable que -

se haya sometido a ciertos grupos de trabajadores de taies.em--

presas a un régiemn contractual. Pero l.a Universidad no es una 

empresa, no organiza los elementos de la producci6n paÍ·a la pe;:_ 

secuci6n de ningún propósito lucrativo, nunca ha tenido, ni tie-

ne, ni se propone tener provechos en sentido econ6rnico; .es, ca-

mo ya se dijo antes, una comunidad de cultura. Por estas raz~ 

nes, el anteproyecto que ha vuelto a definir el carácter públi-

ca de la Universidad, acoge en cuanto al problema de las relaci~ 

nes entre l.a Universidad y su personal docente o administrativo, 

una relación que no es nueva sino que hace más de diez años --

fue establecida por la Suprema Corte de Justicia". (41) 
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Y terminaba 1.a ~xposici6n, diciendo: 

La .intE!r¡,'.E!nb.ióri>aei 'réctor' AÜOnso Casó;. se r·ef:i.'fió a 

l.a defensa quehiió~~¡:>~~@.~t{¡;;"J:3~i~e'l.a L~y 6r(JáI1it:='a:~~~y~·t~~ 
"Las rel.a~ibil~~>~~rla iJn'.iV.ersidad .y su .P~r:~in;~:¡i~~ i!:_ · to dice: 

vestigación, docente y administrativo se regirá por 'éstafüt6s -

especial.es que i::lictaré!'. el. Corisejo Universi t~rio. EA ·#.f~~~~. ~~ 
so 1.os derechos de su personal. seriin inferiores a lb~ ':'~e_'~'~'611·c~ 
de la Ley Federal del. Trabajo". 

._:-:;._o; __ ~:- · ·--~-~> ,.-_-, j , 

El proyecto de Ley Orgiinica fue discutido por ·el: .con--

greso de la Uni6n. Para nuestros fines destaca por :·la impar--

tancia de sus argumentos, la intervencwn del Senador Fernando-

Amil.pa. En el.la contradecra la argumentación que el rector Al-

fonso Caso hacia en la exposici6n de motivos de dicho proyecto. 
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Si~ embargo, no se' opuso ·ª la aprobac.i6n de es·a Ley. 

,,::' . - ' . - - ' ·-.:·,· .·.;: ·- . -

Dijo .en. ésa:·ci,,~~~:(~n~ is'°b'c-e ici'.s<réiaCi.on'es ·· 1ci:~~~l:es \:ie 

la .Univ~r s~~~d.~'.;~}t~i.f~~~~~;~~~.~.}f~~~J~t~.\~~:~~~~f rf:~i~-*~~~~f ~.~c;,;';fjf~··· ·7.~ 
expresar- .ante .. uste~e,s ?,nue .stras·:<id~as·;.·.:.:ten_emo,sfpor. :el: •.'pase·:·. nues -

·";- :-:.-;. _::F- ·:?;\~;:_:~,_:~f1{~~J'.?:.0~:)~t~~}TG:r ~/?- :'ü.;;);_{<~t:-1:~~~<i~1,~--<~:;~~:·f;,_ ::;:9·_:_/f{. ~r;·'·;·i?~ ~~/~{}>\ -·~-~~-~.-::-:¡_'·_ ~ .t· .. 'f~:-~3~:\·;:: ~?;.: : .. ::_;~ · 
tro a .trav~s•'.de.::lo.s::.Tribuna1es•'1del.' Trabajo';.:,,•exper iencias :de ·10 

~~~~~~f !~f ~~~1:.~I~~~~:~;~~:f ;t~l:~~~~~~~::!::~: 
~'"~ ;J 

:<.·:::: ' - :;·-~--\~-, --,~~-<. . -=~·-/: 

;'.·si~m~;~c~~··5E! d~s'ti~~\:a a .un trabajador de la Unive;:_ 

sidad, esta. si t~~¡;,c.i6I1', por .medio . de su representan te jurídi;:,o. -

'alegaba, ante la.s'.JlJ.·nta·~ d~{ Conci1iaci6n y Arbitraje su Ú-res-

p~nsabil~da:-~ -1~g,~~·-··.pqr virtud de que se trataba -decía- ;:~·~:~~_.:un~ 
Instituci6n de cultura y de ninguna manera de una InstitÚ~i6n:-

, :·.,,:' .:·, 

patronal, que por dedicarse al: lucro, tuviera que caer:':~jo la 

jur isdicci6n de los tribunales del trabajo. Diversos litig.i.os-

se liquidaron en las Juntas de Conciliaci6n y por' ser estos. a!_ 

gunas veces desfavorables .~ las autoridades y otras veces a la 

Universidad, tuvier6n que resolverse por último en la Suprema -

Corte de Justicia". (44) 

Refiriéndose a l:os distintos grupos de trabajadores --

que quedar1an sin la protecci6n de la Ley en caso de disputa-

con la Universidad, decía que hab1a, "profesores, empleados, 
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contadores, en fin, gente que no vive más que del salario" y al 

hacer el análisis del (iltirno párrafo del articulo 13. de dicha 

ley mencionaba: "La Universidad Nacional de México, eis .. una Ins

tuci6n, una corporación p(iblica, un organismo descentralizado -

del Estado ••. , pues llegamos a la conclusión· de que. esta· t:ilti:... 

rna parte del articulo 13 iba a crear falsas ilusiones para los 

compañeros, porque si se les dice que sus derechos no serán -

inferiores a los que establece la Ley Federal del Trabajo - --

ellos tienen que pensar que 

en su totalidad". (45) 

estos derechos les corresponden -

Concluia: "Nosotros considc•ramos, que dada la situa- - . 

·ci6n política que guardan en el presente la Universidad, el Es 

tado y las personas interesadas en la vida de la misma es indi2_ 

pensable despachar esta Ley¡ Pero si mañana sus trabajadores -

tuvieren otro concepto de sus derechos y de las medidas de que 

deberían disponer para liquidar las diferencias que tengan con 

la Universidad, será cuestión de ellos". (46) 

Estas palabras de Arnilpa fueron proféticas pues, los -

trabajadores universitarios nunca desistieron en su lucha por

conquistar los plenos derechos que les conf eria la Ley Federal 

del·Trabajo. La Ley Orgánica de 1945¡ en su articulo 13 se re

gulaban las relaci9nes laborales de la UNAM, con sus trabajad~ 

res. 
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"Aunque la Ley Orgánica comprometía a las Autoridades-

Universitarias para: .qtie en· un,.i.:)l.azo. de. 6 meses se form.ularan 

los reglamentos a:ci~e\sé,refe;;.:r.a, elartiC:!Üic.>. ú; ;estcisno··'.se 

aprobarc.>n, .. si~o:'.2o'.;i~~·~¡d~~~~;é~~;~ en'· 1~~~~; ,;~·t~ 
la demanda 

;.,:.,.,·,, 

El' 
··:·-.'!--·.;~~· 

momento 
.: :-~~-~~t '.~j,~t~ ~~---:~:_,¿g 

Conc H foéi'6'.n~~('Ar 
/ . -, ---•,; :.~ .. ,~ _•;;"'; 

terviniéndo.,:en:tel•;'éxpedierite>rélatiyo•;al'l:siI1dicatoc1y.,•dej6: a sal 

: ~::c~t:?:~~;~t~lf !f ~~t~it~~~JFr:;~::::::::,::~. 
::: -.,::~1:i~t~~~~~I~t~*~~~~~~ize~~l,: ::y':::::. x::· 
·194 5. ..,,; ' ···;: .: . ·:. ·<;( •;~·.::'. :,.,. ' 

• ,. ·e ·.~\ -'.~·· _:' . -- '·-\ 

·.:.------.·.:· __ :> .. ~ ··~ ·::'k? ,,~L._-:1~-; -·:;.,;: ··-~ ::.:.:· :.'-:~: .... / 
.. ¡ : ·, ~ ,'.; . 

···.·~~· :;:~{~~·i<J:i:'Ü3 .:e ir.r.e~ Orgánica ha dejado de. tener-
·.: .. _~,,_ •.. ·:r.·;?i,:,_'i: ··:'-'/;·::;-

;E~E§t~·~i,~f~i':c:l~~~{ones de vigenciCi, la nueva Ley Fed~ral d~l Ti;~ 
. . ' . . . . 

bajo. Y · cfuei;.pe>r· lo tanto requiere de la reforma urgente de la 
. ~ ·' .. ·~ . '.' . 

misma en vi.gor. desde 1945, por una nueva Ley que traiga .consigo 

una total· reforma universitaria. 
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D). CARACTERSITICAS GENERALES DE LAS_ REIACIONES LABORALES, HAS 

TA EL Af.:10 DE 197 2 • 

.. ,· . ' . . 

;~ti, b~n~epci6n que lcJs co~st:ituyeptes: ~E!,_}~V(~_eriían -

de la Univer~¡fdaa_/!; co~o, una - I'ru;;t.i.t:,i'.isi()n\d_~• cu,1;'.tg~ioi''b~~~;q1.fe.,es-
_ , __ :...·.:~¿::c/·' -~ .. " . ... - ' 1.· ., .. ~ .... , .. ~ .,, :~> ... ~';:,"· .;,.,,': ' 

capara at:!'s~ :~~~~í~I ~~\fi.~{~~iio ~~~;}"~~~-l,frii,~n~f ~e1~[~~:f-";~.Pi?.~::~~ --

~::0:~·1~~~~-'¡j~~Éf ~~~~i~lr~~~~~~r.;;;~di~~-:::.k0;~~;;::= 
. " .:, :.: .. ·,.>·. ~~ , ..... >;,'- . ',/~,y',,._ ··i~i<~--~-~:'':!- -~ <:-,-.c:1' .2~,-~ -.:··_ ~l\- ¡:. "_::~,_ ·~\ :~i~;f,::)i:¿:·{:.;;{~~i+~f.:~1-~::~ :<::-::/_/. '; ¡ 

ne S 1 a bQ r ,;.i~ Si.~_-.·.'_•_·_---,_-_:,,· •. _._'_:_::.-_·_·_-,-.~ __ :-.~---------.-4.'._,-.. -:'',·_.:·ª.· __ ----------·_.-.--:)•··-------_--:,,:_-.·_·.-.---.··,·_:_c, ___ ::_,_:_,:_;:-::'_--,'., ::·_,,, ''' •.;: -_>': - -,•: -L- '<• :i::<ié>' -: e:;, \f§; i:[t'""'''' ---'L· ;,¡é::c:i"•,;•<•• ,~ ,.,._.· ,~. _ _. . ~; ._ ·.~: -~~~;~~z~r~1:;~:~~.~~:~ ·~~;:ift, "~, . , -· " -;.s,/~;ó~~~l~;~f ·;i~f W:!f }J~;~:L; ·. -~ · 

· ¡,~-~Z~l i¿ij ~·;;l;~j§ :J.~ hniv~~si~Cl.d. qu~ ;;;ii:~i~r~:~fgci~..:.. 
fue parte••---.i~~:g;;~f~:~~~·ia or~~ni~a~i6~--·c:ntr~_i}i~~~~,,º!.~k~~·~~t~ 

. .. ,,;-:,~;,.- <~- -

do, queda sustraída a ia: naciente corriente. sindj_~a,:li~ta,,'·p~r 

considerarse que sus empleados, en su condici6n de- se'~:Jid.Óª~s 
. . . . . ·~·:·., 

públicos, no estaban ligados con el Estado 

bajo y en consecuencia, no gozaban de las 

tículo 123 constitucional". (4 9) 

En 1929 al concederse la autonomía universitaria-, la..:.. 

Ley Orgánica pone de manifiesto desde entonces que la Institu..:..

ci6n naciente ha de responder a los fines del Estado, prestan-

do el servicio público de educaci6n destinado a satisfacer ne

cesidades sociales y sujetos a un r~gimen de derecho p~blico. 

E1 problema laboral, no es nuevo apareci6 con la auto-

nomía de la Universidad Nacional, en ju1io de 1929, al quedar -
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desligada de la Secretaria de Educaci6n Pdblica. 

'· · . .': .. -- :: .. ·. 

En la Ley Orgd~.i.ba),d.e,~e~~'.' :fecha, en su Artículo 31, 

cambió. el cará'.cter d¡;:'.i~;~\#:I!l:pl~adcis cie J.a Universidad al dejélr 

de ser empleados federaies~· ·: j,;~e;.'in.i.scino año al quedar sin pro-.

tecci6n laboral., l.os. ~pl.~a'.dos d'eciden fundar el primer s~~dic~ 
to Unico de Empleados de l.a Universidad Nacional, 

- .· ,: <:- ·--.-
qúe hizO;ún ,-

~ -.-- :.:" ,'.' :~.· ·., 

l.lamado a los profesores para afil.iarse junto con el.1.o·s./iaeiémás'. 
' ., ...... , ........ ,,._-

de solicitar el apoyo de l.os estudiantes, quiene!> ,<:i~ii'ri~'~'i~'skc:.. 
tor más organizado de la comunidad universitaria f5¡!f~~;J~~~'{/t:!._ 
conf 1.icto que acababa de terminar. ,(:>'-· ~ -~·:,:, J!}~'.~f~{~~~'~'{i:~-:--':' , 

El secretario general de 

doro Antunez . Sin embargo debido 

~--_ ·'···.~-;;.v;.~~:.• .. ~.-~.~-t·.:~.~.::.fü.i-'::: t ·i~": ... 
\F·-,!;~;-_-.{: 

:s:ª :::rd:rn~i~!*~%i;·~1::~ 
nizaci6n y de hecho precaria, solamente l.ogr6 'hácei:>Ciéii~tid'á.s':;de 

- ' .. ";-:t·,:·"::: .. ',_y---.;",-.,-~ 

aumento de salario ante el .Consejo Universitario. y~s61.'i.B'i,i~;r 
;_';:':.'.~ ::.· ,~ '. '..: 

que este emitie:ra un dictamen, el. 6 de ágosto _de·. i~~Ri:i;~6ij§e' 

la situación de profesores y empleados con respe~t~.:a'..'cta:·~R:Afec-

::6:g::t:e::i::::t::::1::a d:e::::::~c::0d!~g!R1~~tt~t1~~1:: 
e ons ej o Uni ver si tar io • • . ·.: /' • .. ' j¡0t

1
l,'_;_ .. ·_~,-,:.~.·-;.-.--·-· ... :.·_',· ... '.'.-.·,'.•.º.!.-.{:' - ·. , :.;:·, >~, ~·~·~}~;::s:;:{:;..~~; , -

A finales de 1.930 desapareci6' es~~t~w&~f;~:J·~~:~C·~~jan-
do en su lugar a l.a Uni6n de Empleados de i{¡,3'·u~~t~~~,¡~~d Nacio-

,-,·:., -- :_<· 

nal. de México Autónoma (UEUNMA) • 
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present6 demandas de aumento de salario ante el Consejo Univer-

sitario, el 12 de· enero de·l93l¡ a su.vez, 

el Consejo diséuti6. una. propuesta de la 

el 8 y• 22 de julio 

seguro. 

"' .·~ :-: . . ~ :> . ::':. -.«:;._'.·.-:·'. 

Lli:~Cii:.!a 5 e1Ú:Cinc;~~ up~i:n~~e11_t6-;_d.~::~·~~A~ii~'~-~~- )~pc>Jft~n~ 

a E.~~1:!0~~}t~~~~x:~Js~:~f~i_;f;i:;~f ?rii~:i~0~~:-i·d~~:~1:{~~:~~ cia. 

trada 
-· ,, ·'·-;e,.:,,;,,.:./{-,:·:·: . .:...'.~./:~--.. · .. -:;;:;/~,::~\(· · .. ·-'- .'. ·-·-·: 

parecer ~ignj_l:i~:~.,t;"~~~fil ;:::2,~:~~~~::~;>.r&o de .ese afie;, el. r.ect.or-

::r :: :::::¡~·~:;~~f ~~~t!lH~tt::;::c~:d::~·::~::n '::r= 
Contrato Col'~c;~fY{.~.4::._1~~~.~c), el cual dejaba asentado en sd'~ 
claüsula· primera ~'J?ari-f•i;.'.:18s:efectos de este contrato y dé'acúer 

--~ -.- ~ ,,,,.¡,-.·.:;·:;,·,,;::;-:: :'- -- - --~: ·,-'":'"-

do con ld;, attiC'ii:.i_;Ci~--'.4e'{:¡·§'~32 de la Ley Federal del Trabaj•o en 

lo sucesivo a. J..a:' •h';i{~·~:¡.~;,f~ici'd. Nacional Autónoma se le n~;~J:g~:: 
patr6n y. a la Uni~d}d~;i;1eados simplemente Sindica~o· .. ::dó'r 

Es de hacer ·notar.que. este Primer Ccintr;;i.to tuvo sola 

mente un año de vigencia~ •en raz6n, por un lado, de las contin 

gencias que viviría la. Universidad ·en esos años, pero sobre to 

do por la posici6n intransigente que asumir:í.an ulteriormente 

las autoridades uriiversi tárias. As:i. este instrumento, que hu-
·- . . 

biera podido ser la base.para· un trato adecuado y así mismo,-
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el marco labOral entre la Universidad y sus trabajadores, fue -

desconocido por las autoridades universitarias. 

Posteriromente, los días 9, 16, 23 y 30. de .agosto de -

1932, fue discutido y se aprobó un Reglamento·éie··servicio Civil 

para los empleados de la Universidad y otro para· el _·personal --

obrero y servidumbre. El primero fue vetado por el Presidente

Abelardo Rodríguez, quien lo devolvi6 al· Conse_jC) cciniv~;;:sltario;· 
ante tales hechos, el Consejero González Aparlcio/p±:opíís6·que -

se reglamentaran los artículos. 35 y 36 de la -~~~'".:•'org~nica;,;que

facul taba al Ejecutivo Federal para vetar ·~ias 0 'f1~ko1ühiones.·cdel-

consejo Universitario. Por otra parte ~1 'c~n'#~~:~~0.Y~~~~~~ .~~-

:::: ::

1

:::::c:::p:::1:: ::s r::::!:~¡¡~ft~jrfrjt~~ti~tJ~2t1:~ 
O•• • •,-,-~ '•:~~;<~•f .. •'>J,' ···':: ,_~, •<' A.'' •,, 'Co ''e>'~ 

del Consejo. '.; Y ·{º~~jZi:~¿;;~.}),c·,:: ;:;•\:' 
'\ '• ._·::,_ .. :· :"> -- l --~:. '".·7.•.1 ... - . -. :;=o,.~:~.i~~- -~--~- -- -:~i:~~-.-~·.";; :?;.;.\~~~y . .;~-~-:~,;:,_· >'~~·¿:·:. ',:_:,:·:~--";_,;<- ~:;':' 

. ·- r- ···:: :_-;:;~·:s -· ,,.,~~·~< :;. ; .·:·~·_::~~ :·~;.~»· -.: ~ :-~-z:.:. 
Al no .ll.egarse a.· un acuerdo~~ .fue ela~réld? •ür} proyecto 

.-,,.o-··.:;.·:;;:--

que se discuti6 y aprob6 el 19 de enero de, 1_933; 'en C!it::L':iA.aci de"'." 
-"=·i;;'-'.~=-icfo--;-~··"='"'· 

Reglamento Interior de 1.os Oficios Administrat~;,os''ci'é l,aYijrii:ye!:_ 

s:idad Nacional Autónoma. Establecía en. su Capftul.Ó · I; '~6b~e -

"Disposiciones General.es", artícul.o lo. El rector de.1.a Uní--

versidad es el. Jefe Superior de 1.as oficinas de la misma Insti

tución y .del per sana· l. que presta sus servicios en ellas" y en -

su artícul.o 3o. "El
0

rector de la Universidad· está facul.tado, 

con 1.a 1.imitación que le señala la Ley Orgánica (1929), y los -
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reglamentos derivados de ella, para nombrar, conceder licencias, 

disponer cambios y ,expedir ceses y contratar los servicios en -

las oficinas administrati.vas, ya sea transitoria o permanente--
' .~···:_..·, '• ;\ .;» . / ' 

mente, así .corno; fijar las horas de trabajo· en las mismas ofici-

nas". (51) '~s~~ .~e~i·ainerifo como podrá observarse conternplaba

únicamente l.i~_''é,c;bl:Í.géÍcÍ.ones y sanciones para los empleados y ni 

EL SEOUNAM Y· IA AUTONOMIA PLENA 

Hacía el mes de octubre dej6 de existir la Uni6n y el.

día 18 de ese mes, de 1933 queda constituído una. nueva organi

zaci6n: El Sindicato de Empleados y Obreros de la Universidad 

Aut6noma de México, con José Meixueiro Bonola como Secretario 

General. Eran los momentos en que se promulgaba la Ley Orgáni-

ca de 1933, que le daba a la Universidad la "autonomía plena". -

Y se le retiraba el subsidio oficial, provocando una aguda cr·i-

sis económica a la Instituci6n. 

Por tant·o, los días 3 y 13 de noviembre. integró el -

Consejo Universitario una comisi6n que es~udiara la reoganiza-

ci6n de las secciones administrativas y ·docente de la Universi-

dad, planteando la reducción de las partidas correspondientes -

al personal administrativo y la reducción del personal llamado 

de servidumbre, lo cual originó que los sueldos a los empleados 

fueran reducidos a la mitad, de 100 pesos que percibían en 1933 
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a SO pesos en 1934. 

Los;d!as. 24 ,y 25 d~ .junio de 1936'.fue aprobado el.. Est~ 

tute de·la Uni~¡;~{d~~{,.a p~i~'.ir!ae·uri e'~t.·udi6·sobre· la situa--
-.-; -- :·<~-' ~~::.~··/_.::~:~ r:-~,.<:.~- =~./~::~tf-:;\ ·:::"~::"-·?.~->~ .. :-.-;~''. · ·;-; ::·:··, :-.: 

ci6n j ur!dica de·. lac• Inst:Ltuci6n. ·:o.icho' es:fatuto con templaba --
, - ,-~-.·(. - '~: "-· ',-•.-·' .. :'.}-; .. '.~"~"··' "•· '"----~:·· ;,-_::, .- . -

por primera vez la exist~nCiá:-C:deé".tres'·:r:epresentantes empl.eados 

de la Universidad", a~ie ~{.con~~jo'{'.fi~~~;.r~~t'&ri.d, ásí como en

su art'ículo 38: "Un reglamento dei·.·seryicio ci.vii· determinará 
- ";,~~ "'-~ -·-

la forma en que se.l:'án designados y~:~s'§J~k~:.iOs ;empleados de 

la Universidad y fijará sus derectíoil: ;:·'.Jlf;~i:e~ de acue.l:'do con 

las siguientes bases: 

1.- Los empleados que hayan prestado sus servicios d~ 

rante tres años en algún establee imiento universitario, ·no po--

drán ser removidos sino por acuerdo del Consejo tomado por ma

yoría de dos tercios de los votos computables a dicho cuerpo, -

en sesi6n en la. que se les haya dado la oportunidad de defen--

derse. 

2.- En todo movimiento de personal se tendrá en cuénta 

la antigüedad y la eficacia de los servicios prestados por los 

empleados con objeto de concéderles los ascensos que merezcan. 

3. - Los ern12leados que hayan prestado servicios .a· .1-a -. 

Universidad durante más de 2 5 años, tendrán: derecho a disf.l:'utar 
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de una pensi6n en los términos y con los requisitos que el re-

g lamento señale". (52) 

Si 

bajador es 

versidad. 

tición de 

rio. 

sitarios Empleados Federales.; se ... · 

tegró un comité reorganizador del SEOUAM con la finalidád a'.~·:- · 
estudiar la relaci.6n laboral y expresar su opini6n. o:Lcho Ofg~ 

nismo quedó compuesto tanto de empleados administrativos como-

de profesores. 

El recién integrado Comité emitió un comu.nicado el 22-

de julio pronunciándose en contra de que los trabajadores uni

versitarios fueran integrados al Estatuto Jurídico de los Em-

pleados Federales, porque resultaba atentatorio contra la auto 

nom:(a de la Instituci6n y ello implicaría una traici6n a los -
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ideales de 1a juventud universitaria, también señalaban que la -

Universidad debla ser considerada corno una Instituci6n particu-

lar y, por tanto, con calidad de patrón. 

En base a los puntos ánteriores solicitaban. q'1e··se _les 

considerara dentro de la Ley Federal de1 Trabajo,· "ya que esta-

no hace distinción alguna entre empresas con utilidad· o sin -,-

ellos para ·garantizar 1.os derechos de ·1os trabajadores", se di-

rigieron finalmente a los estudiantes para indicarles que sus --

derechos nos son comunes y que no trataban de aniquilar a la Uni 

versidad, sino "solo queremos que se nos tome en cuenta .como 

asalariados, con un m1nimo de der.echos, en comparación a los 

que tienen los demás trabajadores", y agradecían la solidaridad-

de las organizacio_nes que· los habían apoyado. Solicitaban tam--

bién que el rector "atienda la resolución de nuestros problemas". 

(53) 

La respuesta del rector se dió e1 26 de julio de 1938 -

y fue repartida en volantes: "La rector1a de la Universidad Na

cional de México ratifica su criterio en el sentido de que esti

ma que la interpretación jurídica correcta acerca de la person~ 

lidad de la Universidad es que se trata de un caso típico de pe~ 

sonalidad de Derecho Público descentralizada. En co~$~cuencia -

el criterio de la rectoría es precisamente el punto de vista -

opuesto a la opinión de que la Universidad es persona de Derecho 
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Privado, y que puede estimarse que su situación es equivalente

ª la de una organización patronal". (54) As1, el rector Chico 

Goerne contestó a las demandas de los trabajadores. 

A la respuesta de la actitud patronal, el Comit~ vol-

vi"c:S a emitir otro comunicado llamando a los profesores a inte 

grarse al sindicato, el cual, aseguraban, debería ser un Sindi

cato de Empresa "porque lo integrararán todos y cada uno de los 

obreros, empleados y profesores de la Institución y estaría di 

vidido en dos secciones: Administrativa y Acad~mica, reiteraba-

además, su derecho de asociación y huelga,. que el Presidente Lá

zaro Cárdenas hab1a concedido incluso a los empleados federal e¡;;. 

Finalmente ratificaba nuevamente los propósitos "que nos mueven 

a intervenir en la lucha ••• el engrandecimiento de la Universi-

dad en todos sus aspectos .... (55) 

Desa:t;ortunadamente las autoridades respondieron con l.a 

violencia, enviando a un grupo de pistoleros a disolver una asam 

blea de empleados que presidía Bravo Chávez. Sin embargo, no 

por ello dejaron de hacer movilizaciones exigiendo un Contrato -

Colectivo de Trabajo, y además, se presentó un proyecto elabora

do. Por otro lado y en busca de apoyo, para sus demandas, el 

Sindicato se afilió al Consejo Nacional del Trabajo, en tanto 

que las autoridades elaboraban un proyecto de Reglamento de 

Servicio Civil. 
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Finalmente. el 17 de agosto de 1937, el Consejo Uni

versitario expuls6 a Daniel Bravo Ch~vez, junto con algunos de

sus seguidores, quedando en su lugar Luis Santos Orlaineta, c~ 

mo Secretario General del Sindicato. El 18 de septiembre de 

1938 se inflingieron nuevamente disminuciones de sueldo a los

empleados, por lo que protestó el representante ante el Conse

jo Universitario Manuel Barranco. Los días 6, 13 y 17 de octu

bre discuti6 el Consejo el proyecto de Estatuto General¡ al 11~ 

gar a lo referente a los empleados pidieron la palabra sus re

presentan tes, ingeniero Blazquez y Barranco, y se le dió la pa

labra a Santos Orlaineta, quienes se inconformaron porqu_e se r~ 

ducra la representación de tres a dos ante el Consejo Universi· 

tario. Al cabo perdieron la votaci6n. 

Por otra parte, Santos Orlaineta continuó con· la - . 

demanda de un Contrato Colectivo de Trabajo, con prestacionés

por 200 mil pesos, pero tuvo que desistir ante· la carencia de -

fondos de la Universidad. Y el 10 de noviembre de 1941 retir6 

la demanda de la Secretaría del Trabajo. 

LA UNIVERSIDAD .CORPORATIVISTA 

En 1944 se estudiaba reformar la Ley Org~nica y el -

Estatuto General de_la UNAM. Fue elaborado un proyecto, en -

cuya expos_ici6n de motivos, que formul6 el rector Alfonso Caso, 
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aparecía un rubro bajo e1 nombre de "Re1aciones_ de 1a Univer~i 

dad con sus emp1eados". 

terior. 

Cuyo texto se expuso en e1 apartado an 

La Ley Orgánica y e1 Estatuto que entonces fueran pro

mu1gados, y que todavía rigen a 1a Universidad definen a 1a -

Institución de l.a siguiente forma: "La Universidad Naciona1 Au

tónoma de México es una corporación Pú~1ica -Organismo descen

tra1izado del. Estado- dotada de plena capacidad Jurídica y 

que tiene por fines impartir educación superior para formar 

profesionistas, investigadores, profesores universitarios y té~ 

nicc•s t:iti1es a 1a sociedad; organizar y rea1izar investigaciones 

principalmente_ acerca de 1as condiciones y prob1emas naciona--

1es, y extender con 1a mayor amplitud posible 1os beneficios -

de 1a cu1tura, 

También encontramos que en relación a1 Consejo Oniver.-. 

sitario_se redujo 1a representación de 1os trabajadores, en el.-

Artícu1o 22 de1 Estatuto, a ºun representante propietario y ___ -

otro sup1ente". 

Finalmente, el. artículo 13 de.1a Ley Orgánica se refi~ 

re a la relación laboral.. 

La e1aboraci6n de1.citacío· proyecto, fue amp1iamente 
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discutido en la Cámara de Senadores, antes de aprobarse y exis

te la argumentación de Amilpa, analizado. en el inciso anterior. 

También debido al hecho de que no se estabiecl:a cuando 

. se elaborarían los estatutos, se pidi6 que este punto quedara-

contemplado, por lo que en el artículo 9o. transitorio se est~ 

bleci6: "Dentro de los seis meses siguientes a la vigencia del

pre.sente estatuto se formularan los reglamentos a que se refi~ 

re el artículo 13 de la Ley". (56) Esto no se llevó a cabo en 

el plazo fijado. 

RETIRO DEL REGISTRO DEL SEOUAM Y NACE EL PRIMER STUNAM 

Las palabras del Senador Arnilpa resultaran ciertas y en 

el año de 194 7, siendo Secretario General del Sindica to Alfonso

Loba to Salas. Este último, dió fuerte impulso al organismo si~ 

dical, pero la falta de una legislación laboral adecuada dió l~ 

gar a que la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje se declara in

competente para seguir conociendo los problemas del Sindicato.

A la postre se le canceló el registro el 3 de octubre de 1949, -

arguyendo una reforma a la fracción XXXI del artículo 123 cons~ 

titucional realizada en el año de 1942. 

Ante esta situación se ·declaró disuelto al SEOUAM, pa

ra ser constituido el Sindicato de Trabajadores de la UNAM - --
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(STUNAM), ese mismo año encabezado por José G6mez Robleda. Es-

te Sindicato solicitó su regis~ro ante las autoridades labora

les, pero le fue -~~g.;~º·§,,Y.~_·;,_.~.-_: .. :.~.·;_:_~'-r_ .. • •. :·~16,·,;~~~ ·.demanda de amparo. 
'!,', :-:~·:·:~·/~-: -·~·· . >. • :~:· '. " , :~··. 

-· .. .- .. ·.,·~··"· ;~ -~~;:;:.f;_:.·.s~::·.·;',:··;; 

de JubHa::o:::·~:::~~4~t~~~~:~~1"::~:::~::o 1': o::'.•:::t:: . 
,:,r:·;_".,f;. :·· :--·.-. 

pudo ser cumplido en pleiiifi,J.d.: deb:Í.do a la penosa situación econ.6 

mica universitaria, a l¡ ~{~i~-d~ ello, el representante de los 
:._.,;_· ... -__ :·· ___ ;;_ -

empleados ante el ConsejÓ; ·•Roberto Ramos Vigueras, d·esde ese año 
. . '· 

emprendi6 una encomiabli: labor que tuvo como resultado que en --

1952, por acuerdo presidencial, los empleados universitarios fu~ 

ran incorporados al régimen de pensiones, desde el 30 de abril. 

Por tal ac:úerdo' tendrían der.echo a préstamos a. corto 
.;··· ... 

plazo, hipotecarios y prendarios, ademlis de las jilbi:laciones: -
.: -.-·. ' 

Inicialmente, pensiones no reconoció la antigüedad d_e los .e_mpie~ 

dos porque no:habían cotizado. Pero intervino la Presidencia· 

de la República y se co.ndon6 esa deuda. 

Una conquista que logró el STUNAM, siendo Secretario -

General,. Luis Padi·lla Sánchez (1957-1959), fue que la Universi-.:. 

dad proporcionara servicio Médico y construyera un centro de s~ 

lud en la ciudad Universitaria, que at~ndía a empleados, profe

sores y estudiantes, el cual fue concluido duran.te el período de 

Martín Hernlindez Granados (1959-1961). 
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Entre 1949 y 1963 el STUNAM y las autoridades elabora

ron nuevos proyectos de estatutos, pero las negociaciones frac~ 

saron, porque las autoridades se empecinaban en pretender imp~ 

ner a los trabajadores la forma de organizarse, la cual bloque~ 

bala posibilidad de llegar a un acuerdo. 

EL ESTATUTO DE 1965: LA ATAUNAM 

En 1963 se disuelve el STUNAM con la intenci6n de -

volver a obtener su registro legal, coma en 1933. Se toma nue

vamente el nombre de Sindicato de Empleados y Obreros de la - -

UNAM (SEOUNAM), con Martín Hernández Granados a la cabeza, pero. 

esta táctica falla y también se pierde un amparo. Sin embargo

lograron la promesa del rector Ignacio García Chávez de que a~ 

tes de concluir su período quedaría elaborado el Estatuto. Por 

otra parte al fundarse el ISSSTE, en 1963, los empleados de la

UNAM, quedan como derechohabientes del sérvicio médico. 

En 1964 se funda el Sindicato de. Profesores y solici--

tando su registro, ante las autoridades.competentes, comunic~n 

doles la, negación al registro bajo les siguientes argumentos: 

"l.- Las relaciones entre la UNAM Y· su personal docen

te se rigen por estatutos especiales de acuerdo con la Ley Or

gánica, operando la prohibición del artículo 237 de la Ley Fede 
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ral del Trabajo. 

2.- No es apliaable la Ley Federal. del Trabajo a las -

relacic·nes jurídicas referentes a la prestación de un seryicio 

cuando la voluntad de la autoridad est§ integrada. Por la suma 

de voluntades de quienes prestan el servicio como es el caso de 

la UNAM. 

3.- La dirección y·dependencia establecen una subórdi-

nación del trabajador. respecto' a. la autoridad a quien •·presta-

el servicio. ex.i.Ste en -
este caso de parte de los p~6¡~~osres porque conforme; a

0ids a;: 
, , .- ·e'' o- . 

tículos 2o. fracción I, III,.'·IV, V., VII, VIII .de la Ley Orgánica 

de la UNAM, son lós .p~~f~¡.ores quie~es constituye°n las autori-
~ 

dades universitarias".~ ···(sf)' 

Era Secre.tari'o General del Sindicato, el Señor Félix -

Barra García. A raíz de esta serie de problemas ocasionad()S_ :-_

por el intento de. sindicalización de los profesores, se. . e·l:éibo-
·.· 

raro!l las siguientes observaci.ones por algunos juristas_ de'la' -
~"'' . 

UNAM, entre otros el Lic.· M·anuel Marvan y el 

rez del. Castillo: 

tituci6n. 
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La Ley Federal del Trabajo tiene la misma jerarquía -

de Ley Orgánica de la UNAM. Porque ha sido creada por el Poder 

Legislativo, de acuerdo con los Artículos 123 y 73 fracci6n - -

XXV. 

Los investigadores y profesores de la UNAM. No son -

trabajadores, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo So. de -

la Ley Federal del Trabajo. 

El trabajo docente no es subordinado, porque tiene la

más completa libertad de cátedra, de método y de exposici6n. 

Los miembros del personal docente son parte de la Uh~ 

vesidad, así como los alumnos y los investigadores. 

El Tribunal Universitario es el órgano competente para 

conocer de los .conflictos del personal docente. 

No es jurídicamente posible la sindicalizaci6n de los-

profesores universitarios, pues el derecho de sindicalización 

en México, pertenece exclusivamente a trabajadores o patrones. 

No existe la dualidad patr6n-trabajador entre la UNAM

y los profesores pu~s ellos son parte de la UNAM". (58) 
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Por fin, en 1966 después de varias fricciones qued6 

aprobado el Estatuto del personal administrativo de.la UNAM, 

sin haber incluido las propuestas del sindicato e imponiéndoles 

la manera de organizarse el 20 de diciembre de 1965. El sindi

cato acept6 tales condiciones con tal de tener una base para

defender sus derechos, a pesar de la violaci6n de su legítimo -

derecho de asociaci6n en el artículo 55: ·"Los trabajadores ad-

ministrativos de la Universidad constituirán una asociaci6n de

nominada Asociaci6n de Trabajadores Administrativos de la - -

UNAM" •••• Los trabajadores no podrán formar parte de las organ~ 

zaciones propias de estudiantes, profesores e investigadores de 

la Universidad Nacional Aut6noma de México. 

La asociaci6n no podrá pertenecer a organizaciones o -

confederaciones de trabajadores en general ni pertenecer a par

tidos políticos; podrá guardar con tales entidades relaciones 

de carácter spcial o cultural, pero nunca de solidaridad". --

(59) 

Así, -se disuelve el SEOUNAM, una vez que se logr6 es

te primer paso después de 32 años del primer Contrato Colectivo. 

Consecuentemente el 25 de abril de 1966, se constituy6 la ATAU

NAM. de la cual José Miguel Nuñez Alvarado, fue su primer Seer~ 

tario ·General. También solicit6 infructuosamente, su registro-

sindical, aunque finalmente obtuvo el reconocimiento de las -~ 



75 

autoridades universitarias, las cuales frecuentemente violaban

el Estatuto aprobado meses atrás. 

En 1970, al tomar posesión Nicolás Olivos Cuéllar de -

la Secretaria General, le di6 un fuerte impulso ·y en agosto de

ese año tuvo lugar el primer encuentro de trabajadores univers~ 

tarios. Se repitió la tentativa de alcanzar el registro sindi

cal, pero la negativa, de las autoridades laborales persisti6. 

Con respecto a logros laborales, obtenidos por ~l - -

STEUNAM, en el movimiento huelguístico de 1972-1973, lo tratar~ 

IIDS en el Capítulo siguiente. 
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Ante la necesidad de poder defender sus derechos la~ 

rales en forma colectiva y permanente y siguiendo la enseñanza 

de las anteriores organizaciones de trabajadores administrati-

vos de la UNAM, un grupo de trabajadores emitieron una convoc~ 

toria el día B de noviembre de 1971, convocando a los trabaja-

dores y empleados de la Máxima Casa de Estudios a la realiza-

ci6n de una asamblea general el día 12 de ese mes para discu--

tir la necesidad de constituir un nuevo organismo gremial. 

Se trataba de eliminar el marco en el que los había -

encuadrado el Estatuto de Personal Administrativo de la Insti-

tuci6n aprobado en el año de 1965. Y que éste en su artículo-

55 prohibía a los trabajadores constituirse en sindicato, ne--

gando con ello el derecho de contar con un Contrato Colectivo-

de Trabajo que regulara las relaciones laborales de manera bi-

lateral entre los trabajadores y las autoridades de la Univer

sidad, en los términos de la Ley Federal del Trabajo. Y en --

asamblea general realizada el 12 de noviembre de 1971, se con~ 

tituy6 el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universi 

dad Nacional Aut6noma de México (STEUNAM). Con una asistencia 

de 89 trabajadores. 

Cabe mencionar las características del grupo de los -

89 trabajadores constituyentes del STEUNAM. Es importante por 

dos razones a).- Porque fueron motivos de ataques en el senti 

do de que la creaci6n del Sindicato no fue decisi6n de l
0

a may.e, . .. 
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r!a, y b).- Porque es un hecho de trascendenta1 importancia. -

en el sindicalismo universitario y por repetirse posteriormen

te con similares características. 

Los 89, eran miembros del Consejo General de Represe~ 

tantes de la ATAUNAM, y por consiguiente eran los representan

tes de los trabajadores en diferentes dependencias universita

rias. Su carácter de representantes los facu1taba estatutari~ 

mente a tomar una aecisi6n de tal envergadura, bajo su propia

responsabilidad la cual promovieron ante los trabajadores, a

fin de lograr su aprobaci6n. Una vez que se hizo, encontraron 

respuestas favorables en varias dependencias y negativas en al 

gunos sectores de éstas. 

Tres días después de la formaci6n del sindicato, el -

Comité Ejecutivo solicit6 su registro a la Secretaría de Trab~ 

jo y Previsi6n Social. "Por oficio 0037 el 12 de enero de 

1972, el Departamento de Registro de Asociacion~s contest6 ne

gando el registro". (60) 

"Inconformes con la resolución de la Secretaría de 

Trabajo, el Comité Ejecutivo del sindicato interpuso demanda 

de amparo ante el Juez de Distrito d.el D.F. en Materia Adrnini~ 

trativa el 28 de enero de 1972. El acto reclamado era la res2 

luci6n de la Secreta~ía de Trabajo del 12 de enero de ese año, 

en la que le negaba el registro al STEUNAM, contenida en el --
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expediente 10/2512 legajo 1 formado con la solicitud del regi~ 

tro del sindicato y cuya fecha de notificaci6n a los interesa

dos fue el 14 de enero del mismo año, aduciendo los quejosos -

que se habían violado los artículos 14 y 16 de la Constituci6n 

General de la Repúolica, haciendo valer los agravios correspo~ 

dientes". (61) 

Y siguiendo la orientaci6n de- resolver la situaci6n -

laboral apegada a la Ley, el Comité Ejecutivo del STEUNAM con

curri6 a la Audiencia que el Juzgado de Distrito en Materia -

Administrativa, había fijado para el 10 de abril de 1972. En

ella la Universidad como tercer perjudicado no asisti6, acto -

que fue calificado por el peri6dico Venceremos como un acto p~ 

sitivo de la administraci6n que dirigi6 el Dr. Pablo González

Casanova, pues al no comparecer no declaraba en contra del siE 

dicato dejando al Juez que resolviera lo conducente. También

hacía un llamado para que éste se dictaminara en favor del re

gistro del sindicato, cosa que no hizo en ning~n momento. 

Es así, como el STEUNAM al verse impedido de autenti

ficar su derecho a la existencia y sin haberse resuelto el jui 

cio interpuesto, deciden los trabajadores administrativos de -

la UNAM, estallar el 25 de octubre de 1972, la primera huelga

en la Instituci6n de carácter laboral y que rnarc6 claramente -

la nueva etapa del sindicalismo universitario, de este sector

de asalariados, iniciada desde la creaci6n del sindicato. 
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Sin embargo, la decisi6n de estallar la huelga de ese 

año no le era fácil, ya que además de ser un sindicato de he-

cho, las condiciones que prevalecían en el contexto universit_!! 

río no le _eran favorables. 

"Las universidades no eran un escenario apacible, por 

el contrario a raíz del movimiento estudiantil de 1968 se - -

habían convertido en centros con una ebullici6n política y en

forma reiterada se sucedían confrontaciones entre estudiantes-

y autoridades universitarias gubernamentales. El 68 que·se v.:!:_ 

vi6 fundamentalmente en la capital, parecí~ extenderse de man~ 

ra desigual a diferentes universidades de provincia y los cho-

ques con los gobiernos locales variaban en intensidad. Nuevo-

Le6n, Puebla, Sinaloa eran muestras relevantes de conflictos -

universitarios y con el fin de detener el avance de los estu-

diantes, rectores y autoridades gubernamentales emprendían en

diferentes localidades auténticas cruzadas contra las univers~ 

dades. Al mismo tiempo, se desplegaban ya las primeras accio

nes provocadoras dentro de las filas estudiantiles ••• " (62) y

la UNAM, no podía ser la excepci6n, y.es así como "el lunes 31 

de julio algunos normalistas encabezados por Miguel Castro Bu~ 

tos y Mario Falc6n, tÓman las instalaciones de la rectoría de

la UNAM". (63) 

Ante la toma de rectoría los trabajaqores administra

tivos de la UNAM, agrupados en la ATAUNAM, rechazan de manera-
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contundente tal hecho. Caracterizando tal actitud como una 

franca provocaci6n a la Univers~dad, lo que lo oblig6 a salir-

en defensa de ella pdblicamente. Ya que ésta organizaci6n ve-

nía preparando un gran movimiento reivindicativo, desde que le 

negaran el registro al STEUNAM, por lo tanto tenía que crear -

las condiciones 6ptirnas para realizarlo. 

En efecto, transcurri6 todo e-l año de 1972, sin que -

las autoridades que conocían del amparo interpuesto dieran re~ 

puesta alguna, por lo que no le qued6 otra alternativa al sin

dicato, para alcanzar sus objetivos·' rn.is que emplazar a huelga 

a la Universidad por la vía de hecho. 

"Así el 13 de octubre presenta un emplazamiento de 

hulga a la rectoría de la UNAM para estallar el 25 de ese mis

mo. mes, si las autoridades no accedían a las peticiones del 

sindicato. A partir del 17 el STEUNAM lleva a cabo una serie-

de paros escalonados para ratificar el emplazamiento que se hi 

zo al rector el viernes 13 de octubre u. ( 64) 

La petici6n que el STEUNAM hizo al rector con el em-

plazamiento a huelga se refería a la firma de un Contrato Ca-

lectivo de Trabajo que normara las relaciones laborales de la

UNA.M con sus trabajadores administrativos; a lo que las autori 

dades universitarias contestaron. 
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"En relaci6n al registro del sindicato de trabajado-

res de la UNAM, y por tanto, ·a la firma de un Contrato Colecti 

vo de Trabajo que derivaría del mismo. Es necesario precisar-

con el mayor cuidado el respeto no s6lo a la Ley Federal del -

Trabajo, sino a la Ley Orgánica de la UNAM. Particularmente -

en lo que se refiere a impedir un posible uso personal de las

acciones políticas sindicales en detrimento de la autonomía --

universitaria ( .•• ) invitamos a los trabajadores y empleados -

de la UNAM a resolver cualquier problema por medio de los ins-

trumentos con que la propia Instituci6n cuenta, es decir, den-

tro del marco de la Legislaci6n Universitaria y con estricto -

apego y cumplimiento al artículo 13 de la Ley Orgánica, y rei-

teramos una vez más la invitaci6n hecha a los trabajadores uni 

versitarios para que se revise a ;ta mayor brevedad posi_ble el

actual Estatuto del Personal Administrativo de la UNAM y dado-

el caso se redacte uno nuevo". (65) 

Desprendemos que las autoridades de la Instituci6n, -

no estaban dispuestas a firmar con el STEUNAM, el Contrato Co-

lectivo de Trabajo, más bien a reformar el Estatuto vigente. -

Pero los trabajadores no querían solamente reformas, deseaban-

transformar las relaciones laborales, que a veces pecaban de -

paternalistas por la Universidad. 

A pesar de los m111 tiples esfuerzos po_r ·ambas. a:utorid!:l; 

des, no llegaron a ning11n ácuerdo por 'lÓ quE? 'iii· JiU.'ei~'a :s~ ini-
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ci~ el miercoles 25 de octubre a las 12 horas transcurrido el

periodo de diez días después del emplazamiento, no pudiéndose

dar fin al conflicto, 35 dependencias entraron al movimiento. 

"La huelga tendría dos modalidades importantes, la 

de mantener las dependencias abiertas, a fin de establecer la-

posibilidad de lograr un mayor apoyo de estudiantes y maestros 

de la UNAM, y por otra parte, se pagaron los salarios a .los 

trabajadores durante el tiempo que dur6 el conflicto, preceden 

te único en el país. Los dos aspectos sirvieron paraforf~le-
cerla". (66) 

Es hasta el día 28 de haber iniciado el movimiér;ito, -

dan principio las pláticas entre autoridades Úniversitaria.s y

el Consejo General de Huelga del sindicato. Allí el rector, -

Dr. Pablo González Casanova hiciera una propuesta de 10 puntos 

para resolver el conflicto. 

"Punto l•- De acuerdo con la Legislaci6n Universita-

ria el artículo 13 de la Ley Orgánica, corresponde al Consejo

Universitario dictar y aprobar las norni~· que rijan las rela-

ciones de trabajo entre la Universidad y sus servidores. 

Punto 2 •. - Para conciliar los principios de ~utonomía 

y sindicalismo Y.resolver una'demanda leg1:tima de los.trabaja

dores universitarios, se designa a la Comisi6n de Reglamentos-
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del Consejo Universitario, la que en uni6n de asesores de la -

administraci6n Central del Colegio de Directores, habrá de so~ 

tener pláticas con los trabajadores a partir del lunes 30 de -

los corrientes. 

Punto 3.- La Comisi6n de Reglamentos del Consejo Un! 

versitario habrá de estudiar con los trabajadores, tanto el s~ 

licitado Contrato Colectivo de Trabajo, así como las demandas

planteadas por otros grupos, previo análisis de la Legislaci6n 

Universitaria y nacional, a fin de examinar el procedimiento y 

las alternativas id6neas para que su aprobaci6n tenga plena va 

lidez jurídica. 

Punto 4.- Habrán de incorporarse al texto del docu-

mento que se produzca todas aquellas demandas legítimas que -

permitan que el trabajador universitario, en uso de sus dere-

chos, goce de ~odas las prestaciones, y que su relación de tra 

bajo sea modelo para el propio país. 

Punto 5.- A muy corto plazo, el estatuto laboral que 

se produzca podrá ser elevado a la categoría de Contrato Co-

lectivo de Trabajo una vez que el propio Consejo Universitario, 

en ~so de sus facultades, haya enviado la iniciativa correspo~ 

diente al Ejecutivo y ést~ haya sido en su caso, aprobada por

el Poder Legislativo para que se reforme o adicione la Legisl~ 

ci6n Nacional correspondiente. 
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Punto 6.- La reforma a 1a Legis1aci6n Naciona1 podrá 

contemplar un capítulo que regu1e las relaciones de.1os traba

jadores universitarios con 1as universidades, preservando ex-

presamente la garantía a 1a autonomía. 

Punto 7.- La titularidad del Contrato Colectivo de -

Trabajo, una vez registrado el sindicato, cumplidos los pasos

anteriores, corresponderá al STEUNAM siempre y cuando este or

ganismo, que es quien ha demandado el registro sindica1, prue

be por 1os medios democráticos más id6neos, que cuenta con la

rnayoría absoluta pues es del conocimiento pGb1ico, que existen 

otros grupos importantes de trabajadores que discrepan de la -

direcci6n actual del STEUNAM y ATAUNAM. 

Punto B.- Será motivo de reflexi6n y estudio por PªE 

te de los trabajadores y del H. Consejo Universitario al aspeE 

to referente a la cláusula de exclusi6n, ya que la tradici6n -

universitaria ha sido la lucha por defender los derechos de 

quien discrepa, y evitar perjuicios a personas, por razones 

ideológicas. 

Punto 9,- La cl~usula de adrnisi6n o ingreso será mo

tivo de revisión cuidadosa, sobre todo' en. los casos de puestos 

técnicos y de especialidad. 

Punto ~o.- Como prueba de que el sindicalismo no 

:, . 
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habrá de afectar el cumplimiento de los fines universitarios 

se requiere de los trabajadores que han suspendido labores, 

las reanuden de inmediato, evitando as! el perjuicio que se e~ 

tá causando a los integrantes de la comunidad universitaria".

(67) 

Ese mismo d!a 28, el sindicato rechazó la propuesta -

del rector y acord6 lo siguiente, emitiendo su respuesta a los 

diez puntos planteados por el rector, precisando en cada uno.

de ellos su punto de vista, el 30 de octubre: 

"Los puntos l y 2, se refieren a la designació~ por -

parte de la UNAM (patrón) , de quienes la representan en las pl~ 

ticas, nosotros que tambi~n designamos a nuestros representan

tes a esas pláticas, consideramos que está en su derecho de -

hacerlo. 

Respecto del punto 3, sostenemos que la base de la -

discusión, deberá ser el proyecto de Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo presentado, como punto principal de nuestro pliego de po

siciones. 

Por lo que se refiere al punto 4, consideramos que el 

proyecto de Contrat9 Colectivo de Tra.baj o presentado, puede 

ser mejorado por cuanto hace a la concesión de mejores presta

ciones para los trabajadores, de los allí considerados. 
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No estamos de acuerdo en lo establecido en el punto -

5 ya que será el Contrato. Colectivo de Trabajo, el que se pro

duzca de la discusi6n y no.ningún Estatuto, sin necesidad de -

enviar iniciativa al-Ejecutivo y ésta se apruebe por el Legis-

lativo, ya que no se.requiere ninguna reforma o adici6n para -

que las partes UNAM y ST~UNAM firmen el Contrato Colectivo prS?_ 

puesto. '/~·: ~:~-- ~. :_·': ,._.. 

. . 
. . . i ... ;~,-

Re chazamos tC>.fÍ'l.imente el punto 6, ya que eL ~;:abaja...:.:. 
. 

dor universitaúoest~'regido por 1.a Ley Federal·dei TtabajC:,>-

en su conjunto y no ~admitimos en forma alguna, que s·é_,en~\lem::--
' . . . . -· 

tre en capítulo _aparte ia reglamentaci6n de sus relaci6nes d-~-

trabajo. 

Por cuanto al punto 7, no aceptamos ninguna interven-

ci6n de la UNAM (patr6n) , en el proceso de el.ecci6n de los re-

presentantes sindicales de los trabajadores universitarios; --

conforme a la Ley s61.o les corresponde a los trabajadores mie~ 

bros del sindicato la calif icaci6n de las elecciones de sus r~ 

presentantes, el patr6n tiene prohibido intervenir en la vida-

sindical. Por cuanto a la representaci6n de 1.os trabajadores-

por parte del STEUNAM, nos atenemos al. referéndum que constit~ 

ye la huelga casi total, en consecuencia, sin discusi6n de 1.a-

UNAM, el Contrato Colectivo de Trabajo, deberá ser firmado con 

dicha organizaci6n. 
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En virtud de que forman parte del proyecto del Contr~ 

to Colectivo de Trabajo presentado, las cláusulas de exclusi6n 

y la de admisi6n o de exclusividad en la contrataci6n, 16gica

mente seran discutidas, esto por lo que se refiere a los pun-

tos 8 y 9. 

En cuanto a lo que se asienta en el punto 10,''por 

acuerdo unánime de los trabajadores no se acepta el levanta

miento de la huelga, mientras no se dé cumplimiento al pliego

de peticiones". (68) 

De tales posiciones, tanto del rector y la del 

STEUNAM se encontraban totalmente polarizadas. Mientras que -

para las autoridades de la UNAM la soluci6n al conflicto esta

ba en la reforma al Estatuto del Personal Administrativo, in-

corporándole algunas peticiones de los trabajadores; para el 

STEUNAM la huelga se resolvería cuando las autoridades de la 

Instituci6n firmaran el instrumento laboral. Estos dos puntos 

de vista, diferentes, de hecho constituían un grave obstáculo

ª la negociaci6n. 

Por otro lado, los trabajadores eran sujetos a presi~ 

nes· por autoridades menores de la Universidad, con el objeto -

de que abandonaran ftl movimiento de huelga. La Direcci6n Gen~ 

ral de Personal, hizo circular entre los trabajadores el si- -

guiente comunicado: 
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"A todo el personal que esté consciente que no exis

te huelga en la Universidad y que por lo tanto, los paros que

se están llevando a cabo en las diferentes dependencias de la

misma son ilegales, pueden acudir a la Dirección General de 

Personal a manifestar su inconformidad, para no incurrir en 

faltas injustificadas de asistencia a sus labores". (69) 

De nueva cuenta, ésta actitud de las autoridades de -

la Universidad, es rechazada por los trabajadores. 

Sería, hasta el 16 de noviembre, cuando el Consejo 

Universitario presentara una nueva propuesta de solución al 

conflicto, dando a .conocer a los dirigentes del STEUNAM, el 

dictamen .de l.a Comisión de Reglamentos del Consejo. 

ponían: 

En el pr.2 

"Que las relaciones y condiciones laborales que pue-

den estimarse como de carácter mínimo general y más permanente 

se reservan de acuerdo con las bases del Estatuto General, al

Estatuto del Personal Administrativo al servicio de la UNAM •.. 

Por lo que respecta a las relaciones, condiciones y prestacio

nes laborales de carácter concreto, éstas deberán regul:arse -

por un Convenio Colectivo de Trabajo, celebrado entre los re-

presentantes de la Uni.versidad y los de la organización mayor.:!:_ 

taria de los propios trabajadores y empleados, y dicho conve-

nio deberá aprobarse por el Consejo Universitario". (70) 
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Esta propuesta para el STEUNAM, le era un tanto in --

cierta, ya que para ellos, le era un tanto difícil determinar

e! límite del convenio como del Estatuto del Personál Adminis-

trativo; pues lo que ellos deseaban era la derogaci6n total --

del Estatuto, sustituyéndolo por el Contrato Colectivo de Tra-

bajo. De tal manera que les garantizara que las relaciones l~ 

borales, de ahí, en adelante fueran bilaterales, con la firma-
_;, '-, 

del contrato solicitado. Sin tomar en cuenta este planteamie~ 

to, proseguían diciendo: 

"Para conciliar los valores fundamentales de ia auto-

nomía universitaria con el derecho que el: artículo 123, en sus 

dos apartados, otorga a los trabajadores, para asociarse en d~ 

fensa de sus intereses laborales", (71) la Comisi6n de Regla--

mentes exigía a los sindicatos que reconozcan expresamente en-

sus estatutos la autonomía de la Universidad y sus principios

fundamenuales; la libertad de cátedra e investigaci6n y el re~ 

peto a las personas y derechos de los universitarios indepen--

dientemente de su ideología. Pero además, en aras del mismo -

principio la Comisi6n del Consejo Universitario establecía que: 

"Las organizaciones y sindicatos de trabajadores uni-

versitarios podrán asociarse Gnicamente con organizaciones la-

borales independientes de las instituciones aut6nomas, que per 

sigan las mismas finalidades que la Universidad". (72) 
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Sobre el registro de los sindicatos señalaba que este 

debería hacerse ante el Consejo Universitario "ya que no se -

trata de organizaciones laborales de empresa o de carácter bu

rocrático" (73) y prohibía más adelante que contuviera la clá~ 

sula de exclusi6n en cualquiera de sus dos modalidades, de ad

misi6n o de exclusi6n. 

Sobre el derecho de huelga, la Comisi6n de Reglamen-

tos s6lo la reconocía por una causal, cuando se violen las co~ 

diciones de trabajo de manera general y sistemática, y de ning~ 

na manera para exigir determinaciones de salario de los traba

jadores de la UNAM. Por otra parte se reconocía el derecho a

la revisi6n bienal del Convenio Colectivo de Trabajo, a través 

de una Comisi6n Mixta integrada con representantes de la Inst! 

tuci6n y de los trabajadores. 

Una p~oposici6n ·inédita en la historia del sindicali~ 

mo mexicano era aquella que se refería a que "el ejercicio del 

derecho de huelga no suspenderá l_os efectos de las relaciones

de trabajo, y por tanto, las autoridades universitarias no po

drán retener los salarios". ( 74) 

De'hecho dicha proposici6n fue una realidad, a lo laE 

go del movimiento d~ huelga del STEUNAM, ya que las autorida-

des universitarias pagaron puntualmente sus quincenas a los 

trabajadores en huelga, hecho sin precedentes, por lo menos en 
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e1 pa!s. 

"Por fí1timo se p1anteaba la necesidad de crear una 

instancia interna para prevenir los conf1ictos de trabajo, es

pecia1mente de. carácter colectivo. Para e1lo se integraría -

una Comisi6n Mixta de Conciliaci6n con igual nfímero de repre-

sentantes de 1a UNAM y de los trabajadores, sin que ello nega

ra la posibilidad de acudir ante la Junta de Conciliaci6n y -

Arbitraje para la reso1uci6n definitiva de los propios confli~ 

tos". (75) 

Por otra parte, e1 Dr. Pablo González Casanova recono 

ci6 que "los estudiantes y profesores hemos descubierto por 

primera vez, con toda c1aridad, que la clase obrera está en la 

Universidad" (76) y poniéndola al mismo nivel con el cierre de 

1a UNAM por el ejército: La Universidad s6lo ha sido cerrada -

dos veces, una _por el ejército y otra por los trabajadores, la 

cua1 dá una idea, por su magnitud del problema que debemos re

solver y de los peligros que en el futuro podrían tener para -

la Universidad el que deliberadamente se usara la fuerza de 

los trabajadores para cerrar nuestra casa de estudios". (77) 

En ésta misma sesi6n del Consejo Universitario, el 

rector se comprometi6, hacer una serie de consideraciones polf 

ticas de la situaci6n que vivía la Universidad, se comprometi6 

a satisfacer una serie de exigencias de carácter econ6mico: 
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"Podemos hacer el. incremento de seis días de descanso 

obligatorio y establecer media hora para torna de al.imentos, el. 

incremento de un 30 por ciento de la prima de vacaciones, el 

aumento al 30 por ciento de l.a prima por concepto de trabajo 

dominical; el. incremento de un mes por concepto de gastos de 

defunci6n; el. incremento de gratificaci6n por jubil.aci6n de 

tres meses de sueldo por cinco a veinte años de trabajo, de 4-

meses por veinte a veinticinco años, de 5 meses por más de --

veinticinco años; podernos dar el 30 por ciento del total. de 

l.as becas que le corresponden a l.a UNAM, en escuelas incorpor~ 

das, para los trabajadores universitarios y sus hijos, podemos 

satisfacer las demandas de incremento de gastos para los hijos 

de trabajadores; podemos aumentar l.os sueldos de una categoría 

por cada cinco años de servicio hasta veinte y de dos después

de l.os veinte; podemos asignar una partida por el gasto total.

de anteojos, aparatos ortopédicos y servicio dental., podemos -

ampliar los servicios de guardería, así como los programas de

acci6n cultural y de capacitaci6n; regularizar la situaci6n -

del. personal. supernumerario haciéndo del. escal.af6n un instru-

mento más efectivo para garantía de los trabajadores y de la 

Universidad. Sin haber sido solicitado por los trabajadores 

la Direcci6n General de Proyectos, Obras y Conservaci6n ha es

tado realizando un estudio por el. cual. vamos a solicitar del -

H. "Patronato Universitario el que l.os terrenos del. sureste de

l.a Ciudad Universitaria del Pedregal., se asignen para un pro-~ 

grama habitacional de l.os trabajadores y empleados universi.ta-
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rios". (78) 

De la misma manera, el STEUNAM, volvi6 a rechazar la~ 

consideraciones y propuestas de la Comisión de Reglamentos del 

Consejo Universitario argumentando: 

"No podemos aceptar un derecho de huelga limitado, la 

Universidad (patr6n) pretende intervenir en la vida interna 

del sindicato de los trabajadores ••. , pretende no firmar un 

Contrato Colectivo de Trabajo sino un convenio a gusto patro-

nal. Prohibe la huelga por motivos económicos •••.. Lo que -

plantea el Consejo Universitario es una franca violación a la

Constitución, ya que sólo el Poder Legislativo puede legislar

al respecto. Nuestra relación si es patrona.!_~_on la UNAM. R~ 

cibirnos de ella un salario por un trabajo y estamos subordina-

dos. Si la Universidad quiere seguir siendo ejemplar, corno se 

ha dicho, debe .cumplir, no violar, con esta actitud la UNAM, 

dá una lección patronal a la misma COPARMEX. Nos exige que 

nos registremos ante ella y en la forma que indique. Pedirnos-

respeto a nuestra organización. No hemos sido atendidos en 23 

días de conflicto y reiteramos la decisi6n de nuestro Consejo

General de Huelga, de no levantar la huelga si no se firma el

Contrato Colectivo de Trabajo". (79) 

Al no recibir una respuesta satisfactoria, al d~a si

guiente el rector presentó su renuncia ante la Junta de GobieE 

no, con carácter de irrevocable. 
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Al recibir adhesiones de profesores e investigadores 

a la política del rector el día 21 de noviembre se reuni6 la 

Junta de Gobierno y acord6 no aceptar la renuncia presentada,

y se le solicit6 que continuara al frente de la Universidad. 

En estas condiciones el 24 de noviembre el rector no~ 

bra una Comisi6n Especial para que resolviera el conflicto. Y 

es el 27 de ese mes en que la comisi6n nombrada y el Consejo

Universi tario se reunen con los representantes del sindicato.

Sin embargo, es hasta el 2 de diciembre que las comisiones re

presentantes de la UNAM, dieron a conocer su respuesta definí-

tiva para resolver la huelga. 

su propuesta: 

Solamente que ahora mejoraban -

"l) Los trabajadores y empleados de la UNAM, podrán

organizarse libremente en sindicatos universitarios; 2) Demo

cracia e independencia de los sindicatos universitarios; 3) No 

habrá un sindicato único en el cual, por obligaci6n deban afi-

liarse todos los trabajadores universitarios; 4) Los sindica-

tos universitarios podrán ligarse a otros sindicatos universi-

tarios del país; 5) Las relaciones laborales se regirán por 

la Ley Orgánica, el Estatuto General y un Convenio Colectivo 

de Trabajo, celebrado con el sindicato. que acredite.ser el ma

yoritario; 6) En caso de huelga no se suspenderán las relaci~ 

nes de trabajo ni los sueldos; 7) No habrá cláusula de exclu-

si6n en ninguna de sus modalidades; 8) Las cuotas sindicales-
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serán cubiertas libremente por los· tr,abaj a_dores Y. empl.eados; -

9) Se creará'. una Comisi6n Mixt¡o¡ d,e:ccmcÚiaci6n-:(de trabajad~ 

en la admisi6n y -P~F~Z~:f~pj;:~fi pe7sonal de base, a tra~és de 

una Comisi6n mi~.t::a';;;-~l,}~:-;:Lél'.¡¡filiaci6n· de trabajadores y em- ,_ 

pleados a sindicatos '§'•-:i?~rtidos será siempre individual y vo--

Inmediatamente el sindicato la rechaz6, manifestando-

su decisi6n de seguir adelante, hasta no conseguir la firma 

del Contrat~.Colectivo de Trabajo. Considerando también que 

pretendían dividirlos en varios sindicatos, y entrometerse en-

la vida interna de su organizaci6n sindical. • 

. El rector al darse cuenta, que el confli.cto quedab~ -

estancado, pidi6 a la Junta de Gobierno que_:_acept:~.fa:"·s1 · renun

cia presentada, y es el 7 de diciembre por a~tijrd~- dÉi .fa ju~ia'-
.,·. ·,··-:·-. -~-. :: . . ~- ··: - . 

de Gobierno, ésta la hizo efectiva~ 
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guistico se di6 cuando se había nombrado al nuevo rector. 

••' > • • ·~ ,A~,.,.·-'·'-.:~; :,• .. ,, .. • '•:, 

qu• ••t• :::"~~1.'.t~if~~i~i~~;~:~;t~~~rf f º/t~~';o' p:~•to . 
-. ~v.r·¡;\~;:\~t F·'. "-;.~>~· :~~ :·::·,-:".'· -.-;_,,,. :c;.-~=·:·~-:t:<= ~:,- ;-~-- .. _ -'".:<.,., .......... -;:'-: 

::~:~.;~·_:;:-~Y~:·º':··\\'., l" :\q~~-~-,; <>,?:\n i_:,~~F 8,~::~ -~~-~g-:·,:fa>t:. ?\~\:~:i~:[¡~V~-~·¡:;;< ;-~-.::~.,. -

:::::~,~N!~~Y!i~i~1~~if !~If !!\~{~~~~~~-~~ 
te· la . n~d~Ji~~~~;~~:~:~i-." ~~~i i tro ; .·.· <¡~:-f/~j ;~~ ;,;:g;0'51";~~¡5~~;}_: '. : ·-

·'" -~ ... :r~~,::~:;i'1~i. '~::::-- ~/·~~--'.·:e:- -- - . ;_·:.: _~-t-: :--,~~:·~~~~;_;~<:·: ·-,, :-· _,-- --
., :: __ )·:~_:·~ " .. ,:- ,,:_-- ::·:.?:'.--'-- ;~::~::"~>/•,; 

· ··" ;~:~_~i:~'c ~-- J~E!z ~egundo- de...oo'i.Sl~#~f)~dJi:; µ:::E'.( en Mate-

ria Administrativa\ Lic. Augusto, CrjlsºiI<iñL: . .: antes de resol

ver contra de;i;écho, .c~nfor¡;;e a la :~¿'~si.gna de negar el amparo-

renunció al pu~~f():• • 

A pesar de· ser e1º ·sTEUNAM que había promovido la hue_! 

ga y de haberse enfrentado a las autoridades universitarias y-

al Estado, había grupos de trabajadores que mostraron su inco~ 

forrnidad con las peticiones del sindicato, con su dirección y-

con la_ huelga. Sin embargo puede afirmarse que estos grupos 

no militaron en ninguna de las organizaciones paralelas al -

STEUNAM. Pero por otro lado hubieron algunos sectores estu-

diantiles, académicos (CONSEJO SINDICAL), que en un principio

se mostraron reacios al conflicto, después tuvieron un papel -

importante en la solución de la huelga al irse integrando con-
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el sindicato, al. comprender que l.o que sol.icitaban era justo. 

· Con l.a el.ecbi6~ ~ei ~uevb 'rector/ en p~co tiempo que-

darían despe]'ada~_.• _la~·~·4§~~~-y;·j:~t~P1~?~~~d~~·.r:ftl~~4.~:~~M~~~'~}L''·U~io•·• 
versidad. ' >c;~,~0:;\~¿~~J:;;::.: .:-:.;.;;:? '" ;f;·~ ~!./h'~f-,:c .... ,.'. '!:, 

- ••. ·:·-~:1;L~¿c;'1JHfJ;i~r;~i;f}~&·i~(:t ¡L';'_ .":;,' .•• -- ~~·-' .-.•..• 
Los trabaj ador_es,;.universitarios0• á.gJ!u~a~c!ls ',en ei STE.:.;_-

::-~e ':::::·:~iºi~'Wf ~1¡1l~~f {~lr~~4t~t~:~~=~:':::~:~:~== 
das fundamen~.;J:~~ }-~¡ . ·:; . '' . 

-· "',:-·:.:_:.:_','~ ;J;.<;'<·c;: ·, :;< __ , "',, ;,~'.", • ·-

.~., ;:.-_-.:.'':_:~;~_~_-_: ___ ;_'.;;t<'.~>· ;_ ... ~_:-.·:·-. -~---~~~j/~: ______ ._ .. ;_, 
-¡•_r • - _; -:\~' 

-' .. ';: ... ::;:_:.;_, .· -~- ::_ : .__,_.,::.- - ;.. :; ·.. '- -.: . 

Por· su !:>á.rte:ia comisi6n d:e R.eglamentos?~e-:C:confue]a_··_:.: 

Uni ver si ta~i&/ái~ a ~on~cer _----~··· i~: opin~~~ -en~-
-

ro de 1973 

dos en el 

to huelguistico, 

cH.usula d~ exclusi6n. 
,-7~~-7.'S:~'.i-o-'-=±'6:?-~?- ~f:;;~;-o;-',---,~:~-~~.~-""~ _j~ - ·;.· ,- -

·•.Los re~~:~_·p~;el;.na~·_tn'¡a:t:.ne/a.~b~_5a"~_·.n~~.:_~,i-·q~¡u}:i:e2~a_-_-_· •. :.•.1i:0g~q~u··~e', .qadueeÍndáa·:bs a· _de .. dar .. a cono--
cer los:: 12 pur1_.1:_'o_::.s.-.· .. ··__ pendfe~t .. _e;·,_•,e_r_._._._a- . • . ,_,. -;,, ;', ·. "';:1:--:~~- ~:" •'-z-- < 

:::::::~~1~~~1tiQiJj~~;~tir::·~:::::::::,:::~:;;:~;;;~: 
baJO r deJ ando3,sólp;'•l¡i:i;;i\_dJ_~J;>OSl.C_l.Qnes de. qÜe al renun6i;i~ un 

trabaj ~a_;;;Yái\'s~#i3M;..~~;":;~·~~ 0eI'l'"tei'r:d~rá--que renuncia: -~. ra plaza: 
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que ocupa que será cubierta por otro trabajador, con derecho a 

ella y el co~promiso para los trabajadores que ocupen puestos, 

por proposici6n de la UNAM, de afiliarse al STEUNAM". ( 82) 

Ciertamente los puntos que faltaban para llegar a un

acuerdo entre la UNAM y el STEUNAM podían cuantificarse como -

pocos. Pero la cláusula de admisi6n era fundamental para la 

existencia del sindicato¡ sin ella corría el riesgo de que en

poco tiempo perdiera la titularidad del Convenio y con ella su 

existencia por lo que no pudo conformarse con los 12 puntos p~ 

blicados, pues consideraba que le faltaba uno de los más esen

ciales. 

En cuanto a1 nuevo rector es, hasta: "Las doce horas -

del día 8 de enero de 1973, ante la imposibilidad de entrar al 

auditorio de la facultad de Medicina, en Ciudad Universitaria

por encontrars~ totalmente ocupado, lugar en el que se efectu~ 

ría la sesi6n, para dar posesi6n de su cargo a el rector desi~ 

nado¡ Dr. Guillermo Sober6n Acevedo, los miembros de la Junta

de Gobierno y los del Consejo Universitario llevaron a cabo la 

reunión en las afueras de dicho auditorio". (83) 

Finalmente el 11 de enero llegaron a' un acuerdo la 

UNAM y el STEUNAM el cual ponía fin a la huelga de los trabaj~ 

dores universitarios agregándoseles otros dos puntos a los 12-

ya aprobados. 
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El día siguiente, 12 de enero el Consejo Universita--

rio aprob6 los acuerdos. Con ello quedaba concluido el con- -

flicto en la Universidad Nacional Aut6noma de México. 
. .. 

Los trabajadores universitarios por lo. c~ns@dreíl:e~;-
levantaron la huelga el 15 de enero de 197J; re'in'.i.61'~i'íJ~_sus -· 

- '' .. .,_ .' < . ·.' ." .. : - ' · .. •• . '::• :~ 

labores ese mismo día. 

·"sin embargo, la discusi6n sobre el clausulado del 

Convenio Colectivo de Trabajo, se reinici6 de inmediato puJ:¡li

cándose, el 26 de febrero de ese año en la Gaceta UNAM. Conve 

nio Colectivo de Trabajo firmado por el STEUNAM y la UNllM". (84) 

Así, el Convenio Colectivo de trabajo estaba compues-

to de una declaraci6n conjunta de la UNAM y del STEUNAM, que -

entr6 en vigor el 16 de enero de 1973, en cuya parte declarat~ 

va contiene: "La Universidad Nacional Aut6noma de México y el-

Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM, reafirman su 

respeto a los principios de autonomía universitaria y de auto-

nomía sindical y declaran: 

Que los derechos y facultades de la Universidad Nacig_ 

na1 Aut6noma de México y los derechos individuales y colecti-

vos de los trabajadores y empleados de la misma, así como del-

STEUNAM, que representa el mayor interés profesional, son y de 

ben ser compatibles entre si. 
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Que la compatibilidad de derechos se funda en el mu-

tuo respeto al principio de autonomía universitaria y al prin-

cipio de autonomía e independencia sindicales. 

Que dicho respeto se expresa en el cumplimiento-del -

mandato de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma 

de México y de su Estatuto General, en relaci6n con las modal~ 

dades que se establecen en este Convenio Colectivo de Trabajo. 

En particular, por lo que hace a los trabajadores y -

empleados afiliados al STEUNAM, éstos se obligan a respetar 

las facultades y derechos que la Ley Orgánica confiere a la 

Universidad Nacional Aut6noma de México, de acuerdo con las 

expresadas modalidades del Convenio Colectivo y a contribuir -

a que la misma cumpla con la máxima eficiencia la misi6n naci2 

nal que se le ha conferido en el campo de la educaci6n, la - -

ciencia y la c~ltura, dentro del máximo respeto a los princi-

pios de libertad de cátedra, investigaci6n y publicaci6n y di

fusi6n de ideas. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México y sus aut2 

ridades, se obligan en particular a respetar la autonomía y -

libertad sindicales, los estatutos y personalidad del STEUNAM, 

representante del mayor interés profesional de los trabajado-

res y empleados a su servicio, así como los derechos que a fa

vor de los trabajadores en lo individual y en lo colectivo, --
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consagran el artículo 123 de la Constituci6n General de la 

República, así como el artículo 13 de la propia Ley Orgánica 

de la Universidad Nacional Aut6noma de México, que dice: Las

relaciones entre la Universidad y su personal de investigaci6n, 

docente y adminis.trativo, se regirán por .estatutos especiales-. 

que dictará el Consejo Universitario. En ningún caso los der~ 

chas de su personal serán inferiores, a los que concede la Ley 

Federal del Trabajo. 

Ambas partes declaran que este Convenio Colectivo de-

Trabajo es la expresi6n concreta de la compatibilidad de dere-

ches de la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico y de sus --

trabajadores y empleados cuyo mayor interés profesional está -

representado por el STEUNAM". (85) 

Con la firma de los acuerdos del ll de enero y con la 

publiciaci~n del.Convenio Colectivo de Trabajo, se inici6 en la 

Universidad una nueva etapa de las relaciones laborales entre-

la Institución y sus trabajadores, pues de ahí en adelante, -

éstas serían bilaterales y ~o unilaterales, con la aprobación-. . 

de los 14 puntos por ambas partes y en sesión específica del -

Consejo Universitario, nace el primer Convenio Colectivo de ~-

Trabajo en la UNAM, quedando compuest~ de 8 capítulos, los -

cuales contenía 48 cláusulas y tres cláusulas transitorias. 

El Convenio Colectivo de Trabajo vino a sustituir al-
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Estatuto del. Personal. Administrativo de 1965. "Esta figura 

jurídica creada por el. Consejo Universitario, al.' rechazar l.a 

denominaci6n "contrato", para ·:ha.cer'Tpaterité . qU:e .. 1a·s : rel.aciones 

Federal. del. Trabajo". (86) 
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a) DERECHOS INDIVIDUALES 

ron 

Dentro de los numerosos beneficios indivicluaJ.es que di~ 

lugar, a la firma del primer c~nvenio Coleé\:/~b, d~},:r'rabajo 
:"!;;,'."'.' 

del sector administrativo, cabe destacar los s.i'c]u~~,~10e,~,: ?i 
.: ·e',·.<~; • • ~·., ~:.~·» 

'· ;>~.~ .. : '¡:/;;:-':.~{> ; , 

l l Pleno reconocimiento a la existe'~C:ii,'ci;;,cia''iela--
ci6n de trabajo, y su calidad de trabajadores/ca~~:,;~c(~{~~oi:le
la cláusula primera, numeral 2, inciso I l , "Corrio ~eis~~~~,2~ísi:_ 
cas que prestan sus servicios administrativos en forma.,: pé,rso'--

nal y subordinada a la Instituci6n". (87) 

2) La integraci6n de la Comisi6n Mixta de' Concilia 

ci6n consistente en resolver los conflictos individ~a,i~~:n:{e' _:._ 

trabajo que surgieran entre la Instituci6n y sus. tral:i'a:fad'ores

administrativos en primera y segunda instancia. 

3) El establecimiento de la Comisi6n Mixta de Admi~-

si6n y Escalaf6n para la ocupaci6n de los puestos que quedaran 

vacantes para los trabajadores o 'para los de nueva creaci6n. 

4) El derecno de Adscripci6n de dependencia. 

5) El derecho a no darse por rescindida la relaci6n

laboral, en tanto no se agotara la investigaci6n admini,strati

va correspondiente al trabajador, ante el representante de la-
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Universidad. 

Referente _a las'' horas· de :_trabajo y descansos legal.es-:-

sobresal.en: ~, _, 

• c.¡ 

. -, - . . ' .. '-:./ . ~::~-
' .:,-.-~·~~;.~:·.-~'(.;', i! -,.- -~- .. ~::: ·,;_:'· 

··.1- .. ,;·:·· -: ;'. .:·:.~ 

6 > \La ·~ivlsiª'.nfá~_ l.a::"<Jcirn,ada.,. 

pos en diurná, .mixta' y 'ribcit'uz:h~~-··-- __ . 
~: -

7) El. derecho_adisfrµt¿~ 

sus alimentos dentro de 1-a jornada de 

.. ;:--~---·-: :~ 
8) ·Jornada semanal de 32 horas, la menor, :para-el.-.:::.. 

pe:c:sona1 de administraci6n y especial.izado. 

9) Jornada semanal. de 48 horas, la mayor, .para·. el.· .. 

personal obrero y auxiliar de administraci6n. 

1 O) El derecho a ser considerado como tiempo extrae.E 

dinario, el aumento a las horas de trabajo. 

11) El. derecho al disfrute de 12 semanas de descanso 

para las mujeres en estado de gravidez. 

12) El. derecho a disfrutar· de 17 días festivos al. 

año, con goce de sal.ario. 
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13) El derecho a disfrutar, vacaciones de 20 a 35 

días anual.es; así como una prima vacacional del 30.por ciento. 

14) De cada 5 días de labores, el disfrute de dos 

días de descanso, preferentemente los días sábado y domingo. 

15) Derecho al goce de 10 días hábiles económicos al 

año. 

16) Derecho a percibir salario integro, .en los. casos 

de incapacidad del trabajador para laborar. · 

17) Derecho al pago, por la prestación del servicio

por el trabajador, en días de· descanso obligatorio, la percep

ción del salario por el descanso, más un sal.ario doble por el.

servicio prestado. 

l.8) Pago del trabajo extraordinario del personal ad

ministrativo masculino y femenino, a razón del ciento por cie~ 

to, para el primero y doscientos por ciento para el segundo, -

más del·salario, desde el primer momento. 

Dentro de las obligaciones de la Universidad destacan: 

19) Pago de 5 meses de salario por concepto de gas-

tos de detunción. 
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20) Pago por jubilaci6n de 2 a 6 meses, por el. nGme

ro de años de servicios pre~stados. 



salario. 

28) 

les que 

laborados. 

29) 

jadoras. 

tos. 

ISSSTE. 

32) 
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antigUedad, los nive-~ 

Licencia sin goce de sueicÍo·~é~ra el trabajador,-

hasta por el término de un año. 

33) Establecimiento de las causas de la terminaci6n

individual de trabajo: mutuo consentimiento, renuncia del tra

bajador, muerte del trabajador, incapacidad física o mental -

del trabajador. 

34) Garantía de audiencia administrativa para 'el tr~ 

bajador. 
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Finalmente, diremos, que con la firma del Convenio 

Colectivo de Trabajo del personal administrativo de.la UÍúver

sidad Nacional Aut6noma de México, se daría inicio, U.·n'~.:.~~·eta- · 
;. ,." 

fase del sindicalismo mexicano y del movimiento de las•<ulii'ver:- ·· 

sidades. Ya que a partir de estos momentos los ei~ijJfl;~f~~~,·-~~ 
jarían de ser los actores principales de la parai~zf\~#~:i~t~{~].~ 
Universidad, ya que tanto los trabajadores administr~tiyosv: .. >-

:::· .:::.::~·~:·p::~:~::o:::.:::::m::'.°:~ ::: ~~~~f¡f~~~: 
~';u;~'.::·;::~:,,_ .. ,;-.·. ::e_· 

la transformaci6n de la Universidad Nacional, pront~ se'•cm:1v'e'!:_ 

tirían en las principales agrupaciones en· lucha de·f~·· fefox:;ma...: 

universitaria. 
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b) DERECHOS COLECTIVOS 

De los 14 acuerdos final.es que~ se :firmaron én. enero,-
·.·;.:,.,-:_.___-__ : 

dentro del. cl.ausul.ado del. Conveni_o coiect'ivo de'Jj•fabcijo 

cesario mencionar los siguientes: .. ,X '¿,·{'., \¡ 

En primer l.ugar, el reconocimiento pleino deil s:Í.ndica-
. -. . . 

to, como el repres_entante de mayor interés profesional de .l.os-'-

trabajadores y empleados universitarios y en consecuencia.tit~ 

lar del. Convenio Colectivo de Trabajo. 

Después al estallido de la huelga, el Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Administrativa, que conociera del ampa-

ro interpuesto, resol.vería a favor del sindicato y lo amparaba 

de los actos reclamados; sin embargo la Universidad, que en el 

juicio de amparo no había comparecido como tercera perjudicada, 

al notif icársele del amparo interpuso el recurso de revisi6n -

ante el Tribunal Colegiado de Circuito, desestimando dicho am-

paro este mismo tribunal, 

Es importante señalar que los procedimientos legal~s

señalados en el punto anterior fueron 1-levados a cabo post,e:;' -

riormente a los acuerdos firmados entre la rectoría de la UNAM 

y el propio STEUNAMJ por lo que el sindicato. habie.ndo log.rado

su prop6sito en base a los ordenamientos consti"tucionaÍes: (ar

tículo 123, apartado "A") hizo caso om~so de tales decisiones-
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legales. 

Se ha considerado que el levantamiento de la huelga -

1972-1973, fué .un triunfo de los trabajadores universitarios. 

y que, además, cre6 ·precedentes fundamentales que tendrán· que 

derogar artículos anticonstitucionales que contiene l.a·L~y'Fe

deral del. Trabajo, pués sin ser un sindicato regist~~do ,-, ·:.~iI\ ··-· 
tener la Secretaría del Trabajo que tomar nota de los Comités-: 

Ejecutivos de la organizaci6n, sin intervenir en la califica~

ci6n de l.as huelgas de la Universidad, lograron los derechós 

más fundamentales de l.a. clase trabajadora, corno son el. de. :ta· 

sindicalizaci6n, el de l.a contrataci6n colectiva, y el.·¿~· \i.a· 

huel.ga. Y así se reco.noci6 en los puntos firmados por»las. pa_;: 

tes en confl.icto, y que·a la·l.etra expresan: 

"1) • El: STEUNAM reconoce expresamente que las rela--

cienes entre la Universidad y sus empleados y trabajadores se

consignarán esencialmente en el Estatuto General de l.a UNAM y

en un Convenio Colectivo de Trabajo. 

2) ·~ El. Convenio Colectivo de Trabajo. comprenderá: 

a) ··Una decl.araci6n de principios en que se reconozca 

por parte del STEUNAM, l.a autonomía univ:Eifsitar~a, así como -

los derechos y facultades otorgadas a· .la UNAM,. por la Ley Org! 

nica y el. Estatuto General, en relaci6?l • ~i;;\.;_s rnodali~ades --
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que establece el Convenio Colectivo de Trabajo, y por parte de 

la UNAM los derechos de los trabajadores consagrados en el ar

tículo 123 de la Constituci6n Federal, en el artículo 13 de la 

Ley Orgánica, que en su parte conducente dispone: " ••• En nin-

gún caso los derechos de su personal serán inferiores a los --

que concede la Ley Federal del Trabajo". 

nio Colectivo de trabajo. 

Y en el propio Conv~ 

b) Las clausulas de la contrataci6n colectiva sobre

las condiciones generales de trabajo, según las cuales los tra 

bajadores y empleados de la UNAM prestarán sus servicios a la

Instituci6n, y las prestaciones econ6micas y sociales a favor

de los mismos. 

3). El Convenio Colectivo de Trabajo se celebrará -

por escrito y surtirá efectos desde la fecha de la firma salvo 

que las partes convengan.una fecha diversa. En el Convenio e~ 

lectivo de Trabajo se establecerá la Organizaci6n de una Comi

si6n Mixta de Conciliaci6n, con igual n11mero de representantes 

de la UNAM y del Sindicato que suscriba.el Convenio. Los t~r

minos de prescripción establecidos en la Ley Federal del Trab~ 

jo se computarán a partir de la fecha en que la mencionada co

misión emita su acuerdo definitivo. 

4). El Convenio Colectivo de Trabajo no podrá conce~ 

tarse en condiciones menos favorables para los empleados y tr~ 
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5). La Universidad Naciona1 Aut6noma de M~xico reco

noce al STEUNAM en virtud de los padrones de afiliación que ha 

exhibido, como.representante del mayor inter~s profesional de

los empleados y trabajadores al servicio de la Universidad. Al 

mismo tieinpo el STEUNAM se compromete acreditar a sus afilia

dos, ante la Universidad, en cuanto sa reanuden las labores, a 

efecto de practicar el descuento correspondiente a las cuotas

sindicales. 

6). El STEUNAM, en su carácter de titu1ar del Conve

nio Colectivo de Trabajo, podrá ejercitar el derecho de huelga 

para obtener el cumplimiento del propio Convenio o su revisi6n 

bienal. En todo caso, será necesario agotar la instancia pre

via ante la Comisión Mixta de Conciliaci6n. De no llegarse a

una soluci6n satisfactoria para ambas partes serán aplicables

las formalidades y procedimientos que para el ejercicio del d~ 

recho de huelga, establece la Ley Federal del Trabajo. 

7). El Convenio Colectivo de Trabajo. se discutirá 

entre los representantes de las autoridades universitarias y -

el STEUNAM. En la discusi6n correspon~iente podrán·admitirse, 

en su caso y en calidad de observadores a otros trabajadores -

interesados, hasta un nfunero en que no se obstaculicen las ne

gociaciones. 
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En caso excepcional siempre que haya acuerdo entre 

ambas partes¡ podrá admitirse la presencia de otros sectores 

universitarios. 

8). El Convenio Colectivo de Trabajo s~ revisará 

obligatoriamente cada dos años y l.a so1icitiid'·d_~:z:~:;¡isi.6ri\deb~ 
',..;· '"~': .' i.' 

:: :::::::::: ::·:::h:·:::,::: ,º::11:~¡i~f t,~j§~~C~i}lt;:~: 
sindicato, de rectificar y ajust"ar.~/ei'· proyec.t,o _pre.sentado ~.du:_-

rante el primer mes de este i~~,2~$t~y;_~i;.~~~-;t~~t~~;r.·Í.~~:~}~,~·;,'~ -~; 
•·· -• ~: .".'.'~_,: --+::: ,::.'-~§~-~- ':':-'·; __ ·~-·.';~:o ;·.;-\ ., .. 

A dicha revisi6n. pÍ)élrá~ ~sl~tir, .·en sli: caso bb~'áriadg_ 
---. .,~ --~ -

res en l.os términos del, inciso .arite;i:'ior. 

9) . . Los. representantes del STEUNAM declaran que .'.la 
(': 

afil.iaci6n de los trabajadores y empleados universi tari()sc que

pertenecen a su organizadi6n ha sido individual. y vc:ilur;t~ria. 
·<:..-;:· 

10). Los representantes. del STEUNAM ratifican el 

acuerdo de sus miembros de revisar y ajustar l.os Estatutos de

l.a organizaci6n, a efecto de garantizar la permanente observa~ 

cia de los postul.ados del. sindicalismo democrático, autónomo e 

independiente. 

Al mismo tiempo ratifican que los trabajadores y em-

pleados miembros del. STEUNAM podrán afiliarse a partidos poií-
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tices o a otras organizaciones siempre de mane~a individual y-

voluntaria . 

• 1~>i-·;'¡}Ei SjTECrnÁM acepta que en el clausulado del Con

venio co1o;!f:'t'.L~~;.cl~ _Tr<lb~jo la UNAM, sea denominada Instituci6n 

o autnriáa¿~:kI~'i-ii'.v:e;sitarias. 
-.~~, .. .,_. 

,.,,_\--

12{.:· · L~ UNAM. reitera el compromiso del rector, Dr. 
Pablo Gonzá¡e~ Casa'.nova}forrnulado ante el. H. ConsejoUnivers~ 
tario en su sesi6n def :ci~i· 16 de. noviembre de 19 7 2, sob:?:'~\~s-

-,--,~. -;.:c:;_-i ; ~- ~~.-

Sigui enteS prestacionesi'á/favor _de los empleados y traba']~ci8--
"':·.-

- :.·-· -· --- :-. : ~.:._ :·. ;:_ .·-

Décimo. T:~cde~~-· .. ·Se establecerá una Comisi6n. Mixta 

de Admisi6n y·Escalaf6n integrada por igual número de represe.!! 

tantes de la Instituci6n y del STEUNAM en su calidad de titu-

lar del Convenio Colectivo de Trabajo, que formulará el manual 

de clasif icaci6n de puestos administrativos de base en .el que-

se fijaran los re9uisitos que deberá reunir el 

ocupar los mismos. 

- . . _- . ' _ ... ~ ; ·_.' _, ,~_ /.-:' 

Al presentarse una vacante definitivo· o· un pue.sto .la-

Insti tuci6n solicitará por escrito al: "_sindi.ca to ei per~onal n~ 

cesario y el sindicato lo proporcionará en un plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en el que se-

reciba la solicitud. Debiendo reunir los requisitos que pre--
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viC!Jllente hayan sido aprobados por J.a ci.tada Comisi6n de Admi-.:.. 

sión y Escalaf6n. Si transcurrido el plazo antes citado el --

sindicato no proporciona el personal requerido l.a UNAM dentro

de los quince días hábil.es siguientes podrá presentar para oc~ 

par los puestos en cuesti6n a elementos ajenos al sindicato -

debiendo también reunir los requisitos indicados por la Comi-

sión de Admisi6n y Escalaf6n. 

El personal de nuevo ingreso, independientemente de -

quien l.o presente: STEUNAM o UNAM se sujetará a un período de-

prueba de 30 días durante el cual deberá demostrar su idonei-

dad para ocupar el puesto ante la Comisi6n Mixta de Admisión y 

Escalaf6n. 

Décimo Cuarto. Los representantes del STEUNAM se 

obligan en nombre de sus afiliados, a reanudar l.as labores den 

tro de las 72 horas siguientes a la aprobaci6n por el H. Canse 

jo Universitario, de los acuerdos mencionados en este documen

to y hacer entreg~ de los edificios e instalaciones univers~t~ 

rias a las personas que designe la autoridad competente de la

UNAM, el lunes 15 de enero de 1973 a las 12:00 A.M. Por su 

parte l.a UNAM se compromete a iniciar de inmediato y agotar en 

el plazo más breve la discusión sobre el clausulado del Conve

nio Col.ectivo de Trabajo, así como sobre otras demandas univer 

sitarias". (88) 
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Fue así, como despu~s de una suspensi6n efectiva de -

83 días de actividades en la Universidad, los trabajadores 

administrativos, en cuanto a que las relaciones entre la UNAM

y sus empleados se regían por estatutos especiales y en base -

a una lucha prolongada los trabajadores fueron conquistando -

sus derechos y demostrando a la vez, de ser sujetos al aparta

do "A" del artículo 123 Constitucional. 
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Por muchos años, la vida de las universidades transcu-

rri6 pac1ficamente, en lo referente a los núcleos de su perso--

nal, que en ellas prestaban sus servicios¡ ya que debemos recor 

dar, que las inquietudes y los movimientos fueron siem~re oca-

sionados por la comunidad estudiantil. 

En tanto que las relaciones entre'.unfvez:-:sida,X'~ ;:&i. peE 

sonal de investigaci6n, docente y administrativo nu¡..;ca· .. hubo un

tratamiento unido, de todas. las universidades cresf>~·~~~;·~~~:X<ls 
relaciones Úborales con slis trabajadores, de a~bc:ís:iectbí:'es{{i 

Ya que un modelo que 

mayor1a de las instituciones, 

, . . ,,<:: -o:'·~''.·:.::·.<';;,-~'/,: 

• '.< •• -h:.·:,).:,::3./:_X<~~"-, . 
sirvi6 de encauzac16~/~~r~Jla· gran 

fue el adoptado·p~~fr~f~~·arnf ·en 

su Ley Orgánica de 1945, mismo que habla sidÓ r~~o~1'~oj{~'sus 
anteriores instrumentos jur1dicos de 1929 .y :igj3: ''E:n>·~~ecto, -

en su articulo 13 se estableció que "Las relaciones. entre: la --

universidad y su personal de investigación, docente y·adriiinis-

trativo se regirán por estatutos especiales que dictará el: Con

sejo Universitario. En ningún caso los derechos de su personp.l 

serán inferiores a los que concede la Ley Federal del Trabajo". 

Las razones que dieron fundamento a este régimen esta-

tutario se establecieron en la exposición de motivos de la Ley, 

"Es un principio general, reconocido por la Suprema Corte de --

Justicia en México que los .funcionarios y emplea~os de los esta 

blecimientos o corporaciones públicas, pueden estar sometidos -
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sin quebranto de ningún texto constitucional, aún régimen ex--

tracontractual, estatutario .•• , La Universidad no es una empre

sa, no organiza los elementos de la producci6n para -la persecu

ci6n de ningún prop6sito lucrativo; nunca ha tenido, ni tiene,

ni se propone tener provechos en sentido econ6mico .•. ", ( 89) 

Los reglamentos y estatutos aprobados por la UNAM, con 

apoyo en el artículo 13, losmás recientes, de 1965 para los tra 

bajadores administrativos y_:de 1974 para el personal académico, 

y al igual que los- .anteriores;_ nin;Juno de ellos hizo referencia alg~ 

na a la sindicaci6n, éoritra.taci6n colectiva y huelga. 

A manera de ilu~tración mencionaremos algunos casos de 

la regulación laboral, que!. existió en algunas universidades. 

Varias unfver~id..iides de México siguieron el modelo de

la UNAM, por citarse::, aigunas: 

l.~ Universidad Autónoma de Baja California. "Las ·re 

laciones entre l:a dniversid~d y su personal de investigaci6n; 

docente y administrativo, se regirán por Estatutos Especiales 

que dictará el Consejo Universitario. En ningún caso los dere~ 

chas de su personal serán inferiores a los que concede la Ley~-

Federal del Trabajo". (90) 

2.- Universidad Aut6noma de Baja califcirriiaSur'~.-"Las 
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relaciones entre la Universidad y los trabajadores académicos, -

de investigaci6n y adininistrativos, se regirán por Estatutos Es 

peciales que deberán aprobar. El Consejo Universitario. En 

ningún caso los derechos de este personal serán inferiores a-". -

los que concede la Ley Federal del Trabajo". (91) 

3.- Universidad Autónoma de Puebla. 

entre la Universidad y sus empleados administrativos se~.rE!girán 

por un Estatuto Especial que promulgará el Consejo Universita-

rio que deberá contener como mínimo los derechos y prestaciones 

que otorga a los trabajadores J.a Ley Federal del Trabajo". (9 2) 

Así, tenemos a otro grupo de universidades en los cua

les la facultad reglamentaria de regular los derechos y obliga

ciones de sus trabajadores no se definió si, dicha facultad, 

abarcaba también o no" las cuestiones laborales, ni tamppco si ha

bía algunos lí~ites al ejecicio de la misma en tanto que esta-

bleciera algún marco laboral general de referencia, ya fuera el 

de los trabajadores regulados por el apartado "A" del 123 cons

titucional o el referente al apartato "B" del texto constituci~ 

nal referente a los servidores públicos. En estas circunstan-

cias se encontraron 9 universidades. Universidad Aut6noma de- -

Ciudad Juárez, Universidad Autónoma de Chihuahua, Universidad -

Autónoma de Hidalgo, Universidad Autónoma de Nuevo León, Unive~ 

sidad Autónoma de Sinaloa, Universidad Autónoma.de ~amaulipas,

Universidad" del Sureste, Universidad Juárez Autónoma de Tabas-
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co y la Universidad Juárez del Estado de Durango. 

Para l.os efectos de ejemplificaci6n. citaremos dos ca--
sos: 

l.- Universidad Aut6noma de Chihuahua. "En lo ·que se

refiere a sus derechos y obligaciones, l.os profesores de la Uni 

versidad se sujetarán al Estatuto correspondiente". (93)· 

2.- Universidad Juárez Aut6noma de Tabasco. "El Regl~ 

mento General Académico, expedido por el Consejo Universitario, 

determinará l.os requisitos que deben cumplirse para formar par

te del personal académico de la Universidad en sus diversas ca

tegor1as, as1 como los procedimientos que se seguirán para su -

designación, promoci6n o destituci6n". (94) 

En otras circunstancias se hallaban 2 universidades, 

las cuales preveían para su personal académico, un régimen est~ 

tutario y para su personal administrativo se =ntenplaba la legi~ 

lación laboral vigente. 

l.- Universidad Aut6norna de Morelos. "Las relaciones-

entre la Universidad y su personal de investigaci6n,. docente y

administrativo se regirá por los Estatutos Especiales que dict~ 

rá el Consejo Universitario; las relaciones entre la Universi-

dad y sus empleados administrativos se regirán por un Estatuto-
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Especial que pro1m.1lgar:i el Consejo Universitario, que deberá- -

contener como mínimo los.derechos y prestaciones que otorga a -

los trabajadores el apartado "B" del artíc:Ulo 123 constitucio-

nal". (95) 

2.- Universidad Aut6noma de zacatecas' "Las'. ~elacio--

nes entre la Universidad y el personal docente se··regirán .. por -

contratos personal.es, aprobados por el H. Consejo_ Un.iJ~f~~itário 
·., ·~·,.> 

Las relaciones entre la Universidad y el persona_l adm{riÚi.trati-
~---o:·-' _,: ~ 

vo, emple.ados y trabajadores, se regirán por la. Ley~Fed~r~L del 

Trabajo y las Leyes del Estado que regulen. relacié>nes.'sln\i.i~

res". (96) 

Por otra parte la Univer_sidad de Chiapas, única UniveE_ 

sidad que estableci6 en su Ley Orgánica que "Las relaciones en

tre la Universidad y sus trabajadores se regirán por las dispo

siciones de la -Ley Federal del Trabajo". (97) 

De distinta manera, en c_asos diferentes presentaron-

las universidades Aut6noma Benito Juárez de Oaxaca y Aut6noma 

de Querétaro. La Primeramente citada consign6 en su Ley Orgán~ 

ca que: "Las relaciones Laborales entre la Universidad y sus -

trabajadores se regirán por los Convenios Colectivos de Trabajo 

celebrados con las ªutoridades universitarias, teniendo en cuen 

ta lo que disponga, al respecto, la Constitución Política de -

los Estados Univos Me>:icanos." (98) la segunda, estableci6 que: 
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"Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal -

académico se regirán bajo las normas contenidas en e1 Estatuto

sobre las relaciones 1.aborales, el cual de acuerdo a su natura

leza jurídica, formar~ parte de un capítul.o del. Estatuto Org~

nico de la Universidad, corno una unidad independiente, por sus

características de bilateralidad, para su revisión y reforma". 

(99) 

En 1.as Universidades Autónomas de Chapingo y Metropoli:_ 

tana, corno último caso. A pesar de ser considerados como orga-

nisrnos descentralizados del Estado, se estableció para ambas 

que: "Las relaciones de trabajo entre la Universidad y sus tra 

bajadores se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado,· reglamentaria del apartado "B" del Artícu-

lo 123 constitucional". (100) 

En resumidas cuentas tenernos que hasta antes de la - -

adición de un capítulo especial al Título Sexto de 1a Ley Fed~ 

ral del Trabajo en 1980, en la mayoría de las Universidades - -

Autónomas del país los trabajadores administrativos y académi-

cos se encontraban en una situación de trabajadores con "dere-

chos Disminuidos", es decir sin contar con la posibil. idad de -

ejercer sus derechos de sindicalización, contrataciOn colectiva 

y huelga. Sin embargo, en muchas universidades a base de una 

prolongada lucha los trabajadores fueron conquistando estos 

derechos y demostrando a la vez, de ser sujetos al Apartado "A" 
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del art1culo 123 constitucional. ~s que vacio jurídico lo que 

se presentaba era una. inaplicabilidad de la rn1ixirna norma consti 

tuciional del 123, apartado "A". 

Ahora bien, con el fin de elevar a garant1a constitu-

cional el principio de la autonom1a universitaria, el 16 de oc

tubre de 1979 Fue recibi~a por la C~mara de Diputados la ini--

ciativa presidencial para modificar la fracción VIII del artícu 

lo 3o. constitucional. 

En cuanto al régimen laboral en las instituciones de -

educación superior autónomas, el texto de la iniciativa señala-

ba que: "El ejercicio de los derechos laborales tanto del per-

sonal académico cornodel personal administrativo se realizará de 

aeuerdo con las modalidades neces'arias para hacerlo compatible

con la autonomía y con la 1 ibertad de cátedra e investigación". 

( 101) 

Corno puede observarse la iniciativa del Ejecutivo Fede 

ral no definía a que régimen laboral estarían sujetos los trab~ 

jadores universitarios sino que s5lo establecía corno principio

general que las relaciones laborales correspondientes requerían 

de ciertas madalidades para hacerlas compatibles con la autono

mía universitaria y los principios que la caracterizan. Al exa 

minar el último párrafo de la iniciativa en la Cámara de Diput~ 

dos, se introdujo una modificación, de acuerdo con la cual el -



134 

texto quedó redactado en 1os siguientes términos: "Las rela- -

cienes laborales, tanto del. personal. académico como de1 admini~ 

trativo, se normarán por el. apartado "A" del. artícul.o 123 de -

esta Constitución de manera que concuerde con l.a autonomía, l.a-

1.ibertad de di.tedra e investigación y 1os. fines de l.as institu

ciones a que esta. fracción se refiere". (102) 

En l.os términos de l.a modificación introducida por l.a

Cámara de Diputados daba cabida a que se interpretara equivoca

damente, tan pronto fuera aprobada l.a reforma constitucional., -

se apl.icaría en sus términos el. apartado "A" del. artícul.o 123, -

y, por consecuencia su l.ey regl.amentaria. Y para evitar posi-

bl.es confl.ictos, 1.a Cámara de Senadores introdujo una nueva mo

dificación, quedando vertida en los siguientes términos·: ·. "Las

relaciones l.aboral.es, tanto del. persor~1 académico como del. ad

ministrativo, se normar::in por el. apartado "A" del. artícul.o 1.23-

de esta Constitución, en los términos y con l.as modal.idades que 

establezca l.a Ley Federal. del. Trabajo, conforme a l.as caracte-

rísticas, de un trabajo especial, de manera que concuerden con-

1.a autonomía, la libertad de cátedra e investigación. y 1.os fines 

de la.s instituciones a que esta fracción se refiere". (1.03) 

Al. volverse el. proyecto a la c&mara de Diputados para

que se pronunciara con respecto a l.a propuesta de la Cámara de

Senadores, se encontró correcta hecha la adición por estos 61.-

timos y una vez aprobada por los diputados federales, se siguió 
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el procedimiento establecido por el artícul.o 135 .constitucional 

siendo sometida la inÚ:iativa a la consideraci6n de las legisla-

turas de las entidades federativas, agotado el procedimiento, 

fue la que finalmente aprobó el Congreso de la Unión. Así 

pues, el Presidente de la República estuvo en posibilidad de -

expedir el decreto de promulgación, el día 6 de junio de 1980,

pubJ.icado en el Diario Oficial de la Federación el 9 del mismo

mes de 1980, se adicionó con la fracción VIII el artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para

quedar finalmente en los siguientes términos; 

"Las Universidades y las demás instituciones de educa-. 

ción superior a los que la Ley otorgue autonomía tendrán la fa

cultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas, realiza

rán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de- -

acuerdo con los principios de este artículo, respetando la l i--. 

bertad de cátedra e investigación y de libre exámen y discusión 

de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los·

términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal ac~ 

démico, y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales 

tanto del personal académico como del administrativo, se norma

rán por el apartado "A" del artículo 123 de esta Constitución, -

en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Fe

deral del Trabajo, gonforme a las características propias de -

un traJ:-...ajo especial, de manera que ooncuei:de.n ·con la autonomía, la li-

bertad de cátedra e investigación y los fines de las institu- -
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ciones a que esta fracción se refiere". ( 104) 

Así, los trabajadores univers'itarios, l.uego de mante-

ner una lucha permanente por el. 'pl.eno_ reconociiniento de sus de-

rechos, por fin veían culminar un viejo anhelo; ser sujetos a -

las disposiciones del. Apartado "A" del. artícul.o 123 constituci~ 

nal., también así se dió el. primer paso definitivo hacía 1.a sol.u 

ción normativa de los problemas labora.1.es en 1.as universidades

públ.icas autónomas, posteriormente se procedería a introduc.ir -

las modalidades correspondientes a 1.os trabajadores universit:a::::._ 

rios dentro de un nuevo capítulo especial., Título Sexto, corres 

pendiente a .1.os trabajos especiales dentro de 1.a Ley Fedeir_.ii.1f::_:_ 
' . ' , 

del. Trabajo, de tal manera que los términos laboral.es ~oncoZ:d~.-. 

ran con 1.a autonomía, 1.a libertad de cátedra e investigación y
los fines de tales instituciones. 

Constituyéndose de alguna manera un grari avance en el.

proceso de reformas a 1.a leg isl.aci6n universitaria y en 1.a, pre

cisión de la form.;i. en que deben regul.arse l.as rel.aciones· 1.abora 

1.es en 1.as universidades públicas autónomas. 
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A).- DEMANDAS FUNDAMENTALES Y LA POSICION DE LAS AUTORIDADES DE 

LA UNAM Y DEL ESTADO. 

Ante la continua suspensión de labores en las universi 

dades, durante toda la década de los setentas, el intento de le 

g islar a nivel constitucional las relaciones laborales .. en las -

universidades, destacándose en el año de 1976, la propuesta del 

Dr. Guillermo Soberóri de adicionar un Apartado "C" al artíeulo-

123 constitucionai para regular los derechos de huelga, s\ndic~ 

lización y contratación colectiva realizada en el año de. gobieE_ 

no del Lic. Luis Echeverría Alvarez, para que éste a su yez en

viara la reforma legislativa que regularía las relaciones'.labo

rales en educación superior. Pero debido quizás a la crisis fi 

nanciera y a otros acontecimientos sociales críticos a finales

de 1976, último año de gobierno de Echeverría Alvarez, ·1os cua

les llamaron más la atención del Ejecutivo Federal, no presentó 

ante el Congreso de la Unión, la iniciativa para normar las re-

laciones laborales en la universidades públicas. Pero al ini-

ciarse el período presidencial del Lic. José López Portillo des 

tacó más claramente las posiciones del Estado, que era la de- -

una aparente apatía por parte del gobierno para legislar a pe-

sar de que el Presidente, había anunciado el lo. de septiembre

de 1977 que enviaría una iniciativa de ley para regular las re-

laciones laborales en los centros de enseñanza de nivel superior 

cosa que permaneció en los archivos del Ejecutivo Federal por -

más de 2 años. Sin embargo el diálogo y el interés no se sus--
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pe~dieron en la Universidad, ya que una vez rn~s el rector de 

la UNAM, Dr. Guill.errno Sober6ri, tornó la iniciativa ~ convocó en 

el año de 1977, a los miembros de l.a conn.inidad universitaria p~ 

ra que expresaran sus puntos de vista, "acerca de l.a l.eg isl.a- -

ción que debía regir las relaciones laboraies en las universida 

des". ( 105) Corno consecuencia se celebraron once audiencias en

que se conocieron 18 ponencias e intervinieron alrededor de 35-

personas a título personal o representando diferentes corrien-

tes sindicales. La mayor parte de los ponentes estuvo de acue~ 

do en la necesidad de que se estableciera un marco jurídico pr~ 

ciso. Algunos se inclinaron por l.a adici6n de un Apartado "C"

al 123 constitucional. 

En agosto de.1978, la Universidad Nacional Autónoma de

México, buscando llegar a un acuerdo con los órganos sindicales 

modificó su posición original. En este marco y después de alg~ 

nas pláticas informales con representantes del. STUNAM, adrniti6-

la posibilidad de que la regulación específica de las relacio-

nes laborales en las universidades, se enmarcara dentro del - -

Apartado "A" del artículo 123· constitucional y de. su ley regla

mentaria que había sido la demanda fundamental del STUNAM, pero 

siempre y cuando se establecieran las siguientes modalidades: -

"Garantizar la libertad de asociación y la contrataci6n bilate

ral, así como el ejercicio del derecho de huelga, además de los 

casos de violación de las condiciones de trabajo, para exigir 

la celebración de un contrato colectivo de trabajo o la revi-
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si6n del mismo al terminar el per.íodo de su vigencia; proscri--

bir las cl~usulas de ·exclusi6n por admisi6n y separaci6n _en re

lación al personal académico, así como la de separación :con res 

pecto al personal adminÍ.str.ativo; establecer la no neg~i~fridad
de las cuestiones académicas, como la de adrnisión'. .. 'P,f~~~~;fól'l y
def ini tividad del personal académico; constituir .i.in.él.;i)#~ti:i:ncia-

··• '• . .;t 

conciliatoria para resolver los conflictos ele ca.-rá~~~#[.,961ecti-
vo; reconocer una instancia arbitral para la soiü\::fa'i'i;t'¿'x;,'!ü'n --

plazo perentorio, de los conflictos colectivos, :ui:i.él::vez~ciue .es-

tos hubieran estallado. Este planteamiento fue a~i:Ya.°Jb~<~n lo-

medular, por las asociaciones gremiales d~l personal. académico

formldas en distintas facultades, escuelas e institutos, los --. 

cuales se hallaban afiliados a las Asociaciones Autónomas del -

Personal Académico (AAPAUNAM) y representaban a la mayoría del-

personal académico agr~miado, pues consideraron como una apor-

tación que lograba armonizar la protección de los derechos de -

dicho personal .Y las de las universidades públicas autónomas"-. 

(106) 

Sin embargo, con motivo del primer Congreso Extra-

ordinar-io del STUNA.'1 y del V Congreso. de la Federaci6n de Sindi 

catos de Trabajadores Universitarios, los días 9 y 14 de diciem 

bre de 1978, estas organizaciones sindicales hicieron públicas-

sus posición introduciendo a los anteriores lineamientos.la ca~ 

sal de huelga por solidaridad y la obtención de la def initivi-

dad del personal académico contados once meses a partir de su -
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primer ingreso, suprimiendo también la instancia arbiral. 

Pero ante la continua suspensión de"i.\..J:ldr~~'en las uni

versidades) .~~ ¡>residente de la Repúbl'ic~;; ~{,bi~¿?;,qi~~ 'L6~~i .Por

tillo, el jo de diciembre de 1978 comiinicó a la. prel1sél n<i'cfonal 
.~ ' ' . . . 

que e~i~t1él ia. posibilidad de que durante e.l ;rries de rnarz9 d~ :__ 
1979 convocara al Congreso de la Unión a: sesiones··extraor:dilla--

--· _e __ -

rias para poner a su consideraci6n una: iniciativa para regular-

las relacion~s coiectivas de trabajo que se 'desarrollan eri>las

universidacl~~<¡;iúbJ.i~as. 
- ' : ' ~~ 

,·,· -·::.- t~ '-
.'":,;oi 

¡; 
,J.·.,,.-. 

be esta"':manera''.habiéndose :reanimado la polémica sobre 

el régimen ,J.~llo~~l\i~f~~~~it~rio·~l 9, 10 y 11 de febrero de 
··-~":~-·::.)·.-¡:¿'.'· 

1979, se inicicS la ·relin1-\5n e~tz'aordinaria de la Asamblea Gene--

ral de la Asociaci6rl'·Nac'ii:;'~~l de Universidades e Institutos de-
''··-~". 

Enseñanza Super~or;(!~NÜIES), en la ciudad de Mérida Yucatán. En 

donde las autorid~d~~'J'nit~sitarias de todo el país discutieron 

en definitiv¡i l~ i,C>~·f6.i¿~ que llevarían al Presidente de la Re-

. pública en t~r~o .i ·i1\,.1eg:Í.~lación laboral en las universidades. 
. • ''>: ' ,, -"':._ '. ~ . . ' 

Entre los acuerdos a que llegaron, en términos ge~era-

les, destacaron los siguientes: 

''1.- La legislación sería aplicable s6lo a las institu-

ciones públicas con carácter autónoma, dejando al margen de. es

ta manera a universidades tan importantes corno las de Nuevo 
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Le6n, Guadalajara, Gua·najuato y Veracru·z, las ,_cuales quedar1an

sujetas ~ las ley.es c;:,iyi,l:=s,.~7¡<tO,;s E:¡;,t.~d_ó:¡;,, ~ ª.:~~s universida:

des privadas ~)~'f~~ ai;Jí,~~~t:~d.C> ·~A'.');d~l: .a'r_tículo'.123. coristitu-
c iona1 . ~:~i· '-~' .. ·. :.~·-:--:-~~ ::<'.:.-~'t-~~: ~· -~· :~:.'.\: ~(: ··,: .. -~~:.· ~:,.-"<~- ·; ·_· :~-:' __ jJ ... :;·(: .. ·:··.·.;_: 

;o,·::.~~" ;·: .. ~_:.::~:;-<~:::·'.;(, ~--~--\.:;:: --.< · ,, . . ·\~~:-z1r;- , .. -.. · :":f~ . .. , 
.i''/ :-:.,.:.:· ~1 ~ ·--.!-\<~·-,c:·~~n-·>-;•;z;~ '"'" .:~f\"/,;g;~:;::~¡~ "•\ •·'·'·" ,. 

=r •'nd:~:1~;~i!f f !~~~1?~~?:~),;~9,~~~2{~~;, :. sea . for--

3 .·- Eri .16·, refererite _a -la promoci6n y adrnis:Í.6n del pers~ 

nal acadérrdc~, .• :.'in.~T~·~:i~í;ofi .,;n que los 6rganos académicos campe-

tentes de cada i~;¡ti.fud:l6~- serían los encargados. de el.lo, a tra-

vés de procedimiet}tos ·.ektrictamente adidemicos. 

4 .-'. Las .. causal.es de huelga que propusieron eran ··1as' de

revisi6n viol.~ci6n •Y firma del. contrato col.ectivo de. tiab~'j'b:"de 
jando la cau'~:~- de huelga por sol.idaridad para que ~-1. {~9¿i:~=
dor decidier~~ 

-5 .-_En __ cuanto a l.a sol.ución de l.os confl.ictos colecti-;_ 

vos se aprobó .la propuesta de l.a UNAM, la cual. consistió en que 

además de una instancia concil.iatoria hubiera una instancia ar-

bitral, a la que cualquiera de las partes podría recurrir sí, 

una vez transcurrido un tiempo prudente después del estall.amie~ 

to de una huelga, no se llegara a ningún acuerdo; el órgano ju-

risdiccional en cuestión estaría integrado de manera tripartita 

con representantes de las instituciones, de los trabajadores --
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universitarios y del. Estado". ( 107) 

A finales de cuentas, tenemos que las po_siciones acerca 

del. tipo de marco jur1dico que debería aplicarse a las relacio

nes laborales en las universidades fue modificándose, pasando -

desde una posici6n reaccionaria y nugatoria de los derechos la

borales más elementales de 1.os trabajadores, hasta una posiciOn

más centrada y abierta en el reconocimiento de esos derechos, 

lo cual no quiso decir que se aceptaran todos los planteamien-

tos vertidos por el sindicalismo. 

Ese cambio fue, sin duda alguna, producto de la misma--

1.ucha y presi6n de 1.os trabajadores universitarios por el. pleno 

reconocimiento de sus derechos laborales, así como también el. -

pianteamiento esbozado por algunos rectores de orientaci6n deme 

crática influy6 en ese cambio de actitud. 



143 

b) AVANCE JURIDICO 

En virtud de que el sindicalismo universitario. o,btuvi!:_ 

ra como resultado el 13 de septiembre. d.~ 1976,.de q~e·eL~ecre
tario de Gobernaci6n anunciara que ·la prÓpuesta ·a.e:!.. R~c.(:;~,'.~ui-

·".:1.· '- <:¡_e-; 

llermo Sober6n no sería turnada al. Poder. Legislativo 'en .·t:·an'to -
no contara con un consenso suficientemente discutid.o; 16~'\.;:_ -

" ' ::: .. ·:.;.' .~.·i-': :, .~ .. 
presentantes del s,indicalismo universitario, dentro dei" niá'rco -

''.. ,,,._ ·' ·-
de la discusi6n de la propuesta de adici6n de un Apartado- "C" -

.-- :.'~ -·--·. 

al artículo 123 constitucional, el. Lic. Nicolás Olivos ·cuéil.ar,

en su carácter de Secretario General de 1.a. Federac~Ó'i·i":~~ .. :·~indi-
, - - ·'···- :· ... - -· 

catos Universitarios de la República Mexicana, prop1:1so ·:J'.~':·adi--· 
ci6n de un Capítulo XVI denominado Trabajadores. de.ia Ed~C:lc~6n 
Superior, al Título VI de la Ley Federal del. Trabaj~ ... qii~Y~~-re-
fiere a los trabajos especiales. 

La consideraci6n central. que respaldaba dicha .. ·Í?~<;)j;l~sta 

era la siguiente: "En más de 20 universidades existen sindica--

tos de trabajadores manuales y académicos, en algunos casos in-

tegrados conjuntamente, en otras en forma separada según la li

bre voluntad de los trabajadores interesados. En todos ellos,-

por convencimiento mutuo de autoridades y sindicatos la forma -

como se regulan las relaciones laborales es a travéz de acuer--

dos bilaterales de ~arácter colectivo, cuya denominaci6n no 

afecta la naturaleza de la forma en que corno libremente han con 

venido las partes la fijaci6n de derechos y obligaciones de los 
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trabajadores, quedando rebasado en la práctica el viejo cuento, 

falaz argumento de que lcis trabajadores universitari,os no tene

mos el carácter de. tales por no servir. a una ins-l::ittiC:J'..~n que· -- . 
· · -:'r• · .> ..... !.,'."'e.e·-.-.; · ,.·.·. 

persiga fines i\lcra.t:.ivci_s ::. ; No es el_ fin lucraü'V;:;' ci_e.uha inst;!,. 

::c:::e~~ ::rq ~~~~2~@~t~t~:{·::1~1¡~.~-::::c:á~s::6::~~-t~.ªd~:¿!;>·co-
.. ,, . -· '. -. ~ ' 

'~}.'.'.-.-~º--.~ ~:·,_ ¡ - '~,_._·-.;~~-·,::~ :·:~~;:::-::·~-~-;·; --- - ~'l 
. ·. ·'r' :~~-~ • , __ , ' ,-;..,_ • • • -~ ( • ' • 

Pcir{:e,1\()~}º~ ·¿i~!<a'.e -~r~cisar las ·relaciones· de trabajo-
, ;~ 

exi'stentes en.'':ia.~··.univE{rsidades se propuso reformar la Ley .Fed.!:. 
.' - --~----.--

r al del: Trabajo en lcis ~é~i:ninos planteados a continuaci6n y que 

reproducimos integramente ya que consideramos que es 'el antece-

dente más inmediato y.directo de la legislaci6n laboral de:J.as-

universidades aut6nomas hoy vigente: 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

TITULO SEXTO 

TRABAJOS ESPECIALES 

CAPITULO I 

oÚ;po~iciones generales. 

"ARTICULO 181: 

Los trabajos especiales se rigen por las normas de és

te Título y por los generales de ésta Ley en cuanto no las con-

trarien. 
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CAPITULO XVI 

.TRABAJADORES DE LA EDUCACION SUPERIOR 

Las disposiciones de este capítulo se aplici3Jl a los -

trabajadores académicos y administrativos de las·inst{tuciones

de Educaci6n Superior tanto pCiblicas corno privadas·. 

ARTICULO:· 

Los trabajadores administrativos y académicos podrán -

organizarse en sindicatos conjunta o separadamente conforme con 

venga a sus intereses, los que deberán sujetarse a las disposi

ciones constitucionales en materia de educaci6n, así como a nor 

mas que aseguren la libertad de cátedra e investigaci6n y fines 

de la educaci6n superior. 

ARTICULO: 

Los sindicatos que se formen en las instituciones pCi-

blicas de Educaci6n Superior, acreditar~n su personalidad jurí

dica de acuerdo con sus estatutos respectivos. 
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ARTICULO: 

Los sindicatos que se .formen en las instituciones pri

vadas de Educáci6n S~perior,. de~erán registrarse de acuerdq con 

lo establecido en ibi~ artÍcul~·s 365 a 370 de esta ley. 

ARTICULO: 

Las condiciones laborales incluyendo los aspectos sal~ 

riales de los trabajadores ~drninistrativos y académicos, se es

tablecerán mediante contrato colectivo de traba.jo que serán re

visables con la periodicidad que señala ésta 1ey. 

ARTICULO: 

Los sindicatos de trabajadores administrativos y .acad~ 

micos, podrán hacer uso de1 derecho de huelga de acuerdo.con -

las siguientes disposiciones: 

I. La huelga deberá tener por objeto: 

a) Conseguir el mejoramiento eco~6mico y soci~l· de -

los trabajadores. 

b) Obtener de las instituciones donde. presten sus SIª!:. 

vicios, la celebraci6n del contrato colectivo de trabajo· Y .. exi

gir su revisi6n al término de su vigencia. 
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c) Exigir el cumpl.imiento del. contrato col.ectivo de 

trabajo, 

los 

~ . . ' ' . . 

se real.ice por· 1a_ mayorí_a.·de -

los sindicatos de 1.a Instituci6nde 

que existan contratos col.ectivos de 

y académi--

considerando únicamente eLsector· 

c). ·se deberiin notificar a l.a Inst:Í.tuci6n:J?bf,'.~~cri-, 
, ~- .-::':.~:.'.. 

to, anunciando la decisión y el. objetivo de l.a. huelga,:"c.Ól};::~O -. 

días de antiC::ipaci6n, en los casos de revisi6n contractuai·;'.c1e-

30 días en revis{6n salarial. y en l.os dem&s casos ~o~ 6 _:aiks'., -
debiendo empl.azarse en todos l.os casos en un término m:t"rú.ili;;_ de-

6 días anteriores a la fecha señalada para el. estal.lid~}}-' 
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d) Las negociaciones entre ambas. partes, deberán -

iniciarse a partir de" la riotifi.caci6n dél emplazall\iento·· 1egal. 

,.-. ,! 

··" ·. 
III ~ E

0

l ·~rc:i.:;;,;¿j:itÍ:i.éiiltc; de verfficaéi6n' ~e/ia mayoría 
.", 

a la que se rÚ:i.ere: el<fociso b) de la fra~ci6n p;;:.éC:edénte, se-

llevará .a.cabo'aii.te· representantes .de las au.toridad~s universi-
" ' - - ·-./ 

tarias y del sindicat~ huelguista, con base en las'nominas de -

personal y los · padron.es sindic.ales 

trabajador ac~ 

o políticas. 
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ARTICULO: 

Las Instituciones de Educaci6n Superfc:)r.: en materia 

de seguridad sc:icial., se reqirán por l.o que ~st~l:>ik6~ri l.a~'}l.~yes 
o acuerdos respect:i vos". (109) 

Esta misma propuesta fue reiterada en el. V congreso

Nacional Ordinario de la Federación de.Sindicatos de Trabajado~ 

res Universitarios (FSTU) cel.ebrado los días 10, 11. y 12 de fe-

brero de 1978 en l.a Ciudad de México, en sus puntos resol.utivos 

sobre l.eqisl.aci6n en l.as universidades y l.a reforma democr&tica 

se estableció que: "l. En el Apartado "A" del artícul.o l.23 - -

constitucional se encuentra establecido el marco jurídico am-

plio de l.os derechos l.aborales de todos los trabajadores del.. --

país, incl.uídos los universitarios. 

2. Que l.os trabajadores universitarios, tanto académ~ 

cos como administrativos, no somos trabajadores de excepci6n, 

sino asal.ariados de una institución de servicio educativo. 

3. Que l.a defensa de l.a autonomía universitaria debe-

realizarse por el. conjunto de los universitarios y ésta debe re 

flejarse en l.a libertad de sus miembros a organizarse ampl.ia y

democr&ticamente. 

4. Que l.a existencia del sindicalismo .universitario -
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es una garant!a en la defensa de la. autonomía de las universi-

dades. 

5. Que la autonomía universitaria y el derecho de los 

trabajadores no son incompatibles, sino, por el contrario com-

plementarios. 

6. Reformar el Título Sexto, "Trabajos Especiales", 

de la Ley Federal del Trabajo, para establecer la variante de 

que los conflictos laborales, tanto individuales o:::moc:olectivos, 

que surgen con motivo de la aplicación de la ley, se resuelvan

internamente de acuerdo con las normas que se convengan .centre -· 

representaciones de los trabajadores y las autoridades universf 

tarias en atención al principio de autonomía universitaria~'. --

(110) 
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l. PROYECTO DEL APARTADO "C". 

En el. año de 1.976, el 24 de agosto, reso1..vi6 presentar, 
' ,- ··: ,, 

el Dr. Guil.lerriio Sóberón Acevedo, a la consideraci6n ·del P.resi-
. . 

dente de la República, la propuesta de ad.ici6n al.. artículo 1.23-

de 1.a Constitución General de la República, a fin de que de es-

timarlo conveniente se presentara la iniciativa al. Poder Legis-

lativo, para regular las relaciones la·borales de los trabajado:-

res de las universidades e institutos de enseñanza superior de-

carácter público y autónomas. 

Consideraba el. Dr. Sober6n Acevedo que las relaciones-

laborales de los trabajadores universitarios no estaban preci--: 

sas, y que éstos no encuadraban en el Apartado "A" ni en el. "B" 

del artículo 1.23 constitucional, por ello decía: 

"El próblema estriba en que la relaci6n labo7al. uni:veE_. 

sitaria no encuadra en forma completa ni en el Apartad()°. ":Aº·'.~_·;·ni 

en el Apartado "B" del artículo 123 constitucional •.•• en- conSe_-::· 

cuencia, es necesario legislar para precisar la reJ..ación_ .l.abo:-:-. ...: 

ral universitaria en las instituciones con carácter público~:·::.:. 

De aquí que propongamos se adicione al artículo 1.23 cortst~ttÍC:i,~ 
- ·: .. ;.' .;:_, ... , ... 

nal con un nuevo apartado el "C" para configurar la relaci"ióñ ,_l~ 

boral universitaria". (hll 

ia propuesta mencionada .constaba de diez ·puntos además 
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de un prefunbulo a saber: 

"El personal académico y administrati.V:bk.;!; la~ ~ríÍ.ver-
,_,, +:· -

:::::·:q::::::,::::::::::::·::::::::::::=:~¡~~!t~f ~l{ii[ 
rán por las siguientes disposiciones. ,. :s.:': .. ::)~ .. '':'~' ''.\- .. 

-·:'.:· . .'~./,~:- --. ;··.:, _,. 

':·~:: 

I. El personal. académico y administrativo. ~o'cirá orga-
,. . . - ' . ' - ~ 

nizarse en sindicatos o asociaciones que deberán ·ajus.tar_se a 

normas que aseguren l.a l.ibertad de cátedra e investigaci6n y 

los fines universitarios. Los sindicatos s6lo tendrán el. dere-. 

cho de huel.ga cuando se viol.en en forma ·sistemática, general. y 

reiterada l.as condiciones laboral.es. 

II. Los sindicatos o asociaciones del. personal. acadé-

mico serán diversas de l.os sindicatos o asociaciones del perso-

nal administrativo. 

III. Las cuestiones de carácter académico; incl.uyendo 

el ingreso, promoci6n y definitividad del personal. académico, -

serán establ.ecidos por el Consejo Univers.itari:?, o el 6rgano ac~ 

démico equivalente que determine l.a respé~tiva· l.egislaci6n de -

la Universidad o In_!>tituto, y no podrá~ser Óbjeto de negocia--

ción. 
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IV. Las condiciones laboral.es del. personal. administra 

tivo se establecerán en un convenio colectivo. 

V. Las condiciones laboral.es del personal académico 

se establecerán en un convenio colectivo distinto al señalado 

en la fracci6n anterior y serán discutidos entre la Universidad 

o Instituto y l.as asociaciones o sindicatos del personal acadé-

mico los que estarán facultados para exigir el cumplimiento de-

esas condiciones en favor de sus respectivos asociados. 

VI. Para la determinaci6n de l.as prestaciones de ca-

rácter econ6mico y social, las organizaciones del personal aca

démico y administrativo presentarán sus proposiciones ·a.las au

toridades de cada Universidad o Instituto para su discus.i6n. 

VII. Al personal administrativo será definitivo en --

los términos que establezca la ley aplicable. El personal aca-

démico con una antiguedad mayor de tres años de servicios .inin

terrumpidos deberá ser evaluado académicamente a travéz. de.un -

procedimiento id6neo para que se dictamine sí procede su·'aéfini
_- .. ~, . f} '.::;;· ·.-~'.-

tividad. 

za del 

VIII. 
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tutos el derecho a la libre admisi6n de su personal académico, 

ni podrá de 

personal. 

IX. 

ria de 

x. 
las 

rías". 

El STEUNAM rechaz6 de manera contundente la propuesta 

del rector Sober6n por considerarla que lesionaba a los inter~ 

ses de los trabajadores universitarios, restringiendo los avan

ces que en largos años habían obtenido los sindicatos universi

tarios argumentando que el proyecto del rector pre.tendía: 

"a) Negar el derecho a la contrataci6n colectiva, su~ 

tituyéndola por el de petici6n; b) Eliminar el derecho de huel

ga, reduciéndolo al caso en que se violen en forma sistemática, 

general reiterada las condiciones laborales; e) Impedir que -

los trabajadores administrativos y académicos se unifiquen en -

organizaciones sindicales comunes; d) Confundir en forma arbi-

traria las cuestiones de tipo laboral con aquéllas que tienen -

alguna relaci6n con lo académico, para negar los derechos de -
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los trabajadores, y e) Reconocer como sindicato a:· c1\alquier -gr~ 

po que tenga los más disímiles prop6sit()s'. ;TÓdo eilo p_ar_a ·ser 
. '· .· -.·,:··,:i; \,• '>·'' ,-... 

incorporado en la Constitución!•_-:-<· _,•¡e·.--.<,·•.• i\,···· •• ;>:.f: .. 
_.- -~':.";:· · · ·~. ,~.~~:<-.~~<- ·,. : ~,~. -:··:1 : · :E:, ~(, '; · '. ·; · 

No es necesario nin~~1~~~ii~~~!~~~,~~~t;~~¡'.· e -
constitucional. Es necesari?·'evita~> ~ue;".~7' c~;til"lue .m\ltilando-

la Carta Fundame~tal •. La 'n~:~-~t~~·a;;i~f~~~-~~~r:~K~~~it:'.;%~:~.f.c~;~; 
nes entre :Las universida(iesy: sus __ trabaJado~E;iS\pélrél~no,afect~r-···-

::r::t::~:::b::::~q:::::::~:~:é::t::;J;~~.~t_~t_:_t_·_~_i_~i.L_b~·~i• 
-.-:<;':;1 - -

de perfectamente .concebirse como uno de; lO's•córis:Ld.'~i:-arid.6;;,~ :La

propia ley •. como __ "tr~baj os especiales .. _ ta_ntd.l;>or·;i~P~~""#~~~~.i.;ez<3.'
de las institciC:::fones educativas como por .:La dei:ti~() de

0

.tr~ba--

jo". (113) 

Finalmente e:L STEUNAM hizo la propuesta de reformar ·•1a 

Ley Federal del Trabajo, en :Los términos planteados al. princ:Í:::.-

pie de éste numeral. Obteniendo _como respuesta favorab:Le·, ·des:-

pués de 7 audiencias púb:Licas que se efectuaron en la Secreta-'-
'---' ~ 

ría de Gobernación a partir de:L lunes 30 de agosto de l976'r- en-, 

las que- se desahogaron 6 7 intervenciones, en las cuales se''bi~~ 
nunciaron argumentos académicos, jurídicos, políticos_~ . Pa~~t-
que finalmente el proyecto no prosperara, aunque no se 'ti{z()':;i;:li:i, 

declaración oficial en ese sentido. Simplemente no se fd~n\~i6:.. 
la iniciativa. 
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c) ARTICULO TERCERO FRACCION VIII CONSTITUCIONAL. 

':·:·-,.\·.·>~ ·~:-~<(, 

principio de la autonomía universi.t:aria' en la.' Máximá.':.cocli-fica--
. . . --·. ; ' .. · ·. ::::;:~ . ;-·" 

ción. En donde se hacía una -·referencia a las - caract~rfs't:Í:i:::as -
• • • • -. • r -- ., '• 

especiales que privan en las unive~sidades; caracter_ís.t_i_C::-as··que 
- . . '-. 

requerían la introducción de modalidades específicas para nor--

mar las relaciones laborales que se dan en• la educación supe-

rior, de tal manera que dicha regulaci6n fuera compatible con 

la libertad de cátedra y de investigaci6n, para quedar como si-

gue: 

"ARTICULO 3o. La educación que imparta el Estado-Fede 

raci6n ••• 

Fracción VIII. Las universidades y las demás institu-

ciones de educación superior o las que la ley otorgue autonomía, 

tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mi~ 

mas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la -

cultura de acuerdo con los principios de éste artículo, respe-

tando la libertad de cátedra e investigaci6n y de libre examen-

y discusión de las ideas; determinarán sus planes y sus'-progra

mas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia -
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de su personal académico corno del administrativo, se norrnarán -- . . . . . . 

por el Apartado "A" del artículo l.23 de ést~ Cons.titucióri ~n --

los términos y con las modalidades que ~~~a~/~~~*-i'OJ.,~[:L;~~}fede-
ral del Trabajo conforme a las caracterisi:'.icia~~pfbpias>d'~:un 

:::::::d •::·::::~r:• e m:::::t:::c:::º:i~~!~~~tf f {~~~¿~[ t:: 
cienes a que ésta fracción se refiere"~:.~'ci-l§F~i ~''· "~··,c~.,y' 

La fraccion VIII del artículo 3o. 

a definir, los fines inherentes de las insti.tuci.o~es;d·¿:,e;¿¡uca-

ción superior, sus funciones fundamentales de educar, investi--

gar y di fundir la cul. tura. Quedando cl.ararnente .es'tabl.ecidci que. 

este derecho constitucional. solamente podrá ser ejercido, por -

las universidades e institutos de enseñanza superior, como par-

te integral. de su autonomía, por lo que cual.quier intromisi6n -

de al.guna otra instancia, según se ha considerado, sería atent~ 

toria contra la autonomía garantizada constitucionalmente. 

El. proyecto de reforma a J.a Constitución fue aprobado, 

como ya fue anal.izado, con al.gunas adiciones de l.a Cámara de s~ 

nadores y J.as J.egisl.aturas de los Estados que dier6n su aproba

ción unánime, en favor del texto emanado de J.a Cámara de Diput~ 

dos. 

De ésta manera se adicionó uria fracción· VI:iI·'. al. 'artícu 

J.o 3o. de J.a constitución Pol.ítica d.e los Estados:unid.6s Mexic~ 
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nos, referido a la· educ.aci6n; .se c_onsagr6 a nivel constitucio--

nal la autonomía ; lill.ivérsi taria y se sentaron las bases. Pª.l:"ª la-: 
;~ 

regulación jurídic:·b.;:,l.ab.oral 'en' las universidades e iri.stúució--

nes .de educac~~~~;;·u~e-~.ior autónomas por ley. 
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l. NECESIDAD DE DESLINDE DE LO LABORAL Y LO ACADEMICO. 

Para ei e~bidlo de· .'e~~~. ,,. qu~.~~~~~ ·-•·-· i ·• 

el caso 'por-
,·~-,::-· 

el cual: 

la univer~:Í.dad)y ~G; p~rscinal aC:ii:d.élllic~:)~ 
.·,.-~-'-')i-~-,·' ·- ~-_!' ··'_;-·;;;--····;:·::.··;..,. ;-,-

cienes iaborales'.se 
• • - • ~- - • J. ' • • • • 

Colectivo• de. Trabajo·_ .del PersonaL'Acadell\i.co;~ 'i::::élebrad'oJel•;aía. 

::c::;:::t::::~1~*i~~iililQlílimi:~~~€~ 
Constituci6w.·General::de,:_•la:,Rep_ó.blic_a'.''.:.;(olJ.6);~_y,,-lla:f1Ley'·;·federal 

de 1 Tr abaj-;, _en -~i~_o¡./ :.·•••-? --- .- :.·2_-':I .. -,- ,\'·-·-•.:··~~·~;FJ:~"JKJ~l~-:~;-":,~~(?•~----- --
-,~-:-,·.~ ;'.,:_~,~-;,;;':.,~e:';~~·;-~--\'.'•:._:,~·.,/, ·.,'. 

"' _·,_-:>,:··~ ~ ;_.: ~\..--' ;¡:¿:_;:~~(.:·:'.·:>-

::»::r::::::::::::::::: ::;~:::::1~~f !ill\~llf ~ll::._ 
la integración de las comisiones :ll\iX~as-~ entré"-lá~•Instituci6n y-

·- .:·:_~t- ~~~:s~-;Hi~J~~\~~:~--~:It:;.~~~·:;.-.q:: 
"'• • . "\~~/::"_,.:~.: '";'fo' 

-";-~~-~~">:~ ~t:;-~f~c~"'-f~ ;,·; ~~~·-
~;;¡ ~:f':-.~·.s:~' ~:·;;;·:<?~:; •i:·¿-.:-~ , 

"Cláusula 1:06. se~ in.te~~~r~ ·-. ~ri~J~;\:J:~'.X~fi;i'I:J'~f~l~~~d. Na--

:::::' Autónoma de :~:o,; ~ ;MP•ü.wi ,.¡ f J_(~~~~E~)~~{loneo 
. .,_.. >~·'>'.· 

.. :_\,"¡'_::. :,:;~ ·>. ~--\:·-. .· .. ,--._:> .. ,.:.-;.:;_;_~_::~/~-:-- ,· 

comis':i.6h /~fata' efe . cóndlia~iéSn'~; y: R:~s~l.-6:'di.6n del-

Pers~~~i_ ~~~d~mico. 

AAPAUNAM, que al respecto expres_a>~c--

I. 
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II. Comisi6n.Mixta de Higiene y Seguridad del Perso
nal Acadérn.ico. 

"',!· 

III. ccimi!li~r?iií.ict~ de ,¡;¡éji1áf;ci~.del :Pérs~n~l. 'Acadé-

n:~~~f ·_ ".:.· '. . \'l., ; ·•·· e :¡ 
- . -~·;·_-! -~:: ;'.-/:· '.~·-::>~·{; ;·> .· :-:>::J/~:; .,';~<· ::» ;< ~>: 

IV. c~fui1~{6n :M:Í.~ta ;j::~c;,_'i'ca~ dé 11'.E~~Jdibs ·Saliiri~lés 
·- _, -··. '";' ,~ ·< - .: --~::.~ 

c:leü: •'i?ef!ltitia:_i Aca~:~~~f cfL':. .·. •;. _;; .: ' · · ;.: /·• 
-··-.. '. -:;~//'.}>·,-·:;~;\ .'~·; . .'.:''.. :-... , . -~ .. - ,:,:.··.:·»;e~:;.-.' ', ::;:>·;··. 

v. . Comi~i6ri Ji~~~ii·~á~[l~~i~~;i~&~~-~~fc¿;ai~~ f~i~; Per-
. s•6~ii~·.A2'aci€~i'2:J•;•é~'?\~' '°' \ ¡.cc.·;1 ;'.f·j•·cé;:.;>¡+ .• ;; .·;; •¡ .~i'.'°• 

,_ :"~·:"ffr:::~:,:;Jl.~i?t:~~}t:f. !~i;1;;r~E";~ . . ~GL·h~.·r~::.'~·~t:;~7 
VI.•·. coinisi:6íí •Mixta .. dé.•:Estudios de' .. Composici6ñ.<ae1 Ta 

... ··;;· '·b;si~~'.~~t;'~~.i;~;k~J(~~~'.ffi!i.f~~~;~~Jti~i¡~~t1:1~.:~l~~¡~~.~!'.~.; 
--- ·----~:~.~-:~ ·~·:.~~> ,.t !:~ .•. f~.-~~--~:.·'.: .... "·:·~~-~~:-~J~~P. i:;/ec\i't~r,_-::~:.:-· -.":~,_:. -- , -·. f-·'·-'"- ,, ,~~,, "" _ _, 

-~: . , - ,,e-", ,,, - , - . - _,.·.-.: r ., ;: :., - -
vu. · cC>inisÍ.6n Mixf'a a:~;;R~guÚi:r:i:i:~ci6~ '.y · :Estab'ii:iza,-

. ci~K: 0~6i:Q~'i~i; T~~fi~~;~~ son a i ;.:~ a~émi~o .: ' ,., ...... . 
.. - .. "'}V,.',;>::·:;-, . , .<:-:·_·;· <:;<~·:". ~> ."·--,<·:~}_··. 

vni~ • ... t,:~···~g~[~;i611~s~~'.{~~¡s d~ Horario!;; ~¡eadi~· en los 
• •'..~i~m_:.·i.·.·.·n.t0J:~/~~~.~-;a·;~·i¡~¡u1a n4. •· >>: 

' .... • ' - ;','::::\._,::.::-·~ 
~-:·. --: : :>,_:,;) .. t: ¡_:·'.·.:..~}H~ .. ~1.L.·.I.:~.·.'-.•.::X/ ::~i;;:{: _ ~/_;··_-~-:-·. 

• ••" • -- • ,. " "r ·_<i: .. ··.;;:·:·>, 
1x~·· · .. cdm,~~.t~~.0~.f#~.a:~;~Becas .· ~,.~: ,;'.., · · 

x. ;-i:1.1~t~i~Jf~'f:~fa;~.iG~tii~~ UNAM y AAPAUÑMt'·i:;+ii7) 
--:..e: < •-}: '.·'•:"· ·,··· ": -;· ••• • 

. ~? ,~X}::( .. ". 
\::~~ :!·>· ~(,"~ 

• En ~oi~?~?.~:~~~~;··~?·y III de la cl.áusula mencionada se en 

::::::~n a::~.1:~j~~~~-~~j::::::::::: :::t::r::n::n:::::::: :e R::: 
UNAM del conti!t~·~;c~·iiativo de· Trabajo del Personal Académico -

{·'.:·\··.; .. ,:< ::~~:· ·, ··: 

de la UNAM~. So'néargari'ismos formados con igual número de repre-
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sentantes de ambas partes que .establece el artícuio 392 del Có

digo Laboral, que tiene estrecha. sujeció~ con.·~lc::oi:itrato c:;oie~ 

:::::t:::2.pen_.:l. :::d:.::b¡¡~:::lº_··.~.·-··:d~.1_ •. •:;·:e:. \ti.0e;~r;:gm::~i:n.::a;;d~:a;ts•.:_¡_ •. : .. · .• f:~u.;¡n\:c::~io~c~ne'~s$~fü~it 
mixtas pa~O. · .. ·ciJinpú.:n::f'e;§~~o'.''.d¡;;. "' ... z .: ,,,, , , ·.~ ::,'_s\~~~.~h¡;is
Y econÓll\iC~.:U'· ·s;;~ :ré!';;i:>~uc.:i.6n~i. seráil' ~ej EiC:Ú.~ada.'s';'''.por Tas_<.Jun tas 

.,-_~ ~. ·~ .. 

los casos E!n qh~'- i:as Pélrteis las . ·,.,, 
de Conciliac.:i.'6n y' 'Arb.:i. tra:je, en '>- ••J ___ ,-." :,.; - ·- • ·,·,' •• '. '' • 

declaren ob{'.f~~torias". e 118 r .· .. ,:: , ' ''. 

En. éste mar,co se tiene asegurada la regulación ·de la -

carrera académica en la Universidad, pues se tiene prevista la-

integración de comisiones mixtas paritarias formadas por repre-

sentantes de las asociaciones gremiales del personal académico-

y de las autoridades de la Institución. 

Desde éste punto de vista se estima que existen dos --

comisiones mixtas de carácter fundamental. La Comisión Mixta -

de Conciliaci6n y resolución del Personal Académico, está dest~ 

nada a supervisar la correcta aplicación de las disposiciones -

de carácter laboral, que norman las relaciones de la Universidad 

con su personal académico, y la Comisión Mixta de Vigilancia ti~ 

ne como función prioritaria verificar la correcta aplicaci6n1 y 

cumplimiento de los procedimientos establecidos para la selec-

ci6n, promoción y adscripción del personal académico. 

Desde luego, es indudable que éxiste un claro deslinde 
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entre los aspectos __ laborales, negoc_iables entre __ las partes, y -
; ·. ' 

la materia académica, <Ill;e es compet~n~ia exclusiva de_ la Univer 
,_:;< :··t···· .··-:-,_>.---· '. -· - -:;-o-'.--.- ~~- ;.:;.:.:>' :;~~:_,,/':~·_::·.-

sidad. ::C.;,; < '· •}CJ:'.:!J -.•''<'i-' "· '· ' 
¡:., :\i,~_,,,5\ 'o:~,,:: .. ,,r-,·· "··"·,.¡ t-._~:,;; .;:..··,~;:}"'·: :.';:- ··-'.' .. .-.'·i:· ., ... -~ 

±:<: :~<: :«·',, ·_,: -~,-~,· •;·~-;~ L :··: ~{·f>); ·'" :. ,· \';:, -; ' ,-:,-, .··.\,·'· .;• '.' .. 
· ·.:, . .;:_~~ -~--~ ,:,:.'.· .. ·»>·' - z-.. / .. i, ;:_.~.,- /: '~t·'. - .::,_·'.:, ::;··· 

E'psa·'cr ••. f.ªl·a·······'.~.-ªr ... 'ºn·_·~-~---·a'_ •• _._'q_·_.1•.-_:_·.·~-L.·_ez; ___ ._.a~_'_lr·~-·-.····-ª.·_·.~---·-·-;_._'.,.•.:_.·ot __ ,_-~b .• _:_ rJ;:_~e":_:_st_,_·_~a''6r.·_•.n._;;;~~;:iJ~1·~~. ~i.§i;i~ii~*-~'. :1F:lt{;'t~á \_ . 
facu1 tada- . . • o 'moá.iüéa:r ia~ '~e'sai\lc:f(),iíes -
dadas_ por. lo~~;g~~~~'di{;~dki.aé~i~o~ •• ~~·-· J.a Ihstit~C::i6n,-~h-~~i,:N~~/,a1 

'.· _ . ., ·.-·:·"·> Jt.~~i;t.· .. '-' 
fondo, ya qu'di\;'t~{'f,ílcJi~:icies' se limitan a vigilar; que ¡;;~".füiian-

---··-.'"·:·.,;:-,: .• : .'-:·,h.::.: .. _;, .. _. 

cumplid¿ eriJ.~'§·~~:~:~t~~riéi~'• '1.6s procedimientos establecii;dé:>,s'·péor ~·-
las normas ',j:é!:1.'a~~~~~'·ide ia ÚNAM • 

. ·- ·~:':-."'":.,:::.~ 

··~ 

J'\s~F. ~h;;cámos; da;i:" un marco apropiado para la• regula-

ci6n de· la .'é::a'J:.r'ei'.t-'~ académica universitaria respetando. estricta

mente ei ~e·s·¡-¡~d·e de lo laboral de lo acad~mico. 

_A ci6J11:.i.I1uaci6n analiZ·aremos 
·:_·, '.,_·-

l.a composicicSn y del fÍih-:_ 

cionamientó•_cie '1as coinisi.ones mixtas 

LA COMISION.MIXTA DE CONCILIACION Y: RESOLUCION _DEL PERSONALcACA 

DEMICO DE LA UNAM. · 

"De J.a competencia. 

La Comisión Mixta de Conciliaci6n y Resolución del Per 

sonal Académico de la UNAM es el 6rgano competente para conocer 

de. la impugnación de las resoluciones que afecte_n a los ·intere-
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ses gremiales de los miembros del personal académico, quienes -

del 

sus 

trecha colaboración 

nal académico reunirse 

así mismo es un órgano mi~to que comprende 

representación de la UNAM, y por 

AAPAUNAM. 

En cuanto al prócedimiento 

tan tes, de aritbas partes, les. toca a 

sen tan tes, sin necesida.d de recurrir a la designaci61i por· vota-
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ci6n universal, secreta y directa. 

do de aplicar indebidamente". (121) 
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Agregando las pruebas que obren en su poder, indicando 

los que deban desahogarse. O:bierí, señarando a.onde.se locali--

zan para que en su casó,. ·la ;c~m:i:~¡·6ri ~ios.,req\ii.era. }As:S:; como --
.i;.:: -,""{_ ·; . ','.~/.;:.> ·~, "-<\ ·'.,·{,::···- ·;;:. ,_" 

agregando a su escdto. déi ·.i.n~ohf..9J:-rií~á:~c1'.·:.,;'i'.)ncini~~~;;'ci~'.1;.;pi'CJ.s sim 

ples necesarias de .c~d~~-~~,9. '~*;·:~,º~~\~¿~i~:~fj~~~;~.f.~~\;'.~$1•~17j.e'to de-

integrar el expediente ·respectivo~Y- correr~.tráslado. a· ra .autori 
,._ ; ~- <·- :~>\:-•• ,..,, .... ~'.i;.,:, ~,. -¡-~-:\".:, ~·;~-~ :'./-:': ·;~t ' - ,.. .., ..,, j' '·~j.~,-''¡f0'· ·;;~::~~'.t>>; -'·'·' -

~~r~~~~;~~~:c:::º.1:r~~~i~l~U~I1;~¡¡~ii!if i:: .: 
"'--~~:~-?---~ ~---=-,,=:<=_:-:--1~\~~~-.; .,_,_. -},:!::.:,1;~¿:,.~_--,',I-..';.::.~~:.'.,- ''5'~21:.;.;:':. 

acreditar la calidad Pº:r ·.cua1cqui'er_ meaioé~±i;t~~ 'L.f 
~'.·;:.~_·:~~: ,, .. ,, .. -.. :.·t;,__,_?: --

río de i. "::.:::o:~c::~ v:~ :::r::o c:.:::~t~f~l~~:::::te 
recurso de inconformidad, hará constar la fécha~y;~horil en que 

se haya recibido y forma el expediente r~iaf:i..J.o}ent:r~g~ndo una 

copia sellada al mismo. 

Todas y cada una de las promociones presentadas a la -

comisión, se numeran y registran en el libro de la comisión, la 

cual dicta el acuerdo correspondiente en el dfa hábil siguiente 

a la fecha de recibo de la promoción. 

Cabe hacer notar que la comisi6n desecha los recursos-

o promociones extemporáneas. 
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Dicha comisión señala, en el acuerdo de radicación, el 

dia y la hora par~ que_< tenga veri.ficativo la audiencia, en .1a 

cual podrán C::dri~J'rri:~s!~i~<tra'.~~jado~ académico afectado y /o su 

· · · '' '//\' . L'.é;c:•,\'•:,é:>V:.'' ·'·' • .; : · ·· ·" ri.;, C:omparezcan ni recurr.en-

::P::s ::t;J~~~~~;~~:·i~:!·~l~s(;f~¡~¡:·;).;ieprod~cido. ·su recurso. en-

todos süs f'~rminos' y_-~~i- ofreC.~&1.ás',,las. pruebas. 
-·.-,., >:~·:=:/ ry '/ -.>~.,-,. 

-:·<; "; '-·~)~ '.:'~···· - - •._'o•;.'.:_ .' 

señalar, qu; 0s~<;i3.!.~~ ,de las_ notÜ¡baé:i~nes a Cabe 
~·.::_; ' . ..,; 

las autoridades universitarias' se hacen, por medÍ.~·'.,i~' é:i1::i.ci:O:: 
.-~: -. ' '~'-''. ·:~:··: . ."~~-~ ··'':;.-. --~-

--=~: ~~~:;L~!~-i~·~=-~_ -_- , -;~;-_.e= -

"Las noÜficacÍ:ones. que d~berán hacers'~~'p¡¡;rsonalmehte-

al in teresa do; 
. :'_. 

-:C,--

,·:,-': ,., 

al La_ audi·encia de pruebas, a1egat6s y~esc:>:Luci6ri' 
·' \- · .. ~,'. ~' ]'..;'·.'/: 

bl Las reso1uciones definitivas ,o·:-

·':::/-·."._,."-'· 

Los acuerdos que contengan un apercibi#éI1-to,'_~ -ci.,-el 
-

ten alguna diligencia - _-- < · ::: 
,: ·_._ ·::;·. 

d) Las demás resoluciones que determine la co~i.'si6n 

Todas y cada una de 1as notificaciones,- se hacen--den-

tro del dfa hábil siguiente a aquel en que se haya dictado 1a -

resolución o acuerdo. respectivo y surten efecto el día hábi1 si 

guiente a aquel en que se hicieron. 

Las notificaciones personal-es 1as practica e1 notific~ 

dor de la comisión en e1 domicilio señalado por el demandante -
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en su escrito inicial entregándole copia autorizada del acuerdo 

o resoluci6~ que se.hay.i·d:Í.ctado:" Én el su~uesto de no estar -

::::::· .·:.'~±~~~,~~~~:::~~~r~~:~~::·~~~~.1:,~~:~3.~1.t~~r::: 
::~:::e e:nins.tructive>"'C:°;rrespondie?e.c~n·•];a,pe.rsonaq~e>s.\· en-

ximo, ~~i'~Ü' erf' e-1;; ~J\[~' 
';><V~?f~~ .:.\ ... ,_._ ;Y:< ': ··-::,~;/~ --~~;~:: /2:· : c.;~~~::_~::·.,;1 

-· , .• ~~~-~,: :-;\1'' ·~'-f',<·::· ;;{'i,;~)'~>; :::~.·;~'·:~}.;~.•.:·~'.-'-,'; .. 
~'- r:>:;: ·::..~~· ' "","-, '"":'.'~· e 

La part~ ~'f'li!~t~cla ~odi'ii. las 

diligencias y· actuaciones 'que' iio·.· lo-
. - ·.-. :.; ·~ •" ·'·.~::: ·{ 

establecido en el reglamento de la'comisi6n.;J.la .par~e a..fectada-

lo podrá soÚci ta~, así ~isin92 ~~~í{a;i'.\i~.~;}f~1~~'. d: '1~~ ¡~¿i~cias 
~~~,;:--·;:_;:: ., ~. 

y actuaciones respecto dé: ~·as ~Úales la parte afectada·:n:c:> hubi~ 

ra podido concurrir por': caso ;:•fJ~:f~~to o fuerza mayor debidamen-

te acreditada. La sol:ici~Já)~~ r~posici6n debe solicit:;rse 
~.-; .;·i:-'·· ': ··-; - '. 

a-

la comisión dentro d;,;. ios .;::tn..;·o cl!Íis hábiles siguientes a la no 
' •. ··,_, 

tificaci6n personal q\.ie:. se· haya ordenado, después de la .actua--

ci6n, en la actuación subsecuente cuando ésta se produz.ca·antes. 

La comisión resolverá la procedencia de la reposici6~ 

en pleno, cuando así se acuerde, dentro de los cinco días hábi

les siguientes a la solicitud de la parte interesada ya que de

otra manera se tendrá por desechada. 

Las audiencias son públicas y se .cita a ias 'partes con 

un plazo mínimo de cinco días hábil.es de anticipacibJ'l;·:.~>,la cele 
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braci6n .de la misma, as·í mismo t.endrán verificativo en días y -

horas hábiles, ,p~f'e\en ca':so ·de:: urgencia estos.' se prolongan por-

el tiem~o. q~E! sea .';ii'~é~'s.iffa~- a_;'. j~'lt;;f()'d~ ''ld ~6~l~iis~.' 
,j-. s·.·.·:~:;~·~.' ... ::·.::,i'.,.,::'., \'.:t_:/-- - ~·· . :;:,::<s;~·<J; ~';t'" >·-· :.'-. ;-; ' ··:·::'./::=:: .. · ."·-:_·1- .. - " 

. --.:;< .-'{::'-·:. ,• •O-~-~~ "i-t -·-A~' ·:. '_: 

,·,~,~ )';,;.L > ~~~~: ,~,->' '·' ;\_",_'. .. '::»' 

a las 

--
' '~· •( . -~:; ~~;·'.:.:->:~"-~.;<>.:~ \~": '.<)-:, :·- •. ' :> 
24\;horás.~·;:: '·'< -<> .,,, ,, '·'<I•'.,:i 

.·}- -~-"': i-'-' ·<~:~ .. -i;:,· ·- =~·,;-,>,e:.~:: ·:-~- -~~~~-; o:'t~--¿,.~_:_--~;;;::~~~f~li~'ct\ 
.-·;: .V :~_,.-,·:-':,;- _-;::-_ -;~ ,~,·~~:-~': .!; • 

con 

:~:-.·::;.. :,r~.:~.: ---,_ 
será de. :cuatro repl:"e:Sentantes '/ :_do's ... de 'cada\ par.te" para:·qli_e,<:sesio 

--·: · ··_:)~:: :~~~- <;;\: ~'-:,,_~~~~::~%~-~~~~~~;:~:::.~;~;~~~:?:~~ 1:~;-:-=;?; ·~~?-.~~f /'.:\{~~~:-'.i.:'.{~-;-~f; :~~/>&:. ~ :~~~·, ~:·-::r_,f .; :.~ .-;·( ~:~" :-º::, .:~.~ ::::~-· - -· -
ne .válidamente•;c;"•Dichas,,sesi:on·es'·::Sé::;efeé:túan:feri 'días ';Y''~óras h! 

hiles. ; ~~·~c~a~~)~l~~·~'~%,~i~~~~:~~;Ii~f~f{(i;~i'-?{;~~ ·:~irmari i6~ ~sis--
tentes y'q~.;¡ :c:'óntiene'tina>·~~~:'te~L;. de té:>ci~ lo ~ctuado, los con:-

flictos ·. exami~~4~s ~:i la' sOluC::i6n ~ue: s~ •haya aco~dado' ~n los, --
·.-·:_·; ,; - . r' t <: ::·~~ ·.. <_:. -~:·~«: •" , 

mismos;-, 

La, c'omisi6n puede decidir que los plenos que se cele-

bren a puerta cerrada, y si es el caso se permite el acceso a -

un asesor- de-los representantes del interesado, el .cual- té~drá

voz pero no ~oto,· ias. reunione~ ·que se celebren para .de.liberar-
,;;:,' 

sobre las resoluciones_,, es,tas. se llevan a cabo a pÚerta ~erra--

da. · <•··,, <'. ;:. ':'.;' ·''•,'2 ::·,.:.··.· .·:··, '•.·•··,:};·,· 

•~,::;: ' ,. ,••, <.,v·,~.· ···/ -· · .. :;~<; • • ' '•: >' 
~ ~_. :, : :; ~ · · .- ,,_. ;: ·~.:: <·:., ,.; r:.:r-·-. · .-.y···'..':.. -·~:- ':<-~.- :-~-.;;:)t t.- <;: : -'.r--:'.·-

Por' ,10\'.qJ~.~~e~~l~Ü~~k~•, ·~~i'.;'i:~~i~}'.!#e -~?t'a;;',~?~~~-~ :~~·;·~úbl~ 
co y se lleva po~· dllp~~lc~dÓ; 'así mis~6'_,'.'se .deposita,' en:el: ªi:chi-
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vo de la comisi6n~·. (122) 

E1 secretario. de l~>e:~ll\i~i6n es el. encargado de presi

dir las reuniones y de 11evar a. efecto lo ana1izado en p~rrafos 

anteriores. 

Corresponde a la cornisi6n mixta en su funci6n de deli

beraci6n, de manera enunciati~a ycno limitativa, la redacción -

obligatoria de las actas, la not1.ficac{6n :~1 personal académico 

de las decisiones tomadas, el envío de las actas y de las reso-

luciones a las autoridades,,así como la posibilidad de hacer -

partícipe en las deliberaciones en calidad de expertos al pers~ 

nal de la propia Institución y aün a personas ajenas a la misma, 

cuando se presenten cuestion~s con respecto a los cuales se re

quiere poseer un conocimiento especial. 
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Del. procedimiento. 

Con ba~eii e.n '.lo establecido en la cláusula 26 del Con--
·<> .-~.:_: 

trato Coleé:hi:..¿ciI'á.~ T:t::'abajo del Pe;sonal Ac.;,.démico de,ia UN~ y-

del art!cule>·ii~;cÍéi Reglamento de la Comisi6n Mixta de Conc{Üa 

ción y Res;l.d6ión' del Personal Académico de la UNAM que expre-

sa: "Si ei t:iaJ:)'ajador académico no estuviera de acuerdo con el.

sentido de la resolución dictada con motivo de haber interpues-

to la reconsideración solicitada o bien, en virtud de haber con 

cluído el. plazo de cinco días sin que haya recibido contesta- -

ción alguna, podrá impugnar dicha resolución, a través del re--

curso de inconformidad ante la Comisión Mixta de Conciliaci6n y 

Resolución del Personal Académico de la UNAM, dentro de un pla

zo no mayor a quince días hábiles, que contados a partir del --

día siguiente de notificarse la resolución. Este recurso podrá 

intentarse directamente por él afectado o por la AAPAUNAM." (123) 

En el reglamento de la comisión se fija que todos los

pl.azos se computarán como días hábiles no así los comprendidos-

en la cláusula 63 del Contrato Colectivo de Trabajo del Perso--

nal Académico de la UNAM, y en esa misma orientaci6n. no se con-

siderarán hábil.es los sabados y domingos. 

·.'- ->'.·:~ -./" . ":·,-.~;:: 
"La comisi6n una vez que haya recibid.; ei 'e'iicfl:.tó de 

inconformidad, correrá tr.aslado con su c()pi¡i·~· c:;~.las·~~~:i~s 
de las pruebas aportadas por el inconfórmisi;a}:;~l:itit1Úar.,.de la-
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dependencia demandada, emplazá'ndola e.en el objeto de que efec-

túe su contestaci6n, dándole un t~.J:"inino de cinc.o d~á~. hábiles y 

además para que ofrezc<Ol .~as .. ;f'i.-\l~§~~ que?. ~óh~'i.~~~e ~C)~~~n:i.entes, 

:::::~:i::ª:~:º:;:r::d::.f~~~~.~~~:r~~Í,~~<;~;s4f,~f{· 'E6~;·'.~t~~~fr~· .ª1 
-

-- •. , . ( 1W:-~_.1l:\·~;~~ >.~~,\ ·-'f,::.·~~~··:;~:;,~: .. ,. l,~ ":. -" .-

.:\· :~ ·,:;-.:;:,.~ <:~'.-;~,:~~' ,:,-(: ·,,,-;-,, ,_,~-··· -~ -;-~,_-,.:.· __ ., .--, 
',}~L~ "'f.~t~;~~;~_~>-~~!7:- :}~? ::t~'~)~"J··- :t>~:~-, ;_:\ --

una vez producida la c6nt'es'tái:::;i;p aporta-

::: ~:· .:::::' .;:g::·:0:.:::::1t~i~~~ft;~1~,:~~~~t:::::: 
ran las pruebas, se recibirán los .. <Ollega~~·~,<"~€; .. ~~<l.s ~artes, ya-

;· :~-~ 

sea por escrito o podrán hacerlo oralme~t.¡;~ E'tn' .un tiempo de 10 -

minutos, procediendo el secretario ·d~;,i_~\.Ja·riiis:Í.6n a realizar un 
.. -.·.·,,,.e,\•'. 

extracto de los mismos y asentarse. en. ·,;.iitc);,;, :y se procede a die 

tar resol.uci6n que proceda conforme 'a:d~'recho. 

También las partes podrán ofrecer pruebas complenta- -

rias, pero siempre y cuando tengan relación: con. los puntos con

trovertidos, también la comisi6n• pod.J:.á: :fi:iar d:i.ligencias para -

mejor proveer. 

Los .miembros. de·· ia,' C::ollli:~:L~ri\;,;;N~i!i.i~~errogar ·J.ibremen 
,,., ----- ·-:~',:';>·· <~~>~:··~--

te a las partes o sus .representári~,~s·~/' 
,. ' :·;~ , 

',_' ', 

' ' 
En el.~~oc~~i~ierito, se:~cfuiú~n :toda clase de pruebas, 

con excepción 'ae la confesional,· pues s;,l.arnente se admite pre-

vio acuerdo ·de J;a comisión;. cuando los hechos por los cuales s~ 
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funda el. escrito de inconformidad o su contestaci6n no puedan -

comprobarse por otro medio, a. jui.;,i.o d~ ra"comisi6n. 

~, :-- ··:. ' ' t•: ·.::~ 
,- ' . \ . : "•~ ~·.-.. ,--_:: 

una vez ·.:ff ;~~j;Í~T.~<l'¡'.fa~~:~~.~~~~\~~§~ii~~"¡'f:~~j'.sÓ~~~f':. ; .. e ... ·dá ·.a 
conocer el resultado¡: al 'recurrente ::.'Y: i'.aJil.a•,;aU:,1:.c;>d.dá.d;•'demandada, -

al dia hábi.l :,:~~~~i~J~~~::~i~~~::;.~f .t~~,~R"~:·r·~. 
Ahor.a· '.bien~ ;cicua.ndo ;:le>Sc"J.n teg:c:an es de" ·la·•comis i6n · no 
" ~ :,. ~}ri: ~~;~s~~i ~t:~~\~r~~-~~~;:ltr~;_J.:~,~~¡~~-~~~d{~:/,:.~,:~t,~~{~;;t~t:_:,~;~:~~y:·.--:~~'.>:·'.: :~-~:-<~~~:'~t~-~/:. -{-/:!'; · · ~ ~ ~ -~ ~: ;:~; ?(< ~ ;:·: · . ~ 

llegan· a ninguna:Q:respl\lci6n;• podr.~n~nombrar, 'un:'·arbi.trol. debiérl':-' -

~:::,dejar e~7~~~1~~¡w;,;.,1io dei. C=promiso ~ontr<>ído''. ·· ~-
Y¿;._::::.:-~·. :::::·e:,.~:.'~~·.:.-' 

--:~ -"···.··1[;"-.-:r: ·.;;'' 

si. i~;-~~~8'1:h'¿i6n de la comisi6n favorece al trabajador 

académico, r:·::X'~t~i¡dad competente deberá dar cumplimiento inme 

di ato a la ·i~sbi,'.;,di6n correspondiente. 

En la cláusula 29 del Contrato Colectivo de Trabajo -

del. Personal Académico de la UNAM dispone que: "Si el trabaja-

dor académico considera que la resoluci6n dictada por la Cornisi6n 

Mixta de Conciliación y Resoluci6n del Personal. Académico lesio 

na sus derechos podr~, si no design6 árbitro, ejercitar sus -

acciones ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. En 

este caso, el t~rmino para la prescripci6n de las acciones co--

menzará a contar a partir del día siguiente en que se notifique 

al. interesado la resoluci6n de la Comisi6n Mixta de Concilia- -

ci6n y Resolución del. Personal Académico ••• " (125) 



Por otra parte, el recurso de inconformidad es optati

vo para todo el personal académico afectado, toda vez que éste

podrá ejercer sus acciones directamente ante la ··J,unta Federal -

de Conciliación y Arbitraje, en caso de que lo considere necesa 

rio. 

La interpretación, la ejecución y en otras ocasiones -

el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo del Personal

Académico de la UNAM, plantea regularmente pequeños y grandes -

problemas Institución-personal académico. 

Lo ulterior nos dá margen de recomendar de que se est~ 

blezca entre las partescun contacto constante, como lazo de - -

uni6n para asegurar espacios rápidos y fáciles para eliminar 

obstáculos haciendo posible la continuidad de las relaciones de 

trabajo y obteniendo de ésta manera buenos acuerdos, ante los -

amagos de posibles conflictos. Para tales objetivos se dió na

cimiento a la Comisi6n Mixta de Conciliaci6n y Resoluci6n del -

Personal Académico de la UNAM, como una de las indicadas en el

artículo 392 de la Ley Federal del Trabajo convenida en el Con

trato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la UNAM, -

en la cláusula 106, fracción I. 

De ésta manera se armoniza la buena relación entre la

Uni versidad y la AAPAUNAM. 
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Por otro l_ado esta comisión es un órgano de concil.ia--

ci6n en l.os casos de "coiif iictos in_d:Í. viduales. 
·\''·".:.:;' 

'.' i :~~ 

Esta Comisi6n•Aixta de-~bniil.i~ci6n y Resolución, 
:·.;, 

ne a constituirse como: ia. é1:úti.ína i.n;;.taricia·, pero solamente es . .,

un organismo de concil.~ac.:Í.~n, tod~ _vez como se señaló anteri:or::

mente, el trabajador académico afectado tiene l.a facultad - de_--'

promover el. recurso de inconformidad, -así como ejercitar: su ··a.c

ci6n directamente ante l.a Junta Federal. de Concil.iaci6ri y Arbi~ 

traje. 

La Comisión -Mixta de Concil.iación y Resólrici6n, .: 

sol.uciones que emite son fallas arbitral.es 

Estas resol.uciones de l.a comisión, 
. . ': .. :"'_ 

minos a las autoridades universitarias, las que d~berá~ cci~r::.:'· ~Ú!!!. 

plimiento a la resol.ución emitida. 

Cabe destacar que la Comisión Mixta al. dictar sus reso 

luciones, no tiene facul.tades jurisdiccional.es, ya que estas s6 

lo tendrán validéz entre l.as partes contratantes (UNAM-AAPAUNAW, 

para que de común acuerdo se eviten l.os juicios laboral.es, pero 

si sobre sus resol.uciones o sin que hubieren mediado, el. promo-

vente inicia un juicio l.aboral., l.a autoridad que conozca del 

juicio ha de juzgar de l.as pruebas que aporten las partes, ind~ 

pendientemente de l.o que haya resuel.to l.a comisión Mixta de --
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Conciliaci6n y Resoluci6n del Personal Académico de la Universi 

dad, 

Para una rn~jb~ aclaraci6n, €os.ta comi~:Í.Ón carece en lo

absoluto de•· fril'ici¿'~es· j~·ii·saiC:éi.C>ria1Eisipara·~d~~id.ir}sC>l::>re'los -

litigios habido ~~tr~ las· iJ.a~f~stasí>;6~:~ao':e'.·f·~·~t~\4e·.~sun--
.-.·, .::_: . 

tos jurisdiccionales, lo· re~\l~it6 por la comi~i6n, no;ú~r1~ va--

lor legal alguno, . Pue~\:o·~~~ lo:• 66rn~e'~ent~s ~~;~· cÍ¡:t'{~¡~ los

conflictos obrero ¡;;¡;,'~:t'o~~~es ·s6n>{~5 Juntas de ConéiÜáci6n y -

Arbitraje. 

' ' 

AI1aiÚjr~jC~····~ .·. 

LA COMIS~ON •if1~~~;It ;.:~~~:'DEL PERSONAL · ACAÓEMICO OE ·LA --
:.' ;( ':¿}.·;<·''' ; :/'. r.<. )L< UNAM 

:)'. ·:x;: >:-~'. ·-., ... ,'":·.-: . 
. ,/ . ' . :~-;:: -- ·... . -.. ·. ·.: ~-.. -~:.~ . 

··:-·.,·_ .,,_. 

> ,;¿ ·~om{~:i.ÓÜ supervT~~f~ la 'correcta' aplicación de los 

procedimiento~ ~C:kdémicos pievis~os' en 'el Con1::r~~o Colectivo de 

Trabaj9 deü P_ersonal. Académfco, p.articulkrmente l.os de selec- -

ci6n, promoción y adscripci6n". (126) 

De J.a Integraci6n: 

"La comisión se integra con sel.s representantes de la-

Universidad y seis representantes de AAPAUNAM. Para cambios de 

respectivos representantes ambas representaciones pueden hacer-
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lo, s6lo basta la comunicación por escrito manifestando la rem~ 

ci6n o renuncia". (127) 

<:- ..(,'»_.'.:_,;. -,, ·:.e, 

~, _·_:;.' , .· -,(r_:i;·:· :~;· .· -
_;¡_'/· '-.~:- /¡: -:~~;'~ '·'.··i~;_ -.· 

~f ii;is i':i;:c:irfua.I:idades del proce2li1t1~ E!n:tó., 
.. '>:'• ·' 

-;· .. " :. 
·_.:,., ., .. __ ,··-· .·,- -

. ''.P,~ra tj'G.é la Comisi6n Mixta de Vig:Í.i~nci'á, coiiozb'.ki de -

los asuntos "cie su competencia, el interesado, directamen,te, .o -

por conduct·o de AAPAUNAM presentará por~~ripiicado e~cr:itCl .fir
,~-_::.:>¿- _, 

mado, proporcionando los siguientes datos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Nombre y apellidos 

Categoría y antigüedad , .·.: · i.'. ·' 

Dependencia o dependencias de· ads'~flpci.~ri: / ... 

Organo o autoridad contra la ct1ai'· ~~ ÍnC::;ziÍ<:l~rnél 
Procedimiento impugnado 

-- ~·- - --- ,-- ::..-'-;, • .;.-_-~_--é--'-

Relaci6n suscinta de los hechos y ,e,,-lic<3.ci:L6n}que 

motiva su petición . ,, . -[;.>_.~;;:;~-~. 
--.,_,:;¡ '-" 

Las pruebas que obren en su poder. o\e.l' s~ñ.aJ!~'rili:en-
_·::-~ - ,.:!' ,-,;/, 

-.. ~·...+:' 

t9 del lugar donde puedan encon.trarse·: . .. :, .. 

El escrito del interesado o de su reprÉ{~entilni:e: S,>:. 
(AAPAUNAM) , debe presentarse dentro· del térmirió de di.ez'·c:Ú'.as h! 
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biles que se contarán a partir de1 día siguiente en e1 cual el-

interesado y AAPAUNAM, hayan c'o!loc.ido la irregularidad o hayan-
j,.~ ... , .. ;: ,:;.:·,,· ·.·~·· ·. -

sido notificados de l.os r~sui t.icfo's·\:0qtiÉ!/có'ns.idÉ!ren impugnables -
,; . , ~:;,, . . , :: .. ,,.·-.- «·;;;, .< • ••• 

por la supuesta aplicación in&:::,'i;::~:gf~? del procedimiento que se-
.... ', ~,. -_;: 

pretenda impugnar. 

_,:. ->.--:.- ·'E_} 

De cada se~i6ri s: levaiit~l:":t:·~~ ~~fa•\\::on'• J'~;~{~~s~~1 de

lo actuado y una· popia pa~a ~acfa,¿~~.:~~ ·i;!~~;~~~~~l-~J~:6i8J;e~ 
u~ª para e1 arc:hiyÓ ª~ ra com:Lsión~ .>···· · · .. ·:·El.·~· 

y 

En eáta·comisión a difererÍciá de la anterior no son --

púb1icas. 

La comisión puede solicitar l.a comparecencia de1 inte-

resado, así mismo, podrá asesorarse como lo estime conveniente-

y cual.quiera de las partes podrá nombrar un asesor con voz pero 

sin voto. 

La comisión;puede sol.icitar a la dependencia en cues-

ti6n la información escrita que juzgue necesaria para formarse-

opinión sobre el. caso. 
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Del funcionamiento: 

Las sesi.one~':deH•la Coritisi6n son ordinarias y extraord~ 

narias. Las' sesiC>nés·:6~dÍnáriái;'•;'1);¡s .qúe ~e .e~e~tdan el '~egu~do 
y cuarto j ueve: ·, d~. 6.'1~'.;dnies'• a i'~~\ .. ,i;;;;,00 hor~s;;;. ~ii :,¡fr . .i~~~:i'.q'ue-

::::::·.~:0::::::>:~1Z:~:~:~il~J~!~~lti~¿~~ret.~~~~\'ª' vo 

;,,· -·':~·- .-.,, '~ .· ~~¡\;~ .. ~\ _:-:: \:·. . ! -· 

· ... -:~:,: · .. ::;~-.--~~-i~-:!, :·~---~\.:,< ~:.) :~;);~,,.;._~~\~ ·_::-/:. _>:·~-- ~;-<. ·~:.~·:~:·y · ___ ; 
Las ses iones, extraordinarias •podrári-is er· ~on.v~C:ada~ por 

cualquiera d~ .. ·].as· .. pa~t~·s, dando l~"~i.@·'~?;: .l~M~Ú~ ·~ '..{·ci'c·Jtf~~>·-~ 
por lo inerios ;~~· J()~ ·~Í~~ de a~ti.6.i~~<:!i~ri y ~~Jc~~~s~ri.~º ;,~f)~; los 

asuntos ~ t:~at:'ar. . Las partes pué"J~n' det~rmi'l'l~·; Úbriiinfikrit~~;{a "".' 
_·,-~ ··:-; .- .. , - . - . .'..:.::_..:_;~·s. '-o:-·~·;~~--··:'.--.- '-----:=-oc-.,::-.·.·.:-- '. -:,;~ . - _,. 

ceJ.ebrac:i'°'n(de; las sesiones extraordinarias '"las' ctiá.i~s'fs~ ';;;f~c..:. 
tuarán ~n. aÍ~~ .• y. ~oras M.bi les. . , ;. : ·•. ; . 

';_:,' 

" ;·,'·.'.··. 

Las· resoluciones o acuerdos. de J.a comisi6n son ·~h~i'a-
dos por escrito a 1a dependencia u 6rgano correspondiente.'i. 'do·n

la firma de cuando menos tres miembros por parte de las ·~~torl
:!:···' 

dades y tres representantes de las AAPAUNAM, con copia .Ét.í'-:recu-

rrente en un término de cinco días hábiles. 

de ingreso deJ. recurso. 

Si las partes no logran ponerse de acuerdo· ~o~rá~·~.~~--
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da.ctar un escrito que así .lo exprese, dejando a salvo los dere-
• l . 

ches de las parte;s, .los ·-~nteresados poc:'lrlln hacer:yal.er sus~ der~ 
.. ,· ·-~/ ~' 
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ci6n, promoción y adscripción .del: personal: académico. 

·,,;_ ,;,.- :;'-:-.:-: 

rie!i}~C:,~~~éUl\~~i!,}-~~.,¡é'.no, A~~\cá.b~ ia·.m:n.or duda, que. exis 

te un ci:~º~-.~~~~~~n~t~:~~~~iTh~~/.Z~~ .~~~ectos l:aborales, negociaples-
entre las épartes ¡:yy.;ras ::cuestiones. académicas) que.· es· écnnp;,;ten

.. ·- --->.<i~·~2t0-';;~=;· ./,.: --· ... ; ···t}~~:'~~;E:E:-~C,~-:-~'.~'-:\·:·~:,·.~:,~ ;<:::- ;:- ·-
c i a excfosi\,.~i[:deha Uniy~rsidad; 

~.;, .-- <·¡;~:;;;- . '-~ ·"·';.;~->~ 

~;~~:.~kfüi;i~~6~~Jc:~. de• Úgi}~n~.ia; no_se ~ri~ue~t~~facu1-
tfi~dnaa1Pmeanr ªt ..... e\!~nh·;ªª«. ·-Y~ ia.?n· ª.· .. ·:rs/Sa" .. cº:~ .• ee' _m: .• ti;t7ºi·~·.ndaa··•sr; ..• pio'~.}r." '.~<lt~.~~<lJ? J~~ ~.eC: is iones que -

•..... ~ . •.. . ·. . iC>i3;orgarli5mC>5.at:ii.éiémicos de 

ia unive~·sidáa en é~antó ~:i.Y. tond.o/ iia ciU:e .sus :facuitades se li-
• . ,.;,'o;, -.·.- ·- • ;.,.~ :;; ~-'.':;-<;. -: ,'".,',¿,~,_o.• 

mi tan a vigJ:fai= que" se>hay.in.b1;lrnE>Úci"b} ~n sus t~rminos los pr2_ 
.. -- .,, .. 

cedimientos regul:adosc p'o:í:'. ].as. no_rm.as académicas de l:a Universi-

dad. 

adecuado 

para la re~ui~'c:~·6·:n.. de. la ··carrera aCádémica I respetando estricta 
-· .· - . : -_ ·. ' 

mente el:·desl:inde de l:o J.:aboral:.y.de_lo académico. 
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2. DEBERA PREVALECER LOS INTERESES DE LAS INSTITUCIONES AL DE-

LOS TRABAJADORES. 

De ac~erdo a los preceptos constitucionales, legales y 

juridiccional.es vigentes para las Instituciones Autónomas de --

Educación Superior. Las universidades deberán retener determi-

nadas prerrogativas que las mantengan en aptitud de poder cum-

plir sus f.unciones social.es a los que estan encomendadas como -
- - ' 

las siguient:es: La _buena impartición de educación superior para 

formar profesionistas, investigadores, profesores universita- -

rios y técnicos. Citil.es a la sociedad. Así como el. de organizar 
::..__')' 

y real.iza:i:'·:(riQ;eisfigaciones de toda clase, y extender con la ma

yor ampl.itu~ posible los beneficios de la cultura, dentro de la 

pluralidad y espíritu crítico. Ya que s6lo por esta vía se:·ga-

rantiza a la sociedad una cabal. formaci6n universitaria, sin de 

jar de soslayar o pasar por al.to en los universitarios que deb~ 

rá darse un estrecho contacto con la realidad que vive nuestro-

país. 

Dentro de este marco, debe prevalecer los intereses --

de las universidades, pero como instituciones que se adecuen, -

de un Sistema Nacional. de Educación Media, y Superior que abar-

que entre otras cosas los siguientes aspectos: 

a) Una planificación del. sistema educativo nacional., 

ac_orde con las necesidades nacional.es. 
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b) Dota'rl.as, a través del Estado, de los recursos fi-

::::c:::~~·::~IImt~!l~~f ?!~:z;~~í:::;~=~~r;:: :::~·· 
- - . _,._ .. ·~::-:·-,~·-.:· .-.. ·; .. ·-

. ·~~., ·-,~-

al - Atb~l1~éir° i~ estabilidad y mejoramiento en las con-
. . 

diciones_ de-· trabajo universitarias, como un elemento que garan-

tize la profesionalizaci6n de la enseñanza y la investigación -

indispensable para la constante superaci6n de los niveles acadé 

micos. 

Por otro lado, deberá garantizarse plenamente los der~ 

chos de los trabajadores universitarios. Ya que con el. marco -

legal existente se han visto fortalecidas las universidades lo

que tenemos como indicador que los derechos de las universida-

des están por encima de los derechos de los 'trabajadores univef:. 

sitarios, ya que nuestro país requiere instituciones de educa-

ci6n superior comprometidas formal. y realmente con 1-as necesid~ 
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des de desarrol.lo,tecnol.6gico y cultural.. 

::·::t::~:::~E,;~~~~mr~i.· •. ~.·.t~d:e •. ~.~!réef [c<:h~;:º .• ·•.:sitE:·t:~:~~=r:;;¡~:;: 
tud y no para que clismiií\í'iad süs. _ o se h:\1~¿e~ s~~ con 

quistas ya que un sind.i~~~:C:¿ riéf deJ:¡é reducir su á.cci'ón·y:su lu

cha, en la defensa del tGa:rio, en' ias· demandas de, su ~~j;;~'~'°:"/'.'." .. . . 0 
miento económico y soci'ai~ sino que también deberán.~~j:·c(~c;~i 

~~· .-.-·:;;. -.- - .. ,~:~::· : 
servicio de los más el~vado~. intereses de las . un.i.v~iifá.ii:"d.'~~~::' 

En la medida que la sociedad necesita de profesioriaTes.:califica: 

dos, a la vez que requieren las universidades_ tiil'"'aiti'~'{~i{~~;l~J:~,' l; 
. :.~;: .. ::-·:~: ., 'T-""f_;-:. :.~"• ,; 

bertad para la producción científica y cul. tural';)" ()) :.;; ,: 
'.:: ·~-. -;~-:'._;;,~"-;f_; ¡.· .: ' 

·dar -~~~Ik~ledfbS~-~:11~ ~ 
, -?:':, :·'i·~:..;·· /):·~~i/!!/E:;;,- '.:. ~ :_:,: 

uriiC:::a· Naci'Cinai;';;,_p-a:ra. • .., 
;.',·- ::··. ~ ;"·':~¡.' ., 

en 1.cls:7:·~ti·i:ver·s~ia~a.=~c·s---. -

De ésta manera aconsejaríamos, en 

legislación universitaria de Ley Federal 

garantizar la más alta calidad académica 
-.:; r: -·~:'·'. -· .. _,·· <:.~--~-·;. 

Por las tareas que deben cumplir l.as institu.ciori·~.s ~-q~e).té.i.~~'e'n, -

un relieve especial. El desarroll.o cient.ífico,: t~cl16ü5<;ii.C:6 /:.hu 
.. -~~ .... -

·-=-_-·.,- ~-;o',;~ 

manístico del.. país, ya que en buena medida depende' de _cl~.s .'tr~b~ 

jos que. se real.izan en el.las. 
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3. CONVENIENTES E INCONVENIENTES DE LA CREACION DEL SINDICATO-

UNICO NACIONAL DE TlU\BAJADORES uNIVERSI.TARIÓS (SUN_TU). 
- , ~::.~~:-~;, 

', .. ~~ ·_ ·:; 

Con fecha 12 de octubre (ie.:1979,. se'•'C:onst:Ítuye /el 
.'·..::···. 

SUNTU, antes de ese pasó en la histdr1.a del. i:ii-id.icií:lii'~'n;'(5 uii'iver 
-; "' ,;:.···<')."".<·i.,\.'::"~;::;'. -

si tario ya se habían concretizado,,<dive'rscis E!sfuerZ:~s' d~:'..¡fui.d.;ld-

sindical de todos l.os trabajadores uni versi tariós ·del.' P<:tís·, 

Así tenemos el 19 .de marzo de 1972, se constituyó en ia· Ciddad

de México, l.a Federaci6n de.Asociaciones y Sindicatos de.Traba

jadores al. Servicio de l.as Universidades e Institutos de ··:Ense·--

ñanza Superior de l.a Repüblica Mexicana (FASTSUIESRM) • Concu--

rrieron a éste evento sindicatos de l.as siguientes universida--· 

des: Universidad Aut6noma de Guerrero (STAUSUAG), Morel.os 

(STAUAM), Tl.axcal.a, (STAISIESET) '· (ATAUNAM y el STEUNAM), Méxi

co, Puebla (ATAUAP) y de Michoacán (SUTUM). Con excepci6n del.-

STEUNAM y de l.a ATAUAP todas l.as dem~s organizaciones tenían r~ 

conocida su existencia jurídica en l.as Juntas de Conciliaci6n.-

(130) 

El. l.ema adoptado por la FASTSUIESRM sintetiza el. prop~ 

sito que motiv6 a las organizaciones intervinientes a consti- -

tuir l.a Federaci6n: "Por l.a Unidad de l.os Trabajadores de l.a E!;. 

señanza Superior". La Federación nace en un contexto de aseen-

so del. movimiento obrero nacional que se gestaba en ese enton-

ces, producto del. agravamiento de l.as condiciones de vida de --

1.os trabajadores y áomo ya apuntamos ?flteriormente, del. crecí--
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miento de las universidades • 

. . --- 2 ,_\_, " 

días 30 

cual se 

bla 

so, 

moción 
''~·._ c::-:._i 

tarios Latinoamericanos; s~ .,;xpr~;é{ ~·n:· recha~~: a., Í.a~''dec:\:¡;¡:'iaCi~ 
·::¡.;-, 

nes de la Asociación Nacional de Universidades. e' Iri~'tit.útós' de-

Enseñanza Superior (ANUIES) , en el sentido de que la.. .e.fi~:~~~,ni::ia 
de sindicatos universitarios era atentatoria del pi·i.nciJ?i:-C:)~:·de -

la autonomía en las universidades; también se rnanifest6",.er:.~con

greso por exigir de las autoridades correspondientes la. :i.'~c!i1u--
, ::·:,-':··.-

sión de régimenes de seguridad social para todos los trab"1:Íado-

res universitarios de México; impulsar la lucha por la''el5·c.;:{J..a -

móvil de salarios •.. La USCAUG y los trabajadores de. la·Univer-

sidad Anahuac pidieron ingresar, a la Federación"~ ( 132 /~(J<· .· 

Corno consecuencia.de las luchas que estañ Úbr~hcÍ~los 

sindicatos universitafaos marco en que se inicia. a di~cuti'.~ el-
- - :· ''..' ··:--: 

propósito de corisolidar un Sindicato Nacional, en 1978, con· la-
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celebración del V Congreso .Nacional Ordinario de la Federación-

de Sindicatos Univérsi.tarios. > (FSTU) (l.33). 
·~ ,.;_;·_. .. ' . ' 

La FASTSUIESRM a 

partir de su. seg~n'c1~k#:~??f',~~A.,;c;:'alt¡l:i~a/c1~ ,riómbre .al de FSTU. 

;\·e/.;"- . - _· \. ·-

en; es¿ i\~~Úd~ al apr.oba.r.· s.·ei en-
. :~' -"';, 

¡_·;,·,;--

el congres.o., 
·- ... -:/,:~Y!(·:· 

dC>Ilde · -aíin.-,na. exist·en .. ·'~~--·:-este-
-- : :':_~. ·.· ;-, -' ··-~: . '. ~- . 

caso. pugnar~;i:)()i:qúe\·lo~ "s'iridica:tos ,que •se formen ~ ea!l tln:Í.c~'c:>s. --

2. con~oi..i~'~;§.;i~¡·~~~~~~~·~~~~:~:~~·~,·~~i·~i:~~t~s; • .. 3. i!lsta~ril.r con--

tratos colectivof:f·~donde•i'.io:fexistert. . 4. P1.1gnar por. superar los 

problemas que ~~~·~t'en 1~ai~'(~·~rmar ··sindicatos tlnicos con· la fu--'· 
' . . ;~ •. ~- .' - - - -<-. -- . --

sión ·ae los -exfstéii'-tes ~.en. ~qllellas universidades donde haya más 

de un siridicat:8,,~}(134) 

·Para 1979, 1.a FSTU al. celebrar su VI Congreso Nacional. 

los días :2, .3 y 4 de marzo en 1.a Ciudad de México, adopta den-

tro de.sus resoluciones, la.de "iniciar en.concreto, con ~lazos 

y tácti.cas adecuadas, la preparación .. de. las condiciones para la 

creaci6n del Sindicato Nacional". (135) 

Así luego de sufrir, cincuenta años de un caos jurídi

co que los aislaba, dividía y deb~litaba: de sostener una lucha 

ininterrumpida para alcanzar el. derecho a existir como trabaja

dores organizados y para obtener la contratación col.ectiva, así· 

como el derecho de huelga 33 organizaciones sindicales con una-



1.87 

membresía superior a los 40 mil. afiliados constituyen el. 12 de

octubre de 1979 .en la Ciudad.de_México ei Sindicato Unico Nacio 

nal de Trabájadores· Uni.versitarios. 

La constituci6n del SUNTU, se ha considerado ~~~:·_ia~~~ 
. .. ".,, ;., ., :: . : ~' ' ·,: 

de la lucha general de los trabajadores mexicanos por: mc)dei::n:1.~-

zar su organización de resistencia y enfrentar mejor. a>i~-.pátr~ 
·-- - --

nal. Como dijera Nicollis Olivos Cuéllar: "Iniciamos hoy la· foE_ 

ja de un preciado instrumento de nuestra acción reivindicativa~ 

y política, cristalizamos una aspiraci6n largamente sostenida -

por los trabajadores universitarios, la de acceder a la forma su 

perior de su organización, el Sindicato Nacional" (137). Tam--

bién, la constituci6n del SUNTU se inscribe en las luchas por -

democratizar las instituciones de educación superior y en reo--

rientar el contenido y objetivos de la educación, una educación 

que sea mlis acorde a los intereses de la mayoría del pueblo me-

xicano (de las clases trabajadoras, empleados, campesinos, etc.). 

La legislación actual 1.aboral, ha impedido el reconoci 

miento legal del SUNTU, no obstante a ello, subsiste la activi-

dad del. mismo (a veces con ciertas dificul.tades internas) en la 

defensa de los derechos de los trabajadores universitarios y su 

vinculación con las luchas del movimi.ento obrero en general. -

Ya que en octubre de 1979, solicitó su registro formalmente y -

mediante un desplegado periodístico de 11. de junio de 1980, in

sistió de nueva cuenta ante la Secretaría del Trabajo y Previ--
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sión Social, y ésta, mediante ofi-cio del. 1.7 de diciembre de --

ese año se 

mentos.-

. _ •. _. !.--·._ -··--. ::_·.· ___ ••. ,. __ •.•. 

No cábr!a aceptar, 

superior. 

versidades, ya que cada una marcha por ·su, c:iííerita sin: poder int~ 

grar un auténtico sistema nacional de investigación y enseñanza 

Los trabajadores, con su práctica estarán demostrando que 1a --

educación superior debe estar integrada o, por lo menos, coordi 

nada. 

Con este paso, 1os trabajadores estarán en capacidad -

no sólo de defender sus intereses inmediatos, sino de defender-

y reorientar a las instituciones educa ti vas. 

El reconocimiento de un Sindicato Nacional y 1a forma-

de un contrato tipo suficientemente discutido y depurado, impe

dirían 1as hue1gas 1ocas y los paros a que son tan afectos los-

trabajadores universitarios en a1gunas universidades. Además 

le permitiría a las instituciones control.ar y sancionar a 1os 

trabajadores faltistas que en la actualidad forman una 1egión:-

les permitiría exigir una preparación y un mejoramiento consta~ 
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te.principal.mente a profesores que se han estancado en su for

mación, por ejemplo en l.ó ,que toca. a· la UNAM~ á ·muchos profeso 

res de Pr~píl:~<i.t.o:i;ia Y,:·,(iel. colegió de}c~eridas y'.ii\lll)a~idades 
que obtuvie~l~:·~Ü;; :J'.i.~~~REÍJ~tfj~'.?i~'·'J~~t~fl~J}g~~~~,~~fe<p;;ra ·no 

-... . ' -··~· . - ., -

;~~~~~~~~~t~I~~lIT!t!~llf i~~~f~~E~~i:~i~~~~~~~:== 
ces y <ed,uéail~~·~,~q~~~"5i'G~ ·¿i·"·~:i:€.f~~f~Ü'~~¡~~Tº ':dé':'.ias'.urii vehida--

... '.:~;-c·~-_y;.-.. -:.-;: · = -':-:.<-<:-·.: .\·:C:.j :o-_,l ··;_'. -:~~~ -··-- ~¡-;~·::_:~.:-.\---'~~-Y~-:~~::_·" ,,. 
.': CC•:u _., .• •-.• -. -."'¡• ;-.· ;:~-, ~-~':-"/~~-- '\•i. '~>-· ;-:;"-·'·~-~ :",~~--:·;-~ ·'~ "<}-" 

-¿ :,, ·--~t-a:·\~~-~,:::- '.-~:~---;:'. ; ,.-, h-~;/,_:~·.-_; ~_ .. :':~~;~~·: . jx: _--." ~--. -· 

.. La·. ~~¡a:~i·~~~~~~~t~i;@l~il~:J~'~C>·~.~~~~z'.t~<E¿IE;y¿~;zx~ i~f ra 

des. 

. . º·-·> -;,; - \-<~~-~~ ·"-. -:--, : :;';:.: :'.-, ·. ,. '/:><f< .. r.:: ',, <:. ~ _; r·-·.·.•"-': ·. ¡.···/ ,.,; ' ··::_: .. · .¿·::. :~-- ... -~ '"-'-· -·, .. 

:::::::::~f 1~~~lt,tf ~~.:,1r1~~1~~:~}~tt!tit::~~1~r=~~~1t_··.E 
·-· ! ... ~ ;,·~,- • .,,,~~ - ·:,~'.;JJ:~Tt ;,;·, :;'.·: .. {: :: -,. ;:. , . ~·-d ade s "<·':,,,::: ::• ''\;~ ..... /ó .. , •. /:J~~ ... , .. ::e::' . , , 

• e>· : '., . ··.~: :::':_;;~~ =·: ~'-,-,~<,;-::/r:i,:;: .... ~-·~;::.:. ·;'.'\7···· , 

,,,. ~:-~;~ ·':~.~<~jl:~-:.~.•.:f~~;~i~.:~;h.f~>'.~-"~ .. _," / ;" :~ -~ . - - ·' ·'·' -~ ''." 

. Uria d~· (i<i:~:Kt;:~~:c,cj'~¡:iacio~es de ésta organizaci6n, sería 
·7:·,., -'• .. -

procurar p;''i :med~o\4~'.''s¿.l!ÍC.i6n, que se eleve la calidad. académª=. 
.. '-·· - --=-- - - 7-_ -.o'-: -"~- ---::0;,-.-:o_,__::;_·~:::.o.:_ .. -

ca de las üniyersidadé~··; ya que se necesita integrar .. de manera 

más efeC::ti"~ l~ 'educaci6n y la investigaci6n. Es urgente.'.y n~ 

ces ario. la creaci6n .de investigadores de primera c~alidad- )'. 'con 

suficiente independencia, porque ésta no se hace ni .¡;iquié.r¡;i 

en un dos por ciento' y está muy limitada. 

Ahora bien; el sindicalismo mexicano y .los :lideres me 
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xicanos toman el sindicalismo como un modus vivendi. O sea, -

que viven de las cuotas laborales y de las donaciones empresa

riales. Preguntaríamos, ¿se librarían' los J_~de'.r~~ dei ;~indic~ 
to Uniéo Na.cional de T~abaj adores Unfve~sf~~~f~~S de {'h:Üni ve.E 

sidade• a €úa modalidad>. :' f j,~;~,~~'~'#·;!'f ;~~~:' 
' ; :C::~~sidefariao que·· el corijuñto de iúiiversicfades 'afilia-

dos ··'á1 ~(J~T~·i:.i~¡n_a~·,:;~g,,o§oiikI~~gt~K~t·~~·f:i'F~b~~·W~~5· ~~~~~·el·_ 

:::~~rf ~~~f~~gf ií~!~~!t!ffe~ ,f if ;~=~~::~i~::: :::::a:::'.V~~~ 
.;..,,~·~·~:¿ ·-· ' ' . ,,·' . '.'" 

uno por(}i:e!'h'~b:j'~~i ~·Eilicaría a un total de $ 24 00 millones de 

pesos; :::;·~b,i;~~X,''~;_¡~ ~i,.'.~'i.n~icato Nacional obtendría $14, 4 ~o. oo -
·-, ·; .. ::" .. , . ~:::-' 

millonei;'c~.e~rp~sps,: mensuales; que son $ 172' 800 millones de pe-

sos anJ~,{~~1:.:J•(craro está que estas cantidades tientan a cual--
e·',¡\·' '"-.<'. 

quiera:; ·~Ú.ncluso.· a· los 'sindicalistas más radicales. 
--:,: ... ;/ __ ~:-·;':, . -

De nueva cuenta.nos preguntaríamos ¿estarán los trab~ 

jadores universitarios, principalmente el sector de profesores 

universitarios a sostener la costosa burocracia sindical? bien 

parece que éstos· sindicalistas son un grupo de personas dis- -

puestas a apoderarse de un tesoro. De este modo el sindicali~ 

me universitario nacional no vendría a añadir nada nuevo al 

sindicalismo nacional. Se responderá muy puritanamente que 

las cuotas son del s~ndicato y no de los diiigentes. Esta re~ 

puesta inevitablemente tendrá que ser tomada con escepticismo, 

mientras los trabajadores no vean de hecho y de derecho el fun 
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cionamiento de mecanismos de co"ntrol: de tal· rigor ·que 1.a dire_s 

tiva sin~ical. s~ co~.Vie~ta en ~~ri'ido~a y no manipÍÚadora. del.-

sindica to .. m~i~~¿·_:;~tlt~!·'.~;~~~t-·\~J~;~~-_J1~%~~.;~~i~0-}1:j;t-~_-,:~~.t-t s~#ª~~.s.~-
rnos grerniál:es'::'que·:''constituyen'.l"e ·- .Cohgreso•1·de1.:•:Traba ·o·::,;; .. 

. . .. ! ~f :}il~;f f }~V~~i~f:~:-;\}~:~.":',~·0'ff f t)§~;'}i:;:·: . .· ... ,.·~~:-A-.~-· 
J\d.em~~?vefdría···f;•propü:~'ªi:'.~n-~----._-fª?-~ ..• ,, ... 

pons abi lid ad' 

"adminl..straj:i--

Nacio-nal para-

no cumpl:i_J: Pero final.mente, 

dé zánganos de am

bos sectores -:~-~aéffii¡;os y a~;~·rii~{~a.tivos, del primero, que --

sin trabajar, cobran un salario' é_iue'>_a·iia · sombra de las buro

cracias universitarias poco o nacra :dc;nt_ribuyen al:' desárrollo -

académico de las universidades. 
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89. 

90. de -

91. 
1978. 

92. 

93. 

94. 

95. 

96. Artículos 31 y fecha 20 de agosto 

de 1968. 

97. Artículo 29 de su Ley Orgánica de fecha 28 de septiembre -

de 1974. 

98. Artículo 32 de su Ley Orgánica de fecha 20 de febrero de -

1978. 
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99. Artículo 57 de su Ley Orgfutica·de fecha 20 de .. agosto de -

1976. 
. , ..... 

• '· : . .; ~ 'J 

100. Artículos 14 y 35 de . su Ley Oi:'g§¿'¡~J~ ::~~.kd~}<::~~p:0ge,' de -

:::::1: ~ª:: ::c~:::e l~ed~~ i:t~t~t~T'd~:~f~ .. ~j~~r~. ?;g~~ Me--
. . r. .~. ·. - ··~·~::·~! ... r~·.::.;/ ·~~~>;:~('. '>"~->:· -

·;,,,~·-·-/:' .. \::.·: 
orozco Henríquez, José de Je,sús;. Op> Cit; :P°a:g.. ioo: 101. 

102. Idem. Pag. 101. 

103. Ibidem. 

104. Idem. Pag. 102. 

105. Idem. Pág. 93. 

106. Idem. Pág. 94-95. 

107. Pulido Aranda, Al.berta, Op. Cit. Pags. 188-189 y. Orozco -

Henríquez, José de Jesús, Op. Cit. Pags. 96-97. 

108. Olivos cuél.lar, Nicolás, (PONENCIA), Audiencias en Torno

ª la Propuesta de Adición del Apartado "C" al Artículo --

123 de la C0nstitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos. La Universidad en el Mundo, UNAM. México sep- -

tiembre 19 76. Pags. 10-12. 

109. Idem. Pags. 11-12. 

110. Pulido Aranda, Al.berta, Op. Cit.Pags .. 175,-176. 

111. López Pineda, Fal:iian1 Op., pit~· Pag, 120. 
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113. 

114. 

115. 

116. 

117. 
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Idem. Pag. 121. 

Idem. Pags. 123-124. 

Constitución Política de los Estados; Unidos ·Mexicanos (c~ 

men tadal , Rectoría, Ins.ti tu to. de Inv'.'lstig~ciories Jurídi--
cas, UNAM. México, 1985. :_Pag ... 6 .. :~;-''., .. ,,.?,_;- .. ·-.-~-

o:_:-~>:·: ->:_ 
~'·~ 

Gaceta UNAM. Vol. III, Núm~ro 14, 1 ~i~,}~; ikbrero de 1985. 
-; .. -:.._· 

.,,. • · - ·'.· e· ' _. :-- .' e-; - -,· ''rf - . -- ~--, : -. ' , 
Constitucion •.• Op. Cit. -Pags .. 7_y,,2W~-·: 

-. . 
Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de -

la UNAM1 publicado el 18 de febrero ~e· 1985,eri-la.,c;aceta 
I 

UNAM. Pags. 1.6-17. 

118. Ley Federal del Trabajo, Editorial 

ción, México 1981. Pag. 183. 

Edi-

119. 

120. 

121. 

122. 

123. 

124. 

Reglamento de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolu

ción del Personal Académico de la UNAM. Cfr. ht'íc;;ulo 

lo. Legislación Universitaria UNAM. México 1976 •. Pag. 329. 

Ibídem. Cfr. Artículos 2, 3 y 4. 

Idem. Cfr. ·Artículo 9 Pag. 330. 

Ibídem. Cfr. Artículos 10 al 3.0 Pags::. 330 a: 331. 

Contrato Colectivo de Trabajo del Pers''6fia1 Aéad~mico de -
- '.~·~·;: • J 

la UNAM, en vigor. Pag. 7. ·:·::,:, .. 

Reglamento .•• Op. Cit. Pags. 332-JJ3~ 
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128. 

129. 
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131. 

132. 

133. 

134. 

135. 
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Contrato Colectivo de·Trab_ajo_ del Personal Académico de -

la UNAM .. en vigor. Pag. 8 • . -.- - .. -. _, 

''._:>:;~.-) :;_;;' 
' ;::> 

' ~:·. "~-' -.:~-- 2 .••. .o'<·;. --" 

L~ FASTSUIESRM_ a parÚ~ ,.de.Eítí:'.segundo congreso cambia de-
.·;::«·:,~ 

nombre al de 'FSTU ... .'-> · ''\: ;.~.::, ··~,:· 

-·· '-,'-· 

. ,-._;. 

Idem. Pag. 100. 

Idem. Pags. 201~202. 

Ibidem. 



CAPITULO CUARTO. 

VIGENCIA DE ·:LOS"'.DERECHÓS '.COLECTIVOS DE. LOS 

TRABAJ:t)c)~~ ÁCAoEMICOS y ADMINISTRATIVOS 

A) RELACIONES LABORALES DEL SECTOR ACADEMICO 

l. Primer Título de Condiciones Gremiales, año 
de 1975. 

B) RELACIONES LABORALES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO. 
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Al iniciar el an.álisis de las relaciones colectivas, -

contratación colectiva y .huelga, es necesario remitirnos, como-
:>-; 

vimos en e1 C~p.it:'u~.~~;T.~~cero, el legislador estableci6, en la -

fracción VtII,~~1 fu:'t:t~\110 3o. constitucional, que "Las relaci~ 
- · . . : ' ,: ,.' : .. "-. ·-· 

nes laboraie:s;. 'tantó del personal académico como del administra 

tivo, se ncirmarán por el Apartado "A" del Artículo 123 de ésta

ConstituciÓn, en 1oP términos y con las modalidades que esta- -

blezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las caracter!sti--

cas de un trabajo esp_ecial. .•• " 

En este sentido, como lo apuntamos en el.. Capitul.o Ter

cero desde 1976, los trabajadores universitarios solicitaron --

que sus relaciones laborales se normaran en el marco del Apart~ 

do "A" del Articulo 12 3 constitucional, y consecuentes con esa-

demanda, propusieron la adición de un c_apítulo especial al Titu 

lo Sexto, referido a los trabajos especiales de la Ley Federal-

del. Trabajo. 

. . . 
Con fundamento, en la fracción I del Art1culo:71: de la 

Constitución y considerando lo que establecía la fracción-VIII

del Artículo 3o. de la misma, el lo. de octubre de 1980. El 

Presidente de la República, Lic. José López Portillo, envió a

la Cámara de Diputados una iniciativa .de decreto por el que se

adiciona el. Título Sexto de l.a Ley Federal del Trabajo, con un 

Cap! tul.o XVII. 
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En la exposición de motivos de la iniciativa el Presi-

dente señalaba que "No, son muy numerosos ni los términos ni las 

modalidades que han de imponérseles a nuestro sistema de dere-

cho laboral para que resulte aplicable en las instituciones au

tónomas. En el cap"ítul? al que se refiere ~sta iniciativa, se

ha seguido el cam:Í.no; .co~C::. lo señala la propia Ley Federal del

Trabajo en su Artículo, 181, de consignar sólo los términos y ,m~ 

dalidades en que Las relaciones de tra_bajo de éste tipo han. ,de-

apartarse de los principios generales para coincidir, en todo,-

con La autonomía y la libertad de cátedra, como es obvio supo--

ner cuando se ha consignado salvedad alguna, han de seguirse --

las normas generales de la Ley". (138) 

Fue plenamente discutida en la Cámara de Diputados, la 

iniciativa de adición, en la sesión del 9 de octubre de 1980, -

y en la de senadores, los días 16 y 17 del mismo mes y año, pr~ 

via a su aprobación. Y una vez agotado dicho trámite que seña-

la la Ley Máxima, fue publicado el decre.to por medio del que se 

promulgó la adic{ón del Capítulo XVII al Título Sexto de la Ley 

Federal del Trabajo, en el Diario Oficial de la Federación de -

20 de octubre de 1980. 

En seguida pasaremos al análisis de los trabajadores,

que quedan por fuera de las disposiciones del capítulo citado,-

los siguientes trabajadores que prestan sus servicios en Las si 

guientes: 
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Este aspecto lo pre,cisa eJ. Articulo 353-J,. en- su prim~ 

ra parte, cuando señala que, "Las dis~6sic,ión_es. d~;.este •Capitulo 

se aplican a la:s_ rera7i?i\~~ ai __ ,. -
. .,, ··/'. -· ' ~· 'l' '·;':;! 

administra t.ivos~_-y":ácéldémicd~ 

nes de edtic~~{J::'.,~H~~il~~Í"~~ió 
:?;.;~~:fr;J:~~i.' ~:i~_~;:'(:· .'~f~.-· .. : ;;:.~I, ,;_,,:o::t ·:. :::~~;:;:~:,;,·.-: 

•, ;'.\ -. ·' ··-¡. .... - i~'- ·;}}.'l:f> ·~ 

'í) .·.· ~·ri~~~4t~r6f:í~~?' .·en -

sus di vc;;r~~-~ ~~J~T~d;aéi¿.. ·-··~· onamiento_:•,élibres :-éecon_.recono-

::::::~:::~t~l~!~JJ&q¡1~t~{{~~;;~~:;;~~{;:::::: 
lidez of icial·-:;de•; estud.ios,,por·• universida bl.':i,cas ~:···'Como - -

ejemplo de est~~f';~~n~mos -•~i-~~;-t.~+Y~'-'.~~~Ji~&l~%~~~i'.~~~~~¡;~~t~dios 
superiores de -~Ó~i:E?~r~;, U~iversid,~:~/~gs:]~;rmeri~~-ªFi~::~ffiv~rsi--
dad Lasalie, eté¡•y· .· .. :. _ :·; :~·;''''?)' "' ::. 

< ','. ·;·: ".-. ,:;·: • . ' \' • ··,<;•' -~·:.-:':~~:\;): ·O~. ¡C 

··::·:'_· .1·~_, ,_•,:_-. '-",.''..>·~.; ,~--_,_ -~·' --:~- . .,, 

Las. :no riñas l abor'ale s •Taréabs taoJ __ •·0~-.- Ú ~J:i~.~idp(_;'a:rr_._·-·~t,:e~c-rig~;e~-n~ __ ;_-_~e'_:_rrt_._ºa:"_sl,;_·_-._·_" ~on -
tenidos en l'a LÉl~ F~de'raJ. d.~Í _ erí su _. __ . . . 

¡',:,:,·' 
- - -~------:-:- -,--,7"0--,_ 

. ' -

2). Instituciones Pdblicas de Educación :superior depe!:!_ 

dientes de la Secretaria de Educación Pública, entre ios que se 

incluyen las que imparten enseñanza pedagógica, enseñanza técn~ 

ca, enseñanza agropecuaria y enseñanza pesquera:, tenemos entre-

ellas, a la Universidad Pedagógica Nacional, los Institutos Te~ 

nológicos Regionales, el Instituto Politécnico Nacional, los -

Institutos tecnológicos Agropecuarios y los Institutos Tecriciló-
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gicos del Mar. Las disposiciones aplicables en materia labo- -

ral, para este ·caso, scm el Apartado ','B" del Artículo 123 cons-

Universidades :A -

Esta 

do, que regulan al 

servicio de los gobiern~s'.,d.e{ 

Por otro lado 
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tados, Articules 3 y 73 de la Constitución) • 

. Ten:e'mos 

XVII del 
1',:~,.;:, ~·~ -

unos por 

motivo de .,y, C::-a~o '•~·~ los 

ya· 'comentados,' y otros-

·privadas, sin tener-

este último caso de-

contra de·1 mismo en-

los siguientes "términos·=- "Me parece contrario al principio de

la generalidad d'e la.Ley, y por lo tanto violatorio de la idea-

de justicia, que el Capítulo propuesto se refiera exclusivamen

te al trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación 

Superior, Autónomas por Ley, y no a los trabajadores de cual- -

quier institución análoga, aunque tenga naturaleza privada". --

(140) 

DERECHOS COLECTIVOS 

Respecto 'de los derechos de los trabajadores académi--

cos y administrativos de carácter colectivo, decimos que la Ley, 

se limitó a los siguientes: 

Los tipos de sindicatos, para el caso de las universi

dades, son los establecidos en el Artículo 353-~, el cual seña-



202 

la que "Los .sindicatos y las dir.ectivas de los mismos que se --
,. .-

constituyan en las tiniversidad~s.·o:instituciones a los que se -

::: ::::. :1:~,~f ;¡~~~-•-;_i.•_• .. :_:l_'._;···:._;_f.•.•.-.•. •._1~-~i%:~r~·.··-~----.~_-_:_c_~tiT:~·~i~~~~1r~.::;.:~~: :: :: 
rán: •: .- , •· .. g _ ,, -· :~;: i:.? /'•-·· :<L:::<·· ,~ .,·,.;~~:, - ·~,·;·· ., .... ~,;::: ·.:,,.:, ·',:~-."' ,< :~,·:·:~· 

' :~~ <• '_'·e :' ·-~~; \ ~---.~ ~-;~:·:·.': • ' -F .. >~~: ~" /:~_·:~~·:.~.'~;~·~~·:::·· 
-'.·:::.~;."' . ~< . :..: 

I. , DE: PERSONAL- ACADEMICO 
"l'r• o'•:;."\' ·' ·. 

II ·: DE: _PERSONAL .ADMINIS'l'RATIVO, O 

III.: .DE INSTITUCION . SI COMPRENDE A AMJ3.ºS:'TIPOS 'óE TRABA 
. -. ,:(··::;(.~:-:·.·--:~ !:".: 

JADORES 
- '\. . -~= 

;--;···-~-' ' ' '. . 
v•~')' 

En este Artículo encontramos a uno de i1~sI·11sp~-ct;;;s que 

más polémica ha causado y seguirá causando. 
.· .. 

Como yell\o~:¡¡: s~_gúri.-
se desprende del Artícul.o 353-1'1, se prohibe tajante~e~:Í:~-~:i"a· 
constitución de un Sindicato Unico Nacional de Trii.l:laji~~r~s Uni 

versitarios. 

En la Exposición de motivos de la iniciativa presiden-

cial sobre este punto, señalaba que "Sólo podrán formarse sindi 

catos de personal académico, de personal. administrativo o de 

Institución, si incorporan a los dos tipos de trabajadores. La 

autonomía de que disfrutan éstas Instituciones de Educación Su-

perior 1.es garantiza también, su independencia entre si, y de -

-ahí el principio de que sólo pueden formarse sindicatos para c~ 

da institución. De no e·ntender así 1.a autonomía universitaria, 

podría darse el caso de que intervinieran en la contratación c~ 
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lectiva personas ajenas a éstas instituciones irnpidéndole a sus 
- --- . 

propios trapajadores el ejercicio d_írec::to de su,s derechos _labo-

rales : . . ªf7:c,~:~éf.(.;¡iit~~1J~;~f~;~i~~~f}•*·}f3,r1ftfk'.j~V'.;~¿.i•·"~n.~~:.r~.ida--
des e instituciones: •.aut6nornas·>para·/gobernarse•.•asJ:'''niisrnas~·· .... ·..:. 

e 141 i . . j;~. :, i1J(~:!':0r · · ~iiiif?i~i~iI_··.·_·_._:.:.,_•-~_:_ .. ·ct_~-·~,;,·_t_~.--·.·_t;;;:5Ht:~· :JiJ"'1~é':'P[_~'5b ':iF.: '. ._· 
-· :'~.·_.: .. ,_ .. / •:;: '~;·' :?J~-:~::~t:;:-.~_-_;,:·;_;_:_'_~_._::_f_-._i_::::_: ',\_;··~,;; -- ' . ' - .:_;;_~ __ ::.-,'.:; ____ ,_·.'.:'_.:,:- ¿;:.: :;. ,-~.¡ ' . ~-~::....:-: ' ::::•; 

•,-..<;':::~~- JJ ~ ,;;{---~:_C,-:-¡}i. ~- -· --- :--~_-: >::~- ... 

::::::·~:~f tllllllílt~i111~~r~:;!r~?~? f~?~::~; 
::::.: ,t;~f li1~4t~ri~f~~~[~;;;~~=~:"::"::::::~:: ·:::::-:i~= 
~0:;::::.;J{~~~~~~~~f ~~~~~=~:~:~:· .:::::::~': ,::;v•r~i'ª"ª 

É~\i~~~~[~}}~i~~~llll~t ~i<~.~t:~·~; p~· 'ª" :::.~.i¿ 
des uni ver~·if'.i:r:':i:as',( y :que;' recoge _el¡ legislador. en; el Capítulo ' -

:·,:_<> _. · .. - .:<~':·:-'···--~· ... ,_>>;..::.,,.·:.·i/'<.:.-: ·.~-:>r.·_._._.· .. "~'.,~:;;.-: .. ,~-_/->--·:··:_f,·c0:, ->-: «.-- ;_ .,:\::-:, 

XVII, acerca de' l,a \d~_ .• _ns,tÍflicfon'.•d¡,;•_•ü:x{ sin'di.Ca':to Un:i;só>·f'iene ··c~ 
.".,/' 

mo soporte .ce.ritral lii concepción' de ~_autonomí;:;, .. que -Ya-habÍa:rnos-. - . . ' . . : -. ~-

cuestionado con antelación,' deduciendo de que la autonC:iri1:i~ ~·s· -

una garantía. Pero cabe decir, que el pri~cipio de aut6nC>~ía,-
es una garantía frente a los p~rticulares, en este caso;' 'frente. 

a los trabajadores, y no una garantía frente al Estado. Por. --: 

ello, coincidi.mos con Néstor de Buen cuando señala que "El·.le·-..,. 

gislador ordinario no está legitimado, ni aún bajo el pre1t~~t0'
de la reglamentación, para limitar los derechos sindica'les_ pre-: 



204 

vistos en la fracción XVI. del Apartado "A". ( 143) 

. ' : : !.· . -~\ ,. - . . . -- -

.·~;n(tt1,: xírfuéii'··~onsider9. '.cJ):~e'._rt? ~xisté.motivo .realmen-

te .se --

Ji'i(~1;6ri~l.~'~)i .Ú prohi:_ 
:~·i:~·:;¡. :~t/3<• !•': .'.~:,_:: Cd <r,• 

bición 

listas ·~tf :t:.;~; ~· ., ·.!; f~)~t~?~~,j~t~~-~~~:."·:; . ;. ;'?'.< ·:~ ·· 
' . -·~· ':,_ "...'' _ ... ,..,h.::2.-: -: . - ,, , .. -· - ' • . -¡-, 

•
0

• fi•~m~;'~&~f f~~'~ilf ll~r~~i1il~!f il~~:'º 
360· de 'lá Ley'.. '.íúií las ·fracciones,·I;:,y,·0·rr•,se\•refieren,.·a·rlos s.i!:!_ 

:'::= .::::~:~:: ·~jr~:?1~~~íll~1ft@~iil~iiJl~I~~: 
otros supuestos del Artícúlo •360·/•&,e ·•· · ca:so'.·dé,&·ro$ .• 'sindicatos-

. -. . -- \: .'. '.;-'.~;·e~~:~ L?'.~}~:~.:~ ~~·s; ~:'.E ::T~; . ' -.:~f{¡fi!~J~}~i·-~~~~~~;:S~;~J~~;·:f~'.: ~(~-:-:;~'~:\~':·:;~~--:, '·:: :: . 
industriales y nacionales c¡e· .. ind~str <1?Cfracc1oni:sin:I~'t'. ~V) no 

son aplicables 

en.el.caso de.los Vl no-

es aplicable por. no curripl.i.i/~'~'.~il(?,si, ~ara su-

cans ti tución. ..'. .. ~~:~·; -;~~.·· ·~ ~<: :/'~- _,, L:- . ~- ;y;~~{}},'~~-~~::=.:;.,J·--·:=~: .. ·.~~· .. ·.' .. ~~--.·_.'.~;.; __ 1•_~.~--.:·~.·.·_:_'._ .. ,-_.: ~-
: ;•_,,,.:, :-:'. _:_. - .•.. ~ 

- :r..~~'·" ':/:-:..;';'.'"-.' -. ::-i: >~·"> ;:.;-;)~:~;.,>'. 
:-> i '.. '~ .-.-~ ",'.::,•,. '· -"~~:;.-.s.: 

Debemos agregar¡ .•en~cu,a.n_to~::ar:•.reconodiI11i.Eint_o legal de-
-:_·:.-j~--~?,_):(~i~~b\:;·_~_1á::,)e-:),:F:'.~·:D~·:. 1·1-_- ''.:>;·'.~'.- :·~,: ,,. - ) .. ·:_:~~~--.;·-~:_:;-_:,>--~:: ·:-- . 

los sindicatos, el Artícul'o •'.353~-'.:'o;•.:(establéce:.:-que· .ºLosi s'indicatos 

a que se refiere el artí~~i±:':~~l~1ti:c,~ ciebérán regisfr~'fse en la 

secretaría del TrabajoyPi~yi~:Í:l5;¡ Social o en laJunt"}de Con-
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ciliaci6n y Arbitraje que corresponda, · s,egún sea FedeFal.. o Lo-

cal 1.a Ley qúe cre6 :a la Uni.v:er~·~dad 'o'Inst:it1.lci6n de ,que se. -

trate".' ci44J,''.camo ,vemos se '~istr''~~~~f el. ;~~~~tro~~~·i6~sin-

del 
··.· __ , 

derac:í.6!1~-: fa 

,·., .-, 
gistro ·en 

sindiCatos 
.;,:__.'- ·-.-·, 

Un i6n ~-~ -::_. · ''~ 

LA 

gui.entes: 
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I.- Si concurren sindicatos de empresa o industriales 

o unos y otros el cc:íntratO.,:coiectivo···sé cel.ebrará con el que 

tenga mayor ~~@:I:~ de .,tJ~~~~(a-~o:e~ den~~61 de la ,~ffip.~e~~-" 
. -."";>_, ' .. ~'.~ .. ~:.· -:"-' ':: '"' ;..;_._,'• ,::·, i ~·;-~·¡f. ::;:::_;~~~).',>.>;·- :~{-,·::,-.. ,~ :.:,' · .... - '.?/ . "; 

. ;\.·:~ )• .. f )·i. ; __ ·.';::;~::-~~~<:0 .. : ·:: . e¡' ~ 1 ~:::- ~~~-~-~ J' ':.~ :- ·:~~;,.-· . '<:-> 

·. .··}li~t~i~~i.~~~~~~f t~~~,~~~i~~i~~~{~~~~l~x~~-.L-~,11~1,~-trit;~t.o 
colectivo .se• celebrará·.·:Con·;.·el·.·conjurito·i•dé'-'aosf·sl.ndica tOs :mayoi;_!. 

::::~::::~~:~f J~~ilf l!~~i~~~~f~~;u:o::: 
,,~_} ,-_:._.:,~,:, ·'",~··:~:: ~0/·::- ·--¡· ").. '.':_~-- -·. 

" -- - - • ~.; ';:~ '' -;o;:-. . ::;-_ 

III. "- Si b:~ci'iri~h··~¡ndic~tos gremiales y P.e ~empresa-
º de industria podrán .. los primeros celebrar un c<::mt:ratio ·.~Ol.ect1_ 
vo para su profesión, siempre que el número ·de sus af.:i.1.iados -

sea mayor que el .de los trabajadores de la misma profesión que

formen parte del sindicato de empresa o de industria" •. ( 146) 

La segunda parte del Artículo 353-P,. sale sobrando ya 

que se sobreentiende a la Universidad para los efectos de la 

Ley, lo que estipula su Articulo 16: "Para los efectos de las -

normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica

de producci6n o distribución de bienes· o servicios •.•• " ( 147) 

Claramente la inclusión de esta segunda parte resulta 

una concesión generosa a quienes no quieren reconocer que las -

universidades son empresas. 
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El Articulo 353-Q, en lo que respecta a la_ contrata-

ción colectiva, esta,~i:i:C::e que "En/ Íos_é::ontr~tos ~oiei;:tivos ias 

::::::::12~ti~~~~tit~I~~~~~~g~~~t~f ~ií1~~!~~~= 
::r p::::;~;~11;~tti{~f~1~l~i~tlf l!~J!:;:: 

,.:,~.~~·~ ~"- <·.~i .:·~·:.::. -"--,::,. ,~.,,~~:~ -oi~S;~~~-~·:--:~~!.:;-:·~~<4-,(K ,·~.'-;_~~ .:_~ .. ,'.~\~~~.,_;;:~ ;~~;~:.,_~~; }"~,>¿,/ .. 

~=i6n· :·~:':~~ff ¿~~·;:,4~~,i~!~·~i~4~it~~~~~;;~:~~aiey 
· :::,:::::1.~~:~iti~~Ull~~~~~:~:t~~:i~~;ilfüi,~~ii~~~~;·.: 

tablecimient·ó;·,-,·.:aupquE!-· 110·.sean._miembros_--de_l "'s'indicató,.,i:¡ue· <lo --ha 

ya celebr~~~'./'~~;f~-YJ'.~0ifn~:itaC::lóii consig~~d~>en· el, Ar~i~~i~;o~: 
184". (149Í;_;•~E~'tK~~·;:~~~·.:'iefiere a que: "Las condiciones d;- tr~ 

::j :. c::~i~f ~f if ~~{~t::::o c::·:::::.::,:r:~:~0t;::.~~~:~~ 
res de coná~~~'.){'s~i'Vb,~isposición en contrario,_ consignada 

en· el mismo coni:'raf:o·coJ,ecti.vo". (150) Para que se lleve a -

efecto el supuesto .. del -Artículo 396, debe existir en los con-

tratos colectivos,· un' acuerdo expreso entre las partes. 
•,'.,' 

La otra parte del Artículo 353-Q, establece ,una proh.f_ 

bición, para ~~i -~'tlsi~ ae'clÓs tl:"abajadores académicos, de pactar 
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en los contratos cole,ctiyo.s, la cláusula de admisión exclusiva 

g(), 

la huelg~, vemos que no ;~en ~pii~~bI;~~.,a;'.í~~·universidades e -
.···,.~: 

an~úzarido. e1.· útiC::uÍc:l '4sc5'/ie1;,cúa1·qi~~priecuand.o procede 

instituciones de fracciones: 
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"I.- Conseguir el. equ:i.ribr_-io entre 1.os diversos facto

res de 1.a proqucci6n, .a~oni.Zan'do ios derechos del. ~rabajo con-
''··, '""; i .~·. - '~ '·::'> ,:.:· ~.:{~ ', .,': _:-:"· ',; ,<~- :';. ., _:.· ... ·./ : .·' .- '-·~· : . ' -~-~ ,•. 

los del. ·capitál.•;;·~.·· /e ,, ·--~, '' ;; ' N'/ .. , ''-' ·y~L:~ ~;-./ ... · ·.·-·· 
· ú. ~~ - ,:.' ~~{:·. ~ :,;: . . , ~ ., ~'i-";.]··:c.:!': ··-: -~', :·:_, _,,:.e··_ "'.<c.~-·\~"_<:~;.\;"· :.~·:-.:~~·-·<~; · . '.-- . ·'· 

.·. ,;i:~~t~~¡~iJ.;ii.f S~!"~~rh~~~~~~~.~~~ont,. 
to Ley. y ·:;e~L~};~_: ~ü:±~,~i~Ú~ ia~ ~i~~¡p;·~&~1·:~¿~~i_f ~-~ s~f~-~~--~ig~n~ 
cia, de. <confdJ:m::1.4a:a.. con·. io disp-~~~h6Y ~H' .e;DI ca:.Pi't1.ii.b ~i0, ~~i Tít~ 

:.'. "·; .~- ·:_':_::_ ~.·:-,\~-.4·:_'.:. r .. -· ~ --,'.;.. , .. ¡~;- ~ .-.·--: (· -~-f-: · io sép~i~_O .;: :· . _,_ - -- - ~:;:;·=~ 1::-~·: -.-_ ~:~.l~ ~t·--< ·-: ;.· . 
-_ .•7 _. -...... '= ·---=- , •.. -•.. ,·.· ... • ::_- -, , '·'·· ;.:<--'.>.:·,,_· .--.·.-· .... , ~ .' ... 7:::- ! =:-.:-.··-. 

las 

les 

. - - - ~·). ::: r; 

.... ·:-·,~-~~~' ·-~ ~-:~ ~~. '~·'..:~::"':-··.. ~----

úi}~.,E:xJ:gl:~ .. ei;, ;¡~~~r't~ri,~~ .. :~,· '~~1 ·c:antrato {ey ~n 
empre~ .;;-~"c~'stab ~e;~~~:E!~~;~¡~::J~~ '{~~t:: }\Íl~:-~ :~- ~ i~C>. r.-,·.·.i···· .. ·-~iad o' y; 

--·· .- _, _. 'Y'·-~'./_J: .- .. -:-_,J·:c.·:, - : 
': .. : -~.<',:-:_;:_:.; _.:~~:.. " :> ... 

IV.'- Exigir el. cí.unpl.iltlientO de J,~s. disposic:i.Ones 1.ega-

sobre parÚcipa-~i~~ ~~,u~i'i.id.~de~•·. · .. Ús3)º' 
._. ."··<'-O· ~ - ·•. • ' - , ·- ' 

·': ._,.:: -- __ .- ' : - ·. ·_: :~ .. '.:·::;_::/-::·- •' ·.. ' 

Las dem§.s fracciones ~el. 450, es d.e~ir 'ta: II, . IV, .par-

te primera, VI y VII, si son objeto del ejercicio del. derecho 

de huelga por parte de los trabajadores universitarios. 

En cuanto al. procedimiento de huel.ga, el ~rtícul.o - --

353-R, establece dos modalidades. Por una parte, establ.ece que 

"En el procedimiento de huel.ga el. aviso para 1.a suspensi6n de -

labores deberá darse por 1.o menos con aiez días de anticipaci6n 

a 1.a fecha señal.ada para suspender el. trabajo". ( 154) Por con-

siderarse a la educaci6n como un servicio públ.ico, el. 1.egisla-

dor consideró adecuado el apl.icar 1.o dispuesto en el. Artículo -
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920, en su fracción III, mismo que señala: "El aviso para la -

suspensi6n de las labores deberá darse, por lo menos, con seis 

días de anticipación a la fecha señalada para suspencler el. tra 

bajo y con diez días de anticipación cuand() :se trate: de serví-
,· ,__ ' 

cios ptlblicos, observándose las disposiciones ·i.,egales de ésta-

Ley". (155) 

La otra rnodal.idad señala que "Además de los casos pre-

vistos por el Artículo 935, antes de la suspensión de·'los tra-

bajos, las partes o en su defecto la Junta de Conciliación y -
Arbitraje, con audiencia de aquéllas, fijarán el númer·o indis

pensabl.e de trabajadores que deban continuar trabajando para -

que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perj~ 

dicar irresponsablemente la buena marcha de una investigación-

o un experimento en curso" ( 15 6) • Con ésta modalidad atinada 

mente, se trata de evitar daños irreparables en la marcha de -

ciertos proyectos de investigación, que por su naturaleza mis-

rna, no pueden detenerse por razones de una suspensión legal. de 

actividades. 
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A) RELACIONES LABORALES DEL SECTOR ACADEMICO. 

,.;-
·~( 

Las rcil.acfones labOraJ,,es ;aé'Tas;:universidades con .su -

P ~r s~ha.l ' a.~~~~·*'1~¿,, es e~ i a·a7~ma~\~an::;di·ªf.·:e·~~s:'.,et¡~:a'.JJ~rsLe:~t¡i~~en;;·c.~o-~n~f~.oi:r};m.}i;~ ad)a~·d-tei'cus·.·. '1 
ar-

men te 'e ri ra}~~AM). cé:>mien~~·Íi. .. _ .. . y --

:::·:;1::~~~::~~=~~:'. ~r~~i~~t~~~f ¡ill*lt ti~~~~~1;~~L: 
po~la.bfen deli>país implicaba~t Eini::'re'•ot1:: en 

co~~t~nt:er ª~~~i{i:;~.·.ª~' é~~~::G'J~;_~¡¡p·~~f:bt:'... ··; ·:?-. :. 
·.'·::> '• :._, ->,·, :~:'.·_-~·.:·· ·--~:~ ·' ·--·~-,--~ --'··· ;·,- -· ,-:,- -."·¡•. 

- - ·· ·- - - • _,,,. - , · .. .,¡ -~:_-_: .. : < ... :,:-,..-':~< _ '.,i:'_ .. -~-;-'.: ~~----~--\~_·_._,:_,~_-· .;~ __ ... __ ·-.~~- f~ti}l~{i-Lt.-~:~::.-~~--;~;.·~~~ ----: ___ = -... 
-~:,~.~-i~:~~-~-;o')_:-~:-~-~-- ~:;o'.., · --"'·-.~-. ,;..-;~">·;:~~-- --_• - · · · · .. - -. ' - ·.:·~'·.'· , , - ·, 
Rela~i()ltado con lo ante.r ior) él' ;iricremed°ia·~,del· pérso-

nal a~aci~i1hc6 de l.a Universi~~d Nacionaf ~~·ut~noflia\'.~~,,f~~iico, 

::::~s~::;:~:::j~ª ye::g::::d:e á:: ::::::::::i~tf ~~~~~Ze:::ª:: 
la c~~~~i~u~ión de organismos enfocados L~ 1~ .cl~i!;~~~~!¡d.}:~·'.'ios in-

··(_,~- .. 
terese .. s de los grupos docentes, así como el '•esta:l::iiEicim'ie.llto de-

cond·iciones laborales pactadas en forma bil~terai. ... 
0

·-·-·;;,,, 

.' 

De aquí que en el año de 1975, ·.se incluyeira una impor-'-

tante adición al :Estatuto. del Personal AcadémicO, que se le lla 

mó Título de las Condiciones Gremiales del Personal Académico. 

La inclusión referida dió paso a las inquietudes de -

los académicos _de la' Universidad¡ ya que si "recór_damo~ 'que con

anter ioridad a ese año se di_56t:;t.fa'en~l'~ ;In¿titú:ción,. si sus 

profesores podían ser considerados como'trabajadores. Hecho 
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que el día de hoy ya nadie cuestiona su cali_dad de trabajadores 

y su derecho a la sindic_alizaci6n ~- Por lo j:anto, r"!'sultába evi-
·.t,••' 

dente la aii~ericia cdc~- u~ íp~~~~(,j~r,í.~~~f-f:iª~i:;~~.:1--.'t~~f€~z para re
gular este. ;tp'() especif:i-éo\ de'ir'é'acfones';Íaboraiés;~-~' 

--.,, ::: :' ::.~·;·/.' .:< /:· :. ;:;)¿: -:,::., ~:>: . .;.::;, ;·:·, .. ;~~·::~-~~~ :~~· .:_"- <:;:. ~~~)~~-·~~~-~-~~i-'.l_:·_-_t~---~-:~~~_J5~.\;~}r·:" ·-
'·".- :¿' :}:(»·;·,,;~. ·,;~:: ·;,<,·.·:.\.>:'': .·;<·- ·~·;1-~;.!)t.::~~' .•.· _::, ~- ,,-, 

'/· - ~,: . - ; .... -· - - ~ i-• .:: :~; .. - -~~-~? _;.'.'J¿_; ;.>:,- :,-,:-.:: 

i\::<¡~''tii circul'ista:ri;;::i'ii.~-o!:iiiéi~-s'el~-~1-M~2:í'i3: ___ -_ :•:\~-.' ' Se haya-

::::::~~f ~:'k!::~:::~ .. ~:~;=~~'f i&~t!!~~~~t~i~~fa~~:¡::.= 
- - - - - , ... -- - - - -··- ·-~ - ·~ ···-· -.··,:::··~<,;:---;:·~·:-:;¡;.< .,,~,-:· ?{'.'--.:.~·/! 

micos eiri ik..s unú,érsida:de'sl'z_·~-·-'~-----·--- ~··\':. •\_:e;o '~'> '•<· ';i ~;;,·_::'.,;if.~:. '--; 
¡ __ --;,.~"".'~-.:-= . - -·-~-.,;~!~~:::-::_<:!:·L{' ·::;_\:. ~-~ _ _"..S.{·:·\~0;: -,:.!t-h--~:,_~---L,~·~_.:....:_ 

--; -. .·. -_._: ,, . '>. ·:: .-."-- :;·. . •::-. -; ~-'''•, .. _._;;~ -:;·-:--~-<--'~ '" -~--~",',.:;":~::,~..::- ~{?/~~::. ·.:-·;:¡:. --.- '· _, 
-;<,; ;/. . : ".o.".·.-_:;:~.'•.:_:: ¡.,· .. ~- .-.. :1_~,.;- ~t:-o:;/;.~·~E~-- ·,:~':;,:' ~~: ;_/: :.:;.;-:r-:;·v·,;c:; •'.":_:c,j. \ 

::::::•:t:t~;;f i~t~f i~f~~~~~~:_';.·.~-~~~1$~~~~~:if ;~~a el 
·-· '~-· .- :: . : . -·:-· :: ~~~ .. ;-· :;~::.,;;,:/_:,_.: - ·-- -~; ';--, '·. ..·;;y<. ~ ·-.-... -: .. ;..:.-.· ' - ' 

, .::~~- ~t"":.~;; ~;::·.--e . .-·-~ -:: .. _, · .:,< :-:i~~~-:~!!:~r .~~~/~~ffrí}i'-.i\~ i::~:':~~'.-~})!: .'-,'.~:.' ·':~-- .· ;:_ ~-. ~.: :. .. 

::~::::_Ii~~ii~~lf i~1iI~i~f ~;:r~:~::~~;~~~J~g~~~;:~ 
-,. '• ~''' ·.<,: ·":..."0:· . . -,~:;.o· -._o.~··. ·" .:> 

º'º" =o~~~¡~if ii~~1~~r:~'_""'º"_. éonstJ~~;}~¿tL · ªª' 
cion6 un:capitul.O,'.'XVII/al.:~~1tulo de· l.'ds T~;~1;§'§~~;!,'~r~~P,_~diales 
ae la Ley,;f*§~~,~~¡~1l~~1_:_[_,_,~-~~~€;P.~i~- ias\gi,i'fe~~+~.i~J-$i't:I% ',,-

.. -, :·~;./~_!.;.;_:~-:,':. . . e,) ·--~,:<· ..... _:~ :.-:' 'i>;: ,·· ~~~;.:-:; . •j, '··.' ->. i., - •. -~>Y-.?~· ·><>~. !-~>~-<-·: .. ;:" ~?-:)"'::· :.-::·--.: ·.:::;·. ~:-- .\:,~~:~~\~;-;:?i.·: . "" :-:·, }_.:/· 

-, :f,_e'.;~·~g~i-:A~W~~·i:F~i~~ ~?ci:ire sa :;~· ia'._ ~;élib_i6'i¡,f~~a,i/cie1 
-· '-:i.;,.·,. ·--~,;:::~·:.~---~:p.~:o:·., .. "··· --

art1culci js~-~J} - -.~·i;;;_~·: ~isi:ios),cione s a~_ est'e~ .ci$ii>-_i:t:\ij.Q_ s~\'ap1 ican 
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a las relaciones de trabajo administrativos y académicos y las 

universidades e instit~ciones de educación superior··autónomas -. .· ... - . . . : . . . 

por l.ey y/t.i~n.e '.pc)r~pbjet~ .cónseguir. el. equil.ibrio:y.l.a:justi--

cia soCi~~'.~~~\i'.~':~·:~i~~¡~~es;de trabajo de. ~ª1:;:;1l19;6:f;;e c~ncueE_ 
•o:,·. . .<'F·~ ~-· _ ·\::i. -·. ~;'i:; v.·.: :~ .• , . 

::: :::.ii~liil~!~~;~;tb¡::::,::,::;~i~"¿1~t·~i~~°'iOn y -

.qu il J~iib{~~~,:~~j~ji2t3~*~;f1~~~~~If ~~i~~·::~: ,:: . : 
el l.eg islador l.o~d~h§g;2,füi~,~f~c)~)~eifi-ei?~~~~\1ái;t:E!>et6. del: Artícu 

lo 20. de l.a Ley: yi'iis'3n~fn\;i5:d~- traba:ib tie'nden a conseguir-
'-:··,.-.',:" 

el equilibrio y ·la jli:sticia social eri l.as rei.iciones entre tra-

bajadores y patronei•;} (158) 

La otra parte, ·señal.a "De tal. modo .que concu~rden· .~o;n. l.a

autonomía l.a l.ibertad de di.tedra e investigación y l.os .fines --

propios de éstas instituciones. "De l.os tres aspectos que ci--

tan, al. menos el. que se refiere.a l.os fines de l.as institucio-

nes, es el. único con cierta cl.aridad conceptual., ya que existe 

un consenso general.izado de que estos fines son l.a l.abor docen

te, de investigación y de extensión de l.a cul.tura. En l.os -

otros dos, existe una imprecisión que actual.mente es tema a dis 

cusión •. 

Desprendemos, en l.os términos en que se , enci'.ientrari' pl.an-

teados el. artícul.o 3 53 -J imi;>ÍíC:ita~e~te se cia. ~ ~rif~~~~r; que- -
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los derechos laboral.es de J.os trabajadores universitarios pue--

den lleg~r a contraponerse con eJ. principio de J..a autonomía .. -

Más adelante veremos corno ésta concepción,a,E!.é1~':!,a:ut;ori~m:Í.a se- -

::~ v:e:o::~:::t:: ::.::::n ~rt~:.;i~: f ·~t :::t~~t·:· e1 

::::o:~~i;~i·~~~~it~~f t~lt~t~~~J~l~~i~~~ 
por las misma's. ; /• (i~9)~ ' \! · · ;2j: ~: "· 'l; · · ' '" '.i ; ' 

• __ !._-
'-·~:. -~~-~ .".O:_• ·'.~~ .. ~~,-~~;_:~:o-• --· -1- • 

El texto vigente de la Ley en su primera parte, def i

ne con toda claridad, el concepto de trabajador académico. Co-

mo observamos el artículo en cuesti6n deja por fuera a los tra

bajadores que desarrollan actividades de extensión de la cultu

ra, a pesar de ser esa actividad, un fin específico de la Insti 

tución. 

La observaci6n que hacemos ya había sido planteada en 

la discusión del Capítulo XVII en la Cámara de Diputados. Sin-

embargo, la propuesta de excluir en el artículo 353-K a los tra 

bajadores de extensión de la cultura como académicos, fue dese

chada con el argumento de que "El artículo es muy claro porque

recoge la idea reinante en todos los centros de eduaci6n supe--

rior sobre cuales son las funciones fundamentales académicas, -
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es decir, la docencia y la investigación'~. (160) 

En nuestra concepción, la definlci.611 -~~ dá el artícu 

lo 353-K, ex1fr~sa la visión administr~;~fY;~.\l~.:::i;~~j~M~{tt~ ~n la-

mayoría de las universidades, sobre· 1a '-labor:''. de• ·extensión -de la 
· <"•\·:~:.~ ·0o·~· ~·" ;:~>;~;L :~tr::;~\'.: ·:. 

,,·· ~ ... ·;h: -:~-=:. .. :;'.·) ··\ :~f:_.', ~' 
·: ~\;; - :~·=,,~~'.:.:,.,:':: 

cultúra. 

-'"· . '.·' ¡~,:_: ·,, ;::~:·::~:-':'. "' 

En cuanto a la estabUldad •.,;~·-•el' empí~b~~F{~f;]~'aba,
jadores académicos, éste aspecto lo aborda er':arti'cii.ít.'·'~~53'-::i:C. 

En su primer párrafo señala que "Corresponde exclusiV::amel"l'té a 

las universidades o instituciones autónomas por le~:-'reg~~¡;¡~: ios -

aspectos académicos". (161) 

En su segundo .párrafo establece que "Para que un tra-

bajo académico pueda considerarse sujeto a una relación laboral 

por tiempo inde~erminado, además de que la tarea que realize -

tenga ese carácter, es necesario que sea ·aprobado en la evalua-

ción académica que efectúe el órgano competente conforme a los-

requisitoE¡ _y procedimientos· que las- propias universidades o ins 

tituciones establezcan". ( 162) 

El primer párrafo implícitamente, nos plantea la pro

hibición de que instancias sindicales participen en la regula--

ción de los aspectos ac~démicos. Esta prohihición parte, desde 

luego, de una concepción de la autonomía en la cual su supuesto 

fundamental, es de que el titular de la misma, es la Institu- -
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ción, entiéndase. sus órganos de gobierno. Es decir, se concibe 
. . ·- - . 

a la au tonom1a .como una· garant1.a frenté•á los par.ticul.ares, es-
~ . .. . . - ,. ' .. ),' ; . . ' . 

éste caso el per'sorial a'.cadémicosindicalizado ./ne> dbmo .debiera 
. ·'. , :.-. ·_, ;~·: ,":'\ ,,..} . , . , r. ; .• . . , .: , ,, . •: - -. -·.-.. . - . , .. 

ser u na. ,g'~*~fü1::-;1?f,~.eriy 1 a,l;~E:.:~ado. ;·é~:l;;~it:_1~0.1~0'~3Cl ;'\ iói:lnaip~rte 
del capít~ib:Ii~~~'.'.ia co~~titii~·i6ri' qu~ ,;~~6ij~~ . ~;?~~i~;fii~~t~, · 1as 

garant1a~~i~á.i~ia~'iii~'!S. e ' ";" .• •'. ,''! 

·::~·o?.·<~':"~~)\;·~ 
~ r. ·~··// ·.º:"": 

~:~:i;~;tltlil~ll;¡¡¡iiilliii!~~;¡~:~ 
·• ~-, . :· • ' :-; ", •. • '. ·:· ó( ,,_ .. 

regu1aci6~J.1e·•a.s~ect:os a.cadémic:os,. s':cna,.f;i.JnP1e~érite,,ciU:tero de-
- ~ '. ..-e,' - - .,. 

jar ~n Cla~o/'que de· acuerdo con las' circuristancias del desarro 

110 ·histisrr~º ae -cada u'niversidad, la interv~ncioi:i ·'?· no raz6n -

de ser, ~n bt:Í:as palabras, su presencia corresponderá al-nivel

en que s.e encuentr.e la organización sindical y la orientación -

que tenga la tarea educativa de cada institución.· 

Acerca del segundo párrafo del Articulo 3 53 -L, se - -

plantea dos supuestos para otorgar la estabilidad en el empleo-

del trabajador académico: Que la tarea que realice tenga el --

carácter de trabajo indeterminado y que apruebe una evaluación-

académica. Dada la vaguedad del texto, se dá pie para que se -

interprete en perjuicio de los trabajadores académicos, como de 

hec:ho, ha venido sucediendo en el caso de la UNAM. En efecto,.-
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en el. Estatuto de Personal. Académico de la UNAM, en sus Artícu-

los 78 y 79, se establ.ece la no definitividad de quienes ganen-

una plaza por concurso de oposición', añadiendo que deberá me

diar un término de tres años, para: .qÚ.e·, el' interesado solicite 

otro concurso de oposición cerrado, ést;,,.: vez para .obtener la d~ 

finitividad. Con éste procedimiento;· se encuentra establecido-

la inestabilidad l.aboral de una manera .legal. 

Aunque la anterior situación, en algunas: uni'lre'r~'id.a--
s: "·~'-:., ·,.- . 

des ha quedado por fuera, ya que el personal· académi¿c>.~~rdina--

rio por tiempo indeterminado ingresa a la Universi.dad ·mediante

concurso de oposición. 

Pero cabría agregar que viéndolo desde otro punto de

vista el señalamiento de que corresponde exclusivamente a las -

universidades o instituciones autónomas por ley, regular los --

aspectos académicos, d~ tal suerte que, finalmente, se fija un-

claro deslinde entre las cuestiones académicas, competencia pl~ 

na e irrenunciable, por definición de la Institución y los dere 

chos laborales de su personal académico. 

Por lo tanto su posibilidad de ascenso, del personal

académico, serán los méritos académicos, los que habrá de prop.! 

ciarles su promoción y su permanente superación académica, es -

una obligación. 
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EL PAGO SALARIAL· ÓE .LOS TRABAJADORES. ACA.DE.MICOS 

-._. . .. ·.:,_,::··.' 

>Dentro de1 órde~·~ .·al· pagÓ:;.~alari.ai,' del: persona1. aca-
': ·: ·; '~->~,- ;· ,·. '-... :: - "·-. - - ·: 

démico, éste aspecto lo trnta precis~mi:lrit~ ~l arÚdulo 3 53-N, 

el cual establece: "No e~ violatorio d"'.l princip.io de igualdad 

de salarios, la fijaci6n de salarios· distintos 'para trabajo .:. -

igual si éste corresponde a diferentes ~ategorías académicas".-

( 164} 

El principio de igualdad de salarios, se ha.lla estip~ 

lado en el Artículo 86 de la propia Ley y señala "A trabajo -

igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de ef{cien- . 

cia también iguales debe corresponderle salario igual~" (165 l. 

En tal sentido, el artículo 353-N, viene a constituir 

una excepci6n a dicho principio, ello en virtud a la existencia 

de diversas categorías del personal académico, como son: asocia 

dos, titulares, .e.tc". ·Los cuales realizan su trabajo bajo candi 

cienes de. carga académica y responsabilidade·s distintas . 

. ·como vemos,. esta norma legal, de nueva cuenta vuelve

ª remitil:'no's a los merecimientos académicos, para la obtención

de un ci.,?.]Cir pago salarial por la lab.or académica desarrollada. 

. ' 

·· 'i?or otra parte, para el personal académico resultaría 

poco hoiu:c:>so· 'concebir como conquista la disminuci6n de J.os requi:_ 
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sitos para su l.os cu_ales para l.a Universi-

'. ',>: .' e 

PERSONAL AcADE-

MICO. 

contratado por-

s_ académicos-

contratados.-

José Dával.os Morales, manifiesta que "En cuanto al. -

trabajador académico, existen ciertas modal.idades en lo referen 

te al establecimiento de su jornada, así tenemos que el artícu-

lo 353-M dispone que podrá ser contratado por jornada compl.eta

y media jornada y añade que los trabajadores exl.usivamente dedi 

cados a ia docencia podrán ser contratados por hora clase. 

Y agrega que, Néstor de Buen considera que el. artícu-

lo anterior deja al. margen l.a_contratación de l.os investigado--

res por obra determinada, que se dá con mucha frecuencia, en é~ 

te tipo de relaci6n l.aboral, y que en cambio a éste víncul.o su~ 

l.e regul.ársele por contratos de prestación de servicios profe-

sional.es", (167) 
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Por nuestra parte diremos que en éste artículo, lo- -

único que hi~~ el __ legislador fue incorporar cil texto 1.egal una

vieja -práctica: que seiha desarroilado Eir1;:1'3:·s{Jni.V~r~iCládes 'en -
'~' . ,. ::·-'· - . •" :!':.'.~_]/~~ :,:·: 

::
6

:

0

::r :f ¿~~;ii~~~~::r ::::e __ .qu: ___ ::_.i'_:v-_ :a_m_l~,e::nft}e~;-_:_-a~; ___ ._._-•-_•._.:_·1~_·-'·ª·-~_:_,_'._-~¡;:,;_:a'._•:•_·:.m_-t~_._:_:_,_. ___ ªet_,g~:o"-_fr-~_~·i·_;:.a r __ ._._._.-_-_ºd:;jtet_.:::~ 
po complet:§¡;+a·<media jornada ____ ' ,. _ ~- _ 

::::::~!~it~~tt~~~i[J:;. y l~,}e · ho~::~:c~ase esy~;:~lár a los 

'-~~;;·--~:¿;;~:;:.:··--is,:~ .. ~ -<~:~~0\ :~',-;:>· ~,_- · .... 
,:·,: ;.:.:_;._~_:;_-~;-~~:;_:_,.~_~'=--~--.--' ~;-. :~:~~-~.' :.:,:< -~ . ·-;<,\ ,-.\-' :.:·· . __ , ::-:,i > ____ ,__,_ -.-,- _, ,_-" 

~ •,-,,,_.'e-. ,., • ' 

--~i}';j.'.C::~~~,~~t<:l·s::!; ~º~ ~á int~graciÍ5n 'a1Thü18 sexto, ca 

p1tulo XVI·r>a''•l.a'L'ey:-Federal del Tr~t,ajo, <¿J-i~_d¡;>_P,i_ef1ªin~r1te reco-
; ... -tJ·--~";·'..-:,.•)~:_::);5.': ,:¿.·,- )·· .. -;: .·.·. -~ - - -. ;';_· 

nocida- la reilaC:i.6n laboral del pe~sOrial a:cadémi:co en la~UNAM, y 

con~ecilent:e'ine~t-e lo consignado en el artículo .123 constítucio--
'. :-· .'.\,· . 

nal, a:si, tambi~n resulta que la Univérsidad Nacional Aut6noma--

de México, . -tiene lo que ante_r iormente se_ 1.e negaba :La _cal-idad -

de patr6n, hecho que había sido negado en multipl.es ocasiones,-

aunque tenga como fin el. -prestar un servicio social-; en benef i-

cio de la. colectividad y· sin 13.nimo de lucro. 

-->::·'~Ei :Contrató Colectivo en vigor, regul.a las relaciones 
i<' 

laborai~-:~::.á~i-~·.,;rsonal ·académico de nuestra· Máxima casa de Est~ 

di.os, y' ~a.e;-_ io's principales derechos y obligaciones. sobresale: 

.• ·:·:;' :-,;·.<'. -- -

En el __ . capítulo· III, cláu_sUia 13 ·.;:""'.":. Establece,·del in-
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gr~so, estabilidad y duración de las relaciones de trabajo del

personal académico, y que, todá 'pe:i:soni:l tiene el derecho de in--
-. ;·;:, . . -:, ,. '(.', - .,~ . •'e•.-·. 

::::::º:r:~:r~~~;~~~~tii~~¡i~~1~~tJí~l~~f }]~~~~~ 
trabajadores por 1;tieinpo '.det,errñ1.riado/;.:a.sí >:comÓ·ayu¡;¡antes; ~e: .~í:6..:. 
fe sor y de . in~e:~-~~~~~-~L.;~b~~:~·;~Üho~ . p~r la ;;_fi-~tÚii'~úM -~emp()_._ 

,·1;-?,::;· ,. ... ,_~Fr;;:~::~:~~ ~ .... ;,., ~=,--!~,-':'.~':;", e;:: --.e:',(~· º-:\.-- :~: :.J~" "::.··~ :: ·.,_:·: .. 
r alme n te . '·" -~7.i_'.R.-_~_-;,·_·_~;;_~~~~:i·.. ,;,~·2-~~·: 0 - -··"'~-- ----.- - ~:, ~~~ -

,. ·- ~-,'.~.- ··f:.;:- --- .,_ ,- -----:-.- ;.,. >f..·. 
'·1:,-~'0:\/::-:-;-~.':-·ii~·:,:.: )·~ -:-- -:~ ';; :c. - :o.-

,'~:-;,__ -~:·::~~ ;'~..;:-i):.::: .. -;.,:.:;::· ;::'.~~.:;·.~.: •*''"·-' -,~- . :~·~,-~~-~~-,.- ,·',•:"·.co' 

. ·Lb's,~~~;~~ª~~an~~º::,f_::'._·.:.~.~r~-,e·~-·a:'~al::,_-.'z~Pan~fºd_';fº;'e_;_~., .• l~?ab'>~'.ºCor:~e,1s;;h~~.:tl1~fdorqu~.t~'ngan; 
por lo meit'c,;s'r'úii, ~ , a:c:aci.éírí:td.;.'iF; 

':):'"'::·~ __ :._·_·:·~ •'• •\ '.·" ·.·.·_._,_;,. :. ~ . ...~ ,.,-- , ..... - '-:;:-e::- - -~-
- - :.-1.'. --i<:,-- ;>. <<·,, .;.-~> _, ·-,_· ___ ·-~-~-;.' ,'- ... -.·,, :.:.~;- ,; 

,_ .. _t~~-~<< •, :_~:." ·_;_:(~~-. 

L~~ tf~baja.cibr~k¿ -~d,~<i~111i?o~~;,q~~ •h~y~ri &~r,es.3.d~ média!l 
·- ... , .. ·:;· '5'J--·: ·:,. 

te procedimi~nt.6\u;;tirit.ci:·ai ord~~adb~'t/ 2, '" ,. 

Los profesores de asignatura, _que' ingresen mediante -

concurso de oposición abierto, y la relación laboral será por 

tiempo indeterminado. 

Los técnicos académicos y los profesores o investigad~ 

res de carrera que ingresen mediante el concurso de oposición -

abierto, gozan de estabilidad en el empleo por -el tér111ino de 3 

años, renovando anualmente su contrato. Ya que •el Jér~i~Ó. del-

mismo deberá el interesado solicitar el concurso; dé ,oposici6n -
. . .. - ' ~' ;..;..,· ;"·1,-. " 

cerrado para obtener la definitividad,- m~d<ante;i,ff'.i-+t.~~itaci6n 
del examen correspondiente en los término~- dei-Estatuto ·a.el Per 

·,--_·,. 
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sonal Académico. 

El personal académico goza del derecho de preferencia, 

con respecto alos extranjeros. 

Para los efectos de la cobertura de las plazas académ~ 

cas vacantes; sujetos a concurso de oposici6n, deberán los int~ 

resadas, ser sujetos a la evaluaci6n académica, que para esos -

efectos, establezca el Estatuto del Personal Académico. 

El trabajador académico, que habiéndo solicitado·-él -

concurso no participe pierde ese derecho. 

Los trabajadores académicos que tengan el carácter de

extranjeros, gozarán de los mismos beneficios que los naciona-

les, siempre y cuando se encuentren establecidos en el país. 

En el Capítulo IV, cláusula 22.- Expresa de la suspen

si6n, rescisi6n y terminaci6n de la relación de trabajo del peE 

sonal académico, ·teniendo el derecho de agotar las instancias 

internas y de ser escuchados en audiencia administrativa para 

la procedencia de la rescisi6n, suspensión y terminación de la

relaci6n de trabajo o en su defecto de acudir a la Junta Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje. 
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El. derecho del. trabajador académico .de interponer. el r~ 

curso de inconformidad, ante la Comisión Mixta de. Concil.iaci6n

y Resol.uci6n, ,del. ·Personal Académico,· cuando se vea af~ctada su 

situación l.abora·l. ~ 

Cl.áusul.a 34. - El personal. académico, goza del.. derecho

de adscripción de dependencia y área académica, categoría y ni-

vel. 

Cl.áusul.a 37. - El. personal académico gozará de·l. _derecho. 

de reacomodo a cual.quier dependencia, convenida l:>iiat:e'ral.mente

te entre l.a UNAM y AAPAUNAM. 

El. 'Í:áp1ti.ll.o VI.- Establ.ece del. salariO que tiene dere

cho a pe;ci~~;;/~i trabajador académico por el. s~rY'.i~·io académi-
,,,•' •,·. 

prestado· a l.a. ·Ins_ti tución. 

Cl.áusul.a 52.- De la obl.igaC:iÓI1 ~.fa9~~·ar·: ia· Universi--
- -. _, ' . -. ,· '. '-"-; ·~ ~ -~~- -----

dad, el reconocimiento y estímul.o ·a l,ós ·trabajadores académicos 

que cumpl.an 10, 15, 20, 25, , 30, .,35 ,," 4o.'. ,.45: y 50 años de presta-

tación de servicios a la· misma. 

,,:_t:'-:·t.·,--:-:: 
En el. Capítul.o v:J'.I·.- Se establece l.a jornada de traba

-·::>t:~ :> 
jo, días de descanso,' perm_isos; licencias y vacaciones al. pers~ 

nal. académico. 
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Cláusula 55.- Establece la jornada de trabajo que no -

deberá exceder de 8 horas diarias. 

Las jornadas de trabajo las clasifica en: jornada·. com

pleta, media jornada y por hora clase~ 

Derecho a percibir el pago que labore, el. personal. aca 

démico, como tiempo extraordinario, ya sea'del sexo femeni.no o

mascul.ino, al.. primero a razón del 200% y al. segundo en un 100%

del salario ordinario. 

En la cláusul.a 58.- Establ.ece que el trabajador acadé-

mico gozará de 2 días de descanso, preferentemente sábado y do

mingo, por cada cinco días de labores. 

En 1.a cláusula 61.- Expresa que 1.as trabajadoras acad~ 

micas tendrán derecho de .90 días natural.es de descanso con pago 

de sal.ario integro a causa de estado de gravidez. 

En la c~áusula 63.- Se señal.a 20 días de descanso obl.i 

gatorio con goce de sal.ario integro. 

La cl.áusul.a 68.- Señala 1.os 3 períodos vacacionales a

que tiene derecho el personal. académico de 1.a UNAM. 
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En el Capítulo VIII.- Establece de las prestaciones de 

la previsi6n sociaÍ y·. de·· la, cultura. 
<;1'' ,· ,• ~ " " ~l;·. :;~~~'.: '' . . ·, ·-·· ... ·.> -- >>:~-,.·· ~,:. -... , :'.(.<: ~-, 

Cláusula: . n .:·•::I)~t~~~~~,~~~~ff;~~~Jt~~b,a j adores académicos-

tendrán derecho a :perc_ibir_ tpdasc'y~;.·cádá·.úna de las prestaciones 
·; ,--:~;/:''''- "' '~''"·;·-7-~o:..;' .. ~·.-:-;;:~·-;.- · ·. 

que otorga la L? del ISS~TE ,·; ¡;n":r1~os~ casos concretos de in capa~ 

cidad para tr~bajarc:)~{}-~di~~;:'.·'J:á/ \. • 
- -_ '.. ;'. ~--. 

.- ,:· ·.·;. ---~ .-_ " 
'· ~z- .. ~--- '; ,.- - · .. ~:·· 

La Cláus~r.;_• 
0

fu~erar~a. na.n;ero 75. - Regula er:.d.ereé::h6•~ a 

recibir po_r el. trabajador fallecido a los beneficiai{;~t;t~':f~:ia.-
-,- -.-. _. - . - .. -~~ ~.~;-'-~~~-:- ;,-·_·_. 

go de march~cde acuerdo a la antigüedad del trabajador 'ex;t'irito. 
-:-_, __ ,-

Cláusula 81.- De la re laci6n laboral, se despredde la... :.,'.<»·-·; 
obligaci6n de la Universidad de proporcionar gratuitamente. an-

teojos, aparatos ortopédicos y auditivos a juicio del Servicio-

Médico del ISSSTE. 

La cláusula 93.- Expresa que los trabajadores académi-

cos, tendrán derecho al goce del año sabático. 

capítulo IX de la Capacitacion y superaci6n Acadé~ica. 

Para el trabajador académico,· es una obligaci6n perso-

nal elevar .. sunivel académico, para el mejoramiento d~ ¡¡u· rela

ción labOrai con la Instituci6n 
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Establece el Capítulo X de la Integraci6n de las Comi-

sienes Mixtas;: 

solver 

bajo. 

--~·-!-~·>·-¡·- -.··.·:,~ ,_ .. _,,.~ 

Co~{~i;~~t·~~·~~t;~;.:~e'._coriciliaci9n y Resoluci6n, para re-

eri pi'irfi~\¡,j)/{h;;\::&kc:i.;.:i lbs cori~·Ú;::t~s ind~~iduale~ de tra-
, ~: ,':·eº::----~;:\1~:-"': ,..·~-~ -:.;.-' N~:/:~ ·-

-:rt·· ~'.". , : : :;~!.:.~·!::·· ·,._, .. - ,<.-L 
,.... 2',_-_,-:_; - • -

: ~:--:::~ ~:~·~~-:~ ·:i~:,;~;5_:·~,;~'.-:;:.: 3 __ :_~- .:· .... . -
oi~J!'iJi~~ii~~~~s ;nhta5; ~il.~a· fa' d~f~ri~~:_de ~intereses-

gremiales:: i(li;;sr.> 
'• • ... :::t'-;·c-¡_c_ ._-;..-; 

... ·---~ '• -:: ;_·~·-:e;,;:_; ' - :_'.',..:o· ·. --

· .. -.... -~:·.~:_::: :~.-~-~-- :(;~l·· :tr ~:-. '__;_ .. _':· .. , 
:/_··<.:;-~ ~·--.;~: - e,.·· -,, --

' '- ___ :- .·_ At, \ '-~- )J-~_:-~~~:-,:_·,;:i· :·::}~·t ,,~ ~- -.~ -~·_L:;.~~-~·-::, -
La Universidad Nacioná.l -AuT6n<:;ffia.·'~cí.ecMé,¿ic;;of' :Í:eC::onoce 

del Personal 

aspectos laborales a'.l~s;A:oci'aciQ'nes' Aut.ónomas --

Académico como el- S¡~~;¡~~~~J.~,~~'.~r~~~es~nta. e~ ma-- . 

en todos los 

yor interés profesional del Per~án~i. 'A.'cad.émic~' 
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l. Primer Título de .condiciones Gremiales, Año de 1975. 
'' . ··.· ... ·. 

·El, l>.ec:for a:.,;1 
• ':,,<;.::;,:.<!, 

. . r·: ·_,····~)··-;\:.~:" .. ·--··, 
•';:;:·::_ 

. ''<.' .' ~"' " . . 

1963; 

dores 

que sin 

dical, constitu~7r .·. iri.dicato·:.de P-ersónal 'Acádémico de la -

::~;:·:.f !~'.~i~i~~.~~¿i~fi~~~~t;~~f ii~::":fr :ñ~i i:3 :::rn~u: 
. ,,:'.';_, 

de un con'fr'at'o:)coleicti vo~~de 'trabajo para el personal académico-

de la UNAM~-;,;para regir sus relaciones de trabajo. Acordando el 

Consejo Universitario que las Comisiones de Legislación y de 

Trabajo Académica, se reunieran con los representantes de todas-

las asociaciones del personal académico, para analizar la soli-

citud hecha por el SPAUNAM. El día 2 de mayo de 1975, el 

SPAUNAM emplaz6'a huelga a la Universidad sin haberse ajustado-

a legalidad alguna. 

Luego de 5 meses de discusiones con las ~sociaciones,-

ju,nto con el SPAUNAM, el día 11 de junio las comisiones autori

zadas por el Consejo Universitario, rindieron su declaraci6.D. de 

la siguiente manera. consistiendo en los siguientes puntos.·:.-

"l.- Conforme a la legislación actualmente.en:.vi'~o·r,
tanto la general, como la de la Universidad, rio procede :{~, f:i.r-
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ma de un Contrato o Convenio Colectivo de Trabajo. 

2. - En 10 académico .e!>• ~t~~hei~l•~ ~:~~f~ éi~ét~b:Í..~cÜa la 

participaci6n de todos los sect~~k~~·~~~·1r;::¿~~íiriici¡a ~~i~e:~ita-
ria de acuerdo con nuestra iegi~~~~f"l§n·~·.•.·.·.·· ... :.:lrJ~;;¡1:·.~rJ'{ ;/'.: jt ... ·: .. 

',~'/ ~:·'::::¡}' .;~;~f'.}'' ,- :-·~( ,,,, -- ';~·~: ~--~·,i} - -
' :'" :.._~-,.¿:. {,:.;:,:~!;;· -:;: . -<_;,_ -.:-::~.: ·,, ;· -;:::; :;,i:-"' .'--::-:·,~--, .. ·' 

:: :~:.:~::::::::::::::~~I$~~t?~~~{~~~f ~:f :i~1i;:::~: 
rio, como reformas o adiciones·;"al".Estatutc:i· dei Persoriai"Académ:!:: 

·:e-:-.··~~:· -, ~ -~~ \jº~' -'>· 

. ~-' i-/ co de la UNAM. 
: / -

-'-->:-· 

3.- Que la rectoría designe una comisión para qtie, con 

representantes de las diversas asociaciones del personal acadé-

mico, estudie y acuerde los procedimientos para que dichas aso-· 

ciaciones intervengan en los aspectos gremiales del referido ·--

personal, y proponga al Consejo Universitario un Capítulo sobre 

Condiciones Gremiales del Personal Académico, a fin de que, en-

su caso, sea incorporado a la Legislación Universitaria. Así -

mismo, que dicha·comísi6n estudie y proponga las posibles refor 

mas y adiciones a los correspondientes ordenamientos legales -

que sean consecuencia de lo anterior". (169) 

Al día siguiente, el 12 de junio, dan principio las -

pláticas, conforme al acuerdo del Consejo Universitario, entre

la Comisión y todas las asociaciones del personal académico in-
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cluyendo al SPAUNAM'. _ El día 15 .ele junio el 50% de las depende!! 

cias de la In;;tituci6n fueron ceJ:":c:aqas po:r;, ·la huelga,de _hecho,-

estallada PJ:fr.•i:L/·i~~~~?~.~~.:}: fi~.;_¡;:(;f:<;' '· · ',':~CJ•é •¡;," ••,· •: 
v.~- ' '"···~;-·,,.·,.··.: ·.·.::.¡/~~:.¿{~":';:~ .,.:~.' -. ·-1~T:~~:.f.!;-~:'·~t~)~Í;i;~~J.~~t;:;.· ):~'. ... ,. ··;· -~··~~:~y~i-~-<·:_·,-:i-.,: º :·~~ .s.:i·. '"·· ,_ 

::::~ti~if ,,¡lJj~~~11~~~~~~~~n~~:~~~~~;~ 
tal del ~i~~6·'1Üer~~ 'b~~to~ de' r~le,vancia en el aspecto laboral: 

l. - se:i:'1~·f;a{;ika.d.;; bi.i~teralmen te las condiciones gremiales; 

2 .- El ré'conocimiento ·a1 SPAUNAM, jÚnto a otras asociaciones co 

mo -organi'~aciones gremiales; 3.- Se estableci6 el reconocimien-

to al personal académico de su carácter de trabajadores académ~ 

cos; 4.- Pleno reconocimiento para el personal académico a aso-

ciarse para la defensa de sus derechos comunes. 

Este marco sirvió de antecedente lo que hoy conocemos~ 

dentro de la legislaci6n nacional. 

Anteriormente al año de 1975, se discutía en la Univer 

sidad, si su personal académico, podían ser considerados como -

trabajadores, el día de hoy ya nadie cuestiona su calidad de -

trabajadores y su derecho a la sindicaci6n; ya que tuvieron que 

partir de cero para ir obteniendo uno a uno los derechos consa

grados en la legislación laboral del país. 
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Con éste avance, de haber .logrado .el derecho a la sin

dicalizaci6n y el reconocirnien~~ de s~ co1ldici6n• de.trabajado-

re s, llegaron a la obtención~'~' i~ :, {Í.:riri.;. de'!liii 'Con trato col.ecti-
, .--. ·, ;:~ ;-- <.'_";, ·.). ';e ,_ .>:·~,.:,·.~·_:-: ... -. 

vo de Trabajo por su cOntein{do~~l!i~' 1ld go~,$'J.~ f¿rma. 
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b). RELACIONES LABO.RALES· DEL·_SECTOR ADMINISTRATIVO 
,r· 

':.,• > 

consti tuciCS~' 'á~'J.. 
quei des.de la 

derechos 

plaba; y 

les, 

ante ·el-
- . . .. - ' - ; :_:; ~~.','. 

~t~i~~ri~¡~1:; .. ~-~ van a 

XVII, "eT±ri~f it:U:C:ione~ 
-~.-~;-'_¿.: : e ::.-,,;. -'>•· - - ---- --· ~-

::Y E:::::~~~~?r~~~lif ~lt.~~#~~f :~~d:º:í::::,~::~:·,:: 
artículos<qi.fe ar•.mi·sma·<se•:refi"ére; :· 

-E~A~~~:o¡i!if f rf~~0~ párrafo úi timo .• <ri:i.a 9ue -
"Trabaj aclb~"/~~t~.f~'§;I~f~~~~i:-~f-~':·{,/~e1's~na fÚicci q~~ p~~-~ta seE 

vicios no ai::íiéí.€mi:é0.5''Íá\f.aies '1.lniV:ersidades o instúú'ciones'~. 
' .. ~-· -- • ·,:_ ·· .. :_':;/;_ . __ '._;·. ' -e: ... _" - ' .. 

( 176) - -~,_so:,,.o~--~,~-;-~/~'-:-c-'= <'~;::~·:~-~:<~: 

. ·' ·_,\,._: .. -> -

La definici6n de trabajador administrativo, :en éste -

Artículo, -.se. dá a contrario - sensu, o sea por· exclusi6n de los-

requisitos _para ser académico. 

trabajador administrativo. 

Distingue con toda claridad_ al 

En lo que se refiere al personal de confianza_no:se -
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hace referencia al mismo en éste Artículo por .lo que se entien 

de que se le aplicarán las disposicicnes previstas para ésta el.e 

se de personal por el Capítulo rr del Titulo Sexto· de la Ley -

Federal.del Trabajo. 

Establece el Artículo J53;;;b~~"Co~responde exclusivameg 

te a las universidades o instituc.iones aut6nomas por ley regu

lar los aspectos académicos. 

Para que un trabajador académico pueda considerarse -

sujeto a una relaci6n laboral por tiempo indeterminado, además 

que la tarea que realice tenga ese carácter, es necesario que

sea aprobado en la evaluación académica que efectúe el 6rgano

competente conforme a los requisitos y procedimientos que las-

propias universidades e instituciones establezcan". (171) 

En oposici6n los derechos del personal administrati -

vo con los del académico, resulta claro, por ejemplo, que para 

aquéllos el escalaf6n les garantice su posibilidad de ascenso, 

en tanto que.para éstos serán los méritos académicos los que -

habrán de propiciarles su promoci6n. 

·En el trabajador administrativo la capacitaci6n y 

adiestramiento en el trabajo es un derecho; en el académico es 

una permanente obligaci~n. 
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Artículo 353-N. "No es violatorio del principio de -

igualdad de salarios• distintos. ·para trabajo igual, . si éste co

rresponde a diferenteis ca~~~~~ías 
· ··~ }·· · :/::·,f~2~.::fr.\: ·" 

·.,.·::\:.)~::..:f(s~.~\ :<:·~,e;,::"( __ :,., 

académicas". (172) 

En ~i ·;~~~~.;~~~~1J'.~~;'.;~k(:il1a1 administrativo, resulta fota1o 

mente válido ;ei\ prizicipio:.de :ciue a trabajo igual, igual sala--

rio; en el ~f·ff¿i?"f~~i~~~~t~~;~· ia norma legal nos remite nuev~ 
ments; a los :mereicimi"éntos·;~.· 

,,. 'i·!;>>-; ,<.\ :;;,,,.;.::·r'~--'·.·, - ,, 
' . '. .. -- '7:";.; 

_-.',Jh~Jit·:p;.:·~ .. ;,·)F/~I: : -. 
Porcotrai.parte'¡;'"si _para :los trabajadores administ.rati_ 

-----~- .. ~_-:'.º;:f.~~{ ~'.'?~f;=~~'~'::~~-7~~~~:~:~~i?:.~-'.·l~f/t\~~ <> · .. 
vos se J?ue~e:Hég~r.:a•eons;iderar como un avance conseguir con-

::::::::::~:~·~!il~f *~,~~;~r:o:~u::::o::l d:::::::: 
de los requ'isitOs :¿ará'.s'J .'.i~greso y promoción. 

. . . . 

CONTRATO COLECT~io"ok :~AJO· 
En laac'tti'3.iidad, las relaciones de trabajo del pers2 

'• 

nal administrativo de la Universidad Nacional.Autónoma de Méxi 

ca, se apoyan fundamentalmente en la negociaci6n y pretende, -

el establecimiento de condiciones de trabajo mutuamente benéf~ 

cas. 

El instrumento material que patentiza la relación la

boral, lo constituye el Contrato Colectivo de Trabajo, que es~ 

la expresi6n formal de la relaci6n laboral en beneficio.de los 
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trabajadores y de la UNAM, garantizando así/ el desarroJ.lo 

continuativo de lOsservid.Í.os'q\ie:l.auAiversidad debe prestar-

a! país Y e,1. lº~rc) ~fs~~f~.'.~i1~~~.t2~:v~~~}~~:f~~~::·~2~,?~~~~dados. 
\' ?~~ .·· } ·'''. "" ;, :::: ¿; ·~,:'; ·a,;~,;u::';n~;·i~fv,S;:ez;·r;s~!:i.·;d;:a;:d•:y 

, .. ,· •. · ·"'·:; ••. ~s· :c·f·<::·:'..¿ii~~:~~r:~;¡]~~~~f·~f~!{:::;i.:·'::;>~=·~;¿';i:·,,:~;y ~los· 
trabaJ adores ·';.adminis trativo.s''~''!3l1;;'~ery~c~oyse•;norman: por• ias 

di s pos i e i 
0 

ne s '(l ~¡'.,:2p~~·;~·~·b·.~p~·to<~r:·.:~.: •. • ..•. ·.·.·ei~dJ.'.:-.e.·:·;·:··C~.;.o:tAn~,.rt;¡riía'::ct.~;oi.~ ... •.·c;·,·o,',_lt.·e~:.:cj.:t,%c1·~: .. v0.·'o+,~.~d}{e··.t·· ... T~ cr].a·. ºb·'na' J~o1 
y su Ley R~gialnén't:ai:i~·;¡":~, .. • ~· 
que éon temp1 ª l:a.s'~i>·~:r~~',t~~:i;~'.~6biF&~bf~ri~~ :Y?, aer~~hds~.~-ert tre 

', .• 7_ ~."\-• .:·'.',";-:,;<º' ··:.·:/. ·.::-J·,¿;., 
los cüales destacan;·•:::· - <' '~'._: .. -.:· ···:, 

.{<···> 
~~-f;.- .=';-'-/ 

oe :i.~s ~eix~cúifie·~"de''''~rablij'O '.~~ ei capítuiO i .. 
: ,~:r'í' ··."<'·:.L<>:·· ~-~:,::_~·~·;'·; '·· 

:·\~;: {;·· ~-' . ::~;~ ~·. >·:,· - ,; ' 

. .~Il,.n~~,,;;5}!~~~~Xk';9/;·.Y¿· 'C:1~ii~.iéél ·~ J.~~··• trabajadores admi 

nistr~ti"o';;;·\r~'its'E;;'i\;¡;;fé> 'dei ia.'~ i.ns't'ii:~df6n cii"idié~dol.os de la-

'.· ;• ~ :~ I:·>~·/ • 
•• ' - ·;,-~ .; < -

.. -· 

sigui~n~~): f~~~·j;: ·, .·· 
~·" r.' ;,'.;>.''' 

de Conf iánza 

·de. Base 

3. 'Trabajadores Temporales 

En.la ·cJ.áusula 11.- Regula el derecho de preferencia 

que tienen los. me.xicanos, :frente a los extranjeros para ingre

sar a laborar 

.capí.tMl,o II de la Contrataci6n de los Trabajadores. 
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Cláusula 13. - Se establece .. el procedimiento de ingr~ 

so, 

tos 

que 

der. 

de la temporalidad 

ción 

en la cláusula 20. Expresa lás cáu-

sales de resC::J.é:iiÓri' enumerando en su mayoría lo establecido en 
; . . . . .. 

el Artí.culCl . 4'7: de la Ley Federal del Trabajo. 

cápítulo IV de los procedimientos en caso de confli~-

to. 
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Clausulas 21 y 22. Establece el derecho de audiencia 

administrativa en la dependencia de la Instituci6n a que tiene 

derecho el trabajador administrativo., estructurándola de la si 

guiente manera: a). Investigaci6n adnii1Ú~trativa en primera -

instancia; b) • Segunda instancia ante la Comisi6n Mixta de --

Conciliaci6n y el . Intervenci6n del perito en derecho. 

La inves~igaci6n administrativa de primera instancia, 

es un procedimiento de naturaleza autodefensiva en virtud del-

problema surgido, ante la posibilidad y ante la aplicaci6n de-

una sanci6n, el conflicto es resuelto entre las mismas partes. 

La segunda instancia, es en el supuesto de que él 

trabajador quedara inconforme con la resoluci6n de la primera-

instancia, pudiendo el trabajador recurrir ante la Comisi6n 

Mixta de Conciliaci6n a interponer el recurso de apelaci6n, 

para resolver los conflictos individuales de trabajo. 

Se podrá por parte del recurrente, solicitar la inteE 

venci6n de un perito en derecho, solamente en los casos de em-

pate para que resuelva el conflicto, cabe decir, en la realidad 

jamás se ha sometido un asunto a un perito en derecho. 

La Comisi6n. Mixta. de Conciliaci6n, ·estará integrada -. . 

por igual número de representantes de la UNAM y del STUNAM, y-

de no estar conforme el trabajador con la resoluci6n emitida -
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por la Comisi6n, tiene reservados sus·,derechos para. recurrir 

tra 

jo: 

semanarias; para el 

personal. y de vigilancia. 

adminis~~~C::i.Sri . 

profesional 1 . ae -

aumentarse 

_',_ - . -

descanso semanal de 2 d.ías -
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de preferencia sábados y domingos. 

gro. 

les de· 

actividad..cis superaci6n personal y profesional. 

.c.apítulo V, de Higiene y Seguridad en el Trabajo¡ por 

medio de estos servicios se busca garantizar un medio ambiente 

laboral, que se halle exento de riesgos que puedan afectar la

salud y seguridad de los trabajadores. 

Capítulo VI de la Capacitaci6n y Adiestramiento. 

En el Capítulo VI. Se establecen los lineamientos, -

de la obligaci6n d~ la .. Inst.ituci6n. de capaci.tar y adiestrar a

l.os trabajadores para el mejor desempeño de su trabajo, eleva!! 

do así el nivel general de .los t_rabaj adores. 
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Capítulo 

1.os trabajadores 

sus 

trabajo, 

te en el. 

trabajo 

iguales, le co~responderá 

- - - -y -dorisecu_entes prestaciones 

fortal.ecer 'ia :_ec3ónomía del trabajador 

aguinal.d~',_7,~-~{~a de antigüedad etc. 

·.,, · · -~~:,: .J5r 1• ···~-;· ·:-- • • • • •• 

ca~~~\llo II. de ·las· Prestaciones Social.es, por_ citar -

algunas: :J'{ti~~aa:; :~r~tificaci6n por jhbi1.a:<:;i6n,.~e~~i.6n: o: re-
:·-.~/--~- 'J ·-J ',\ • -

pago cie_-iri~rcl1a;_:segii~ci :~~ ~id.a;-·g~arder.h,_ ci.,;sJen~a,, -nuncia, 

etc. 
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Capítulo III_. De las Prestaciones Culturales. te_ne--

mos: Ingreso a actividade_s cultura,les dep,ortiv:as y se.c:reati--
-- ·- . , .. ' 

vas·, becas en la UNAM~. g~atu:Í:d~d- X 'v6'1'.1::a: de libros, ''etc; .. 
"- - ... >:·.--;'\!·"-· ~>··· ;•" >·· >> -,:~:\.:::;;;· ... , --_. ·._ .... ,:'. : .. -- --.. -::· .' · -_: __ . · : , /.<~2~~·-... ~ -.x\~~~¡_: __ :_.·¿-~~,'.~?-";~.S~-~·-" 

Eri la c,láusula 86, c~¡a~6r~ndo la';'{j';,_{z;er~id~~;'}~;;_ el -- '.-- :;·_: :.,;. -· :.'.' ~= '··=)"-\':~ -"f 

espíritu que la enal,tece, establece .el derech.¡•para'~o'7i;~traba-

j adores· de<c~r~~r la educaci6n abiert~, ~~~~~-i~~.:~~~¡:~~~~a el~ 
mental h~sfa~l~ p~ofesional, ~l pro~~~i.i~:--i~:~~~~~~~:~¡~~i~.~~ta, 
durante el horario de trabajo ~::2;r·~ •• :"~~'.,'i:/':: Y• ;_:,;.¡;: 

;-:_··. -~F-·'" --.. · . .:_;. -,~ ;; -··-/.:. 
Eri eFT~·tuio v; se ~st~if>~ede~ ofras- comis'ión~~";mixtas, 

.. -,~·t-·~ 

para la 

_La conélusi6n que se desprende del análisis del Con-

trato Colectivo de Trabajo, es que a partir del año de 1973 a-

la fecha, han logrado acordar prestaciones importantes para 

los trabajadores administrativos de la Universidad Nacional 

Aut6noma de México. Superando en un alto porcentaje a. __ la Ley-

Federal del Trabajo. (173) 
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e o N e L u s I o N E s 

. . 

PRIMERA. La.universidad NacionalAutisnonia de.México, 
'e_,<. 

se ha visto envuelta, por parte de sucomi:iriídad _uÍl.:Í.yersitár.iá, 

en problemas estudiantiles y laborales, P.eró ~o ~6~ (;11~ ·h~· d~ 
j ado de tener el. deber moral, en participar a ~C>ima:é: h'~Illb'~es -

útiles dotándolo·s '· en la medida de sus posibilidades, de una 

s6lida visi6n y d'e aquellas· aptitudes necesarias ·para que, pue

dan actuar de acuerdo con las necesidades de,la realidad d~ 

nuestro país. Como Máxima Casa de Estudios de l.a Enseñanza 

del saber riguroso y profundo, debe dil.ucidar científicamente-

los principios ideol6gicos-vocacionales que concluyen en la i~ 

tegraci6n del hombre, como una condici6n que no pueda eludir 

para preservar el marco de valores nacionales y resolver los 

múltiples problemas de las mayorías marginadas. 

SEGUNDA. El fen6meno del sindical.ismo en las univer-

sidades del país tiene su origen en 1929, cuando se establece-

en la Universidad Nacional Aut6noma de México, el Sindicato d~ 

nominado Uni6n de Empleados de la Universidad Nacional de Méxi:_ 

co Aut6noma (UEUNMA). La UEUNMA fue el. primer organismo sindi:. 

cal que suscribi6, en febrero de 1932, el primer contrato ce-

lectivo de trabajo en el seno de una institución de educación-

superior. 
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Otro momento importante, en°el origen del sindicalis

mo universitario l.o colls~ituy6 ~l sindicato de Empleados' y' -:. -" 

obreros de.• .~ªr·~f~~~~~·~.~;~~~~~~n~~~;JfB~:~~J(~~j'.'.<.~E,º~~!.~:_"::~ria¡¡ao 
en 1933 ' .. pasarido-~.s·er.é~~pri~er srncu~ªS°:'·•:niversita~io;,a .•. ni-. 

vel· 

jo. Igua'l súer'tf;! ::.;~:1:"~.i~~;;d: el. SEOUNAM, 
•' -;:._:.:_;·_._:;> ~-, '~ 

~n 1963 y el SPUNAM, -

en 1965. 

-·' ' . 
TERCERA." T:odCls. esos esfuerzos organizativos de los -

. . . 
trabajadores uni ver si tarios_ coincidieron, ,·en .cuanto- -a- sus ·pre-

tensiones de conceb.ir ·a la organizaci6n ~dndi~al,: como e1 ins

trumento de lucha que les permitiera la .~onqu.Ísta de sus dere

chos laborales consagrados en la Ley· .Ji'.ederai del _Trabajo. 

··,··· .. - :·,-··.· 
, .· ., :~-

CU AR TA ... La autonomía univer~ii:_ariá: concedida a la 
. ~ -~.:. :.~~-"· ' 

Universidad.Nacional Aut6nonia de.M€xi'c::O';¡L;'en ei año .de 1929, no 

fue compl~t~.'/'ifi-que la Universid~~ iri~~;¡~v~ y ha seguido mant~ 
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niendo vínculos con el Gobierno Federal que limita y supedita-

su actividad_ y ;;i.ut_oi;C?mí~:. tÓda "e_<: C:¡ll.E! .eL J!!s~ado y las ~utori
que ~acá~-

--
g.2_ 

bierno, 

derse 

cipio 

ex ternos •·a: la:;un.iv,er,sidad;ique ~vengari•'..a"'v.iolenta'r ;.:sufü;rob.ierríi::> 
in ter n~·: ·• }':· ·-:~;?·;~_~:1~.--~fa-f'¿~''.:c •~: . ,~,,~ ·,· ; ;;~;~t:i«)J~i;:~~"~";~ :,~--.;~; ;~~it-~{'.\'· ,:·. 

" .. :;.·:. ~,', ,.::#:. . ~.'\:·;'.·.; :,~,:::J':·_;· ,-~:·-,:~~'.,;-?~}i1."'_.;-'"' _,._.--_.~.: ~~;r;\~D --·,;i~~:'7.: , ,,. 
-~· ... :, -~·:/·:,· :~--~-: .. ~:--~~ ~~~~~·{~\,::,: / ~-~;"-.· :-?· .. ~·:E:~.~~~x )=~-;~~~\~;~r-,:~:,-~+; :::~--:: <! .. :~r ';·, .. ~- ~ -~··-: "\· 

QU~~~k~~i;it' ·ey"Orgánica de- 1'945 ;".. con'tenía ün' .rubro .. 

::j ::::::~i~111111~lir~r '~i~}ji~i~!i~):~ 
los trabaJ,_ac:Iores;:urrive_r.sij:ar:i:osp:~u _ .~ ugna;ron·;:•.han ,queda-

::6:0::;:i;f 11111ii1~~if i~i!ll&iit~~~~~ii:::: 
la misma urgenteinente~.~por:.una;m.ievaLLe Or ánica.que traiga 

cono ¡g ~ cur~:_·~_ •. rs:;u~ªrfgf_,_Eet .. _'..2_~,;_¡p~!o~c¡~~ot_:_·_._b_._,·.i.•_:rd_~e~siptiui~s~; __ b.1odte·.!·t_ª_ .•. _i_:.·.~_:o¡rt;:o~:r·.é~gla~d}'.a.··.':_<" . .g ~" ~5; :~a:,;lia-:--
vers i tar io~, . .. •.. "' . ia}'a'iitoiloiiiía 
Universidad Na~l;;ri~i ~;rit6V1;:,m~ cie"M€xi co í •. ' á:i ·-~~edC'lr . ~esl igada 

=/· ;,,;.; .. \)~~·'. .:.~-'t· './-,-, 
de la· sec~~tarÍ~~d'é';_Eaii6~é:Ú.6ri P~blib~, he~ho ~~~e vino a cam-. 

biar ~l carácter d~' :10~ .einpleados ·de la Universidad al dejar 
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de .ser empleados federa1es.: causa. que dá origen. a ia primera-, 

organización de los' t{ábáj~dores ádmin'.i~trat:i.vos; C()Il el nom-,-
»· '' • ~-

bre de Unión. ~~· 
de 

to que 

en el cual 

brará 

Contrato.~ 

conocido. p;;~' ias !'~f~rid.ad.ks (, "' · ;'.,• 
;;: ,-,. ; .. - :-'~'<':Oi",:~. ~·,¿~ .. ;~:'.?'.-::;o,.\:/: -'' ;·.-:-'.'0 · · ~- ·~ ·~~~ .'>~~:~-~:~;~:, f; ~--~·~·~ ;','" .... -,.: ·-·:' --- .,;-~;~. -~ J\• ' -~--~'. ' 
~ <:.; .. ': ~·-.:;, ;·~¡·{:~:,..;,_¡_<;: :::· .. ,,,.,_ , - ;· L ·:1.

1
,, -,,.~~~;·L_~'. -~~~'.;.).::::.:-,:;"'.1)'.cj;"~L: ·, 

·•·.··.5~~~~~·t''.·j~~}~~~~~¿~~~~}"1~f~'.:~·~~'.~~~~~;I~~~}~~1~·'ii~.'~~·ºYe·c~ 
to de Regl.~ento\'InteriOr:~e l~s ()fici~as; a.qmi.nistrativas de -

la uni ve~~ i+f ~j:H~~·~~~:~J)'~f~~~~~si.~~i~·.:~~~~~~·:.i.··;·~5:~.e ~eg larn~nto. -
contemplo •;obl'1gacJ:ones·}yi sancJ:ones·;•par.a(•l.os•·•. empl.eados y ni una 

oola preot•Oi1o¿J: ~¡~Ji~~,':Ji~;;~5i,¿· 
OCTAVA,·:_ '.Es de•Jcha·cer:;notar 1' que en todas J.as décadas-

:::::c:::::;:¡::tl~~tt~f~~~:!~~é:~6; :::::e::' 1::. t::b:~·~ 
::~t::::~o:it~:;:·¡~~,i.• .. •.;.i.~.:.".l.!.!~~j~~~í::s ~e:a h:::a e:o::::::a::a::m= 

.'- ;..•: . ~-' :!,: -<-. -;\;·.;; e. 

ser trabajado~és;::.ya'iqu'e?'el. trabajo docente nó era subordinado 

:::º "::·z.;~f ~tf~~i~~c~:~:.:::::::~. · :.::r:::::0

:: :::n~•:r~ .<· .. : ... :<·»;_1;::1~7r,.; ._... : . .,.. .... ·"· 

1938, derec:J:1o;~~~~,8~.~~ i~ 1.lna pensi6n por 25 años de servicios-

prestados a l~ u:r;:i:V'Eirsid~d, reducci6n a l.a represeintaci6n de -
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los trabajadores en el. Consejo Universi.t.ario, préstamos a cor

to plazo, hipotecarios ·Y préndái::ios; eti:::;-
'<'· ·~ ~-' ,·>· é~' - _l •-., ' ''"' ;;-, ,.~:;'- ::): ~ •7 '"·'· "·2.·~~--,>.·1:' •t' ;;, .. ' 

-. ~:: /;,-,· : '.·· _.'.~~.~::~~~"_--.if 5~.:-;~~}~;-:/Y: _!.~ ::_?~ .. ·.::~~-~~~-:, :·: .- ::;:·~,- .'~:~·- . : , _ . , - .- ._ -, . -. 
NO_VENA~··;·;pPor,:;f in/. en;:::¡;g 6 6 ·;«;al.: quedar: aprobado el. Es ta 

tu to. d~{ ;~';·s:~,i~.~:¡~~ti~'.i'~~fl~fiJ~;_ÍSJ~I~ h~b~~·(~U~~~~º. i~ci_~iaás-
1as P~ºP~.~;f.r.i~i]~~~~;~{~~~~~,~.~f.3:;~\{~fty~~f .:~~'.~; .. i~e~;·d=?· •. ·r~c~r;~b}.~.··· -
miento .Pª~~,!;~f~ªllizarse5en.;uná~'~N'~iaci6n .. ·de Trábaja~Orés'Admi 

:~:::::~~~·4t~~il~i~iJi~~~!~~~~~~;i}!~~~~f ~tt~~~1jl:: 
va el reconocimiento~ de· l.as.•autoridades- universitarias, - l'as· --

cuales f;~t~~~¿'~l~~~~~:;;tÍdra:f;~·~.')~i :i;t:a tii~c:i.:.····', .. :· · .. .;:;-:;.;.,~·:- ·-- · 
- - -- - .; :: ~ :'-'.>).: .. ·_:~:>'~~:~~-~,,~?~;~'./~~-~,:T.3: .. "''~~ - .. ·""· :·~~:-- '.-L .:"°º'-~'.'.,;'.,-' .. · ,,¡, -;,co.o;.;o~<-o:; L 

-.··. ",,,-,-. :;>/·:;(:'\~;~.;7.1: ¿-::~~2>'' S-º -~,'f-'_',: 

DECI~.';; '~J~ :;~~ el añci de 1972, c.uando se :c;ni~i'tui;_
ría el. 8ci~1dai_~1,~i¿('.rf_~.~;;_ja,doJ:"es X Empl.eados de la uni.V,~F~¡~ad 
Nacional. A'ut6;;,6rii'ií.');:a~{M€;ci.C::o {STEUNAM) , que inediante•-'¡a.,,:primera 

:::~:· .::~;~~~~~!~~:::zi::t:::::::, ~::::;'::~:~f if f ~~~~~::: 
de un Convi3¡;{ó' é:oiectivo .de Trabilj o, que vino a susÜ tufr al. -

Está.1:úto deCPersoria:l Ad~inistrativo de l965c. :Figura jurídica 

creada por el. Consejo Universitario, al.. rechazar 1.a denomina--

ción contrato para hacer patente que 1.as rel.aciones 1.aboral.es

en 1.a UNAM, no se regían compl.etamente por 1.a Ley Federal del.-. 

Trabajo. Pero quedando final.mente reconocidos sus derechos --

col.ectivos e individual.es de 1.os trabajadores administrativos-

de 1.a UNAM. Dentro de este marco que vino a crear precedentes 

tendrán que derogarse en un momento dado artícul.os anticonsti-



249 

tucionales que contiene .la _Ley Federal del Trabajo, ya que sin 

ser un sindicato:,:re~istrado,~~in. tomar notá la Secretaría del-
·- .. _;:'•- -.. 

:::::~::iiI~~;~i~l~{~¡¡~~,f f ;~i~~f f áfü;~J::t:::::::,~ 
la clase. traba]adora~::como:::el· de.·:'la :.sindicalizaci6n,' contrata-taci6n cbí~::}~iaiI\~S~·~~~~:~~f ';'f ,~'.f: y . 

DECIMK;.·PRIMERA i'. i;cu·antoxa·l<·marco :J·j urídico-:'laboral-

en las unR)~-~~f~i~~~~~~~Wf ~i~;'.}}y!~'~f~l~ari~([-Jb~~rva~os que es-

ttuotsars~ºd~n~rt.ºe.~r~'n,·o~~.·.-.•. :;h~fudª·;icf~e~'.n{d.:·,,º~; .. ;.:.. ~~~~i~~''.lF~> l:~· El régimen esta--
~ ~ • º'~''"-;!I~'ii"át'g'-.i:J:~·Le}- Federal del Trab!:!. 

jo, como fue ~.i.;;~~~~·\~~·:~i';·?Nil.M; UABCS, UAP, etc.; b).- El r~ 
~ ~ ::'' , 

gimen estati'.i't(aric;!f?lt:erno > ~tn p;_.e;;,isar el alcance del mismo y 

sin hac~r ~~f~~;~~;,t~)~: .. ~n'.'~~·i6o ¡aboral vigente, aquí se encon 

traban lai' iJr{j_V°¡;;r$Úfades dei :Chih~ahua, etc.; c) . - El régimen-
.. -_., ~ ·, ~,-' 

mixto: E~tatuf.él.f.'.iO ~interno para los acad<\lmicos y legislaci6n -

laboral .vigen'te.·(ApartadÓ ·"A") para los trabajadores adminis--
- . . . ~ 

trativos I como fue el caso de las Universidades de Morelos y .:. 

Zacatecas; d) .- E1\·:régimen de aceptaci6n plena de la Ley Fed~ 

ral del, Trabajo, como sucedió en la Universidad de Chiapas y -

e).- El régimen de reconocimiento de instrumentos colectivos

(cont;atos), como eran los casos de Oaxaca y Querétaro, y por-

dltimo, f) .- El régimen de aplicación del Apartado "B" del --

123 constitucional, presentándose en las Universidades de Cha-

pi~go y Metropolitana. 
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Tenemos entonces, que la mayoría de los trabajadores

de las universidades aut6nomas del país regulaban sus relacio

nes laborales al margen d.e la Ley .Federal,: del Trabajo, encon--

trándose los trabajadores por co,nsecuencia·;:· en una: situaci6n -
·. '':,,ó,·. 'i:; .. 

de excepci6n. -~ ·}/. 
. ,,e <~ (: 

'<·-~-::+<?;/:·.:,i~I~_·:;;;:;·~·~;:'.1{/.·t,~.::~~: ~;á~tr:~;}.:.:(;_---.> '.:> --;· :;·;·.~·,//,- ... ~~, .·. 
DECIMA sÉGUNOAJ ,, Las :autoridades; universi ta.das i bus-

:-';' .\~:'-~ . ' . ' ' "•· . ' !-·¡;;< ,- '. '· -, - . 

cando llegar a un .acuerdo cori; :[()~:<s~s~h~~tt~.Íhc1fr~~~~;ic,;'~~·1978, 
admi ti6 la ·posibilidad de que 1cél 'r~g'114idf~?j;~~;;i~_~jJ~~~ii'.~'f(:¡nes
laborales se enmarcaran dentro del ApartélCIC:(';iA'1

•' ci'~i.".A;;t.iC:i:t10 

123 constitucional, y de su Ley Federal del. T;~b~:J'~i~~~~%áb!a 
sido la demanda fundamental del STUNAM. Más.:sin.'·~~bárgo el -

Gobierno Federal se había mostrado hostil a!l1:'e'es~~-situaci6n. 
Ya dentro de la polémica sobre el marco juríd,'ico 't~vo destaca

da participaci6n la Asociaci6n Nacional de Universidades e In~ 

titutos de Educaci6n Superior (ANUIES), la cual cambi6, de una 

posici6n abiertamente reduccionista de los de·rechos laborales-

(1976), hasta una posici6n menos antisindicalista (1979) en 

cuanto que acept6 ciertos derechos como válidos y otros los r~ 

chaz6 como inaplicables a las instituciones entre ellos el de-

recho a que los trabajadores se constituyan en un sindicato n~ 

cional, la huelga por solidaridad, etc. 

DECIMA TERCERA. Ante la irregularidad que se presen-

taba por la aplicaci6n de diversos marcos jurídicos a los tra-

bajadores universitarios, surgieron diversas propuestas de re-
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gu:).arizar dicha situaci6n~ ~ ·Así tenemos la propuesta de adi- -

ci6n de un Apartado ''c."'ai ·Artículc) i23 constituc.i.ona,l:, prese!l 

tada en r976 ;~~J:';.~l_ 

Sober6n. 

supuesta 

:¡\;_ 
'\~."1 <.-- .. 1~T:.·'.-;j~:~·::1 ~).: .,_. ,,. .- . 

Tamb:i:é~:·s·e.f}~r.eseI1t · ;~:y976:~'.~~;i¡;a·propuesta por !~ar.te" 

de los ~in~if ;t~~;¡tú'.~}f~~~ ¿,~. ;: .. :·.:::ª .... ;.· .• P~.'·.···.·.~~:;:···.ºt:·; .... ·.•.·su·.~.·.;···:·:.1.· .. :.•.·.·.º~.~ .. :.p···"·.;.!~ .. re: ...•. •.• .. ·u .. s:.:. PP;··.ªe .. cdc' .. ;.;ºi .. '.:sa-, ~ .. e~·. ~a_· _E~~u .t~~ti.e · consistía··~~f:~~:~~~~,¿~·;~,;:;,":> ·~.c .• :.· ··t :···.••···· ._ :~J.j}f.~f~~~· sextó--
(que. se. refier~.;'a:~·io~·\5~abaj~s éspeciales) ···'.d.~'.=J:a~}Ú'y.Federai -

del Trabaj6'.~;~cf1~·{~Jli);,hi~Je'l ~u~{,, s'~.-~brn:a~¡I~'~;~~~'.J:~J.:'.~fones-
laboraleis ~ri 'r~t {;.~t;i 'i:U:c:iio~es de. Educaci6ri sú!)e!:ipr Pühl.icas-

pr1.. vada'·:s·. ;~;;~ti ' ·.··.·.• .. •.• .•.·• .. ·.'.:,•_ .. ·.·.•.•.".· .·· ,•:: >2L; :·.:>:('.; '.~·::-. ~ . }:> -,-·' 
' ,··~:!_ ;;::_~;,::.!:~ -i' . ,_. ':.·. . ,_- <;.-~~::; .. ~.::/·> '.· .• -. -~--:-~·· . - .... , . .,, 

·La ?·~Rpuesta, del. Apartado llC '', de he~t:i'C>;,'ci:msÚtuía -
., -·-·;:'-,_.;.-.-.-

y 

:::::j:::~~[i~::::::::::::::;:~;;;~~~f tl~ti~iÍ~~~j;~:t 
ej ercic:la·· d,e f;16s ·derechos individuai:esfy :)Colectivos, de'''la::Ley-

. Fe~era_i'.del:'<r~~bajo:·•.<d.~recho de• s±~~\I:~~{i'~:~~f:&~f~:)%~i~;~1~$~~~'.~x;:-

::::=::::.~jii)i~!~:::i:it::i:f 1i~~~~{:~l~~~~~t~~~~~~t~~. 
los trabajadores de ias' J.nive:I:s'id.áCies: públi'C:a_s ''atit6rionias por 
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Ley. 

DECIMACUARTA. La reforma al, Artículo 3o. fracci6n -

VIII constitucional, fue el p·~irr{~"f_,.p~s_o' que se di6 para liegar 

a la legislaci6n laboral actua1<(i986¡. De esta manera vino a 
definir i:os fines encomendad.~s <'l Ia.is universidades e inst:I~u.::.-

- ·',. ·; :. - - . ' ' 

ciones de enseñanza superior/ consagrándose a nive.l cons.i:Úi'.~ri-'-
.· - ·>~~'-<-

cional la autonomía universi 1::.;.ria y sentándose así, .las .bases
\-:.--.:~: ,' 

para la regulaci6n jurídico-laboral en las mismas.~-:··: ·-'('.~-;~:rt: _::~~~- ;-,-~ 

DECIMA.QUINTA. Dentro de la aplicaci6n del to'rit'!rato-

Colectivode Trabajó ·del Personal Académico, que_contemplala

integraci6n de las comisiones Mixtas de Conciliaci6n y -Resol'u

ci6n, y la de Vigiiancia del Personal Académico de ·la UNAM, y-

de la Ley Federal del Trabajo, se encuentran deslindados los -

aspectos laborales negociables entre las partes, y las cuestio 

nes académicas, que es competencia exclusiva de la Universidad 

puesto que cuando algún miembro del personal académico se vea-

afectado en sus intereses gremiales, podrá intentar el recurso 

de inconformidad ante la Comisi6n Mixta correspondiente o en -

su defecto ante la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

DECIMA SEXTA. Con .el marco legal existente, se han -

visto fortal.ecidas las universidades, lo que tenemos como indi_ 

cador que los derechos de las universidades, están por encima

de los derechos de los trabajadores universitarios, ya que 
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nuestro país requiere instituciones de educación superior com-
,'.,; '.-., ' . . . 

prometidas formal y realmente con· .. las. necesidades -de ·desarro--

::: ::::::::

0 :.y 1::1::;:f ~~iÍ~1~~~~~j]tU:5{}l{~~~~~I.;_.:_ "~. rr 
,.. ·=~·.·;:1):.:~:-~1,::~::. >'·~~~):].:' :,}(l.:E·_;z_:~~~~; ·-~ . - ,. ~· -
'\. -},:::~i,:?f~,~Zf~}~ ( .. ··, ".-: . ' ... --~-. \:;' 

··- ·, ~ .,; ·.- · .- · ·. ,_ --'.~~:::;;~ ''..'.~\-L'~r- ·-:~~;-- ·~~~-::- -1~·:~:+'.:i~::~:¡.r:r;;:::_}·::~2~ji~~--:~';: .. ;. :· '.~~ .- ~~<· :--~~1,·-\{\ >':' -. 

DECIMA. ~-~~~iiiA: '. c:Los.:•convenierites. dé, la cr·eacióri ef~ -
· - ._ _ .- --:-· -: .>·~¿-" ··· -·:.-:.'f~,:·.:x•-:\-·~~~--~~-.:'.~,~~~::~-~-/;'.-~.'-~?:_ .. /J~::;i-~(~.¡~ e.:"·~·~: .. - "" _ ... ·::":.-. :. ~- -:' .L .. _.--·._. ~ 

~:~~;~~~~it!l~~;~11~1~i~l~~r~!~i~~&~;t~ 
• -, • ·- • . ·, ~- ,'_,'t '.~ :.:~-~>:, • ·-. ,,- • _ r ... ·:~{~;_'.::;_"·.-~,:'{-'·~~i4:•;fl:~ ·ti";._,--, :, ~~-.~·· o·.• - • •· -- - •, • - .. - ;"; • - • - • ; " ' C• • • • -.,._ ' •, '· 

uni~~r-~-'.~~-~~;~~~~!:~~;\~~~~~r~t~~~~)~~li~~i.~~~:·~-~~i~:'.~a~~~~-~~' ~~~~~~-~~~~ª---~-~-~~;~~~~-,~7~~:; -. 
mismas; ria :.c_ol:~boracf,~,i1;,f,e~~n~nt.e del .personal académiC:ói'--.en 

la realización de lC>s ~l~nes ; prC>gramas de educación media y-
"· -· . . . ; 

superior nacional~ C:on un:~~~tido de auténtica justici~ social. 

Pero sería inconveniente que dentro de la propia direcci6n.na-

cional, tomaran el sindicalismo universitario como un modus -

vivendi, o que ios propios sindicalizados se escudaran en la -

imagen del sindicato nacional para no cumplir con las tareas a· 

que esten obligados. Pero también saldría a la luz la existe~ 

cia de zánganos de ambos sectores, que sin trabajar cobran su-
salario, que bajo la protecci6n de las burocracias uni~ersita

rias en nada contribuyen al desarrollo académico de las' _uriíve_E . 
. ':;, 

sidades. .. 
,,.,- -.-. -,. '• ·<:,~::'· :;);! :·: '':.;~-, 

.~ - -· .. , :.·.·r·.>_< (;: 

DEcrMJ\' ocTÁVA: (:fi..rialrnente, llegamos a: la· legisl'a:é:::i6n · 

laboral vigente ~dl:~ fa5'fi"~'ba.jadg~es a que se re~¡~f~'.;~i ~f; __ 
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t!culo 3o. constitucional. Precisamente, el primer paso que -

se di6 para llegar a la legislación en cuestión, fue la refor

ma al artículo citado (1980), estableciéndose en el mismo,.que 

las relaciones laborales, tanto del personal académico~ \::~'kb- -
del administrativo de las universidades y las demás ;ih!;;,~~~~c·i2 
nes de educación superior a los que la J ey otorgue. aut.6r1·~riiía,
se normarán por el Apartado "A" del Artículo 123 de la cdnsti

tución, en los té_rminos y con las modalidades que estable~ca-

la Ley Federal del Trabajo, conforme a las caracterís.ticas pr~ 

pías de un trabajo especial. 

A partir de esta reforma, se estuvo en posibilidad le-

gal de adicionar un Capítulo XVII, al Título Sexto de la Ley -

Federal del Trabajo, estableciéndose las modalidades al traba-

jo universitario. 

' ' ' 

y as!, se vino a dar pleno reconocimiento legal: a·· los--

derechos colectivos, de sindicalización, contratación.·Colecti

va y huelga de los trabajadores universitarios. Con la condi 

ci6n única de constituir sindicatos de personal académico, de

personal administrativo y sindicato de institución que compre!! 

de a ambos sectores. 

DECIMA NOVENA. El capítulo XVII, recogió en gran medida, las -

propuestas planteadas por los trabajadores universitarios. Más 

sin embargo, introdujo dos prohibiciones expresas para los sin 
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dicatos: La de no permit.irles .ia: constitución de un sindicáto

nacional y la de'imp~dirles i~<intervención .en los a.spectos de - - '·". . - -· - ... ,,. -, - - ' ·' .. 

regulaci~~ ac~d~~ié:~'~\ ~~t~~}Ji.m~t~ciones en mi concepto res-'-

::n::n .:;:~:ii~l~ji~:!~~l~?:,S:;::::r::·:::i::::::'::r~:' 
avance y éonsc:iÍÍ.da'ci'ón'' d~''i\lri'•C-sÍ.ÍldicaÜsmo independiente, cuyo-

::::~~:[!1!~~lfüí~f !~~:~::::::::::~:::::::~::~~:::::~ 
ti ca de1f6~~g"61liiie~~C) 'que atienden las necesidades y problemá"'.' 

-':,-.;/: • • ""o-,, 

ti ca de __ .i§s¡" sec~\)re~ sociales mayoritarios del país • 
. ---o>_--:- -~;.:'.~~-;;,:;~~~~~·),'~ <·,·;:~::·_~;~ 

•. ,·.·.; "--- r; 

VIGESI~( Terminaremos, considerando algunas. de.las-

caracterí~tic:;.s:'p~'rticulares que no se dan en torno a la tini-

versidad; no.organiza los elementos de la producción con fines 

lucrativos, ni busca provecho en sentido económico, pero la fi 

gura patrón si se dá, como se había suscrito en el contrato co 

lectivo de 1932, con la Unión de Empleados de la Universidad -

Nacional Autónoma de México, ya que la relación de trabajo, si 

se presenta, aunque la figura patronal dentro de la concepción 

tradicional practicarnente no se dá en la Institución. 

VIGESIMA PRIMERA. La aparición del sindicalismo uni-

versitario fuertemente a principios de los setentas, ocasionó-

dos fenómenos, primeramente las organizaciones sindicales se -

convirtieron en el interlocutor principal de las autoridades,-
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relegando al estudiantado en segundo término, en segundo l.ugar, 

el movimiento estudiantil se subordin6 al. movimiento·. pol.ítico

co y reivindicativo de las agrupaciones ~fodi2aie~•; }d~~a~are·--

:::~d:a:::: :n p::::

0
:0:

0
:o:e::::::a :::~ia: ~~f v!~cti~~ir:'':~!:~.' 

•_!_. !.,.~~ ·~,:' . .-'~ ,~.· . ;,, ,.: . - - . 

ta resurge el. movimiento estudiantil, eri la 'uni;;~rsici·ad~·Ná'ato-
. - . . . . , - .· ._ ... ·:-~·-· { ~" . "·.:·:.~¡ .. '· •\ ~:"';' . 

nal Autónoma de México, agrupados en el Consejo iEsti'.ld:i.ii~til.<;-
~ ' . ::<-·:.~ ,• _.,,. ).~ J 

Universitario (CEU) teniendo como programa de lucha¡ :_.1.}'d.~~~gil; 

ci6n de l.os regl.amentos de Pagos, d.e Exámenes y de ~l:risci:'ipé::ici'.'." 
;·; :. ---~-· -

nes aprobados por el Consejo Universitario l.os días Ú2'y 'ii"d.e 

septiembre de 1986. Quedando suspendidos finalmente! á.i.Ó'fi6{:.i. 
: ~- -

instrumentos por el. Consejo Universitario. en su sesd:6n' d.eí'::'día 

10 de febrero de 1987, al. acordar l.a real.izaci6n de·-~;:;congre
so universitario que servirá para buscar l.os cambiÓs que l.a -

UNAM requiere, para ir en pos de una ·reforma que vincul.e. mejor 

a la Universidad con el país. 
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